
 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

 

 

 

 

INFORME CUENTA PÚBLICA 

 

GESTIÓN 2015 

 

 
GERMÁN CODINA POWERS 

ALCALDE 

 

 

Abril de 2016 

 

 

 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

ÍNDICE 
 

 
 
1.-GESTION FINANCIERA   
Balance de Ejecución Presupuestaria   

Juzgados   
   
2.- GESTIÓN TERRITORIAL   

Secretaría de Planificación   

Dirección de Obras Municipales   

Dirección de Tránsito y Transporte Público   

Dirección de Inspección General   

Dirección de seguridad humana   

Dirección de Aseo y Ornato   

Dirección de Relaciones Públicas   
   
3.- GESTIÓN COMUNITARIA   

Dirección de Desarrollo    
   
4.- GOBIERNO LOCAL    

Integrantes Concejo Municipal   

Acuerdos sesiones ordinarias y extraordinarias   
   
5.- ADMINISTRACION INTERNA MUNICIPAL    
Asesoría Jurídica   

Dirección de Control   
Resoluciones Consejo para la Transparencia   
   
6.- CORPORACIÓN EDUCACION, SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES   
   

 

  



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

1.- GESTION FINANCIERA 

1.1.- Balance de Ejecución Presupuestaria 
 

1.1.1.- Ingresos 
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1.1.2.- GASTOS 
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DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
         Departamento de Rentas 
 

 
 

 

I.MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO Fecha   :

Departamento de Patentes Comerciales

Semestre : 1 Al 2 Año : 2015 Al 2015 Fec. Otorgamiento 00/00/0000 Al 31/12/2015

Fecha de Pago : 01-01-2015 Al 31-12-2015 Tipo de Patente : CONSOLIDADA

Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Total Dif. 

Tipo Contado PTTE. Aseo Propaganda BNUP Alcohol Multa Impuesto Cobrado Número

INDUSTRIALES 1.097.463.766 2.856.000 9.876.696 0 0 0 0 166.318 347.935 1.110.710.715 367

COMERCIALES 1.441.654.737 67.883.127 353.900.726 400.412 0 131.544 0 2.104.027 6.325.228 1.872.399.801 8.254

FERIAS 92.669.682 0 0 53.807.342 0 0 882.097 355.832 2.203.150 149.918.103 4.285

FERIAS 6.779.715 0 0 4.010.754 0 0 34.634 41.098 249.136 11.115.337 314

KIOSKOS 6.865.748 1.741.650 0 5.772.883 0 0 98.136 28.295 147.401 14.654.113 318

FERIA PERSA 5.920.719 0 0 769.088 0 0 42.156 14.296 91.590 6.837.849 274

PROFESIONALES 25.240.082 9.452.000 1.563.954 0 0 0 0 192.670 449.030 36.897.736 1.168

ALCOHOL 60.367.806 3.621.000 14.073.676 0 51.111.522 0 0 0 50.497 129.224.501 836

MICROEMPRESA COMERCIAL 154.685.608 54.043.850 18.085.667 0 0 0 0 695.218 2.651.279 230.161.622 6.444

MICROEMPRESA INDUSTRIAL 828.548 340.000 574.504 0 0 0 0 4.036 23.986 1.771.074 40

PROVISORIA SIMPLIFICADA 7.534.794 1.428.000 0 0 0 0 0 10.726 123.209 9.096.729 173

PROVISORIAS 44.628.017 3.340.500 94.560 0 0 0 0 28.818 246.920 48.338.815 404

Tot : 2.944.639.222 144.706.127 398.169.783 64.760.479 51.111.522 131.544 1.057.023 3.641.334 12.909.361 3.621.126.395 22.877

Total Registros : 22.877 Total  :

Valor

Interes/Reaj

21/03/2016

ESTADISTICA DE PAGO POR DIA

3.621.126.395
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I.MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO             Fecha   : 21/03/2016   

Departamento de Patentes Comerciales                     

                        

ESTADISTICA DE MOROSIDAD 

                        

Semestre : 1 Al 2 Año : 2015 Al 2015 Fec. Otorgamiento 00/00/0000 Al 31/12/2015 

Fecha de Pago : 01-01-2015 Al 
31-12-
2015 

Tipo de Patente :  CONSOLIDADA       

                        

  Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Valor Total Dif.  

Tipo Contado PTTE. Aseo Propaganda BNUP Alcohol Multa Impuesto Interes/Reaj Cobrado Número 

            

INDUSTRIALES 4.300.232 578.000 1.247.422 0 0 0 0 1.304 4.813 6.131.771 68 

COMERCIALES 258.062.673 30.880.925 61.380.045 0 0 0 0 164.581 606.110 351.094.334 3.661 

FERIAS 4.932.594 0 0 2.944.280 0 0 0 46.486 192.349 8.115.709 228 

FERIAS 950.154 0 0 574.725 0 0 0 4.774 21.502 1.551.155 44 

KIOSKOS 843.686 299.200 0 969.895 0 0 0 6.450 24.669 2.143.900 39 

FERIA PERSA 367.794 0 0 45.977 0 0 0 839 3.026 417.636 17 

PROFESIONALES 12.372.122 4.760.425 1.274.202 0 0 0 0 11.036 26.095 18.443.880 573 

ALCOHOL 3.624.283 663.000 2.428.701 0 8.535.942 0 0 0 29.131 15.281.057 148 

MICROEMPRESA COMERCIAL 73.849.363 23.477.425 12.627.190 0 0 0 0 48.902 173.440 110.176.320 2.772 

MICROEMPRESA INDUSTRIAL 690.458 272.000 608.997 0 0 0 0 0 0 1.571.455 32 

PROVISORIA SIMPLIFICADA 733.513 263.500 0 0 0 0 0 151 456 997.620 31 

PROVISORIAS 2.647.192 765.000 65.122 0 0 0 0 1.923 8.387 3.487.624 91 

Tot : 363.374.064 61.959.475 79.631.679 4.534.877 8.535.942 0 0 286.446 1.089.978 519.412.461 7.704 

Total Registros : 7.704   Total  : 519.412.461             
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1.3.- JUZGADOS 

1.3.1.- Primer Juzgado de Policía Local 

 

ESTADISTICAS INGRESO DE CAUSAS AÑO 2015: TOTAL 16.610 

 

 
MATERIA 

 
NUMERO DE 

INGRESOS 

INFRACCION LEY DE TRANSITO 10.587 

INFRACCIONES LEY DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 59 

INFRACCION LEY DE ALCOHOLES 2.195 

INFRACCION LEY DE RENTAS MUN. 679 

INFRACCION ORD. MUNICIPALES 287 

LEY PROTECCION DERECHOS CONSUMIDOR 109 

LEY DE COPROPIEDAD 9 

LEY DE VOTACIONES Y ESCRUTINIOS 0 

LEYES ESPECIALES 191 

LEY DEL TABACO 1 

OTROS  2.493 
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ESTADISTICA INGRESO TESORERIA AÑO 2015: TOTAL: $390.251.563.- 

 

MES MONTO 

Enero 26.388.760 

Febrero 22.810.110 

Marzo 23.212.382 

Abril 32.583.462 

Mayo 36.722.126 

Junio 50.079.492 

Julio 36.589.909 

Agosto 34493.064 

Septiembre 32.775.761 

Octubre 30.000.932 

Noviembre 33.023759 

Diciembre 31.571.806 

 

Fuente: Sistema Informático de Control de Causas del Primer Juzgado de Policía Local. 
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1.3.2.-SEGUNDO JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

ESTADISTICAS INGRESO DE CAUSAS AÑO 2015: TOTAL 17.531 

 

 
MATERIA 

 
NUMERO DE 

INGRESOS 

INFRACCION LEY DE TRANSITO 11.423 

INFRACCIONES LEY DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES 60 

INFRACCION LEY DE ALCOHOLES 2.199 

INFRACCION LEY DE RENTAS MUN. 702 
 

INFRACCION ORD. MUNICIPALES 201 

LEY PROTECCION DERECHOS CONSUMIDOR 101 

LEY DE COPROPIEDAD 11 

LEY DE VOTACIONES Y ESCRUTINIOS 0 

LEYES ESPECIALES 71 

LEY DEL TABACO 0 

OTROS  2.763 

 

ESTADISTICA INGRESO TESORERIA AÑO 2015: TOTAL: $390.251.563.- 
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MES MONTO 

Enero 28.744.997 

 

Febrero 29.297.239 

 

Marzo 28.704.129 

Abril 36.444.353 

Mayo 45.647.464 

Junio 50.245.366 

Julio 49.124.819 

Agosto 36.405.562 

Septiembre 36.599.088 

Octubre 30.240.761 

Noviembre 29.361.811 

Diciembre 37.366.940 

TOTAL 401.700.183 

 

Fuente: Sistema Informático de Control de Causas del Segundo Juzgado de Policía Local. 

 
 
 
  



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

2.- GESTION TERRITORIAL 

 

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

 

AREA MONTO  

INGRESOS POR PERMISOS DE CIRCULACIÓN 2015 10.436.825.171   

   

INVERSIÓN   

AREA 2.014 2.015  

Equipamiento e Infraestructura Vial 6.396.401.052 4.758.151.963  

Equipamiento e Infraestructura Comunitaria 6.273.979.797 8.239.411.354  

Educación, Salud y At. De Menores 283.945.610 138.785.146  

Programas Generación de Empleo* 167.203.224 143.596.940  

Terrenos y Saneamiento 1.146.440.415 1.350.452.435  

TOTAL 14.267.970.098 14.630.397.838  

   

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2.014 2.015  

Recolección de Basura 5.980.672.208 6.312.584.912  

Consumo Alumbrado Público 3.098.076.417 3.277.001.521  

Mantención Áreas Verdes 3.302.340.670 3.213.516.866  

Mantención Alumbrado Público 465.748.640 405.183.202  

Consumo Agua Comunidad 840.399.796 1.023.195.004  

Mantención Semáforos 90.762.584 93.721.117  

Transferencia Corporación Educación, Salud y Menores 6.747.000.000 7.339.075.787  

Transferencia Corporación del Deporte 738.619.553 1.400.000.000  

Transferencia Corporación Cultural 0 700.000.000  

Transferencia Corporación Pueblito Las Vizcachas 0 300.000.000  

Asistencia Social a Personas Naturales 2.485.225.858  3.015.122.435  

Transferencias Otras Instituciones 725.068.257 1.682.729.333  

TOTAL 24.473.913.983 28.762.130.177  

   

   

   

OBRAS CONTRATADAS   
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INFRAESTRUCTURA VIAL 2.014 2.015  

APERTURA NUEVAS CALLES 0 72.000.000  

VEREDAS Y ACERAS 810.174.217 1.006.410.022  

MEJORAMIENTO DE CALZADAS 3.834.086.715 2.154.193.690  

PLATABANDAS Y ESTACIONAMIENTOS 3.812.760 390.000.000  

      

TOTAL 4.648.073.692 3.622.603.712  

   

EQUIPAMIENTO VIAL 2.014 2.015  

SEMÁFOROS 373.493.236 370.531.843  

SEÑALES DE TRÁNSITO Y EQUIPAMIENTO VIAL 404.693.755 377.217.189  

DEMARCACIONES VIALES 443.619.200 477.814.216  

SISTEMA AGUAS LLUVIA 0 80.000.000  

      

TOTAL 1.221.806.191 1.305.563.248  

   

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 2.014 2.015  

ALUMBRADO PÚBLICO 1.023.665.803  1.050.000.000  

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 1.644.101.233 1.705.594.381  

ÁREAS VERDES 1.225.113.588 1.270.674.944  

MOBILIARIO URBANO 1.475.795.132 1.648.812.212  

SEDES SOCIALES 809.706.889 711.594.818  

INFRAESTRUCTURA CULTURAL 10.869.120 115.711.815  

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA MUNICIPAL 216.138.035 621.314.433  

SEGURIDAD COMUNITARIA 189.733.600 934.003.628  

OTROS 0 13.690.126  

TOTAL 6.595.123.400  8.071.396.357  

   

PROGRAMA GENERACIÓN DE EMPLEO 2.014 2.015  

CONSTRUCCIÓN ÁREAS VERDES 167.203.224 143.596.940  

TOTAL 167.203.224 143.596.940  

   

EDUCACIÓN, SALUD Y AT. DE MENORES 2.014 2.015  

EDUCACIÓN, SALUD Y AT. DE MENORES 283.945.610 136.785.146  
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TOTAL 283.945.610 136.785.146  

   

TERRENOS Y SANEAMIENTO 2.014 2.015  

COMPRA TERRENOS COMUNITARIO 392.500.000 341.850.000  

COMPRA TERRENOS VIVIENDA 753.940.415 1.008.602.435  

TOTAL 1.146.440.415 1.350.452.435  

*Se aclara que en folleto resumen por error de digitación se nombró el ítem como “cámaras de seguridad” y no como 

programa de generación de empleo como correspondía. 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

 

1.- Cantidad de certificados de línea y números otorgados. (fuente: FileDOM Solnet, 
Depto. de Certificación Urbanística) 
 

OTORGADOS NÚMERO 

Certificados de Informes Previos (CIP) 2.353 

Certificados de Número (NUM) 6.108 

Certificados Afectación Utilidad Pública (AUP) 2.353 

 13.954 

 

2.- Nuevas conjuntos habitacionales entregados (nombre, cantidad y tipo de vivienda). (fuente: 
FileDOM, Solnet) 
 

Conjunto Habitacional Fecha Recep_Numero Unidades 

ALTA VISTA DE LA VIÑA 11-11-2015 104 16 

ALTOS DEL RACO 6 02-06-2015 44 146 

BARRIO AUSTRIA  20-11-2015 105 113 

BARRIO AUSTRIA  07-12-2015 109 1 

BARRIO AUSTRIA  07-12-2015 109 123 

BARRIO AUSTRIA  07-12-2015 109 81 

CONDOMINIO LUIS MATTE LARRAIN Nº 245 LOTE 4B 
PARQUE DE LOS RIOS 

19-01-2015 8 129 

CONDOMINIO PLAZA 16-12-2015 116 4 

DON PEPE 30-07-2015 52 13 
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doña Javiera 17-02-2015 10 61 

EL HUINGANAL I Y II 17-12-2015 118 74 

HACIENDA LOS CONQUISTADORES 6 01-12-2015 108 128 

HACIENDA LOS CONQUISTADORES 6 21-12-2015 122 97 

JARDINES VIZCACHAS CONDOMINIO 8A 27-04-2015 31 23 

JESUS DE NAZARET 29-10-2015 68 120 

JESUS DE NAZARET 08-05-2015 26 103 

JESUS DE NAZARET 08-05-2015 28 115 

JESUS DE NAZARET 15-12-2015 81 81 

LA VIÑITA V-VIII 14-01-2015 3 35 

LA VIÑITA V-VIII 20-08-2015 80 7 

LOS CASTAÑOS DE LAS VIZCACHAS 08-05-2015 24 29 

LOS PORTALES DE SAN CARLOS 09-12-2015 110 30 

LOS PORTONES IV - HACIENDA EL PEÑON  09-12-2015 113 83 

Plaza (loteo Jorge Alessandri) 22-05-2015 39 4 

PLAZA VIVA 03-02-2015 11 52 

PLAZA VIVA 15-07-2015 46 4 

PLAZA VIVA 15-07-2015 46 38 

PORTAL DEL VALLE 30-03-2015 29 56 

PORTAL DEL VALLE  03/03/2015 29 56 

SANTA JOSEFINA 27-07-2015 1 54 

SANTA MARIA DEL PEÑON 19-02-2015 18 77 

TERESA DE CALCUTA 10-08-2015 69 101 

TERESA DE CALCUTA 10-08-2015 67 100 

TERESA DE CALCUTA 03-09-2015 82 128 

TERESA DE CALCUTA 03-09-2015 82 124 

TERESA DE CALCUTA 06-11-2015 71 135 

TERESA DE CALCUTA 05-10-2015 90 106 

   2647 

 
 
3.- Rol de predios del S.I.I. (fuente: SII) 
 
 

 NÚMERO 

Número de predios enrolados 2015 170.140 
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4.- Cantidad de Permisos de Edificación solicitados y otorgados.  (fuente: FileDOM Solnet, Depto. 
de Urbanismo) 
 

  

SOLICITADOS   

Regularización de Obra Menor Antigua cualquier destino  (anterior a 31/07/1959) 3 

Instalación de Antenas 19 

Modificación de Proyecto 64 

Obra Menor 232 

Permiso de Edificación 146 

Permiso de Edificación (catástrofe) 3 

Permiso de Reconstrucción (catástrofe) 4 

PE y Recep. Definitiva Simúltanea Viviendas Unifamiliares (D.S.2- D.O. 24.03.11) 33 

Permiso de Edificación Vivienda Tipo (catástrofe) 2 

Permiso de Edificación Viviendas Unifamiliares 2 

Regularización de edificaciones existentes dañadas a consecuencia de una Catástrofe 277 

Permiso de Obra Menor Vivienda Social 119 

Ley 20.772 202 

TOTAL 1106 

 
 
 
 
 

 

OTORGADOS NÚMERO 

Permiso de Edificación 98 

Permiso de Obra menor 149 

Resolución de Loteo 2 

Regularización Catástrofe 91 

Ley 20.671 10 

Ley 20.772 89 

Ley 20.251 1 

Ley 20.563 8 

 448 
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5.- Número de inspecciones realizadas. (fuente: Depto. de Inspección) 

 NÚMERO 

Denuncias Ingresadas 427 

Patentes 1.407 

Solicitudes Informes J.P.L. 82 

Sitios eriazos 86 

 2002 

 

 

6.- Número total de construcciones en la comuna, efectuadas a nivel privado y público, con 

recepción definitiva. (Fuente: FileDOM, Solnet) 

 

NIVEL PRIVADO O PÚBLICO Unidades 

Público 1113 

Privado 1534 

 2647 
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

 

RECEPCIÓN  DE  SEÑALES   EN LOTEOS  O  CONJUNTOS  HABITACIONES 2015 

Se  incorporan 670  señales   de tránsito  a  la  comuna    producto  de  la    construcción   de  23 

nuevos  loteos   

$ 44.648.800 

· Jesús de nazaret (etapa a, b ,c ,d) 

· Hacienda el peñón t3b2 ; k2c 

· Sor teresa de calcuta (1-6) 

· Santa maría del peñón 8-9a, 9b y 9c 

· San león magno- 4 oriente- sta. Faustina – san ambrosio 

· Portales de san carlos 

· Condominio don pepe 

· Altos del raco 7 

· El pangue 

· Parque de los ríos 4b 

· Terrazas de puente alto 2 

· Condominio plaza 

· Hacienda los conquistadores k 

· Ciudad del sol c9b- c10b 

· Ciudad del este ge2b 

 

INSTALACION  DE  REDUCTORES  DE  VELOCIDAD 

Se  construyen 138  reductores  de   velocidad  en  distintos  puntos  de   la  comuna. 

$ 55.000.000 

· Las achiras 843 

· Pedro lagos 0306 

· Brasil 0223 

· Valdivia 0588 

· Luis matte 874 

· Los mañios 1047 

· Guillermo valencia 3752 

· Valle del sol 05637 

· Lago caburgua 5105 
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· Islas canarias 2275 

· Quitalmahue / calle 1 

· Cerro bismarck 

· El paguin 3730 

· Loma del trueno 

· Ernesto alvear / el greco poniente 

· El peñon 0330 

· Entre otros. 

 

INVERSIÓN 2014 EN  DEMARCACION Y  SEÑALES 

De acuerdo a  contratos vigentes   se  demarca   e  instalan  señales  de  tránsito  en  distintos  

puntos  de   la  comuna. 

 

DEMARCACIÓN  =  $  280.326.133 

SEÑALES             =   $ 136.676.276 

 

· Señales pare 

· Señales ceda  el  paso 

· Señales advertencia  de  peligro 

· Señales reglamentarias 

· Señales informativas 

· Señales nombre  calle y/o pasajes 

· Tachas 

· Tachones 

· Traslado  señales 

· Retiro   señales 

· Reemplazo  postes omega 

· Encause  

· Reductor  de  velocidad (lomo toro) 

· Leyendas  pare 

· Triángulos ceda 

· Rombo  zona  escuela 

· Pintado  de  solera (refuerzo cruce) 
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NUEVOS  SEMAFOROS 

De acuerdo a  contratos vigentes   se  demarca   e  instalan  señales  de  tránsito  en  distintos  

puntos  de   la  comuna. 

$ 260.000.000 

 

· Eyzaguirre  con juanita. 

· Gabriela  oriente   con  junquillar 

· Ernesto  alvear  con tocornal (ex pedro  duarte) 

· Eyzaguirre   con  nemesio  vicuña   

· Camilo henriquez con  san carlos 

· Camino el  volcan   con las  vizcahas 

 

 

CERTIFICADOS EMITIDOS 

Revisión  y  540 certificaciones de   medidas   de  seguridad  para  trabajos   en la vía. 

$ 2.427.840 

 

· Tendido de  cableado  aéreo  eléctrico o  telefónico 

· Extensiones y/o mantención de  red  de  gas 

· Obras de señalización y  demarcación 

· Obras  par  instalación  de  postación 

· Obras  de  instalación de  semáforos 

· Obras  de reparación de  calzadas y/o  veredas 

· Mantención y/o  reparación de matrices  de  agua  potable  y/o   alcantarillado 

· Mejoramiento  de  veredas  

· Instalación de  mobiliario  urbano 

· Entre  otros 

 

 

PROYECTOS VIALES 

Revisiones de 126 proyectos privados presentados en la dirección  de transito 

 

· Estudio de impacto sobre  el  sistema de transporte urbano  (17  revisiones) 

· Análisis vial  básico  (16  revisiones) 

· Proyectos menores  (53  revisiones) 

· Estudio y análisis proyectos municipales  (40  revisiones) 
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PERMISOS DE CIRCULACION 

 

 
INFORME AL CIERRE AÑO 2015 EN MM$ 

N° PC DE VEHICULOS PARTICULARES 138.236 MONTO PAGADO PC VEHICULOS 
PARTICULARES 

10.067.917 

N° PC DE VEHICULOS DE ALQUILER DE LUJO Y 
DE TURISMO 

268 MONTO PAGADO PC DE VEHICULOS DE 
ALQUILER DE LUJO Y DE TURISMO 

10.778 

N° PC DE VEHICULOS DE ALQUILER Y DE 
LOCOMOCION COLECTIVA 

5.078 MONTO PAGADO PC VEHICULOS DE 
ALQUILER Y DE LOCOMOCION COLECTIVA 

196.076 

N° PC DE VEHICULOS DE CARGA 2.952 MONTO PAGADO PC DE VEHICULOS DE 
CARGA 

195.264 

N° PC DE MOTONETAS, BICIMOTOS Y 
BICICLETAS CON MOTOR 

5.972 MONTO PAGADO PC DE MOTONETAS, 
BICIMOTOS Y BICICLETAS CON MOTORS 

139.624 

TOTAL 152.506   10.609.659 
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DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL 

 

PARTES O NOTIFICACIONES CURSADOS DE  ENERO A DICIEMBRE 2014   

 ENVIADOS 

AL 

TRIBUNAL 

CITADOS AL 

MUNICIPIO 

REGULARIZ

A 

ANTES DE 

ENVIAR 

NO 

ENVIADOS 

AL 

JUZGADO 

TOTAL 

Total de Notificaciones 1.246 150 1.913 510 3.819 

 

 Del cuadro anterior se desprende que del total de partes cursados (3.819) solo 1.246 

fueron despachados a los respectivos Juzgados, puesto que el resto corresponde a 150 citaciones a 

la Dirección de Inspección General, con el fin de solucionar o aclarar el motivo por el cual fue citado 

el contribuyente.  Además existen 1.913 partes que fueron regularizados con el respectivo pago de 

los derechos municipales que se encontraban pendientes. También se consideran 510 partes que 

no fueron notificados al tribunal, puesto que fueron mal extendidos, fueron cambiados por un 

nuevo parte por entregar un plazo adicional, o se solucionó el problema al momento de cursar la 

infracción.  

Los ingresos directos percibidos fueron de $ 183.934.647, ingresados a Tesorería por 2 vías: 

multas sentenciadas en 1er. Juzgado, $ 17.330.905, multas sentenciadas en 2° Juzgado, $ 

27.639.876 y por pago de derechos atrasados girados por Rentas (patentes, publicidad) y por 

Construcción (ocupación de bien nacional de uso público por trabajos ejecutados por empresas), $ 

138.962.866. 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HUMANA 

 

Durante el año 2015, la Dirección de Protección de Espacios Públicos y Seguridad Humana, 

ha desarrollado diversos proyectos con el objetivo de aumentar la percepción de seguridad 

y minimizar los delitos en la Comuna de Puente Alto.  

Para cumplir con este propósito, se han desarrollado diversos convenios de cooperación 

con organismos Gubernamentales, quienes han aportado con los recursos financieros para 

llevarlos a cabo. También hemos desarrollado programas con financiamiento propio, con lo 

que se ha podido dar respuesta, en gran medida, a las demandas de la comunidad con el 

objetivo de otorgar una mayor seguridad en su diario vivir. 

 

Para cumplir con este propósito, se desarrollaron los siguientes programas: 

 

PROYECTO:    DIAGNÓSTICO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

En el marco del Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención de la Violencia y el Delito, 

2014-2018, denominado “Seguridad Para Todos” se contempla el desarrollo de un 

Programa denominado “Plan Comunal de Seguridad Pública” a desarrollar por los 

municipios. 

En conformidad a lo anterior, se ha suscrito un convenio entre la Subsecretaría de 

Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y la Municipalidad de 

Puente Alto para la ejecución del Plan Comunal de Seguridad Pública, el cual será un 

instrumento en que se establecerán los lineamientos y acciones a seguir tanto por el 

Municipio como por los demás miembros, representados en el Consejo Comunal de 

Seguridad, constituyendo el marco orientador a nivel local en esta materia. 

Para elaborar el Plan Comunal de Seguridad Pública se debe realizar previamente un 

“Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública de Puente Alto”, para lo cual se ha suscrito un 

convenio adicional denominado “Términos Técnicos de Referencia Diagnósticos 

Comunales de Seguridad Pública” entre la Subsecretaría de Prevención del Delito del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública y la Municipalidad de Puente Alto 

El Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública de Puente Alto describe una “foto” social, 

ambiental y territorial del problema delictivo y de percepción de inseguridad de un territorio 
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específico en un determinado momento del tiempo, relacionado a comunidades específicas 

de Puente Alto y a la gestión de la Seguridad Pública, tanto por parte del municipio como 

de la policía. En una primera instancia, se describen las características socio demográficas 

de la comuna de Puente Alto definiendo además sus factores de riesgo frente al delito. 

Luego, en un posterior capítulo, se describe la oferta pública y privada disponible en la 

comuna de Puente Alto en materia de salud, educación y materias de desarrollo para la 

comunidad. 

 

Se realizaron las siguientes mesas barriales: 

    

Mesa  Fecha  Sector  Lugar  N° de 
asistentes  

1  11-marzo-2015  4  Villa Humberto Díaz 
Casanueva  

40  

2  14-mayo-2015  2 y 4  Centro Cívico  21  

3  20-julio-2015  3  Villa Padre Hurtado II  10  

4  20-julio-2015  5  Villa Granjas Antiguas  28  

5  20-julio-2015  5  Villa Fray Camilo 
Henríquez  

37  

6  21-julio-2015  2  Villa Oscar Bonilla  19  

7  22-julio-2015  2  Villa Papelera  20  

8  24-julio-2015  4  Villa Portales San 
Francisco  

54  

9  28-julio-2015  2  Villa Maipo  19  

10  28-julio-2015  5 y 6  Los Nuevos Prados  23  

11  29-julio-2015  2  Villa Primavera  58  

12  30-julio-2015  2  Villa San Gerónimo  28  

 

$ 17.500.000 

100% aporte de la Sub Secretaría de Prevención del Delito 

   

NOMBRE PROYECTO:    RUTA SEGURA 

 

Este proyecto nace de la imperiosa necesidad de otorgar mayor seguridad en aquellos 

puntos estratégicos de la comuna en los cuales se concentran grupo de personas, 

principalmente, a la espera de locomoción colectiva, sean esta taxis colectivos, metro o 
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buses del Transantiago. Está dirigida y focalizada a paraderos de locomoción colectiva para 

suplir la falta de iluminación, ya sea por su precaria luminosidad o por la falta de ésta, así 

también se colabora en casos de emergencia en donde es necesario contar con estos 

equipos. Durante el año 2015 se adquirieron 10 torres, las que cuentan con 4 focos de 

haluro metálico cada una con una potencia de 1.000W, instalados en un mástil plegable 

que alcanza una altura de 9 metros, las que permiten disminuir la sensación de 

vulnerabilidad y la ocurrencia de hechos delictivos. Estas Torres están montadas en un 

carro de arrastre que cuenta con un generador autónomo, que permite su instalación en 

cualquier lugar de la comuna. 

 

Financiamiento: $57.982.500  

100% Municipal  

 

NOMBRE PROYECTO:    NNA PEDRO AGUIRRE CERDA 

Proyecto NNA es una intervención que está abocado a prevenir conductas delictuales en 

menores de edad, para ello se trabaja de manera multisistémica interviniendo a nivel 

individual, familiar y comunitario, además se trabaja vinculando a las familias a la red 

municipal e intersectorial. 

El proyecto ha trabajado durante el año 2015 con 55 familias de la Villa Pedro Aguirre 

Cerda, donde se realizaron talleres socio-educativos con énfasis deportivo con los NNA, 

como también un acompañamiento psico-social con sus familias y a la vez talleres grupales.  

Desglose por Ítem    

 

Honorarios x 12 meses $ 45.530.000 (Equipo de 6 profesionales) 

Gastos operacionales $2.500.000 

Gastos de equipamiento $2.800.000 

Gastos de difusión $1.500.000 

 

TOTAL: $ 52.330.000     

100% aporte de la Sub Secretaría de Prevención del Delito. 
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NOMBRE PROYECTO:    RENACIENDO Y CONSTRUYENDO JUNTOS 

 

Proyecto de preparación para el egreso de personas que se encuentran terminando de 

cumplir condenas dentro de los centros penitenciarios. 

El proyecto RyCJ se encuentra trabajando desde el año 2013 en la Comuna con más de 

100 beneficiarios a la fecha. Es una intervención de orden psico-social con énfasis clínico, 

donde la reparación y contención de los internos es clave a la hora de pensar la re-inserción 

de nuestros beneficiarios. 

Actualmente trabajamos con 30 beneficiarios y sus familias (residentes en la Comuna de 

Puente Alto). Además cabe agregar que este proyecto ha sido considerado por el Ministerio 

de Justicia como una intervención ejemplar, buscando replicarlo en otras comunas del país.  

Centro detención penitenciaria Puente Alto (CDP), Centro penitenciario Femenino San 

Joaquín (CPF), Centro Semi cerrado femenino Talita Kum.  

En caso de personas que se encuentren en medio libre, Sala de atención, oficina Seguridad 

Humana, Santa Elena #256. 

Visita de las familias en sus hogares, donde el 90% de ellas se encuentran en el sector de 

Bajos de Mena 

 

Desglose por Ítem    

Honorarios:  

Psicólogo clínico 1 $785.000 x 12 meses 

Psicólogo clínico 2 $785.000 x 12 meses 

Trabajador social $818.889 x 12 meses 

TOTAL: $ 28.666.668 

100% Financiamiento Municipal 
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NOMBRE PROGRAMA:    DIT (Detección precoz, Intervención breve y Referencia a 

Tratamiento 

 

Este es un Programa que cuenta con financiamiento del Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), y que tienen como 

objetivo detectar precozmente a personas con consumo riesgoso o problemático de drogas 

para luego determinar el nivel más adecuado de intervención.  

Las intervenciones consideran cuatro aspectos fundamentales: 

1. Screening o tamizaje para la detección de riesgos y/o problemas actuales o 

potenciales asociados al consumo. 

2. Intervenciones breves para apoyar a las personas a reducir su nivel de 

riesgo. 

3. Derivación, referencia de los casos de mayor riesgo a una evaluación 

diagnóstica más especializada, para definir la necesidad de un tratamiento por un 

consumo problemático. 

4. Seguimiento de los casos referidos a confirmación diagnóstica. 

 

El equipo ejecutor del Programa, está compuesto por un coordinador, cuatro profesionales 

ejecutores y un apoyo técnico. 

Para realizar la Detección Precoz del Consumo de Drogas, el equipo ejecutor realiza la 

aplicación de Assist (instrumento estandarizado proporcionado por el SENDA) a personas 

mayores de 18 años, las que son ubicadas en las salas de esperas de algunos consultorios 

de la Comuna o en actividades de extensión o comunitarias planificadas por el equipo y el 

Municipio 

Los consultorios donde se encuentra instalado el DIT Puente Alto son: 

- Centro de Salud Padre Manuel Villaseca 

- Centro de Salud Alejandro del Río 

- Centro de Salud San Gerónimo 

- Centro de Salud Karol Wojtyla 

- Centro de Salud Cardenal Raúl Silva Henríquez 

 

Financiamiento: $50.000.000  

100% SENDA  
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NOMBRE PROYECTO:    MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO LA CALAMA, 

POBLACION PEDRO AGUIRRE CERDA 

 

Este Proyecto se desarrolla en el marco del Convenio de Colaboración entre la 

Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Puente Alto para la Ejecución 

del Programa Juntos más Seguros.  

Esta obra consiste en el mejoramiento del espacio público que se encuentra alrededor de 

la Multicancha La Calama de la Población Pedro Aguirre Cerda. 

El mejoramiento del Espacio Público de la Calama consideró la intervención en el área 

verde, iluminación, mobiliario urbano y equipamiento deportivo. 

Esta obra se desarrolla en la punta de diamante ubicada la Calle Tocornal Grez, Salvador 

Allende y Presidente González, Población Pedro Aguirre Cerda 

 

Inversión: $42.500.000 

100% Subsecretaria de Prevención del Delito 

 

NOMBRE PROYECTO:    PARQUE LA FRONTERA 

Mejoramiento de áreas verdes, multicancha y equipamiento con el objetivo de proporcionar 

mejores espacios de vida social y comunitaria para prevenir actos delictivos 

Villa La Frontera. Franja de Protección Ribera Canal San Carlos. 

Av. Tobalaba. Bandejón Entre Calles Icalma y Palena  

 

-Adquisición de equipamiento 

-Construcción de áreas verdes 

-Construcción de Multicancha 

 

Inversión: 
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-Aporte SD $61.666.803 

-Aporte Municipal $12.128.480 

Total: $ 73.795.283 

 

NOMBRE PROYECTO:    “MEJORAMIENTO DE AREAS VERDES EN EL SECTOR 

PONIENTE DEL CASCO ANTIGUO DE PUENTE ALTO” 

 

Intervención de 2 plazas (una en la villa el Tranque y la otra en la villa San José de las 

Claras), que permita la integración comunitaria y sobre las cuales se desarrolla un nuevo 

diseño que incide en la localización de las circulaciones y la incorporación de mobiliario 

urbano anti vandálico. Se consideran nuevos árboles y superficies verdes, con el objeto de 

generar nuevas áreas de sombra y nuevos circuitos deportivos anti vandálicos, con juegos 

modulares y juegos inclusivos. 

La plaza El Tanque contempla la ejecución de mosaico participativo. 

 

Inversión 

Aporte Subsecretaria de Prevención del Delito: $ 115.000.000 

Aporte Municipal: $    4.000.000 

Monto total proyecto: $ 119.000.000 

 

NOMBRE PROYECTO:    ACTUAR A TIEMPO 

Programa de prevención selectiva en 9 Establecimientos educacionales Focalizados cuyo 

objetivo es la prevención de drogas dirigidas establecimientos educativos vulnerables de la 

comuna. Su objetivo general es fortalecer factor protector y disminuir los de riesgo en torno 

al consumo de drogas Duplas de profesionales trabaja en forma directa con los 

establecimientos levantados planes de acción y diagnósticos. La cobertura directa es de 15 

alumnos por establecimiento incluyendo en esta intervención a la totalidad de los 

profesores, equipo directivo, paradocentes y apoderados.  
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Inversión 

Fondos senda: $ 48.150.000  

Aportes municipales $ 3.765.000  

TOTAL: $ 51.915000  

 

NOMBRE PROYECTO:    SENDA PREVIENE 

 

Programa de prevención en drogas dirigidas a espacios comunitarios, educativos y 

laborales. Su objetivo es la implementación y ejecución las políticas y estrategias 

gubernamentales en prevención universal y selectiva en establecimientos educacionales y 

con agentes relevantes de sectores focalizados y vulnerables.   

$ 33.964.480 (SENDA RM) 

$ 15.906.781 (aporte Municipal) 

TOTAL: $ 49.871.261 

 

NOMBRE PROYECTO: EQUIPO DE DETECCION TEMPRANA 24 HORAS. 

 

El Objetivo de este Programa es la  evaluación y derivación a la red de infancia a través de 

Instrumento Asset a niños, niñas y/o adolescentes de la comuna de Puente Altos, que sean 

infractores de ley y que, además, cumplan el requisito de ser inimputables. 

Lugares intervenidos: Toda la comuna de Puente Alto. 

Tipo intervención: Psicosocial. 20 Evaluaciones por profesional a través de instrumento 

asset que arroja un puntaje de riesgo socio delictual el cual indica a que programa se debe 

derivar el caso. Luego se realiza seguimiento de esta intervención. 

 

Inversión: $ 32.971.584 

100% Subsecretaria de Prevención del Delito 
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La Municipalidad de Puente Alto aporta en infraestructura (oficinas y equipamiento 

impresora, fotocopiadora), servicios básicos (internet, luz, agua, telefonía básica)  

 

NOMBRE PROYECTO:      ALUMBRADO PEATONAL PARA EL BARRIO CIVICO DE 

PUENTE ALTO 

 

Puente Alto es una de las comunas con mayor extensión territorial Urbano del país y con 

ello este territorio alberga un gran número de habitantes que se incrementa con una gran 

cantidad de población flotante que transita en ella y que se concentra principalmente en el 

barrio cívico o sector centro. 

Las últimas intervenciones realizadas en materia de seguridad situacional dirigidas al 

mejoramiento de luminarias  en el barrio cívico ha considerado la reposición de lámparas 

con tecnología led además de la incorporación de postación a nivel peatonal en las avenidas 

principales, lo que ha traído consigo una mayor sensación de seguridad por parte de los 

transeúntes. Ahora es importante considerar aquí que a pesar de lo anterior, hay una serie 

de calles más pequeñas que no han sido intervenidas generando callejones oscuros 

propicios para la comisión de delitos.  

Es así como se han desplazado los focos delictuales a pequeñas arterias del centro cívico, 

situación que podría ser contrarrestada con el cambio de la luminaria existente, que en su 

mayoría es de haluro metálico o vapor de sodio, por iluminación peatonal LED. 

Según un catastro general de las luminarias en esta zona cada cuadra cuenta con cuatro 

postaciones con una lámpara de alumbrado público, sin contar con un farol a nivel peatonal, 

es así como las veredas cuentan con una baja cobertura lumínica al tratarse de una luz 

cálida de color amarillo, calificada de forma muy deficiente. 

Entonces podemos reconocer que a la fecha persisten las siguientes problemáticas: 

- Ausencia de luminaria peatonal. 

- Cantidad deficiente de luminarias.  

- Luminarias con poca intensidad y que no permiten distinguir nítidamente. 

- Iluminación es absorbida por árboles frondosos. 
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- Luminaria destruida por falta de protección (altura inadecuada y ausencia de canastillos 

de protección). 

Es así como se configura un panorama que altera y daña la seguridad ambiental 

favoreciendo la ocurrencia de delitos. 

En función del panorama recién descrito y teniendo en consideración las posibilidades que 

podrían brindar espacios públicos con condiciones adecuadas, es que se considera como 

altamente valiosa la posibilidad de adquirir luminarias peatonales, con tecnología LED, para 

el barrio cívico de la Comuna.  Este sistema correctamente articulado y difundido con la 

comunidad podría ayudar a proveer de un espacio de encuentro para la población 

circundante, y con eso viabilizar la vigilancia natural. 

Con el propósito de aminorar la percepción de vulnerabilidad y victimización, este proyecto 

ha incorporado 40 luminarias en el sector comprendido por el siguiente Perímetro: 

 

Irarrázaval (entre Nemesio Vicuña y Nonato Coo) 

Manuel Rodríguez (entre Santa Elena y Nemesio Vicuña) 

Financiamiento 

Aporte Municipal: $ 4.500.000 

Aporte Subsecretaria de Prevención del Delito: $ 90.000.000 

Costo total: $ 94.500.000 

 

NOMBRE PROYECTO:    ALARMAS COMUNITARIAS VECINOS QUE SE CUIDAN 

 

El proyecto de Alarmas Comunitarias se orienta a la capacitación y equipamiento de ocho 

villas de la comuna de Puente Alto que presentan características de vulnerabilidad y alta 

exposición directa al delito. Mediante la participación de los vecinos, dirigentes, comités de 

seguridad y una red que brinde conocimiento y recursos tangibles de protección, las 

alarmas comunitarias se presentan como una opción de seguridad pública con énfasis en 

la organización local y la auto-gestión. El gran dinamismo de los casos policiales registrados 

en la comuna de Puente Alto motivan la búsqueda de nuevas iniciativas que brinden 

sostenibilidad a la protección de las villas, profundizando en las condiciones particulares 

del delito en cada sector y las potencialidades que ofrecen las distintas poblaciones frente 
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a dichos actos. Es por ello, que las alarmas comunitarias constituyen un cambio en la 

perspectiva de la seguridad local, promoviendo la participación ciudadana, los procesos de 

aprendizaje colectivo, los diagnósticos específicos, y la puesta en marcha de nuevas 

estrategias preventivas con sustentos tecnológicos innovadores       

 

La generación de sistemas solidarios de prevención de actos delictuales, contribuyen a la 

disminución de la ocurrencia de delitos y la percepción de temor e inseguridad en áreas 

residenciales de alta concentración delictual contra la propiedad y espacios públicos, 

aumentando las posibilidades de ayuda cercana en caso de victimización, pero más 

importante aún, generando confianza entre los vecinos respecto a la inmediatez de una 

respuesta en caso de un ataque.  

 

De esta manera, las alarmas comunitarias se plantean como una solución necesaria y 

efectiva frente a la sensación de inseguridad de los vecinos, que no solo porque previene 

efectivamente la comisión de delitos sino que principalmente porque contribuyen a 

cohesionar a la comunidad y los empodera de su barrio, sus espacios comunes y por sobre 

todo, favorece y potencia la noción de comunidad solidaria. 

En términos generales, y de acuerdo a la experiencia previa, se puede plantear la utilización 

del Sistema Alarmas Comunitarias dentro de una comunidad, favorece no solo la 

prevención y acción oportuna frente a la ocurrencia de delitos, sino que también favorece 

la articulación de los vecinos en torno a la solidaridad y responsabilidad conjunta de lo que 

ocurre en su propio entorno. Así, y a modo de resumen, se pueden establecer los siguientes 

elementos centrales que justifican la implementación del ya mencionado sistema bajo un 

enfoque integral: 

• Como eje central de los resultados esperados, las alarmas comunitarias revisten especial 

importancia -como elemento de prevención situacional- para aquellos sectores que 

registran cifras de inseguridad especialmente orientadas a la vulnerabilidad, es decir, que 

construyen su temor frente al delito en relación al espacio privado o público-cercano. La 

intervención a través de las alarmas comunitarias y la cohesión social, en conjunto con la 

actuación de las autoridades, derivará en una disminución evidente del delito, y más 

importante, en una creciente sensación de seguridad sustentada de manera local.  

• La tecnología del Sistema de Alarmas Comunitarias permite intervenir los barrios de una 

manera menos traumatizante y agresiva que los cercos, rejas y candados que utilizan los 

vecinos para protegerse. En este sentido, el soporte tecnológico sustituye mecanismos que 

solo logran incrementar la sensación de inseguridad de su habitantes. La tecnología 

permite, de forma imperceptible, la protección dentro de los barrios, disminuyendo la 
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percepción de inseguridad que se alimenta de la constatación de mecanismos violentos de 

prevención. Un cambio en la lógica de prevención, desde el equilibrio de fuerza individual 

con el atacante, hacia la coordinación comunitaria, supone una desarticulación del círculo 

vicioso de la violencia en los barrios, dando paso a un tipo de acto preventivo con efectos 

colaterales positivos. En este sentido, mientras los mecanismos tradicionales entregan 

secundariamente una visión exagerada de las fuerzas delictivas presentes en el barrio, una 

deformación de la estética del lugar, y una clausura física y simbólica con el entorno, las 

alarmas generan cohesión social, conocimiento entre vecinos, una visión compartida y 

razonable de la situación delictual, y la prescindencia de elementos afeadores del barrio. 

• La participación ciudadana, la coordinación con la autoridad, y la trasferencia de 

herramientas de gestión a los vecinos en sus espacios barriales, se presentan como 

herramientas de especial relevancia para la erradicación del crimen. El Municipio centra su 

atención en estos elementos, fomentando todas aquellas acciones –en conjunto con el 

Gobierno- que permitan tanto el aprovechamiento de la mayor cantidad de conocimientos 

y usos para estos sistemas, como el incremento constante de la cohesión y la 

responsabilidad que asumen los usuarios. En estos aspectos, es de suma relevancia la 

explicación clara y oportuna de los protocolos de uso de las alarmas, la entrega de material 

informativo y el contacto con los vecinos para atender las dudas y consultas. Una 

experiencia positiva en la implementación de alarmas comunitarias da luces acerca del 

potencial organizativo de los barrios y la posibilidad de avanzar en proyectos de mayor 

complejidad, en tanto la auto-gestión y la sustentabilidad que caracterizan la efectividad 

básica de este tipo de proyectos suponen una dimensión profundamente valorada en otro 

tipo de iniciativas sociales. 

 

Financiamiento 

Aporte Municipal: $ 7.370.000 

Aporte Subsecretaria de Prevención del Delito: $ 50.000.000 

Costo total: $ 57.370.000 

 

NOMBRE PROYECTO:   TERAPIA MULTISISTEMICA 

 

Sistema de atención que brinda atención oportuna y eficiente a familias con niños, niñas y 

adolescentes, que pasan a los listados del PSI 24 horas 
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Atiende jóvenes menores de 14 años, con alto grado de involucramiento en carreras 

delictivas, mediante intervención focalizada. 

Financiamiento: $ 95.959.988 

100% Subsecretaria de Prevención del Delito 

 

CAMARAS DE TELEVIGILANCIA 

 

Durante el año 21015 se han desarrollado diversos proyectos destinados a dotar de 

cámaras de Televigilancia a diferentes sectores de la Comuna con el objetivo de entregar 

a la comunidad mayor seguridad y disminuir la percepción y los índices de delincuencia. 

En este contexto se han postulado a fondos de la Subsecretaría de Prevención del Delito y 

también con aportes directos de la Municipalidad, se ha logrado concretar los siguientes 

proyectos: 

Proyecto Ubicación Inversión 

Cámaras de Televigilancia: Concha y Toro/Los Toros 
Concha y Toro/Elisa Correa 
Gabriela Oriente/Nemesio Vicuña 
Dgo. Tocornal/La Serena 
Gabriela Oriente/Camilo 
Henríquez 

Municipal: $ 7.480.000 

Subsecretaria: $ 

40.200.000 

 

Cámaras de Televigilancia  

Financiamiento Municipal 

 

Diferentes Puntos Estratégicos de 

la Comuna 

 

6 cámaras sistema tradicional 

2 cámaras de sistema de lectura 

Fijo de patentes (pórtico) 

2 cámaras sistema automático de 

lectura de patentes 

2 cámaras sistema de registro y 

monitoreo táctico móvil 

4 cámaras sistema automático de 

reconocimiento de rostros 

(ubicadas en estaciones de Metro) 

 

$ 124.274.427 

100% Municipal 

 

Cámaras de Televigilancia 

Proyecto Comercio Seguro 

 

Diferentes Puntos Estratégicos de 
la Comuna (10), como: 
Tocornal/Sto. Domingo 
Balmaceda/Irarrázaval 
Eyzaguirre/Tocornal Grez 

$ 100.000.000 

100% aporte de la Sub 

Secretaría de Prevención 

del delito 
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ALARMAS COMUNITARIAS  

 

El Proyecto de Alarmas Comunitarias está orientado principalmente a contribuir a la 

disminución de la ocurrencia de delitos y la percepción de temor e inseguridad en áreas 

residenciales de alta concentración delictual contra la propiedad y espacios públicos, 

mediante la instalación de alarmas comunitarias, que se sustenta en la asociatividad y 

solidaridad entre los vecinos. Y a partir de esa coordinación, establecer un trabajo de 

colaboración entre las instituciones, los vecinos y posterior accionar policial 

 

Proyecto Ubicación Inversión 

Alarmas para 40 sectores 

de la comuna 

Parque Oriente 2: 189 
Bernardo Leigthon: 203 
Barrio Grecia: 191 
Nonato Coo: 16 
Los Prados 3 - comité Los Aromos:
 198 
Los Andes del Sur – Quintay: 41 
Las caletas 1: 234 
El Tranque: 192 
Las Viñas: 137 
Villa Real: 200 
San Carlos de Vicuña Mackena: 95 
El Peral 1 y 2: 200 
Los Andes del Sur - Las Torres: 200 
Los Álamos _ Sotomayor: 139 
La Platina: 52 
Barrio Portugal: 379 
El Molino I: 150 
San Patricio: 200 
Plaza Mayor: 100 
Villa España:99 
Humberto Díaz Casanueva:10 
P. San Carlos Cordillera II:163 
Las caletas 3: 217 
Los Andes del Sur 1: 80 
Portezuelo Tobalaba: 27 
Parque San Francisco 1: 350 
Casas del Huerto: 200 
Miguel angel: 147 
Total:  4.409 

$ 62.998.600 

100% Municipal 

 

Proyecto Instalación 

5.000 alarmas diferentes 

Sectores de la Comuna 

 

Ciudad del Sol Barrio Francés: 350 
Ciudad del Este: 350 
Nonato Coo II- Club Adulto Mayor Santa 
Cecilia : 65 

$ 135.000.000  

100% Municipal 
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Nonato Coo II – departamentos: 50 
Las Granjas Antiguas: 200 
San Gerónimo 1B: 289 
LAS CUMBRES 1: 250 
Villa Estaciones Ferroviaria: 200 
Papelera / 1-2-3 bajo: 220 
Azize Ready: 180 
EL Labrador: 50 
Villa Futuro: 160 
Pacifico Sur: 280 
Villa Canaempu: 80 
Villa Los Conquistadores: 30 
Villa Los Prados 1: 200 
Plaza Viva: 50 
Pacifico Sur: 250 
Villa Las Nieves: 200 
Las Perdices -  Quetru: 30 
Nueva Tocornal III: 200 
Villa Primavera: 200 
Nuevo Amanecer: 220 
Condominio Mirador I: 100 
El Esfuerzo: 170 
Portezuelo Tobalaba : 80 
barrio Suiza: 31 
La Isla: 15 
Las Capillas: 200 
Parque Alto: 118 

Proyecto Instalación 200 

Alarmas 

 

Villa San Gerónimo II, 
Cuadrante Ejército Libertador, 
Oscar Bonilla, Real Audiencia, 
Patria Nueva 
 

$ 7.500.000 

100% aporte de la Sub 

Secretaría de Prevención 

del Delito 

 

Proyecto Instalación 250 

alarmas 

Villa Conjunto Los Robles, 
Cuadrante Avda. Cerro Tronador, 
Avda. Creta Norte 
Geranio del Bosque 
4 oriente 

$ 9.630.000 

100% aporte de la Sub 

Secretaría de prevención 

del Delito 
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DEPARTAMENTO DE ÁREAS VERDES 

a) Gastos incurridos para la mantención de parques y jardines 

 

 Mensual  

Mantención Empresa 
Sergio Contreras 

Superficie 
(m2) 

 Precio 
Unitario  

Total s/iva Total c/iva Total anual 

Mantención Parcial 
Áreas Verdes 

450173  $                43   $    19.357.439   $    23.035.352   $      276.424.229  

Mantención Recintos 
Deportivos y 
Recreativos 

90000  $             103   $      9.270.000   $    11.031.300   $      132.375.600  

      $      408.799.829  

 

 

 Mensual  

Mantención Empresa 
Paisajismo Cordillera 
S.A. 

Superficie  Precio 
Unitario  

Total s/iva Total c/iva Total anual 

Mantención Total 
Empresa Paisajismo 
Cordillera S.A. 

1835855  $             108   $  198.694.587   $  
236.446.558  

 $   2.837.358.697  

Mantención 
Bandejones Retiro 
mensual 

316800  $                44   $    13.853.664   $    
16.485.860  

 $      197.830.322  

Mantención 
Bandejones Retiro 
semanal 

36170  $                58   $      2.084.115   $       
2.480.097  

 $         29.761.168  

      $   3.064.950.187  
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a) Otros que tengan relación con el Departamento 

 

Áreas verdes construidas, superficie y costo estimado considerando materiales y mano de 

obra. 

Proyecto Superficie (m2)  Costo aprox.   

Área verde Domingo Tocornal entre Tomé y Calle Uno 1300  $                             7.150.000  

Recuperación de plazas Villa El Alba: Calle Todos Los 
Santos 

10700  $                           58.850.000  

Recuperación de plazas Villa El Alba: Calle Río Yelcho 11200  $                           61.600.000  

Construcción de Área Verde Domingo Tocornal con 
caletera 

800  $                             4.400.000  

Área verde Las Nieves Oriente con Alpaca 1000  $                             5.500.000  

Área verde en Vicuña Mackenna con Profesor Alcaino 1000  $                             5.500.000  

Recuperación bandejón Sargento Menadier, desde 
Chiloé hasta Quitalmahue 

800  $                             4.400.000  

Área verde en calle Andalién 1000  $                             5.500.000  

Recuperación de dos plazas en Castro con Santa Rosa 1200  $                             6.600.000  

Plaza La Obra con El Volcán 840  $                             4.620.000  

Recuperación áreas verdes de Batallón Chacabuco y 
sede 

4500  $                           24.750.000  

Plaza Miguel Ángel con Calle Real 900  $                             4.950.000  

Áreas verdes Club House Parque San Francisco 1700  $                             9.350.000  

Ampliación y recuperación de plaza Villa Sor Teresa, 
calle Valentina con Creta 
 

1600  $                             8.800.000  

Remodelación de dos plazas en Salvador San Fuentes 
con Concha y Toro 

1200  $                             6.600.000  

Proyecto Superficie (m2)  Costo aprox.   

Área verde entrada Condominio Terranova; Pasaje 
Vicente Yáñez Pinzón 

1100  $                             6.050.000  

Áreas Verdes en Bandejón Avda. México desde San 
Carlos hasta Gabriela Oriente 

14100  $                           77.550.000  



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

Áreas Verdes en Sede Villa Santa Catalina II y plaza  1100  $                             6.050.000  

Áreas Verdes Jardín Infantil El Caudal y Plaza 500  $                             2.750.000  

Área Verde en Salvador Allende con Marcos Pérez 300  $                             1.650.000  

Área Verde Las Perdices 3400  $                           18.700.000  

Área Verde Ejército Libertador (vereda oriente) con 
Troncal San Francisco 

4900  $                           26.950.000  

Área Verde Pedro Núñez 2800  $                           15.400.000  

Plaza Las Águilas con Circunvalación 600  $                             3.300.000  

Recuperación y arreglo de dos plazas en Queilén con La 
Lechería 

1000  $                             5.500.000  

Áreas verdes en Sede Nonato Coo con Profesor Alcaíno 300  $                             1.650.000  

Áreas Verdes en Sede Nueve de Agosto con Calle Uno 300  $                             1.650.000  

Ampliación de Área Verde en Cuatro Oriente con Pedro 
Duarte 

1200  $                             6.600.000  

Parque Troncal San Francisco, desde Caletera hasta 
Bahía Catalina 

6500  $                           35.750.000  

Área Verde Troncal San Francisco con Ejército Libertador 
(vereda poniente) 

2400  $                           13.200.000  

Sede y Club Deportivo San Guillermo 2100  $                           11.550.000  

Recuperación de seis Plazas en Cuatro Oriente con El 
Cedrón 

3500  $                           19.250.000  

Plaza Uruguay con Costanera 2000  $                           11.000.000  

Área Verde costado Parque Gabriela; ampliación de calle 250 $                             1.375.000  

Proyecto Superficie (m2)  Costo aprox.   

Plaza Los Almendros con Gabriela 500  $                             2.750.000  

Siembra de plaza Sor Teresa de los Andes , Villa Los 
Andes (adocésped) 

1500  $                             8.250.000  

Condominio Loma Verde siglo XXI 4600  $                           25.300.000  

Sede Rayuela y mejoramiento de espacios en Complejo 
Amador Donoso 

2000  $                           11.000.000  
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Recuperación Áreas Verdes Mercedes Matte Villa 
Puente Alto en sede y multicancha 

1000  $                             5.500.000  

Construcción de Áreas Verdes Villa Millantú en sede y 
plaza 

6200  $                           34.100.000  

Construcción y mejoramiento de áreas verdes en Parque 
Santa Faustina 

6500  $                           35.750.000  

Construcción de áreas verdes en Lomas del Viento 1700  $                             9.350.000  

 112090  $                         616.495.000  

 

 

Cantidad de basura retirada de forma mensual correspondiente al año 2015 

 

 

 

     

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2015 

FECHA TONELADA 

ENERO 20750 

FEBRERO 18290 

MARZO 21019 

ABRIL 17598 

MAYO 17503 

JUNIO 17679 

JULIO 17355 

AGOSTO 17986 

SEPTIEMBRE 19033 

OCTUBRE 20500 

NOVIEMBRE 20391 

DICEMBRE 23255 
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SANTA MARTA 

DISPOSICION

FECHA NETO IVA TOTAL NETO IVA TOTAL NETO IVA TOTAL NETO IVA TOTAL NETO IVA TOTAL TOTAL

ENERO 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  122.674.430$  23.308.142$  145.982.572$  114.735.313$  21.799.709$  136.535.022$  14.884.213$  2.828.000$  17.712.213$  46.252.463$  8.787.968$     55.040.431$  176.792.726$     

FEBRERO 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  116.421.506$  22.120.086$  138.541.592$  114.735.313$  21.799.709$  136.535.022$  14.884.213$  2.828.000$  17.712.213$  41.537.090$  7.892.047$     49.429.137$  158.795.690$     

MARZO 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  118.664.396$  22.546.235$  141.210.631$  116.945.771$  22.219.696$  139.165.467$  14.884.213$  2.828.000$  17.712.213$  47.734.603$  9.069.575$     56.804.178$  182.488.694$     

ABRIL 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  118.664.396$  22.546.235$  141.210.631$  138.800.123$  26.372.023$  165.172.146$  14.884.213$  2.828.000$  17.712.213$  39.964.967$  7.593.344$     47.558.311$  152.785.489$     

MAYO 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  118.664.396$  22.546.235$  141.210.631$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  14.884.213$  2.828.000$  17.712.213$  39.750.403$  7.552.577$     47.302.980$  151.965.213$     

JUNIO 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  118.664.396$  22.546.235$  141.210.631$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  14.884.213$  2.828.000$  17.712.213$  40.147.964$  7.628.113$     47.776.077$  153.485.084$     

JULIO 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  118.664.396$  22.546.235$  141.210.631$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  15.301.317$  2.907.250$  18.208.567$  39.412.660$  7.488.405$     46.901.065$  150.674.026$     

AGOSTO 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  118.664.396$  22.546.235$  141.210.631$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  15.301.317$  2.907.250$  18.208.567$  41.943.679$  7.969.299$     49.912.978$  160.328.451$     

SEPTIEMBRE 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  122.224.253$  23.222.608$  145.446.861$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  15.301.317$  2.907.250$  18.208.567$  44.384.863$  8.433.124$     52.817.987$  169.659.805$     

OCTUBRE 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  122.224.253$  23.222.608$  145.446.861$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  15.301.317$  2.907.250$  18.208.567$  47.806.257$  9.083.189$     56.889.446$  182.737.981$     

NOVIEMBRE 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  122.224.253$  23.222.608$  145.446.861$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  15.301.317$  2.907.250$  18.208.567$  51.227.651$  9.733.254$     60.960.905$  123.206.850$     

DICEMBRE 16.600.000$  3.154.000$  19.754.000$  122.224.253$  23.222.608$  145.446.861$  122.409.359$  23.257.778$  145.667.137$  15.301.317$  2.907.250$  18.208.567$  54.649.045$  10.383.319$  65.032.364$  127.512.151$     

R&R (FERIAS LIBRES) ISIS R&R ASEOS INDUSTRIAL PAISAJISMO CORDILLERA SANTA MARTA TRANSFERENCIA
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE. 

Uno de los pilares que validada  dicha gestión es el ingreso al Sistema de Certificación 

Ambiental Municipal (SCAM), donde el año 2015 ha conseguido obtener el Nivel Intermedio 

con el 100% de aprobación en sus compromisos.   

 En este ámbito, el año 2015, la Municipalidad de Puente Alto se encuentra desarrollando e 

implementado todas las iniciativas y actividades pertinentes para optar a la máxima 

Certificación a nivel ambiental comunal, el Nivel de Excelencia del SCAM. 

Nivel 

Intermedio 

100% 

Aprobado 

 

 

 

PROYECTOS ASOCIADOS AÑO 2015 
 

Educación ambiental en Establecimientos Educacionales 

Programa Reciclaje en Tu Barrio.  

Programa Manos Sustentables (Talleres: Huertos comunitarios, Deshidratador Solar, 
Huertos verticales, Purificador de Agua) 

Programa Extraescolar. (Talleres de bisutería y arte reciclado) 

Campaña de Reciclaje: Pilas y Aceite. 

Ferias Ambientales Itinerantes (Establecimientos educacionales y JJ.VV). 

Ferias del Medio Ambiente. 

Ferias de Reciclaje (En Puntos Limpios Municipales) 

Puntos Limpios e Instalación de Puntos Verdes. 

ESTRATEGIA AMBIENTAL 

 

1. Educación Ambiental.   2. Mejora de Servicios. 
 

3. Comunicaciones Ambientales. 

 

4. Sensibilizar el ahorro Hídrico,  

Energético y Uso de las 3R (Reducir, Reutilizar y Reciclar) 

   

  

  

  

  



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

Servicio Punto Limpio Móvil. 

Sistema de Certificación Ambiental Municipal SCAM.  

Portal de Medio Ambiente y boletines ambientales. 

Fiscalización Ambiental.  

Ahorro de Recurso Hídrico: Urinarios Ecológicos. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 2015.  

Actividades N° de 

actividades 

Apoyo actividades Zoonosis 5 

Apoyo en otras actividades 18 

Atenciones Nocturnas 12 

Auditoría SCAM 2 

Capacitación ambiental 17 

Día de la Chatarra 3 

Feria Día del Reciclaje 1 

Encuestas ambientales funcionarios 4 

Encuestas ambientales Vecinos 18 

Encuestas Percepción de Punto  Limpio Juan de Dios Malebrán 1 

Expo Itinerante  7 

Programa Extraescolar (Talleres) 198 

Feria de Medio Ambiente 2 

Ferias con intervención ambiental 39 

Inauguración de Punto Limpio 4 

Inducción SCAM  8 

Intervención Ambiental 6 

Intervención escritorio por escritorio 9 

Municipio a tu Barrio 18 

Operativo DIMAO 8 

Operativo zoonosis chip canino   2 

Reciclaje en Tu Barrio 39 
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Recreo ambiental 9 

Reunión de Coordinación e Inducción ambiental 19 

Talleres (Huertos comunitarios, bisutería reciclable, deshidratador solar, mural de 

tapitas, etc) 

121 

Visita de otros Municipios a Puntos Limpios 4 

Visitas Punto Limpio otras instituciones 2 

Total año 2015 576 

 

319 jornadas de talleres impartidos durante el año 2015.  
            121 de ellas realizados con la comunidad.  
    

39 Villas adheridas al Programa Reciclaje en Tu Barrio.  
   Con inducción ambiental y reciclaje.  

 
 
 

GESTIÓN DE RESIDUOS RECICLABLES.  
 

1.- GESTIÓN DE RESIDUOS. 

La gestión 2015 se realizó con el funcionamiento de los Puntos Limpios Los Toros y Juan de 

Dios Malebrán. Asimismo, esta gestión fue acompañada de Puntos Verdes ubicados en: 

Centro Comercial Plaza Puente, Punto Verde DIMAO y la gestión de retiros en ruta 

programada, correspondiente al Servicio Punto Limpio Móvil. Este último servicio realiza 

retiros a vecinos, establecimientos educacionales y jardines infantiles que se encuentren 

reciclando en la comuna.   

 

 

Aumento de residuos reciclados 

230%  

 

2015 Triplicó los residuos reciclables, respecto del año 2014 

Gestión de residuos reciclables 

(Toneladas) 

Año 2013 Año 2014 Año 2015 

102,8 200,58 662,463 
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1.1- Otros datos:  

Gestión Punto Limpio Móvil 2015. 

5.979 retiros efectuados por el Servicio de Punto Limpio Móvil de ellos 823 a vecinos.   
 
113 Retiros fijos semanales (ruta frecuente)  
 

RUTA SEMANAL ESTABLE DE RETIROS.  

Punto Limpio Móvil. 

Centros 

educacionales 

Instituciones Contribuyentes JJ.VV Total 

semanal 

57 2 32 22 113 

 

Gestión Disposición de pilas. 

3.6 Toneladas de pilas dispuestas en la gestión del Alcalde         Germán Codina. El año 

2015 se han recolectado 1.6 toneladas. 

 
 

2.- CONTRIBUCIÓN AL MEDIO AMBIENTE: GESTIÓN DE RESIDUOS 2015. 

Contribución al cuidado de recursos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen Contribución del impacto ambiental (*)  

  

Tala de árboles          
evitada. 

Año 2013 Año 2014 Año 2015 

 

Litros de agua   

evitada en procesos 
papeleros al año 

1.248 2.471 5.213 

39.792 77.981 164.688 

8.932 

282.461 

Total (*) 
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Contribución Reducción de Recursos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

(*) Total. Resumen Gestión Alcalde Germán Codina Powers. 
(*) Certificados de disposición.  
(*) Año 2015, cálculo de aporte a la reducción del residuo vidrio. 

Elaboración Propia.  

Resumen Reducción de impacto ambiental (*) 

  

Toneladas de CO2. 

Año 2013 Año 2014 Año 2015  

Kilowatt-Hora (KWh)                  

52 102 215 

195.640 383.796 810.539 

549.8 

1.390.077 

Total (*) 

Equivalentes al    
consumo en 

hogares 

1.417 2.730 5.766 9.913 

180.8* 

Extracción de                 
materias primas (Ton) 

101.7* 

228.7* 228.7 
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DEPARTAMENTO DE HIGIENE AMBIENTAL Y ZOONOSIS 
 

A continuación se dará a conocer el resumen de los servicios realizados por el 
Departamento de Higiene Ambiental durante el año 2015. 

Nuestras labores se concentran básicamente en dos áreas fundamentales: 

1. Salud Pública: las acciones apuntan al control de plagas potencialmente 
transmisoras de enfermedades que afectan a los humanos y al control de la rabia. 

2. Tenencia responsable de mascotas. Nuestros servicios están dirigidos a la Atención 
Primaria de mascotas, esterilizaciones masivas de caninos y felinos y a la 
identificación de caninos a través de microchip. 

 

ÁREA DE ZOONOSIS 

A. CONTROL DE PLAGAS 

 
 

4282; 61%

2780; 39%

CONTROL DE PLAGAS
Solicitudes cerradas en sistema CM

Total: 7062

Desinsectaciones

Desratizaciones
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B. VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA: La aplicación se realizó en diversos 
operativos entre los que destacan Municipio en tu Barrio, Atención 
Nocturna, Mini operativos del propio Departamento y 
colaboraciones. En total se pusieron 8.316 dosis de vacuna 
antirrábica. 

 

MUNICIPIO EN TU BARRIO 

 

 

 

361 326

112
185

130 159 186
261 242

186
291

113 101
193 205 244

0

500

1

MUNICIPIO EN TU BARRIO
Total de 3295

Nocedal 13-mar Andes del Sur V-X 28-mar Teniente Merino-El Esfuerzo 10-abr

Los Ciruelos 24-abr Venezuela 15-may Pac 1-2-3 29-may

Millantú 13-jun Los Robles 26-jun Chiloé 07-ago

Santa Catalina 04-sep Portal andino 26-sep Las Cumbres 24-oct

Andes del Sur 29-oct Casas Viejas 07-nov Bernardo Leighton 05-dic
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ATENCIÓN NOCTURNA 

 
 
 

MINI OPERATIVOS  

 

 
 

 

95
189

42
119
120

101
103

26
86

129
372

14
137

125
160

7

0 100 200 300 400

VOLCÁN I

SAN MIGUEL IV

MARTA BRUNET

SN. FCO 

SAN MIGUEL 6

JUANITA

DON RAMÓN

LOS EVANGELISTAS

MINI OPERATIVOS
Total de 1825 

99 99 107

145137

82

135144
154
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160
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160
173

0
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ATENCIÓN NOCTURNA 2015
Total de 1989 antirrábicas

06-ene 03-feb 03-mar 07-abr 05-may 02-jun 07-jul

04-ago 01-sep 06-oct 03-nov 06-oct 03-nov 15-dic
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COLABORACIONES  

 

 

 
 
 
 

A. SUPERVISIÓN DE DENUNCIAS DE LA COMUNIDAD Y ACCIONES 
ASOCIADAS: Durante este año se efectuaron 386 supervisiones de 
denuncias de vecinos relacionadas a perros agresivos y/o en mal 
estado de salud. Asociadas a estas supervisiones, muchas veces, se 
realizaron otros manejos: 

 

114

59

83

173

257

27

164

97

69

48

34

82

0 50 100 150 200 250 300

Lo Tocornal

San Gerónimo

Sta. Marta

El Almendral

Sn José de la Construcción

Los Ríos

Pacífico sur

Arquitecto Luis Prieto

Los Apóstoles

Monseñor alvear

Sótero del Río

Las Perdices

COLABORACIONES
Total de 1207
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C. ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA CORPORACIÓN: Se 
realizaron un total de 100 servicios (Desinsectación, desratización y 
sanitización) en los distintos establecimientos 

 

D. ACUMULADORES  Y CASOS DE RIESGO SANITARIO: Durante 2015 se 
visitaron un total de 13 casos 

E. OTROS SERVICIOS 

60; 18%

5; 1% 6; 2%

214; 65%

38; 12%
5; 2%

Manejos veterinarios asociados a las supervisiones en 
terreno

Esterilizaciones hembras
caninas

Esterilizaciones hembras
felinas

Esterilizaciones machos
caninos

Tratamiento sarna

Otros tratamientos

Otras cirugías menores
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ÁREA DE VETERINARIA 

A. ATENCIONES PRIMARIAS 

 
 
 
 

73; 72%

28; 28%

OTROS
(Desinsectaciones, desratizaciones y 

sanitizaciones)

INTERNOS
(MUNICIPALES)

INSTITUCIONES
COMO HOGARES Y
FUNDACIONES

1244
1180 1137

1073 1111
1041 1075 1081

926
1027

886 899

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1

Atenciones Veterinaria Municipal
Total 12,680 

enero febrero marzo abril mayo junio

julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

B. ESTERILIZACIONES MASIVAS: Durante el presente año se 
esterilizaron 4.422 mascotas y se realizaron 86 intervenciones 
menores. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2233; 51%

1297; 29%

435; 10%

457; 10%

Detalle de Esterilizaciones

HEMBRAS
CANINAS

HEMBRAS FELINAS

MACHOS CANINOS

MACHOS FELINOS

377 356
432 400 373

315
388

327 364 332
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314

0

200

400
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1

ESTERILIZACIONES MUNICIPALES
Total: 4422

enero febrero marzo abril
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septiembre octubre noviembre diciembre

9

7

1
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3
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1
3

8

3
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8

4

OTRAS INTERVENCIONES MENORES
TOTAL:  86  
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A. IMPLANTACIÓN DE MICROCHIP 

 
 

C. PROYECTO SUBDERE: 1002 ESTERILIZACIONES EN BAJOS DE MENA 

 

 

D. PROYECTO GORE: 9.600 ESTERILIZACIONES en un plazo de dos años 
 
 

40 43 162

325

9

228

1

IMPLANTACIÓN DE CHIP CANINO
Total: 1610
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CEREMONIAS 2015 

  

FECHA CEREMONIA MES ENERO 2015 

07-01-2015 ALARMAS COMUNITARIAS MARCELA PAZ 

07-01-2015 ALARMAS COMUNITARIAS SAN CARLOS  

08-01-2015 ALARMAS COMUNITARIAS EJERCITO LIBERTADOR 

09-01-2015 ALARMAS COMUNITARIAS ARTURO MATTE LARRAIN 

10-01-2015 FESTIVAL DEL CHOCLO  

10-01-2015 CHARLA INFORMATIVA VIRUS HANTA  

14-01-2015 ENTREGA DE SILLAS DE RUEDAS  

16-01-2015 INAUGURACIÓN FERIA MARTA BRUNETT 

29-01-2015 INAUGURACIÓN JUEGOS DE AGUA PARQUE JUAN PABLO II 

30-01-2015 CAMPEONATO DE TENIS SILLA DE RUEDAS  

  

FECHA CEREMONIA MES FEBRERO 2015 

03-02-2015 APERTURA CALLE RUBILLAR 

06-02-2015 INAUGURACIÓN MULTICANCHA VILLA LOS RIOS  

  

FECHA CEREMONIA MES MARZO 2015 

03-03-2015 ENTREGA DE UNIFORMES  

06-03-2015 DIA DE LA MUJER 

16-03-2015 FESTIVAL DEL POROTO 

17-03-2015 ALARMAS COMUNITARIAS SAN JOSE DE LAS CLARAS 

23-03-2015 ALARMAS COMUNITARIAS LOS NUEVOS PRADOS 

25-03-2015 INAUGURACIÓN SEDE SOCIAL  VILLA COMERCIO  

31-03-2015 INAUGURACIÓN SEDE SOCIAL  V. SANTA CATALINA  

  

FECHA CEREMONIA MES ABRIL 2015 

02-04-2015 ENTREGA DE CONTENEDORES  VILLA CANAEMPU Y EMPART 

08-04-2015 DIALOGO CIUDADANO 

11-04-2015 MUESTRA COSTUMBRISTA  

15-04-2015 CAMINATA DEL ADULTO MAYOR 

15-04-2015 YO ELIJO MY PC 
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17-04-2015 LANZAMIENTO PROGRAMA JUNTO MAS SEGURO 

22-04-2015 CUENTA PUBLICA FUNCIONARIOS  

23-04-2015 CUENTA PUBLICA COMUNIDAD   

24-04-2015 LANZAMIENTO LIBRO RECETAS ADULTO MAYOR 

24-04-2015 LANZAMIENTO PUENTE MUJER 

27-04-2015 FESTIVAL DE LA CAZUELA 

  

 

 

 

 

 

 

FECHA CEREMONIA MES MAYO 2015 

05-05-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS  VILLA PARAISO VERDE                  

07-05-2015 INAUGURACIÓN PARQUE  DEPORTIVO DOMINGO TOCORNAL  

12-05-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS  VILLA JARDIN ORIENTE 

12-05-2015 LANZAMIENTO PROGRAMA LAZOS 

13-05-2015 8° VERSIÓN FERIA DE EMPLEO 

14-05-2015 FERIA ANUAL DE RECICLAJE 

25-05-2015 CHARQUICANADA FERIA EL ESFUERZO  

25-05-2015 ENTREGA DE CONTENEDORES DE BASURA VILLA EL ESFUERZO 

28-05-2015 AUDIENCIA PUBLICA  

29-05-2015 CEREMONIA CERTIFICACIÓN CURSO DISEÑO E IMAGEN CORPORATIVA  

29-05-2015 INAUGURACIÓN PISCINA TEMPERADA 

30-05-2015 MARATON CUEQUERA  

  

FECHA CEREMONIA MES JUNIO  2015 

02-06-2015 CEREMONIA CERTIFICACIÓN  CURSO INAF  

04-06-2015 INAUGURACIÓN PARQUE MUNICIPAL SAN FRANCISCO  

05-06-2015 IV FERIA MEDIO AMBIENTE  

08-06-2015 ENTREGA ALARMA COMUNITARIAS SANTA MARTA  

08-06-2015 INAUGURACIÓN SEDE SOCIAL DON RAMON  

08-06-2015 PRIEMER FESTIVAL DEL PESCADO FRITO  

09-06-2015 ENTREGA DE VIVIENDAS JESUS DE NAZARET  

10-06-2015 CONCIERTO DE OTOÑO  
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12-06-2015 LANZAMIENTO DEL SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN DE MASCOTAS POR CHIP 

12-06-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

13-06-2015 FIESTA DE TALLERES DE OTOÑO  

15-06-2015 CEREMONIA LANZAMIENTO PROGRAMA BUEN TRATO FAMILIAR  

17-06-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

18-06-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS  VILLA LOS PRODUCTORES -B 

18-06-2015 INAUGURACIÓN SEDE SOCIAL SAN GUILLERMO  

18-06-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

18-06-2015 ENTREGA ALARMAS COMUNITARIAS LAS CALETAS I  

19-06-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

23-06-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

24-06-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

26-06-2015 INAUGURACIÓN NUEVAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES  

27-06-2015 INAUGURACIÓN CENTRO CEREMONIAL MAPUCHE  

30-06-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA CEREMONIA MES JULIO  2015 

01-07-2015 ALARMAS COMUNITARIAS  BERNARDO LEYTHON  

01-07-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

02-07-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS OSCAR BONILLA  

02-07-2015 TE DE CONVIVENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES  

06-07-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS EL PERAL 

07-07-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS LAS CUMBRES  

07-07-2015 ENTREGA DE CONTENEDORES DE BASURA POBLACION MAIPO  

07-07-2015 INAUGURACIÓN PLAZA GRANJA ANTIGUAS  

08-07-2015 ENTREGA  DE ALARMAS COMUNITARIAS LAS CALETAS  

09-07-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS NONATO COO 

09-07-2015 INAUGURACIÓN MULTICANCHA VILLA LOS EVANGELISTA  
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10-07-2015 INAUGURACIÓN PISTA DE VIRAJE  

11-07-2015 CEREMONIA  INICIO VACACIONES DE INVIERNO  

17-07-2015 INAUGURACIÓN SEDE SOCIAL MONTE GRANDE  

21-07-2015 INAUGURACIÓN MULTICANCHA VILLA PUENTE ALTO  

24-07-2015 ENTREGA DE AJUARES DEL ADULTO MAYOR  

28-07-2015 SEMINARIO ENDEUDAMIENTO RESPONSABLE  

31-07-2015 INAUGURACIÓN ESTACIONAMIENTO COLECTIVOS  LOS TOROS   

31-07-2015 SEGUNDO ENCUENTRO FOLCLORICO  

  

 

FECHA CEREMONIA MES AGOSTO  2015 

12-08-2015 ENTREGA DE SUBSIDIOS LAS CALETAS II 

13-08-2015 INAUGURACIÓN MULTICANCHA VILLA CHILOE  

17-08-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS PORTAL ANDINO 

17-08-2015 INAUGURACIÓN PAZA FAMILIAR SANTA TERESA  

19-08-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS VILLA LOS ALAMOS  

20-08-2015 NATALICIO LIBERTADOR BERNARDO  

21-08-2015 DIA DEL DIRIGENTE  

22-08-2015 CAMBIO DE CINTURON TAEKWONDO DE DISCAPACIDAD 

24-08-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS HERMANOS DE LA SALLE 

26-08-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS VILLA LOS PRODUCTORES  

28-08-2015 NOVENO CAMPEONATO DE CUECA DEL ADULTO MAYOR 

28-08-2015 INAUGURACIÓN FERIA DE COMERCIALIZACIÓN PROGRAMAS SOCIALES 

31-08-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS VILLA MILLACURA  

31-08-2015 5° FERIA DE DISCAPACIDAD 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA CEREMONIA MES SEPTIEMBRE  2015 

01-09-2015 INAUGURACIÓN PLAZA FAMILIAR LOS TOROS  
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02-09-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS SAN GUILLERMO  

03-09-2015 ENTREGA DE VIVIENDAS TERESA DE CALCUTA ETAPA 5 Y 6 

03-09-2015 PASAMOS AGOSTO  

07-09-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS  VILLA LOS ROBLES  

07-09-2015 BODAS DE ORO  

07-09-2015 PRESENTACIÓN FOLCLORICA ADULTO MAYOR  

13-09-2015 INAUGURACIÓN ESTADIO DE RAYUELA  

15-09-2015 ENTREGA DE VIVIENDAS TERESA DE CALCUTA ETAPA 2 Y 4 

22-09-2015 CAMPEONATO SUDAMERICANO BASQUETBOL FEMENINO 

23-09-2015 2° EXHIBICIÓN DE CUECA DISCAPACIDAD  

25-09-2015 CELEBRACIÓN 18 CHICO CENTRO DE EXTENCIÓN LAURITA VICUÑA  

29-09-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS  VILLA EUGENIO MATTE 

30-09-2015 CLAUSURA MES DE LA PATRIA  

30-09-2015 HITO INAUGURAL VILLA  EL MARISCAL  

30-09-2015 INAUGURACIÓN NUEVAS CANCHAS DE PASTO SINTETICO  

  

FECHA CEREMONIA MES OCTUBRE   2015 

06-10-2015 ALMUERZOS ADULTOS MAYORES  

07-10-2015 ALMUERZOS ADULTOS MAYORES  

08-10-2015 ALMUERZOS ADULTOS MAYORES  

09-10-2015 ALMUERZOS ADULTOS MAYORES  

13-10-2015 ALMUERZOS ADULTOS MAYORES  

14-10-2015 ALMUERZOS ADULTOS MAYORES  

15-10-2015 ALAMUERZOS ADULTOS MAYORES  

16-10-2015 ALAMUERZOS ADULTOS MAYORES  

19-10-2015 ALMUERZOS DISCAPACIDAD  

20-10-2015 ALMUERZOS DISCAPACIDAD  

21-10-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUITARIAS  VILLA PARQUE ORIENTE  

21-10-2015 AMUERZOS MUJERES  

22-10-2015 ALMUERZOS MUJERES  

23-10-2015 ALMUERZOS MUJERES 

30-10-2015 DIA DEL FUNCIONARIO 
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FECHA CEREMONIA MES NOVIEMBRE   2015 

02-11-2015 INAUGURACIÓN PLAZA FAMILIAR VILLA EL TRANQUE  

05-11-2015 INAUGURACIÓN CUARTA ETAPA FERIA GOURMET 

06-11-2015 PRIMER ENCUENTRO DE ORQUESTA JUVENILES E INFANTILES  

09-11-2015 EXPOSICIÓN FOTOGRAFICA NARRATIVA LUZ Y SOMBRA  

16-11-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS VILLA NONATO COO II 

17-11-2015 INAUGURACIÓN SEDE SOCIAL VILLA MONTE GRANDE  

18-11-2015 MISA ACCIÓN DE GRACIA POR EL ANIVERSARIO DE LA COMUNA 

18-11-2015 2° ENCUENTRO DE EMPRESARIOS EXITOSOS 

20-11-2015 ENTREGA DE ALARMAS COMUNITARIAS VILLA NONATO COO II 

20-11-2015 INAURACIÓN FERI ADE ARTESANOS  

23-11-2015 ENTREGA DE VIVIENDAS JESUS DE NAZARET ETAPA -C 

24-11-2015 INAUGURACIÓN DEPENDENCIA CORPORACIÓN DEL DEPORTE  

25-11-2015 CIERRE DE CURSO COMERCIO EXTERIOR 

27-11-2015 HITO DE CIERRE PROGRAMA ABRIENDO CAMINOS  

30-11-2015 DIA DEL FERIANTE  

  

FECHA CEREMONIA MES DICIEMBRE   2015 

09-12-2015 CIERRE DE TALLERES PUENTE MUJER  

09-12-2015 INAUGURACIÓN MOSAICOS SAN PEDRO 

09-12-2015 INAUGURACIÓN PLAZA FAMILIAR VILLA ANDES DEL SUR I Y II 

10-12-2015 CIERRE DE TALLERES PUENTE MUJER  

10-12-2015 CONCIERTO DE NAVIDAD Y ENCENDIDO DE LUCES 

10-12-2015 REINAUGURACIÓN SEDE SOCIAL VILLA CANALES  

11-12-2015 INAUGURACIÓN CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE BOXEO 

11-12-2015 CIERRE DE TALLERES DEL ADULTO MAYOR 
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14-12-2015 INAUGURACIÓN SEDE  SOCIAL VILLA LOS PRODUCTORES -B 

15-12-2015 INAUGURACIÓN ENTRO DE EXTENSIÓN MUNICIPAL SANTA FAUSTINA 

16-12-2015 CIERRE DE PROGRAMA CENTRO DIURNO  

17-12-2015 CERTIFICACIÓN PROGRAMA PIE 

17-12-2015 INAUGURACIÓN FERIA DE NAVIDAD  

21-12-2015 INAUGURACIÓN PARQUE MUNICIPAL PUEBLITO LAS VIZCACHAS 1° ETAPA 

22-12-2015 INAUGURACIÓN CONTAINER FENATS HISTORICOS  

22-12-2015 VILLANCICOS DEL ADULTO MAYOR 

29-12-2015 CIERRE DE PROGRAMA MUNICIPAL LAZOS 

29-12-2015 LANZAMIENTO PROGRAMA CUIDADO CON EL PERRO 
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DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Recursos Humanos 

1. Número de Personas que componen el Departamento  

 

1) Vivienda 

 

Año 2015  N° de Personal 

Jefatura Vivienda Ing. Comercial 1 

Abogados 3 

Arquitectos   4 

Asistentes Sociales 3 

Constructor Civil   1 

Dibujante Industrial  1 

Ing. Civil Industrial  1 

Ing. Comercial  1 

Técnico Jurídico  1 

Técnicos Sociales  2 

Técnico Administración  1 

Personal Administrativo  7 

  Total 27 

 

 

2) Estratificación Social 

 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

40 Contrato 

Municipal  

 

41 contrato  

Municipal 

 

39 Contrato 

Municipal 

 

40 Contrato 

Municipal 

 

14  Cta 

Complementarias 

 

11 Cta 

Complementaria  

 

08 Cta 

Complementaria 

 

13 Cta 

Complementaria 

Total 54 

Funcionarios 

Total    54 

Funcionarios 

Total      48 

funcionarios 

Total    53 

Funcionarios 
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3) Subsidios Fiscales 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

14 funcionarios: 

04 plantas 

10 honorarios 

 

13 funcionarios: 

03 plantas 

10 honorarios 

13 funcionarios: 

03 plantas 

10 honorarios 

14 funcionarios: 

03 plantas 

11 honorarios 

 

4) Acción Social 

 

 2012 2013 2014 2015 

Jefatura ACSO  1 1 1 

Asistentes Sociales  19 15 16 

Técnicos Sociales   11 11 10 

Administrativos  5 5 4 

Bodegueros  2 2 2 

Total 40 38 34 33 

 

 

5) Programas Sociales 

 Puente Mujer  

Programa Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

Puente Mujer 19 20 22 23 

Centro Comunitario “El 

Encuentro” 

3 3 2 2 

Programa Apoyo a la 

Maternidad Adolescente 

AMA 

8 9 9 -- 

Discapacidad 

2012 2013 2014 2015 

8 Funcionarios 14 Funcionarios 17 Funcionarios 22 funcionarios 
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Programas Especializados 

Área Adulto Mayor 
 

Programa 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

Lazos -- -- -- 4 personas 

Vínculos 6 personas 6 personas 6 personas 5 personas 

Viviendas Tuteladas    2 personas 

CEDIAM -- -- 7 personas 7 personas 

Cuidados Domiciliarios  28 personas 28 personas 29 personas 

 

 

Área Familia 

 

Programa Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

AMA Municipal 6 personas 9 personas 8 personas 6 personas 

Buen Trato 

Familia 

-- -- -- 6 personas 

Abriendo 

Caminos 

16 personas 14 personas 13 personas 12 personas 

 

 

Adulto Mayor 

Programa Cargo 2012 2013 2014 2015 

  Encargada 1 1 1 1 

Puente 

Mayor  

Coordinador 1 1 1 1 

Secretaria 1 1 1 1 

Monitores de 

talleres 

8 8 9 10 

Apoyo 

Administrativo  

2 1 2 2 
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Asistente 

social 

1 1 1 1 

Masoterapia 1 1 1 1 

Alumnos en 

práctica de 

masoterapia  

0 2 0 0 

Podóloga 2 2 2 2 

  Total 17 18 18 19 

 

 

6) Fomento Productivo 

 

Unidad  2012 2013 2014 2015 

Microempresa 11 14 15 14 

Seguimiento - - 01 01 

OMIL 5 7 9 8 

Capacitación - 2 2 2 

Fomento Productivo 3 3 3 4 

Total 20 26 30 29 

 

7) Habilidades para la Vida 

2012 2013 2014 2015 

-- -- -- 15 personas 

 

8) Unidad Intervención Familiar 

Programas de la UIF 2012 2013 2014 2015 

Programa Puente 17 0 0 0 

Programa A. Psicosocial ( IEF- SSYO)  0 14 20 19 

Programa Apoyo Laboral ( IEF-SSYO) 0 07 13 13 

Programa Habitabilidad 04 04 03 03 

Jefatura – Apoyo  Técnico y Administrativo 04 04 06 05 

TOTALES 25 29 42 40 
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9) Puente Familia 

Programa Año 2015 

Coordinación 1 

OPD 17 

Renacer 4 

OPDAM 6 

CAF 9 

 

 

 

PRESUPUESTOS 

2) Presupuesto por Departamento  

 

1) Vivienda 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

$ 138.037.929 $ 117.749.050 $ 118.717.932 $ 125.019.961 

 

2) Estratificación Social 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

Cta complementaria         

$ 148.482.249 

 

Presupuesto 

Municipal  

$209.641.140 

 

Cta complementaria         

$ 121.838.514 

 

Presupuesto Municipal  

$ 237.352.000 

Cta complementaria          

$ 47.100.907 

 

Presupuesto Municipal  

$ 257.385.750 

Cta complementaria         

$ 89.659.850 

 

Presupuesto 

Municipal  

$ 276.973.728 
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3) Subsidios Fiscales 

 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

$ 57.806.868 

(RRHH 

$50.193.168.- 

RRMM $7.613.700.-

) 

$ 52.584.774 (RRHH: 

$48.148.774.-RRMM 

$4.400.000.-) 

$ 68.127.640 (RRHH 

$62.327.640.-RRMM 

$5.800.000.-) 

$ 69.403.158 

(RRHH 

$61.843.158.-RRMM 

$7.560.000.-) 

 

4) Acción Social 

 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

$ 805.892.776 $ 1.086.396.149 $ 1.290.405.787 $ 1.353.066.661 

 

 

5) Programas Sociales 

Puente Mujer 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

$ 131.822.710 

 

$ 181.049.559 $ 275.453.622 $ 408.531.389 

 

Discapacidad 

2012 2013 2014 2015 

$221.168.955 $268.736.165 $ 327.243.028 $255.844.609 
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Programas Especializados 

Área Adulto Mayor 
 

Programa 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

Lazos -- -- -- $23.500.000 

Vínculos $23.813.000 $30.571.000 $33.560.170 $48.029.344 

Viviendas Tuteladas   $8.208.968 $17.191.360 

CEDIAM   $ 109.850.000 $ 73.802.550 

Cuidados Domiciliarios  $37.000.000 $45.938.250 $55.428.250 

 

Área Familia 

 

Programa Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

AMA 

Municipal 

 $ 76.000.000 

(Financiamiento 

SERNAM) 

$ 80.000.000 

(Financiamiento 

SERNAM) 

$ 54.170.000 

Buen Trato 

Familiar 

-- -- -- $ 38.144.454 

Abriendo 

Caminos 

2011:  

$89.501.643 

 

2011:  

$ 89.501.643 

2012: $146.456.640  

2012:  

$ 146.456.640 

2013:  

$ 95.902.560 

  

2013:  

$ 77.577.642 

2014:  

$ 99.639.285 

 

 

Puente Mayor 

AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 

134.231.585 172.977.218 224.051.916 320.287.162 
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6) Fomento Productivo 

 2012 2013 2014 2015 

Microempresa 198.594.400 198.594.400 253.808.00 402.700.000 

Seguimiento    5.405.000 

OMIL 20.510.500 16.843,670 23.487.500 23.510.000 

Capacitación   7.240.000 2.070.000 

Programa Jefas de 

Hogar 

3.430.000 7.150,000 6.110.000 8.350.000 

Honorarios 103.606.188 118.363,564 126.924.096 154.822.884 

TOTAL 326,141,088 340,951,634 417,569,596 596,857,884 

 

 

7) Habilidades para la Vida 

 

  2012 2013 2014 2015 

APORTE LOCAL -- -- -- $30.825.217 

APORTE JUNAEB -- -- -- $111.138.455 

TOTAL -- -- -- $141.963.672 

 

8) Unidad Intervención Familiar 

 

Programa 2012 2013 2014 2015 APORTES 

Programa Puente   $79.764.152 $ 0  $ 0 $ 0 FOSIS 

   $21.747.865 $ 0  $ 0 $ 0 Municipalidad 
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Acompañamiento 

Psicosocial SSYO 

$ 0 $97.784.168. $162.904.872 $ 165.199.000 FOSIS 

  $ 0 $36.617.441 $ 35.430.104 $ 0 Municipalidad 

Acompañamiento 

Sociolaboral 

SSYO 

$ 0 $67.263.817 $142.766.502 $ 149.401.816 FOSIS 

  $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 Municipalidad 

Habitabilidad $72.400.000. $129.345.000. $ 126.800.000 $ 128.500.000 Ministerio de 

Desarrollo 

Social 

  $4.365.690. $4.418.085. $ 10.363.228 $ 9.000.000 Municipalidad 

TOTAL 

RECURSOS 

UNIDAD 

 

$ 166.663.632 

 

$ 319.711.009 

 

$ 490.401.478 

 

$ 452.100.816 

  

 

 

9) Puente Familia 

 

 Año 2015 

Puente Familia $ 296.000.000 
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SERVICIOS ENTREGADOS 

1) Vivienda 

Las ayudas sociales que provee el departamento de vivienda se pueden agrupar en cinco 

diferentes divisiones: Orientación para la vivienda, Postulación Subsidio Habitacional, Ayuda Social 

para la Vivienda, Atención Jurídica Vivienda y Orientación Técnica.  

 

Orientación Para la Vivienda:  

1. Orientación Subsidios Habitacionales D.S. 49  y D.S. I.  

2. Orientación Comités 255  

3. Orientación Jurídica Vivienda  

4. Orientación D.S. 52 Subsidio de Arriendo  

 

Postulación Subsidio Habitacional 

1. Postulación a D.S. I Título I clase emergente  

2. Postulación a D.S. I Título II clase media  

3. Postulación a D.S. 49 FSEV 

4. Postulación a D.S. 255 Mejoramiento Comité 

 

Ayuda Social para la Vivienda1  

i. Orientación Social Técnico Social Vivienda  

ii. Atención Social Asistente Social Vivienda  

iii. Ayuda Social Vivienda Ahorro. 

iv. Ayuda Social Vivienda Dividendos.  

v. Ayuda Social Vivienda Gastos Operacionales 

vi. Ayuda Social Vivienda Arriendo.  

vii. Ayuda Social Vivienda Diferencia en Valor Vivienda 

                                                           
1 **Todas las ayudas sociales son efectuadas una vez ya hechas las evaluaciones sociales previas.  
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Atención Jurídica Vivienda 

i. Atención Jurídica Vivienda  

- Estudios de título de propiedad  

- Confección de minutas escrituras de compraventa 

ii. Atención Legal-Comunitaria 

- Evaluación a dividendos impagos 

- Apoyo reprogramación deuda dividendos  

- Orientación jurídica conflictos relacionados a la vivienda 

- Patrocinio causas judiciales (alcaldía) 

 

Ayuda y Orientación Técnica  

i. Orientación Área Técnica Vivienda  

ii. Gestión de proyectos  

iii. Prestación de servicios de asistencia técnica 

 

 

 

2) Estratificación Social 

 

Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

40.394 atenciones 

relacionadas con la 

Aplicación, inscripción 

y consulta en general 

de la ficha de 

protección social.  

 

 58.925  Atenciones 

relacionadas con la en 

ese entonces “NUEVA 

FICHA SOCIAL”, 

instrumento que 

reemplazaría a la Ficha 

de Protección Social, 

basándose en la 

Aplicación, inscripción y 

consultas en general.   

107.873 atenciones 

relacionadas con la 

Aplicación, inscripción 

y consulta en general de 

la Ficha de Protección 

Social.  

85285 atenciones 

relacionadas con la 

Aplicación, inscripción 

y consulta en general de 

la Ficha de Protección 

Social. 
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3) Subsidios Fiscales 

Prestación Año 2015 N° 

Subsidio Único Familiar 19.611 

Pensión Básica Solidaria 1.443 

Aporte Previsional Solidario 777 

Subsidio Discapacidad Mental 447 

Subsidio Agua Potable 4.570 

Bono por hijo 287 

Fono-consulta 1.193 

Orientaciones Mesón 91.702 

                             

DE LAS ASIGNACIONES DE BENEFICIOS: 

 

Prestación Año 2015 N° 

Subsidio Único Familiar 5.949 

Subsidio Único Maternal 914 

Subsidio a la madre 2.113 

Subsidio Recién Nacido 121 

 

PENSIONES INGRESADAS: 

 

Prestación Año 2015 N° 

Pensión Básica Solidaria 381 

Aporte Previsional solidario 247 

Subsidio Discapacidad Mental 42 

Bono por Hijo 190 

Total solicitudes ingresadas 860 

Total solicitudes concedidas 390 

 

SUBSIDIO AGUA POTABLE OTORGADOS: 

 

Prestación Año 2015 N° 

Subsidio Tradicional 2.498 

Subsidio CHISOL 175 
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CALL CENTER: 

 

Prestación Año 2015 N° 

Total Horas disponibles 23.256 

Total Horas confirmadas 16.886 

Total Horas sin agendar 492 

Total Horas inasistentes 5.615 

Total Horas agendadas en mesón 263 

 

FONO CONSULTA:  

Año 2015: 3.166 llamadas recepcionadas 

 

OTRAS ATENCIONES DEL DEPARTAMENTO: 

 

Prestación Año 2015 N° 

Orientación Social 927 

Certificado vigencia/no vigencia 704 

Renuncias 396 

 

 

4) Acción Social 

 

 2012 2013 2014 2015 

Servicios 

entregados 

36.576 34.488 35.109 36.099 
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5) Programas Sociales 

Puente Mujer 

 

En relación a la atención entregada hubo un crecimiento del 3% según el año 2014. Esto se 

debe a que la Oficina de la Mujer ha sido validada frente a la comunidad de Puente Alto, lo que 

permitió abarcar mayor las necesidades de las mujeres y sus familias. Estas atenciones se realizaron 

a través de demanda espontánea, derivaciones, atenciones específicas, atenciones en terreno, entre 

otros. Mencionar a la vez que el trabajo en terreno se lleva a cabo en todos los sectores comunales. 

 

Tipo de atención Año 2015 N°  

Demanda Espontánea 7387 

Atención Dental  38 

Atención Oftalmología 303 

Atención Psicológica 78 

Atención Social 385 

Talleres (Inscritos) 6403 

Alumnos graduados 5438 

Inscritas en Agrupaciones 528 

Derivaciones extra municipales 57 

Derivaciones intra municipales 328 

Atención Dental 38 

Atención Oftalmología 303 

Atención Psicológica 78 

Hidrogimnasia 2500 
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Discapacidad 

Servicio Año 2015 Atenciones 

Canoterapia  6480 atenciones 

Hipoterapia 4800 atenciones 

Hidroterapia 13216 atenciones  

Atención domiciliaria 1013 atenciones 

Ventanas abiertas 216 atenciones 

Fonoaudiología 1248 atenciones 

Kinesiología Balmaceda 265 5900 atenciones 

Kinesiología Laurita Vicuña 4880 atenciones 

Kinesiología Santa Faustina 600 atenciones (apertura en octubre)  

Laboral  180 atenciones 

Taller Teatro 1520 atenciones 

Taller de Futboll 1420 atenciones 

Taller taekwondo  7200 atenciones 

Multitaller Nocedal 2904 atenciones 

Multitaller Aldo Giachi  1760 atenciones 

Multitaller Alicavi 720 atenciones 

Multitaller Cadiupa 5280 atenciones 

Masoterapia  1350 atenciones  

Alimentos suplementarios  312 atenciones 

Ayudas tecnicas 524 entregadas 

 

 Programas Especializados 

Área Adulto Mayor 

 

 Dando cuenta de la especialización de cada uno de los Programas que componen el Área 

Adulto Mayor, de la Unidad, es que se detallará de manera individual cada una de las prestaciones 

de éstos: 
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Programa Lazos 
Servicios entregados Número 

Acompañamiento 150 

Asistencia (UAS) 22 

Orientación Social 38 

Talleres 64 

Atenciones profesionales 2 

Total de servicios 276 

 

 

Programa Vínculos 

Acompañamiento Psicosocial realizado por profesionales del área de las ciencias sociales como 

lo son asistentes sociales y psicólogos a 225 adultos mayores de la comuna de Puente Alto en 

situación de vulnerabilidad, se efectúa intervención tanto a nivel individual como grupal, en 

donde se abordan diversas temáticas relevantes y que conciernen al adulto mayor, 

fortaleciendo sus propias capacidades y vinculándolos con la red comunal. 

 

Viviendas Tuteladas 
El número de atenciones está relacionado con el acompañamiento, los talleres y las atenciones 

individúale según corresponde en casa caso  

 Acompañamiento: 18 personas semanales (ambos Condominios) 

 Talleres:  4 Semanales (Ambos Condominios) 

 Orientación Psicológica/Social: 6 semanales (cada Condominio) 
 

Centro Diurno Adulto Mayor 
Modalidad de la atención :  Grupal 

Frecuencia semanal de usuarios:  150 Personas mayores (asisten 3 veces 

por semana a cada taller) 

Duración del servicio por usuario:  3, 6 a 9 meses según plan de Intervención  

Área Física: Talleres ejecutados por una 

Profesional Kinesióloga  
 Taller de Gimnasia Recreativa 

Funcional. 

 Taller de Prevención de Caídas 

 Taller de Estilo de Vida Saludable 

Área Cognitiva y Social: Talleres ejecutados por 

una profesional Terapeuta Ocupacional 
 Taller de estimulación Cognitiva 

 Taller de Historia de Vida 

 Taller de Habilidades Sociales 

Área Social: Talleres ejecutados por una 

profesional Trabajadora Social 
 Taller de Buen Trato 

 Taller de Participación Comunitaria 
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 Taller de Prestaciones Sociales 

 Taller de Resolución de Conflictos 

Talleres Ocupacionales para para personas 

mayores. 
 Taller de Huerto Orgánico  

 Taller de Cartón Reciclado 

 Taller de Folclore 

 Taller de Teatro Comunitario 

Atenciones Individuales y/o Orientaciones 

referidas al área de salud y social. 
 Coordinadora/Terapeuta Ocupacional  

 Trabajadora Social 

  

 

 

Cuidados Domiciliarios 
Servicios otorgados Tipo de Acción N° 

atenciones 

 Acompañamiento.  - Escucha activa  

- Realización de actividades recreativas con el objetivo de 

entretener (juegos de salón, lectura comentada, entre otros)  

 

250 

 Higiene y Cuidado 

Personal.  

- Asistencia de acuerdo a lo requerido por el adulto mayor, 

en la realización de actividades de higiene, aseo y confort 

150 

 Aseo unidad del adulto 

mayor.  

Mantenimiento de limpieza en la Unidad del Adulto 

Mayor que conlleva cama, velador, más el área física que 

rodea la cama.  

 

80 

 Gestionar trámites de 

salud.  

- Se gestiona o acompaña en la solicitud de horas médicas, 

realización de exámenes o vistas al médico.  

- Inscripción en centro de salud familiar.  

- Inscripción en el programa para personas con 

dependencia severa si corresponde.  

Monitoreo de participación en programas de salud pública 

atingentes a su edad.  

- Gestión para el acceso a ayudas técnicas (bastones, sillas 

de ruedas, colchones anti escaras, entre otros).  

 

70 

 Orientar en el uso de 

redes sociales para 

AM.  

- Realización de trámites para la adjudicación de 

beneficios sociales.  

- Entrega de información, asesoría y orientación respecto 

de servicios y beneficios existentes.  

- Explicar cómo acceder a ellos (requisitos y lugares de 

acceso).  

- Insertar a los adultos mayores y/o cuidadores en 

instancias de participación comunitaria.  

 

 

 

150 
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 Respiro al cuidador.  - Reemplazar al cuidador 1 día a la semana por el tiempo 

definido entre el cuidador principal y el asistente 

domiciliario, para la realización de actividades propias del 

cuidador (trámites personales, visita al médico, actividad 

de esparcimiento, entre otros).  

- Atención del adulto mayor (fomento de la autonomía, 

desarrollo de habilidades y capacidades, entre otros)  

 

 

200 

 Entrega de 

información a la 

familia y cuidador 

principal 

- Entrega de información respecto de servicios y beneficios 

existentes y dónde debe dirigirse para acceder a ellos.  

- Entrega de información sobre el proceso de 

envejecimiento.  

- Orientación sobre la oferta de actividades para el 

cuidador en el territorio.  

- Orientación sobre actividades que puede realizar el 

cuidador a modo de autocuidado.  

- Orientación en trámites por fallecimiento del 

beneficiario.  

 

250 

 

Área Familia 

Programa AMA Municipal 

 

Prestación Año 2015 Total 

Atenciones Individuales 1760 Atenciones Sociales 

Talleres 51 talleres 

Visitas Domiciliarias 3800 app. 

 

Programa Buen Trato Familiar  

 

Prestación Año 2015 Total 

Atenciones Individuales 20 casos de atención individual 

22 personas atendidas en terapia grupal 

Talleres 80 Talleres (1.340 participantes) 

Visitas Domiciliarias 20 de seguimiento 
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Programa Abriendo Caminos 

 

Prestación Año 2015 Total 

Atenciones Individuales 2200 sesiones de tutorías 

Talleres 6 talleres deportivos y/o educativos 

Visitas Domiciliarias 6480 app. 

Puente Mayor 

Entrega de 

Mercadería 

2015 

 Total de 

ENTREGAS 

1.119 

 

Podología 2015 

Total atenciones 4.991 

 

Masoterapia 2015 

Total atenciones 1.775 

 

 

Servicio 

Dental 

2015 Servicio 

Oftalmología 

2015 

Total 

atenciones 

76 Total 

atenciones 

564 

 

 

 

 

Tipo de 

Atención 

2015 

Atención de 

público 

presencial 

7049 

Atención 

Telefónica 

9250 

Derivaciones 

extra 

municipales 

644 

Derivaciones 

intra 

municipales 

510 

Total de 

Atenciones 

17483 
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Área Educacional 

   

Tipo de Actividad Descripción N° de participantes 

beneficiarias 

Curso de crochet Se enseña diferentes técnicas donde después es presentado en 

diferentes ferias o exposiciones. 
78 

Curso de 

Multitaller 

Se enseña diferentes técnicas donde después es presentado en 

diferentes ferias o exposiciones. 
151 

Curso 

Peluquería 

Se enseña diferentes técnicas donde después es presentado en 

diferentes ferias o exposiciones. 
38 

Curso de 

repostería 

Se enseña diferentes técnicas donde después es presentado en 

diferentes ferias o exposiciones. 
58 

Curso de Coro Se enseña a los clubes de Adulto Mayores coro, en sus 

diferentes tipos de canto y después haciendo diferentes 

actuaciones hacia la comuna. (10 clubes en total) 

46 

Curso de folkor Se enseña a diferentes clubes de Adulto Mayores Folkor, en sus 

diferentes tipos de bailes y después haciendo diferentes 

actuaciones hacia la comuna. (10 clubes en total) 

279 

Banda Adulto 

Mayor 

La Banda de adulto mayor está compuesta de 50 integrantes 

donde se presenta en actividades organizadas por la oficina, en 

diferentes comunas y competencias. 

45 

 

6) Fomento Productivo 

 

 2012 2013 2014 2015 

Atenciones para inscripciones 

Inscritos en búsqueda de trabajo 

7510 8.496 8.171 15.118 

N° subsidios de cesantía 

entregados 

3375 5.135 5.564 13.323 

Unidad Capacitación     

Atenciones para  inscribirse en 

capacitación 

1.999 1.628 1.235 2.228 

Unidad  Microempresa     

Total subsidios entregados, 

patentes, asesorías y evaluaciones 

sociales 

7.160 5.295 6.716 7216 

Seguimiento   592 704 

TOTAL ATENDIDOS 

DIRECTOS 

20.044 20.554 22.278 38.589 
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7) Habilidades para la Vida 

 

 

8) Unidad Intervención Familiar 

 

El Programa Seguridades y Oportunidades cuentan con apoyos que trabajan de manera 

personalizada con la familia y sus integrantes, tanto en el ámbito psicosocial como sociolaboral. El 

objetivo es promover su autonomía, potenciando capacidades que les permitan incorporarse y 

desenvolverse en el mundo del trabajo. 

 

Estos apoyos están también asociados a la entrega de bonos y transferencias monetarias 

directas de cargo fiscal de acuerdo con el reconocimiento de los derechos sociales de los 

beneficiarios y el cumplimiento de deberes en los ámbitos de salud y educación.  Es la Unidad de 

Intervención Familiar la encargada de realizar las postulaciones para Bono Control Niño Sano, 

durante el segundo semestre del 2015 se realizaron 615 postulaciones al beneficio.  

 

Acompañamiento Psicosocial: según metodología el acompañamiento cuenta con 5 fases, las 

primeras dos contemplan visitas quincenales, la tercera fase es mensual y la cuarta y quinta es 

bimestral. Durante el año 2015 se intervino a 1812 familias correspondientes a las coberturas de los 

años 2013, 2014 y 2015. 

N° sesiones Nombre de la actividad 

72 Reunión de coordinación con EGE - Contraparte 

75 Autocuidado Docente y Directivo 

449 Apoyo docente en aula 1° ciclo 

966 Apoyo Docente de coordinación 1° ciclo 

183 Apoyo docente en aula 2° ciclo 

411 Apoyo docente de coordinación 2° ciclo 

58 Apoyo docente a Profesores para reuniones de padres y apoderados 1º Ciclo 

31 Apoyo docente a Profesores para reuniones de padres y apoderados 2º Ciclo 

61 Taller para apoderados NT 

146 Aplicación de instrumentos 

21 Talleres preventivos 1° ciclo 

10 Talleres preventivos 2° ciclo 

201 Derivación de casos 1° ciclo 

42 Derivación de casos 2° ciclo 
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En metodología del programa también se contempla realización de talleres regulares a 

familias que se encuentren en proceso de intervención en las fases 3 y 4 y en los cuales se abordaron 

temáticas complementarias a las desarrolladas en las visitas de sus Apoyos Psicosociales;  este año 

se realizaron 21 talleres durante los meses de octubre, noviembre y diciembre en el Parque Gabriela, 

a los cuales asistieron 419 personas.  

 

Acompañamiento Sociolaboral: según metodología el acompañamiento cuenta con 3 fases, la 

primera contempla visitas quincenales, la segunda visitas mensuales y finalmente la tercera fase 

contempla visitas de manera quincenal.  Durante el año 2015 se intervino a 1088 usuarios 

correspondientes a las coberturas de los años 2013, 2014 y 2015.  

 

En metodología del programa también se contempla realización de talleres regulares a usuarios 

laborales que se encuentren en proceso de intervención en las fases 1 y 2 donde se trataron 

temáticas relativas a las sesiones que realizan con sus Apoyos Laborales; este año se ejecutaron 15 

talleres durante los meses de noviembre y diciembre en el Parque Gabriela, a los cuales asistieron 

405 personas.  

 

Programa Habitabilidad: La incorporación de usuarios al programa se realiza mediante la selección 

de familias por parte de los Apoyos Familiares, monitores programa Abriendo Caminos y de vínculos. 

Las familias proceden a ser diagnosticada por el equipo de trabajo elaborándose propuestas técnicas 

que deben ser revisadas y aprobadas por FOSIS. Luego de la aprobación se inicia trabajo de 

reparación por parte de cuadrilla de maestros  y del proceso de supervisión de ATE FOSIS. 

Programa además contó con la realización de cinco talleres de hábitos saludables, los cuales de 

efectuaron en el mes de junio en Parque Gabriela. 

 

9) Puente Familia 

 

Programa Atenciones Año 2015 

CAF 689 ingresos 

Mediación 1520 ingresos 

OPD – Protección 955 ingresos 

OPD - Comunitario  13.231 atenciones comunitarias 

Renacer 143 ingresos 

OPDAM 393 ingresos 
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PRINCIPALES HITOS E IDEAS INNOVADORAS AÑO 2015   

4) Principales hitos e ideas innovadoras  

 

1) Vivienda 

 Entrega de viviendas Jesús de Nazaret2: Uno de los hitos más relevantes del 2015 

fue la entrega de los lotes C, D y E del proyecto habitacional Jesús de Nazaret. El 

primer traspaso (lotes D y E) se llevó a cabo el 9 de junio  donde se entregaron 216 

viviendas correspondientes a las familias de los comités “Esperanza Joven” y “Padre 

Alberto hurtado IV” respectivamente.  El segundo se llevó a cabo el 23 de noviembre 

donde se entregaron 120 viviendas del lote C correspondientes a las familias del 

comité “Nonato Coo”. Si bien, los Lotes A y B, correspondientes a los comités “María 

Paz” y “Padre Alberto Hurtado II” no han sido entregados, hemos estado trabajando 

durante todo el año en la gestión de esta entrega. Se espera que el Lote B se 

entregue  en enero de 2016 y el A en Marzo del mismo año, beneficiando de esa 

forma a 211 familias.       

 Entrega de viviendas Teresa de Calcuta: Se entregan viviendas en el sector Bajos de 

Mena Correspondiente, al proyecto Teresa de Calcuta. Este proyecto reunió a 6 

comités y entregó 723 viviendas en total. A Continuación se muestra el desglose de  

los comités y las familias beneficiadas:        Sol naciente (133 familias), Luis Matte 

(111 familias), Juanita II (125 familias), Esperanza y futuro (127 familias), Unión y 

esfuerzo (97 familias) y Bajos del Maipo (130 familias).  

 Construcción de Techumbres en Villas de Puente Alto: Por mandato del Alcalde y 

para mejorar las condiciones de salud y calidad de vida de nuestros vecinos se decide 

reemplazar techumbres hechas de asbesto-cemento, por techumbres de zinc. Las 

villas beneficiadas fueron: 

o Villa Maipo II y II (271 viviendas) 

o Villa Los Pensamientos (47 viviendas) 

o San Gerónimo II Sector Alto (47 viviendas) 

 

                                                           
2 En total el Alcalde entregó 1.059 viviendas el año 2015. 
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 Vivienda empieza a gestionar sus primeros proyectos como Entidad Patrocinante: 
Las organizaciones que han sido beneficiadas con este trabajo son:  

o Villa Andes del Sur (Junta de vecinos “Las Torres”) 

o Villa Don Ramón (Junta de vecinos “Nueva Luz”) 

 Vivienda como EGIS: Por primera vez, el departamento de vivienda de la 

municipalidad de puente alto, actúa como entidad de gestión inmobiliaria social. 

Esto se traduce en llevar a cabo labores de adquisición y revisión de documentos, 

aportes en ahorro, postulación y habilitación social.  

 Proyectos habitacionales con terrenos municipales: Inicio de 3 proyectos de 
construcción de viviendas con terrenos, inversión y gestión municipal. Acá se 
adquirieron tres terrenos gestionados por alcaldía cuyos proyectos se encuentra en 
proceso y donde ya se ha diseñado el plano  de las viviendas y se están haciendo los 
estudios de suelo correspondientes. Estos proyectos son: 

o Miguel Ángel I 

o Miguel Ángel II 

o Quitalmahue 

 Solución D.S 49: Una de la primera comuna de la región metropolitana que pudo 
entregar solución habitacional a la totalidad de beneficiarios que se encontraban 
con subsidio DS 49 en mano. 

 

2) Estratificación Social 

El principal hito durante el año 2015 fue la consolidación del trabajo en terreno en las 

distintas juntas vecinales de la comuna, incluyendo a sectores no visitados en años anteriores como 

por ejemplo : Hacienda los Conquistadores, Cuidad del Sol, Asentamiento el Peñón, Colinas de 

chayavientos, Condominio Nuevo Siglo, Parque el Arrayan, Granjas Antiguas, Los conquistadores, El 

mirador del maipo, Los 3 Santos, Valle verde, Villa Nueva Puente Alto y Condominio Nuevo Siglo, 

como también agrupaciones Mapuche  “Ayiwen Domó,  ubicados en el Centro comunitario  

eyzaguirre c/n ejercito libertador y  “We Pewtun “ ubicados en Islas Canarias n° 2306 Villa los Ríos. 

Estas últimas atenciones se realizaron en horario especial Sábados de 17:00 a 20:00 hrs. 
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3) Subsidios Fiscales 

 Se mantuvo la atención en Centros de Atención Familiar de la comuna hasta junio 2015. 

 En junio 2015 se dio inicio a la atención en sede Bajos de Mena de lunes a viernes 
prestando los mismos servicios que se otorgan en oficina .Todos los días concurre una 
funcionaria de módulo a brindar la atención en subsidio familiares, subsidio maternal, 
pensiones básicas solidarias de vejez e invalidez, subsidio discapacidad mental, bono por 
hijo, subsidio al agua potable.   

 Se participó activamente en  Municipio en tú Barrio  actividad organizada por el 
Departamento de Organizaciones Comunitarias y todos aquellos operativos en terreno en 
los cuales se solicitó  la presencia del Departamento.    

 

4) Acción Social 

 Mejoramiento en la calidad de la atención a los vecinos, de manera más personalizada.  

 Externalización de Unidades Programáticas que atienden a Grupos y necesidades 
específicas:  

A partir de este Ítem, Acción Social ha implementado la segmentación en base a dos  

Lineamientos de Acción. De esta forma se visualizan dos áreas específicas de 

Intervención  Social: La Atención Social Sectorial, la cual abarca  a los seis sectores de la 

comuna  y los Programas Específicos tales como: Discapacidad, Beca Municipal, 

Tribunales de Familia, Programa JUNAEB, Convenio Sumisitos básicos y Salud. Esta 

metodología, ha permitido  que desde  Acción Social se canalice una atención 

profundizada, alcanzando  una mejora en la  calidad de atención y resolución definitiva 

de las problemáticas  sociales.  

 Reconocimiento desde las Instituciones de Educación Superior: Acción Social se ha 
transformado en el año 2014 y el 2015, en una Centro de Práctica reconocido por las Casas 
de estudios de la Región Metropolitana, quienes ejercen una  alta demanda de solicitudes 
a cerca de  Procesos de Prácticas Profesional, pasantías, Trabajos de Investigación Social, 
entre otros. Esta situación es  tanto para la carrera  de Trabajo Social Universitario como 
Técnico en Trabajo Social. 

 El mayor logro del Departamento del año 2015, se basa en la modernización de la gestión 
interna con el fin de contar con el Instrumento de Declaración de Ingreso y Gastos 
digitalizado  e incorporado en el  Sistema Informático CM. Se suma  a este logro,  la 
implementación del Expediente Social Digital de manera directa en el sistema CM. Además 
del desarrollo de la sistematización en de la visita domiciliaria en in situ,  a través de tablets, 
lo cual permite, registrar de manera inmediata la realidad social de nuestros vecinos, a fin 
de dar una ayuda oportuna y eficaz. Este desarrollo es único a nivel país, innovador a nivel 
profesional, hecho en base a la cantonización. Todo lo anterior, en concordancia con el 
mejoramiento del Software (impresoras personales, scanner, equipos “Only in one”, entre 
otros) para una mejor recolección y manejo interno de  información necesaria  para brindar 
una atención óptima a nuestros vecinos y vecinas de la comuna de Puente Alto. 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

5) Programas Sociales 

Puente Mujer 

La Oficina durante el año 2015 enfocó su trabajo en la evaluación de la intervención, lo que 

permitió realizar mejoras en las diversas áreas de ejecución, los logros alcanzados a través de esto 

fueron: 

 Aumento en número de mujeres  inscritas v/s graduadas. 

 Aumento de agrupaciones: Durante el año 2015 se trabajó con 36 agrupaciones siendo 

un 17% más que lo trabajo durante el año 2014. Este crecimiento es fruto del trabajo 

de la Oficina al crear un sentido de pertenencia mutuo. Además se elabora una nueva 

área de intervención  con ellas, apoyándolas en su desarrollo en base a sus necesidades 

e intereses expuestos. 

 Activación de Red Comunitaria: El Centro Comunitario durante el año 2014 realizó un 

catastro que les permitió identificar las directivas de los sectores aledaños, de esta 

forma se comenzó un trabajo estratégico con las juntas de vecinos, formando lazos y 

alianzas para trabajar en conjunto en base a sus intereses y necesidades. El 2015 se hizo 

real este trabajo, activando las redes con todas las juntas de vecinos aledañas. 

 

Discapacidad 

 Consolidación de proyectos únicos e innovadores como Ventanas abiertas, centros de 

rehabilitación sectoriales, Capacitación en accesibilidad universal en Barcelona, España.  

Programas Especializados 

Área Adulto Mayor 
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Programa Lazos 

 

Hitos del período: 

Ceremonia de Inauguración Programa Lazos 

Celebración de Cumpleaños 

Onces de grupo 

Ceremonia de Cierre Programa Lazos 

 

Ideas Innovadoras: 

 Intervención psicosocial dirigida a población adulta mayor de la comuna, se valora en 

tal sentido la posibilidad que brinda el Municipio de que profesionales vayan a trabajar 

temáticas gerontológicas a su domicilio dirigidas a reactivar su rol comunitario.  

 Equipo psicosocial compuesto por Trabajador Social y Psicólogo; trabajo interdisciplinar 

que permite nutrir la intervención realizada por los monitores en terreno. 

 Vinculación con redes de apoyo institucional municipales y externas, fortaleciendo así 

el lazo existente entre las personas adultas mayores y la red de apoyo local. 

 Perspectiva de envejecimiento activo que permite desarrollar una intervención 

psicosocial desde ámbitos de la salud, la seguridad social y la participación en las 

personas adultas mayores. 

 Reactivación del grupo etario en actividades locales y organización sobre todo dentro 

de un contexto en donde las organizaciones territoriales buscan más participación del 

grupo etario.  

 

Programa Vínculos 

Aumento progresivo en la convocatoria y participación en los encuentros grupales de los 

adultos mayores del Programa Vínculos, durante el periodo 2012 a 2014 es de 75 adultos mayores 

en promedio total los asistentes a cada encuentro grupal, en la actual versión el número de 

participantes en total por cada encuentro grupal corresponde a 108 adultos mayores en promedio. 

Por otra parte, el Servicio Nacional del Adulto Mayor destaca ideas innovadoras con relación al 

ámbito sociolaboral como es el caso de “Los Huertos Urbanos” en donde el monitor fomenta y 

orienta el cultivo por parte de los adultos mayores de hortalizas y vegetales en sus domicilios para 

que puedan consumirlos.    
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Viviendas Tuteladas 

Como idea Innovadora del Programa es la Elaboración de una Nueva ficha de datos 

personales mucho más completa en la cual podemos ver a los usuarios en toda su Magnitud y 

contexto tanto social como psicológico, además de un Plan de Intervención Individualizado para 

cada mayor que reside en los condominios. 

 

Centro Diurno Adulto Mayor 

 Trabajo Intergeneracional: Promover el compromiso con el buen trato social mediante un 
trabajo intergeneracional, Contextualizar que esta buena práctica surge como iniciativa del 
equipo profesional, principalmente en la ejecución del taller de Buen Trato, al pesquisar la 
discriminación social cruzada existente entre ciertos grupos etarios y que en muchas 
ocasiones, son causa y efecto de malos tratos a nivel intrafamiliar y social. De ahí la idea de 
realizar un trabajo en conjunto con alumnos de 4to medio del Colegio Nuestra Señora de 
las Mercedes y un grupo de 30 personas mayores, donde a través de dinámicas lúdico-
participativas, todos pudieran poner sobre la mesa los prejuicios sociales atribuidos a la 
generalidad de cada colectivo social, sin considerar la particularidad de cada realidad. Por 
otra parte se reflexiona sobre las consecuencias de los prejuicios en el establecimiento de 
las relaciones sociales, al ser estos la base de la triada prejuicios- estereotipos, 
discriminación u/o exclusión social, para luego proponer desde el trabajo intergeneracional 
compromisos que conduzcan al buen trato social. 

 

 Jornadas Familiares y/o de Personas Significativas: Para nuestro programa es fundamental 
incrementar los niveles de calidad de vida de los familiares y/o cuidadores de las personas 
mayores participantes de nuestro centro, pues uno de los grandes objetivos es que nuestros 
usuarios se desenvuelvan en su contexto cotidiano, reconocido, con sus redes de apoyo 
durante el mayor parte del tiempo posible evitando la institucionalización , por esta razón 
es fundamental identificar y reforzar distintos estilos de afrontamiento frente al cuidado de 
las personas mayores, previniendo así conductas co-dependientes, sobre carga al cuidador 
y/o síndrome de burn out, favoreciendo así la calidad de vida de cada uno de los integrantes 
del núcleo familiar. 

 Visitas Domiciliarias Integrales: Brindar orientación y apoyo en contexto cotidiano de las 
personas mayores nos permite generar vínculos fundamentales para obtener una 
intervención efectiva en el futuro, por ello nuestro equipo se despliega  a las viviendas de 
nuestros usuarias (según requerimiento del usuario),  para iniciar una intervención in situ, 
mejorando aspectos que tienen relación con la adaptación de los espacios físicos para así 
prevenir caídas, orientación en el uso de las ayudas técnicas y brindar apoyo social según 
sea pertinente. 
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Cuidados Domiciliarios 

 

 Capacitación de 5 sesiones (Duración de 3 horas) para Cuidadores para persona 
Dependientes en convenio con la Escuela de Enfermería de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile. 

 Capacitaciones mensuales a nuestros asistentes domiciliarios, en temática de:  

 Artrosis y movilización de extremidades 

 Enfermedad de Parkinson 

 Accidente Cerebro Vascular y Movilización de extremidades post ictuc 

 Beneficios Sociales correspondientes a la red municipal. 

 Apoyo profesional de Enfermera universitaria: Constanza Farías Álvarez, quien está 
cursando un pos-grado en Geriatría de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
realizando una pasantía en nuestro programa. La profesional realiza un apoyo en 
visitas domiciliarias de aquellos  beneficiarios a los cuales no se le asigna asistente 
domiciliario/a  en conjunto con nuestra TENS Magdalena Salamanca realizando 
orientaciones y educando al cuidado principal y/o adulto/a mayor de acuerdo a su 
grado de dependencia. La intervención es realizada todos los miércoles, en jornada 
completa, desde el día 19/8/2015 hasta el 30/12/2015.  

 

En base a lo anterior se han realizado 93 prestaciones a nuestros beneficiarios. 

 

 Se realizó un piloto de intervención Kinésica: Intervención Kinésica domiciliaria en personas 
mayores,  que presentan un nivel de dependencia moderada según índice Barthel, donde 
se obtuvo  una muestra de 4 beneficiarios a los cuales se aplicaron 10 sesiones kinésicas, 
con una duración de la intervención de 30 días, de las cuales en una primera fase (Semana 
1 y 2) se realizaba terapia 3 veces a la semana; mientras que en una segunda fase (Semana 
3 y 4) se realizó 2 días a la semana de terapia. Dentro de los resultados se menciona que: 

 Que de las 4 personas mayores se egresó a la beneficiaria  Laura Ríos (71 años) por presentar 
un barthel inicial de 55 puntos y finalizar con 79 puntos. En base a lo anterior se realiza la 
derivación al centro diurno para su incorporación al programa. 

 En el caso de los restantes intervenidos Don Florentino Garrido (71 años) su Barthel inicial 
es de 50 puntos y resultado final se mantuvo el mismo resultado. En el caso de Jorge 
Dinamarca (74 años) su barthel inicial era de 70 punto y finalizo con 75 puntos. Finalmente 
el caso de Carlos Moya (87 años) su barthel inicial era de 40 punto y finalizó con 60 puntos.  

En base a lo anterior existe un informe detallado de la intervención que está a disposición si se 

necesita mayor a cusida el tema. 
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Área Familia 

 

Programa AMA Municipal  

 Ampliación perfil de usuario del Programa AMA Municipal. Se incorpora como usuarios 
la figura del varón, padre adolescente. Se establece además nueva metodología de 
intervención.  

 Encuentro de Buenas Prácticas Unidad Programas Especializados: participación y 
exposición. 
 

 

Programa Buen Trato Familiar 

 Lanzamiento del Programa con 100% de Financiamiento Municipal. 

 Implementación de Escuela Comunitaria de Agentes del Buen Trato. 

 Exitosa y masiva participación de la comunidad en los talleres comunitarios de 
prevención de la violencia y promoción del buen trato. 

 

Abriendo Caminos 

 Encuentro de Buenas Prácticas Unidad Programas Especializados: participación y 
exposición. 

 Hito de cierre, cobertura año 2013. 

 Adjudicación cobertura año 2015. 
 

Puente Mayor 

 4° Entrega de mercadería a los clubes de adulto mayor. 

 Bailatón “Pasamos Agosto”. 

 Se retomó la vacunación para los adultos mayores. 

 Se participó con el grupo folclórico y banda de adulto mayor en la Región 
Metropolitana por primera vez en Correos de Chile. 
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6) Fomento Productivo 

 

 Haber logrado posicionar un punto de comercialización al interior del Mall Tobalaba, 
oportunidad que permite que todos los meses 6 a 8 artesanos puedan contar con un punto 
de venta, resultando una excelente ventana tanto comercial como de promoción para 
generar futuras ventas. Otro logro fue el de contar con tres espacios de vitrinas de 
promoción y exposición, rotativa del trabajo de artesanos en el 2° nivel del Mall; 
concretándose en el período la participación de los talleres artesanales de la Escuela Nueva 
Creación y dos artesanos del rubro madera y uno de reciclaje, quienes exponen sus trabajos 
por periodos trimestrales, utilizando su respectiva imagen corporativa y comercial para 
contar con una opción de venta y de contactos. 

 Por otro lado se ha estructurado el catastro de artesanos de manera que el sistema Intranet 
cuente con la información requerida por las diferentes áreas que pudieran requerir esta 
información, se contaba con un registro de 300 artesanos al año 2015 hoy va en más de 500 
artesanos. Para ello se creó una sola base de datos oficial que contiene la identificación de 
cada uno de los artesanos, el rubro, una biografía y fotos representativa de su trabajo 
artesanal. Información que se está subiendo al sistema intranet municipal.  

 Desde la unidad OMIL se gestionaron tres ferias de empleo emergentes,(sin costo 
municipal) dirigidas a estudiantes, técnicos y Profesionales de los Institutos AIEP, INACAP y 
DUOC UC, ofertando más de 1000 puestos de trabajo. Cabe destacar que la correspondiente 
a DUOC UC fue inclusiva al grupo familiar de los estudiantes de la comuna. 

 Producto de la unidad de seguimiento a los subsidios, permitió responder a la necesidad de 
crecimiento de un grupo de artesanos subsidiados por el municipio del rubro orfebrería, con 
un Taller del rubro dictado por un maestro artesano de la comuna, durante cuatro meses 
con un total de 80 Horas cronológicas. Cabe destacar la calidad de la capacitación que da 
como resultado una notable mejora en la calidad de producción de los artesanos, lo que les 
da apertura a nuevos mercados incluidos mercados internacionales. 

 La unidad de Capitación durante el año 2015, logra ejecutar mejoras en el manejo de la 
información a los cursos, implementando a través de la plataforma de intranet un espacio 
exclusivo para ingresar los cursos disponibles, generar ticket y carta de envío para que 
nuestros usuarios se presenten en los organismos técnicos de capacitación -OTEC-con carta 
de respaldo y todos los datos requeridos. Además este año se logra, a través del convenio 
“Más capaz” de SENCE acercar a la comuna más cantidad y variedad de cursos, destacando 
que el 80% de ellos se realizó en nuestra comuna, todos ellos generados  en alianzas  con  
diversos organismos técnicos como son los OTEC , OTIC  y SENCE ,cubriendo así todos los 
intereses  y áreas de nuestros vecinos.  
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7) Habilidades para la Vida 

 En este ámbito, se destaca la implementación del Programa en su totalidad como una 
innovación dentro de nuestro Municipio, puesto que durante el año 2015,  los Programas 
HPV I y II, recientemente se han comenzado a ejecutar desde la estructura Municipal. Es 
decir, durante este año, comienza la implementación de 02 Convenios de Colaboración 
entre JUNAEB y el Municipio, los que dan origen al Programa. 

 Además destacar, que la implementación de este convenio contempla la Intervención solo 
con Establecimientos Particulares Subvencionados, lo que destaca a nuestro municipio, 
puesto que inicialmente, programa se implementa solamente en Establecimientos 
Municipalizados a través de Corporación Municipal. 

 

 

8) Unidad Intervención Familiar 

Programas de Acompañamiento Familiar y Sociolaboral:  

 Durante el año 2015 se logró ejecutar de manera periódica las sesiones grupales que 
estipula la Norma Técnica para el Acompañamiento Sociolaboral. A dichas sesiones 
asistieron 173 personas. 

 Se realizó jornada de esparcimiento familiar en balneario municipal durante mes de 
diciembre, asistiendo alrededor de 250 personas.  

 Se ejecutaron 21 talleres psicosociales y 15 talleres sociolaborales en el Parque Gabriela, 
con una cobertura total de 824 usuarios.  

 Se logró cumplir lo acordado con FOSIS respecto a realizar la primera sesión de 
acompañamiento en duplas.  

 

9) Puente Familia 

 Lanzamiento programa Renacer, apoyo a víctimas de abuso sexual infantil. 

 Crecimiento oferta psicólogos programa CAF. 

 Creación consejos consultivos de niños, niñas y juventud (OPD). 

 Incorporación programa OPDAM a Departamento Puente Familia, fortaleciendo la línea 
psicosocial jurídica. 
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OBJETIVO GENERAL POR DEPARTAMENTO 

5) Objetivos por Departamento  

 

1) Vivienda 
 

Objetivo general  

 

El departamento de vivienda tiene como objetivo apoyar la mejora de las condiciones habitacionales 

de las familias de Puente Alto, de manera de contribuir a la satisfacción de la demanda de soluciones 

habitacionales y de habitabilidad de las familias con algún grado de vulnerabilidad social.  

 

Objetivos específicos 

 

Para poder llevar a cabo la gestión efectiva de los objetivos generales, el departamento de vivienda 

debe procurar cumplir con los siguientes objetivos específicos.  

 

a) Promover, gestionar y postular a las personas o familias a los diversos Programas 
Habitacionales. 
 

b) Difundir los requisitos, antecedentes y procedimientos asociados a los procesos de 
postulación de los distintos subsidios habitacionales. 
 

c) Procurar ampliar las coberturas comunales en relación a la adjudicación de Programas 
Habitacionales. 
 

d) Establecer coordinaciones con entidades públicas y privadas dirigidas a mejorar la atención 
referidas a la postulación a Programas Habitacionales y/o de mejoramiento de la condiciones 
de habitabilidad. 
 

e) Orientar y asesorar en materias de vivienda y habitabilidad, a las personas que requieran 
apoyo en dichas materias. 
 

f) Elaborar y remitir Informes estadísticos referidos a los beneficios que gestiona la Unidad. 
 

g) Establecer coordinación con la línea de atención de Estratificación Social, de manera de 
mejorar la atención en la postulación a los Programas Habitacionales. 
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h) Establecer coordinación con la línea de atención de Intervención Familiar, de manera de 
facilitar la incorporación a programas habitacionales a familias del Chile Solidario. 
 

i) Realizar acciones de mediación entre los usuarios y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo o 
el SERVIU Metropolitano. 
 

j) Informar y orientar sobre programas de subsidios habitacionales privados dirigidos a los 
distintos sectores sociales. 
 

k) Cumplir con las demás funciones que le encomiende su jefatura, de acuerdo a la naturaleza 
de sus funciones y que estén dentro del Marco Legal. 

 

Las áreas que componen el departamento de vivienda son: 
 

 Unidad Social: El objetivo de esta unidad es apoyar a las familias de la comuna en la 

obtención de soluciones habitacionales definitivas y de calidad. Por otra parte, se busca 

que aquellos usuarios que requieran de otras ayudas sociales, obtengan a través del 

Departamento de Vivienda y su red de derivaciones, soluciones integrales que permitan 

mejorar su calidad de vida.   Dentro de las funciones de esta unidad, se encuentra cumplir 

con la evaluación y emisión de informes sociales para el otorgamiento de beneficios 

municipales  (subsidios de ahorro, arriendo, dividendos, entre otros) y también elaborar y 

emitir informes sociales para la solicitud y obtención de beneficios en materias 

habitacionales dirigidos a SERVIU  o MINVU (como solicitud de comodatos, asignaciones 

directas y alzamientos fundados de prohibiciones en los casos que se requieran).   

 

 Unidad de Orientación e Información: Su objetivo es velar por la difusión de la 

información que concierne a los programas de soluciones habitacionales del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. Dentro de sus funciones se encuentra difundir y orientar la oferta 

programática habitacional que dispone el MINVU para los habitantes de la comuna que 

requieran obtener un subsidio habitacional, asimismo, se encarga de colaborar en los 

procesos de postulación emanados del Ministerio, como receptores de postulaciones para 

los usuarios que lo requieran.  

 

 Unidad Técnica: Su objetivo es velar que los proyectos de construcción cumplan con  las 

especificaciones técnicas y normativas requeridas, asegurando soluciones habitacionales 

que cumplan con los estándares establecidos de habitabilidad, de igual forma, la unidad 

técnica debe velar por la detención del proceso de deterioro  de viviendas, apoyando a las 
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familias en la obtención de herramientas que permitan mejorarlas, repararlas y/o 

regularizarlas.  

 

Las ayudas sociales que entrega el departamento de vivienda, benefician exclusivamente (directa e 

indirectamente) a los habitantes de la comuna de Puente Alto, no obstante, el departamento 

cumple un rol receptor de postulación a subsidios del MINVU del cual también se pueden beneficiar 

personas que no necesariamente residan en la comuna.    

2) Estratificación social 
 

Objetivo General: 

 

Atender, Orientar y Asesorar a los vecinos de la comuna en materia Ficha de Protección Social, 

especialmente en la obtención y la correcta derivación en la realización de trámites donde la Ficha 

de Protección Social sea el requisito fundamental. 

 

Las áreas que componen el departamento son: 

 

Atención de Publico en nuestras dependencias: 

Basados en la consigna de entregar una atención de calidad e integral a los vecinos,  teniendo 

siempre una atención preferencial las personas con movilidad reducida, madres acompañadas de 

recién nacidos, embarazadas y adultos mayores. 

 

Atención de Publico en Sedes Vecinales: 

La atención de público en terreno es uno de los puntos más altos durante el 2015 debido al horario 

extendido desde las 9:00h. A 16:45h.  Y la cercanía prestada a los usuarios para recibir orientación, 

asesoramiento y el agendamiento de visitas  en relación a la Ficha de protección social. 

 

Encuestas en terreno: 

La aplicación de La FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL en terreno es uno de los puntos más fuertes 

dentro del departamento, ya que es, en este proceso donde se enfoca la mayor cantidad de 

recursos, en cantidad de encuestadores y material invertido. 
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Revisión:  

Revisar la correcta aplicación y codificación de la Encuesta en terreno, y garantizar el correcto 

cálculo de ingresos, además de verificar que los documentos entregados por el usuario siempre sean 

fiel reflejo de la realidad ingresada en la FPS. 

 

Digitación: 

Es el proceso por el cual se entrega un folio único nacional a un grupo familiar encuestado y se 

digitan los códigos correspondientes en los módulos de:  

Localización territorial: Donde se individualiza la vivienda a encuestar y observaciones del grupo 

familiar. 

Identificación del grupo familiar: Los integrantes son ingresados por Rut y se cruza con la base de 

datos del registro civil y si permanece con duplicidad en otra comuna, se solicita la desvinculación. 

Salud: Se ingresan las condiciones de salud invalidantes o discapacidades, también de los 

embarazos, controles de adulto mayor y de niños menores de 6 años, además los problemas de 

consumo problemáticos de drogas y alcohol. 

Educación: Se digita quien en el grupo familiar estudia y quien no estudia, se ingresan los motivos. 

Situación ocupacional: La situación laboral y las horas de trabajo, además de la calidad en la que se 

encuentran realizando la actividad laboral. 

Ingresos: los ingresos que se digitan son multiplicados por 12 y es ese el total de ingresos que se 

asocia al puntaje. 

Vivienda: La pertenencia del sitio, la vivienda y las condiciones sanitarias son algunos de los ítems 

de este punto, también se considera el hacinamiento como un factor. 

Gestión de la ficha: Es donde se individualiza al encuestador por un código único o su Rut, además 

del revisor que dio la aprobación para que la FPS pasara al proceso de Digitación. 

 

Archivo: 
En base al folio único nacional, se almacenan las encuestas en estantes, cajas, repisas y Kardex o 

archivadores metálicos verticales, de manera separada se mantiene un control mediante 
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correlativos de las FPS que no son digitadas por problemas de revisión, digitación o codificación del 

encuestador, y se archiva según la referencia indicada en el Sistema. 

 

3) Subsidios Fiscales 
 

Objetivo General: 

 

Contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de los grupos familiares preferentemente 

de escasos recursos de la comuna de Puente Alto a través de una administración eficiente de los 

subsidios estatales según las normativas vigentes en la materia y desde una perspectiva de la 

protección social. 

4) Acción Social 
 

El Departamento de Acción Social es la unidad del municipio destinada a contribuir a la solución 

de las problemáticas socioeconómicas que afectan a los habitantes y familias de la comuna de 

Puente Alto, procurando otorgar las condiciones básicas necesarias que permitan mejorar su calidad 

y nivel de vida. 

 

Objetivo General: 

 

Brindar apoyo en la solución de problemas socioeconómicos de los habitantes de la comuna 

de Puente Alto, bajo los criterios de precariedad económica y/o necesidad manifiesta. Priorizando 

la atención a los grupos más vulnerables de nuestra comuna. 

 

Objetivo Estratégico: 

 

Promover el Desarrollo social económico y cultural, considerando especialmente la 

integración y participación de sus habitantes. 
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Objetivos Específicos: 

 

• Atender a la totalidad de familias que concurren a la Sección de Acción Social y que sean 

habitantes de la comuna de Puente Alto. 

• Difundir y orientar a las familias asistidas, a cerca  de  los distintos beneficios de carácter 

social existentes y los requisitos exigidos para acceder a ellos. 

• Ejecutar un Plan de Intervención Social coherente, que responda a la necesidad manifiesta 

de cada familia atendida, aplicando visitas domiciliarias, entrevistas, entre otros, según 

corresponda. 

• Elaborar, implementar y ejecutar programas específicos destinados a prevenir y disminuir 

problemas sociales coordinando las acciones que ellos involucran con organismos técnicos 

especializados. 

• Ejercer un trabajo social intersectorial bajo un enfoque Colaborativo. 

 

5) Programas Sociales 
 

Puente Mujer 

Objetivo Estratégico 

 

Promover el Desarrollo social económico y cultural, considerando especialmente la integración y 

participación de sus habitantes 

Objetivo General 

 

Promover el desarrollo social sostenible y económico en la comuna con enfoque de integración - 

inclusión, innovación y territorial 
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Objetivo Especifico Puente Mujer 

 

Desarrollar una atención integral, participativa, innovadora y eficiente de las mujeres de la Comuna, 

buscando favorecer el mejoramiento de los procesos económicos, productivos y de capacitación. 

Objetivo Especifico Agrupaciones 

 

Promover y potenciar la autonomía de las agrupaciones de mujeres de la oficina de la mujer de 

puente alto, entregando herramientas de autogestión, empoderamiento y participación. 

Objetivo Especifico Centro Comunitario "El Encuentro" 

 

Promover e incentivar la participación ciudadana, el sentido de pertenencia, la buena convivencia, 

prevención y la generación de capacidades para una futura autogestión buscando contribuir a la 

visualización y al enriquecimiento de una identidad territorial positiva. 

 

Discapacidad 

Objetivos: 

 

Otorgar atención integral a las personas con discapacidad de la comuna y sus familias, en el 

todos los ámbitos de la vida diaria y ser la puerta de entrada de estas familias al municipio, tratando 

de cubrir necesidades inmediatas en Rehabilitación, ayudas técnicas, trabajo, inclusión social, 

también entregamos orientación y derivaciones inmediatas para problemáticas externas a la oficina. 

 

“Entregar atención Integral a las necesidades (salud, educación, trabajo, recreación, etc.) y al 

individuo, familias y comunidad.  Otorgando las herramientas necesarias para lograr su plena 

inclusión a la sociedad es nuestra misión y objetivo.  
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Áreas Programáticas 

 

1.- Área Social 

Su objetivo es brindar una atención integral a las personas con discapacidad y sus familias, a través 

de atenciones y tramitaciones de subsidios sociales para ayudas técnicas, con el fin de brindar 

solución a las problemáticas y necesidades sociales presentadas por las personas con Discapacidad. 

 

2.- Área Salud 

Su objetivo es brindar atención de salud a las personas con discapacidad, las cuales, no cuentan con 

los recursos económicos para financiar los servicios que se mencionan a continuación:                                        

 

Zooterapia 

 

               La zooterapia es una metodología que involucra a los animales en la rehabilitación de 

patologías humanas, tanto físicas como psíquicas. La medicina se da cuenta que los animales 

constituyen un aporte más para la existencia humana, comprobando que la interacción con ellos 

otorga una infinidad de beneficios curativos que pueden ayudar a ofrecer una vida mejor a todo 

individuo. Es por tal motivo que nuestra comuna es pionera desde el año 2003 al  entregar este tipo 

de terapias, en forma gratuita a nuestros vecinos que la requieran, teniendo dos modalidades: 

 

Hipoterapia: 

 

Objetivo: Entregar a los niños y/o adultos rehabilitación a través de Terapia con Caballos, logrando 

así su bienestar físico y psicológico lo que contribuye a darles una mejor calidad de vida, también se 

implementó una psicología para realizar talleres de auto cuidado para las mamas de los menores 

con discapacidad, donde se pretende empoderar a estas, mostrándoles sus capacidades y 

enseñando a distribuir  los tiempos necesarios para su bienestar personal, también si es necesario, 

se contiene a las mamas que estén pasando por depresión, para que logren asumir la discapacidad 

del menor. Luego tras una evaluación del profesional a cargo de la hipoterapia, se ingresa a la ruta 

de uno de los furgones habilitados para esta terapia. Modalidad domicilio y las   terapias  se realizan 

de lunes a viernes desde las 9:00 a 14:00 horas donde se 
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Canoterapia 

 

Objetivo: Entregar rehabilitación y mejorar la sociabilidad y rehabilitación a nivel social y familiar de 

los menores enfocado a los niños con discapacidad cognitiva. también se implementó una psicología 

para realizar talleres de auto cuidado para las mamas de los menores con discapacidad, donde se 

pretende empoderar a estas mostrándoles sus cualidades y se les enseña a distribuir  los tiempos 

necesarios para su bienestar personal. Luego tras una evaluación del profesional a cargo de la 

canoterapia. Se entrega días de terapia y tipo de movilización que necesita el usuario. En los 

siguientes días de atención: martes, miércoles, jueves y viernes, desde las 8:30 a 12:30 y 14:00 a 

17:15.  

 

Atención Kinesiológica  

 

De acuerdo al convenio firmado por el municipio con el instituto IP cuenta con un profesional 

Kinesiólogo, el cuál atiende gratuitamente a las personas que requieren de terapias kinesiológicas. 

Para atención, el profesional solicita receta médica timbrada y firmada por el médico tratante, 

que indique diagnóstico médico y requerimiento de sesiones de kinesiología. El horario de atención 

es de lunes a viernes desde las 9:00 a 16:30 hrs.  

        

Atención Fonoaudiologica. 

 

De acuerdo al convenio firmado por el municipio con la Universidad SEK, quienes entregan un 

profesional Fonoaudiólogo, el cuál atiende gratuitamente a las personas que requieren de terapias.  

Para atención, el profesional solicita receta médica timbrada y firmada por el médico tratante, que 

indique diagnóstico médico y el tratamiento a seguir.  El horario de atención son de miércoles a 

viernes. desde las 9:00 a 16:30 hrs. Balmaceda #265.    

 

 

 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

Hidroterapia 

 

La terapia kinésica en piscina o hidrokinesoterapia es una actividad terapéutica de       amplio uso, 

la cual aprovecha las propiedades térmicas y mecánicas del agua. Para rehabilitación de patologías. 

Para atención, el profesional solicita la derivación  médica timbrada y firmada por el médico 

tratante, que indique diagnóstico médico y el tratamiento a seguir.  Las inscripciones son. desde las 

9:00 a 16:30 hrs, en Balmaceda #265. 

 

Programa de Alimentación Suplementaria a través de convenio con TELETON 

 

Objetivo: Contribuir al mejoramiento nutricional de niños y niñas que debido a su discapacidad 

severa presentan algún grado de desnutrición. 

Desarrollo de la Actividad: Desde el año 2006 cada seis meses se le otorga una canasta con alimentos 

determinados por una nutricionista. Con el fin de resguardar el nivel nutricional de los niños con 

discapacidad severa y que son costeados por la Municipalidad de Puente Alto. Con un valor anual 

de $13.000.000.-   

 

Programa de atención domiciliaria. 

 

Objetivo: Otorgar a las personas con discapacidad moderada y severa, cuidador y familia, una 

atención integral en su domicilio, potenciando su recuperación y así favorecer su calidad de vida. 

 

Beneficios 

1. Rehabilitación Kinésica 

2. Terapia psicología 

3. Cuidados de Enfermería 

4. Rehabilitación y/o evaluación  fonoaudiológica 

5. Orientación sobre gestión de ayuda técnica 
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Ventanas Abiertas 

 

Ventanas Abierta, es un vehículo adaptado para el transporte de personas en situación de 

postración. Cuenta con una camilla y fijaciones para sillas de ruedas, butacas para sus cuidadores y 

ventanas de mayor amplitud, para que puedan apreciar todas las modernizaciones y cambios que 

ha tenido nuestra comuna. Su objetivo principal, es entregar un momento de esparcimiento y 

alegría a todos nuestros usuarios que pertenezcan a la comuna, que se encuentren en situación de 

postración y que posean un estado de salud compatible con el paseo.  

 Criterios de Inclusión y Exclusión 

Criterios de Inclusión 

- Paciente Postrado, escala de Barthel  (puntaje moderado, severo) 

- Ser usuario residente de la comuna de Puente Alto. 

- Paciente conectado con el medio. 

- Incorporación del cuidador, en caso de permanecer un tiempo considerado sin salir del domicilio. 

- Aceptación al programa en conjunto con el acompañante. 

- Patologías estables, con mínimo riesgos de descompensación. 

- Oxígeno dependiente con un máximo de consumo de 2 l. 

- Documentación (certificado de residencia, fotocopia de cédula de identidad por ambos lados, 

consentimiento informado firmado, epicrisis del paciente.)    

 

Criterios de Exclusión 

-  Alta hospitalaria con un tiempo menor a 72 horas. 

- Patologías descompensadas o no controladas. (HTA, DM, Epilepsia, etc) 

- Cuadro respiratorio agudo. 

- Presencias de escaras o heridas en proceso de tratamiento continuo o infeccioso. 

- Requerimiento de oxígeno mayor a 2 l. 
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- Consentimientos informados no firmados o falta de documentación necesaria para el ingreso del 

programa: Certificado de residencia, fotocopia de cédula de identidad por ambos lados y 

consentimiento firmado y epicrisis. 

- Ausencia de cuidador. 

Masoterapia  

 

Masoterapia a personas en situación de discapacidad en trabajo vinculado con el kinesiólogo tanto 

en sala, como en la piscina temperada. Con alumnos en práctica de esta carrera siendo supervisados 

por profesionales kinesiólogos. 

 

3) Área Laboral 
 

Objetivo: Insertar en el mundo del trabajo a jóvenes y adultos en situación de discapacidad. Por 

demanda espontánea y derivaciones se registran tanto en BNE como en SENADIS, de igual forma se 

envían C.V. a empresas dando aviso a usuarios vía correo electrónico y teléfono. 

            

4)  Área Recreativa 
 

 a.-      Apoyo a organizaciones para Discapacitados. 

Objetivo: Contribuir en el buen desarrollo de las actividades que realizan diferentes organizaciones 

de discapacitados dentro de la Comuna de Puente Alto. 

Desarrollo de la Actividad: A través de coordinaciones o solicitudes escritas se otorga a las grupos 

distintos beneficios como una monitoras,  decohogar, deporte, yoga y otros que les realiza clases 

semanales a los distintos talleres, además se les entrega movilización para que las personas con 

grabes problemas de movilidad puedan asistir a estos talleres. 
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b.-      Talleres deportivos y culturales.- 

 

Programas Especializados 

Objetivo general 

 

Brindar acompañamiento psicosocial a niños(as), adolescentes, familias y adultos mayores, que 

vivencien una situación de vulnerabilidad. 

Área Adulto Mayor  

 

Lazos 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores de la comuna de 

Puente Alto, a través de un acompañamiento psicosocial que pretende fortalecer la red de apoyo 

local a nivel individual, comunitario y social desde una perspectiva de envejecimiento activo. 

Población beneficiaria: 150 personas adultas mayores de toda la comuna. 

 

Vínculos 

Realizar acompañamiento personalizado en el ámbito psicosocial y sociolaboral a personas mayores 

de 65 años o más, que se encuentren en situación de vulnerabilidad, a través del desarrollo y 

fortalecimiento de sus recursos y capacidades que permitan mejorar sus condiciones de vida, 

vinculándolos a la red comunal. 

 

Viviendas tuteladas 

Fortalecer el bienestar común y promover el autocuidado para mejorar la calidad de vida de los 

residentes de los Condominios de Viviendas Tuteladas de la comuna Promueve la potenciación de 

las capacidades sanas o remanentes de los usuarios y usuarias, procurando evitar o retardar el 

deterioro de éstos.  Asimismo, propicia elementos que refuercen la identidad, la autonomía y la 

pertenencia de las personas mayores en el marco del enfoque de derechos, tanto en la atención 

directa como en las estrategias de integración socio comunitario y sociofamiliar.  
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Centro diurno adulto mayor 

Promover y fortalecer la autonomía e independencia en las personas mayores, que permita 

contribuir a retrasar su pérdida de funcionalidad, manteniéndolos en su entorno familiar y social, a 

través de una asistencia periódica a un Centro Diurno donde se entregarán temporalmente servicios 

socio sanitarios y de apoyo. 

 

Población Beneficiaria: El programa Centro Diurno, se encuentra dirigido a todos aquellos adultos 

mayores (con 60 años y más) que pertenezcan a los quintiles de vulnerabilidad I, II y III, con 

dependencia leve. 

Cuidados domiciliarios 
Contribuir a generar una red de cuidados que garantice a las personas mayores, en situación de 

vulnerabilidad y dependencia moderada o severa, acceder a servicios  socios sanitarios de apoyos 

integrales, acordes a los niveles de dependencia y entregados en sus domicilios 

 

Población beneficiaria: 250 Adultos/as mayores desde los 60 años de edad, que tengan un nivel de 

dependencia moderada a severa, residentes de la comuna de puente alto, y que pertenezcan a los 

tres primero quintiles de la ficha de protección social. 

Como beneficiarios indirecto a los cuidadores principales, se han estos formales o informales. 

Área Familia 

 

AMA Municipal 

Contribuir al desarrollo biopsicosocial de embarazadas, madres y/o padres adolescentes de la 

comuna de Puente Alto, mediante una intervención familiar, grupal y comunitaria. 

Población beneficiaria: 160 Adolescentes embarazadas, madres, padres adolescentes y/o jóvenes 

hasta los 21 años. En el caso de ser madre o padre, con hijo/a menor a 2 años, que vivan en la 

comuna de Puente Alto. 
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Buen Trato Familiar 

 

Promover el buen trato como estrategia de prevención de violencia intrafamiliar en la comuna de 

Puente Alto, a través de intervención individual, grupal y comunitaria. 

Población beneficiaria: Mujeres, hombres, adultos y/o adultas, y adolescentes (con consentimiento 

de adulto responsable), entre los 16 y los 75 años, quienes en su cotidianeidad experimenten o 

hayan experimentado, pautas relacionales violentas, en el contexto familiar y/o de pareja, no 

constitutivos de delito, ya sea en la figura de receptor o de emisor de dicha violencia. 

 

Abriendo Caminos 

 

Acompañamiento psicosocial a los niños, niñas y sus familias, que han sufrido una separación 

forzosa de un integrante. Se enfoca en el desarrollo de las habilidades y capacidades de los NNA, en 

el reconocimiento de que presentan recursos personales y familiares que al ser diagnosticados, 

intervenidos y potenciados, permiten alcanzar adecuados niveles de bienestar y minimizar los 

efectos de la privación de libertad del Adulto Significativo. (Consejerías, Tutorías, Apoyo 

Sociolaboral, Gestión de Redes, Servicios Especializados). 

Población beneficiaria: 150 Niños y niñas de 0 a 18 años de edad, que tengan a una persona 

significativa privada de libertad -es decir, que se encuentren cumpliendo condena en algún recinto 

penitenciario- y que vivan en la comuna de Puente Alto. 

Adulto Mayor 

La Oficina de Adulto Mayor tiene como principal objetivo favorecer el desarrollo de todos nuestros 

adulto mayores, desde una perspectiva integral y sustentable en el tiempo, este enfoque 

considerado como una primera fase, sacar del aislamiento e inactividad en que viven estos grupos 

de personas con actividades de tipos recreativos y de formación, así como de servicios de salud para 

cada uno de ellos. 
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Área Social: 

En la parte social nuestra oficina su objetivo se centró en ayudar, guiar, entregar beneficios tanto 

en terreno como en oficina. 

 

Área Salud: Durante el año 2015 la Oficina de Adulto mayor entregó los beneficios de odontología, 

oftalmología, Podología, Masoterapia. 

Los beneficios otorgados durante al año 2015 fueron: 

- Odontología: Por medio de convenios generados con instituciones de atención Odontológica, se 

otorgan horas de atención a aquellos Adulto Mayores que lo requieran, se entrega la hora y fecha 

para ser atendido en el club de leones donde se complementa  la atención del médico con el 

tratamiento correspondiente. 

- Oftalmología: Por medio de convenios generados con instituciones de atención Oftalmológica, se 

otorgan horas de atención a aquellos Adulto Mayores que lo requieran, se entrega la hora y fecha 

donde es atendido en el club de leones y se ha complementado la atención del médico con el 

tratamiento correspondiente 

- Podología: Se atiende a Adulto Mayores, Que cumplan los requisitos de tener 60 años, pertenecer 

a la comuna, donde se entrega un carnet se da fecha y hora para la atención. 

- Masoterapia: Se atiende a los Adultos Mayores que tienen alguna dolencia o una patología 

diagnosticada por el médico y es derivado al especialista, entregándole un carnet con hora y fecha 

determinada para la atención. 

 

Área Educacional: La Oficina de Adulto Mayor en el año 2015 realiza  diferentes actividades, el 

proceso consiste en inscribir a la gente en un día determinado en el gimnasio Municipal donde 

después son llamados para indicarles el día y hora del curso que impartirán, los talleres son los 

siguientes: taller de crochet, taller de manualidades, curso de peluquería, curso de repostería, curso 

de ropa telar, curso folklore, banda adulto mayor, coro del adulto mayor y la escuelita que es 

realizada por profesoras jubiladas. 

Área Cultural y Recreativa: La Oficina de Adulto Mayor siempre está en actividades culturales y 

recreativas, las subdividimos en diferentes áreas estas son Feria de antigüedades, Feria de Navidad, 

Salidas Culturales, Balneario Municipal, Día internacional del adulto mayor misa, Bodas de oro, Te 

de convivencia, Caminata de salud de Adulto Mayor, Almuerzos de los adulto mayores, Campeonato 

de cueca,  
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Campeonato de cueca provincial, reyes y reinas, Entrega de ajuares a madres adolescentes,  

Presentación de  la Banda de Adulto Mayor, Salidas recreativas, Reuniones de directivas a los clubes, 

Desfile, Carros alegóricos 

 

6) Fomento Productivo 
 

Objetivos Generales: 

1.- Proponer, coordinar y ejecutar programas conducentes a la integración de sus habitantes a los 

diferentes procesos de Desarrollo económico, productivo y laboral, sociales     que contribuyen al 

mejoramiento en la calidad de Vida de los habitantes de la comuna. 

2.-Potenciar la capacidad de la fuerza laboral desocupada de la comuna tanto en la colocación de 

empleo,   como en capacitación y por otra parte al  fortalecimiento de  las microempresas  

amparadas bajo la ley MEF (Microempresa  Familiar).   

 

Objetivos Específicos 

1.-Gestionar y coordinar la oferta y demanda de trabajo con el fin de reducir los índices de cesantía 

a nivel local 

2.-Promover y articular la capacitación para mejorar las condiciones de empleabilidad de la fuerza 

laboral comunal, tanto del sector dependiente como independiente. 

3.-Potenciar el crecimiento y desarrollo de las microempresas de la comuna 

4.-Gestionar procesos de capacitación tanto a trabajadores del área dependiente como a la 

independiente.   

 

Para cumplir con estos objetivos  el departamento  se estructura  en tres líneas de acción  o 

unidades  que son  OMIL, Microempresa y Capacitación  e internamente  se consolida  el área de 

seguimiento a los  subsidios de Microempresa, sus tareas son:.  
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 OMIL (Oficina Municipal Intermediación Laboral), Lograr la inserción laboral de las personas 
cesantes y desocupados, intermediando entre empleadores y las personas que buscan 
trabajo. 

 Microempresa, Fortalecer el desarrollo de las unidades productivas y emprendimientos, 
amparados bajo la ley 19.749 de Microempresa Familiar.(MEF)  

 Capacitación, Canalizar ofertas de cursos, talleres, charlas de distintos Organismos 
capacitadores para ofrecer a los usuarios de Microempresa y Omil reales oportunidades 
para mejorar sus competencias y habilidades laborales y de gestión Microempresarial. 

 Seguimiento, Verificar el uso y destino de los subsidios económicos otorgados a través de 
microempresa, subsidios sociales y programas especiales.  Por otra parte conocer los 
resultados y nivel de crecimiento o situación actual del emprendimiento. 

 

 

7) Habilidades para la vida 
 

Objetivo General: 
Desarrollar en la Comunidad Educativa (1º y 2º Ciclo Básico) con altos índices de vulnerabilidad 

socioeconómica y riesgo psicosocial, programas de Habilidades para la Vida; que permitan, a corto 

plazo, aumentar el éxito en el desempeño escolar, y disminuir el abandono escolar, y a largo plazo, 

elevar el bienestar psicosocial, las competencias personales (relacionales, afectivas y sociales) y 

disminuir daño en salud (depresión, suicidio, alcohol, drogas, conductas violentas) en 

establecimientos Particulares Subvencionados de la Comuna. 

 

Áreas y Programas: 
El Programa se compone de 2 Convenios de Colaboración entre la Municipalidad de Puente Alto y 

JUNAEB, los cuales diferencian la Intervención realizada entre Primer Ciclo (Prekinder a Cuarto 

Básico) y Segundo Ciclo (Quinto a Octavo Básico), además de diferenciar los establecimientos que 

reciben intervención. Actualmente, la Intervención se realiza en Primer Ciclo en 24 Establecimientos 

y en Segundo Ciclo en 07 Establecimientos. 

Por otra parte, el programa se  estructura en 06 Unidades, las cuales incorporan estrategias y 

actividades definidas, lo que se detalla a continuación: 

 

1. Promoción del Bienestar y Desarrollo Psicosocial en la Comunidad Educativa. 
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Tiene por objetivo, desarrollar en la Comunidad Educativa, comportamientos y relaciones 

promotoras de Salud Mental y de Autocuidado, favoreciendo los factores protectores en los 

profesores, padres y niños. En esta Unidad, se desarrollan actividades programadas que permiten 

la adquisición de habilidades, actitudes y comportamientos protectores  de salud.  

 

En esta Unidad, se realizan las siguientes acciones: 

 

a) Talleres de Padres y Educadoras de Nivel de Transición 1 y 2. 
b) Aplicación de Cuestionario PSC a NT1. 
c) Autocuidado Docente y Directivo. 
d) Asesoría a Profesores para el Trabajo en el Aula. 
e) Asesoría a Profesores para Reuniones de Padres y Apoderados. 

 

2. Detección de Problemas Psicosociales y Conductas de Riesgo. 
 

Esta Unidad, tiene que ver con la detección de conductas de riesgo, en niños de 1º Básico, 2º Básico 

(alumnos nuevos y repitentes), 6º Básico, 7º Básico (Alumnos nuevos y repitentes). Además de 

replicación de instrumentos en 3º y 8º Básico, con la finalidad de evaluar riesgo psicosocial de los 

niños en este nivel, como también, medir el impacto en el Riesgo de Talleres Preventivos, realizados 

en 2º y 7º Básico.  

 

Lo anterior, es realizado, mediante aplicación de Instrumentos TOCA-RR (Teacher Observation of 

Classroom Adaptation), PSC y PSC-Y (Pediatric Symptom Checklist). 

 

3. Prevención de Problemas Psicosociales y Conductas de Riesgo. 
 

Realizada la detección de casos, se apunta a la Intervención Preventiva del Programa, mediante la 

cual; se busca  la reducción del impacto negativo de los factores de riesgo (agresividad, bajos logros 

cognitivos, hiperactividad, timidez, entre otros) y el fomento de factores protectores (comunicación, 

sociabilidad, expresión de sentimientos) con el propósito de estimular el desarrollo de competencias 

y habilidades en los niños, de manera integrada y adaptativa al entorno escolar.  

 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

La intervención preventiva del Programa es focalizada, puesto que los talleres,  se realizan en 2º y 

7º básico y se conforman grupos, de acuerdo a perfiles, según la especificidad del riesgo que se 

busca modificar o prevenir.  

 

4. Derivación a Atención y Seguimiento de Niños Detectados con Problemas de Salud Mental 
y/o Psicosocial. 

 

El objeto de esta Unidad, es la derivación a atención de los niños, que por características y nivel de 

riesgo (Según Instrumento de Detección del Programa), requieren de un diagnóstico clínico y 

tratamiento, realizado por un equipo de salud mental, lo que se realiza mediante apoyo en la red 

local. 

Los criterios para organizar y priorizar la derivación son: 

a) Niños con Indice Especial Critico Hiperactivo; lo que corresponde a Trastorno 
Hipercinético (DSM IV).  

b) Niños con Indice Especial Afectivo: Presencia principal de sintomatología ansiosa- 
depresiva. 

c) Casos Emergentes: Niños percibidos como de alto riesgo psicosocial, de diversa índole, 
sea por el profesor o por sus padres. 

 

5. Desarrollo y Seguimiento de la Red de Apoyo Local al Programa. 
 

Esta Unidad, tiene por finalidad articular y desarrollar la Red de Apoyo Comunal, sensibilizando y 

comprometiendo a las instancias locales con la temática de intervención. En esta instancia, se deben 

generar reuniones de coordinación con el equipo de gestión escolar (EGE), diagnóstico situacional 

de los Establecimientos Educacionales incorporados en el Programa, Reuniones de Articulación de 

la Red, Identificación de Centros del nivel local para derivación de casos que requieren atención en 

salud y de otros problemas vinculados a la salud mental infantil y participación en actividades de 

difusión implementadas por el ámbito local.  
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6. Evaluación y Seguimiento de Resultados. 
 

El objetivo de esta Unidad, es la evaluación regular y permanente de la marcha del Programa y de 

la efectividad del modelo de intervención propuesto. La evaluación incorpora la revisión, 

sistematización y análisis de la información recogida para cada unidad o componente del Programa 

en sus distintos momentos de implementación. 

 

En esta instancia, se realiza la aplicación de encuestas de satisfacción usuario del programa, 

autoevaluación sistemática del equipo ejecutor, evaluación de indicadores de soporte (información 

general sobre el desempeño, satisfacción y gestión del equipo), entre otros. 

 

a) Establecimientos Educacionales: 
 

INTERVENCIÓN  RBD DV NOMBRE ESCUELA 

Primer Ciclo  10.500 7 Colegio Alborada 

25.062 7 Escuela Antonio Bórquez Solar 

24.878 9 C. Educ. Fernando Aragón 

31.337 8 Escuela Altas Cumbres 

10.497 3 Escuela Josefina Gana de Johnson 

10.502 3 Miguel Cruchaga Tocornal 

25.556 4 Colegio Sochides 

10.495 7 Escuela San Andrés 

10.506 6 Escuela Senda del Saber 

25.936 5 Colegio Nuevo Horizonte de 

Puente Alto 

12.237 8 Escuela Particular Los Halcones 

24.935 1 Colegio Polivalente Siembra 

25.061 9 Colegio Polivalente Raulí  

25.615 3 Colegio Polivalente Saint Peter 

College 

25.803 2 Escuela Particular Albert 

Schweitzer 

24.916 5 Escuela Básica Tacora 

24.893 2 Escuela Novomar 
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25.523 8 Cardenal Juan Fco. Fresno 

Larraín 

12.076 6 Escuela Particular San Guillermo 

25.540 8 Colegio Monte Olivo de Puente 

Alto 

26.518 7 Escuela Alto Mawida  

25.201 8 Escuela Básica y Especial Nº115 

Renacer 

25.050 3 Escuela Particular San Mateo 

25.613 7 Colegio Pedro Apóstol 

 

 

INTERVENCIÓN  RBD DV NOMBRE ESCUELA 

Segundo Ciclo  10.500 7 Colegio Alborada 

25.062 7 Escuela Antonio Bórquez Solar 

24.878 9 C. Educ. Fernando Aragón 

31.337 8 Escuela Altas Cumbres 

10.497 3 Escuela Josefina Gana de Johnson 

10.495 7 Escuela San Andrés 

10.506 6 Escuela Senda del Saber 

 

 

b) Población Beneficiaria: 
 

 

COBERTURA DE ESCUELAS Y Nº POBLACIÓN PARTICIPANTES HPV  (PRIMER CICLO) 

CURSO   NT1 NT2 1ºEB 2ºEB 3ºEB 4ºEB EGE TOTAL 

Matrícula  1075 1562 1738 1641 1634 1577 0 9227 

Nº Profesores/ educadoras 36 48 51 49 47 46 0 277 

Nº Padres y Apoderados 860 1249 1391 1314 1309 1261 0 7384 

Niños Chile Solidario 86 148 277 291 305 296 0 1403 

% Niños Chile Solidario 8% 9% 16% 18% 19% 19% 0 15% 

Equipo de Gestión (Directivos) 0 0 0 0 0 0 120 120 
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COBERTURA DE ESCUELAS Y Nº POBLACIÓN PARTICIPANTES HPV II 

(SEGUNDO CICLO) 

CURSO 5ºEB 6ºEB 7ºEB 8ºEB EGE TOTAL 

Matrícula 586 568 576 515 0 2.245 

Nº Profesores 16 16 16 16 0 64 

Nº Padres y Apoderados (80% ) 469 455 461 413 0 1798 

ESTUDIANTES Chile Solidario 94 110 102 94 0 400 

% Estudiantes Chile Solidario 16% 19% 18% 18% 0 18% 

Equipo de Gestión 0 0 0 0 35 35 

 

 

8) Unidad Intervención Familiar 
 

La Unidad de Intervención Familiar (UIF) está compuesta por el Programa Seguridades y 

Oportunidades en alianza con FOSIS y el Programa de Habitabilidad, en convenio con el Ministerio 

de Desarrollo Social 

 

Programa Seguridades y Oportunidades  

El objetivo del programa es contribuir a la superación de la extrema pobreza mediante el desarrollo 

y fortalecimiento de  recursos y capacidades de las familias participantes, potenciando su inclusión 

social y  mejores niveles de ingresos en forma autónoma, superando su situación de extrema 

pobreza por la vía del trabajo y manteniéndose por sobre esta línea por sus propios medios. El 

programa contempla: 

 

 Acompañamiento Psicosocial, cuyo objetivo es apoyar a los beneficiarios en la 
identificación, desarrollo y fortalecimiento de los recursos y capacidades que le permitan 
mejorar sus condiciones de vida.  

 Acompañamiento Sociolaboral, el cual busca generar o mejorar su nivel de ingresos 
autónomos, salir de la situación de pobreza por la vía del trabajo y mantenerse fuera de ella 
por sus propios medios.  
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Año Plan de 

Cobertura 

Acompañamiento 

Psicosocial  

(familias actualmente con 

atención) 

Acompañamiento 

Sociolaboral  

(usuarios actualmente con 

atención) 

Familias Egresadas   

(a la fecha) 

2013 649 300 familias 235 usuarios 138 

2014 900 866 familias 659 usuarios 0 

2015 646 646 familias 194 usuarios 0 

Total   1812 familias activas 1088 usuarios activos   

 

Programa Habitabilidad 

El programa interviene las condiciones mínimas de habitabilidad y materialidad de las viviendas, 

contemplando aspectos de construcción, reparación, ampliación de las mismas, con el fin de 

mejorar la calidad de vida de las familias pertenecientes al Subsistema Chile Solidario, Seguridades 

y Oportunidades, Abriendo Caminos y Programa Vínculos. 

La intervención del Programa de Habitabilidad se enfoca en las siguientes áreas: 

 Reparaciones de la vivienda.  

 Dotación de Servicios Básicos (energía, agua y evacuación de aguas servidas).  

 Dotación mínima de equipamiento básico.  

 Mejorar entorno físico del hogar. 

 Mejorar uso de los espacios internos del hogar. 

 Espacios y condiciones básicas para el desarrollo de actividades productivas.  

 Tener un manejo adecuado de los potenciales agentes contaminantes en la vivienda.  Contar 
con un emplazamiento, acceso y vías de circulación seguras a la vivienda. Generación y 
capacitación de hábitos. 

 

Columna1 Materiales de 

reparación 

Mano de 

Obra 

Entrega de 

equipamiento 

Familias 

beneficiadas 

Soluciones 

entregadas 

Habitabilidad 

2013(Ejecución 

2013) 

Sin información Sin 

información 

Sin información 200 414 

Habitabilidad 

2013 

(Ejecución 

2014) 

Sin información Sin 

información 

Sin información 345 419 

Habitabilidad 

2014 

(Ejecución 

2015) 

$ 42.586.629,00 $25.610.000.- $23.227.831.-   102 276 
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9) Puente Familia 
 

Objetivo General 
Acoger, orientar y entregar servicios de calidad a las personas de la comuna con personal 

capacitado en las áreas de prevención y reparación de violencias intrafamiliar, Abuso sexual infantil, 

mediación y la promoción y protección de los Derechos de los niños, niñas, adolescentes y Adultos 

Mayores. 

 
TRABAJO EN RED 

6. Principales redes de derivación con las que cuentan los Departamentos.  

 

1) Vivienda 
 

Parte de los objetivos del departamento de vivienda, es proveer soluciones integrales que 

mejoren la calidad de vida de nuestros usuarios. Para esto contamos con una red de derivación que 

involucra diferentes organizaciones ya sean Municipales o Gubernamentales.  

 

Municipales  

 

 Oficina de protección de derechos de los niños(as) 

 OMIL 

 Acción social 

 Estratificación social 

 Fomento Productivo 

 

Gubernamentales 

 

 Consultorios 

 Hospitales 

 MINVU  
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2) Estratificación Social 
 

El departamento es el primer eslabón de las distintas oficinas y/o departamentos que requieren la 

Ficha de Protección Social para la postulación de los distintos Beneficio del estado, como por 

ejemplo: 

 

 Departamento de Vivienda. 

 Departamento Subsidios Fiscal. 

 Fosis. 

 Fomento Productivo. 

 

3) Subsidios Fiscales 
 

 Departamento de Estratificación Social  

 Instituto de Previsión Social 

 Ministerio de Desarrollo Social 

 Intendencia Regional 

 Superintendencia de Seguridad Social 

 Fonasa  

 Gobernación Provincial 
 

4) Acción Social 
 

El Departamento de Acción Social con la finalidad de prestar un mejor servicio a nuestros vecinos y 

gestionar intervenciones integrales, debe mantener un trabajo coordinado y colaborativo con otras 

unidades presentes en la municipalidad.  Entre las cuales se encuentran: 

 

 Bienestar (DAF) 

 Departamento de Vivienda. 

 Administración municipal 

 Discapacidad 
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5) Programas Sociales 
 

Puente Mujer 

Para otorgar un servicio de calidad en respuesta a las demandas presentadas por las mujeres que 

participan del programa Puente Mujer, se trabaja en red con diferentes redes, las cuales se 

desglosan a continuación: 

 

Municipales 

 

 CEIF Puente Alto 

 Acción social 

 Departamento de vivienda 

 Discapacidad 

 Fomento productivo 

 

 

 

Red local 

 

 Fundación madre Josefa 

 Puentes UC 

 Club de leones 
 

Discapacidad 

El departamento se relaciona principalmente con las siguientes redes: 
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Municipales 

 

 Acción Social  

 Estratificación 
Social 

 Vivienda 

 Subsidios 
Fiscales  

 Fomento 
Productivo  

 

Territoriales 

 

 Juntas de 
vecinos  

 Fundación 
Apost 

 

Salud 

 

 Centros de 
salud 

 Hospital 
Sotero del Río 

 Teletón  

 Centros de 
Rehabilitación  

 

Educación 

  

 Escuelas 
con 
integración 

 Escuelas 
especiales 

 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

Gubernamentales 

 

 Senadis  

 Compin 
 

Programas Especializados 

Área Adulto Mayor 

 

Lazos 

 

 REDES INSTITUCIONALES 

 Hogar de Cristo 

 Chile Atiende 
 

 REDES MUNICIPALES 

 Unidad de Programas Especializados 

 Programa Centro Diurno para el Adulto Mayor 

 Programa Cuidados Domiciliarios 

 Oficina de Protección de Derechos del Adulto Mayor 

 Oficina de Discapacidad 

 Casa del Adulto Mayor 

 Acción Social 
 

Vínculos 

 Asistente Social Programa Puente Mayor 

 Departamento de Acción Social de la DIDECO 

 CEDIAM (Centro Diurno del Adulto Mayor)  

 OPDAM (Oficina de Protección de Derechos del Adulto Mayor). 
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Viviendas tuteladas 

 Consultorio San Gerónimo. 

 Consultorio Bernardo Leighton. 

 Centro de extensión Municipal Santa Faustina. 

 Puente Familia 
 

Centro Diurno adulto mayor 

ÁREA MUNICIPAL  

 Oficina del adulto Mayor. 

 Oficina de Discapacidad.   

ÁREA GUBERNAMENTAL  

 Oficina de Protección de derechos del adulto Mayor (OPDAM) 

 Programa Cuidados Domiciliarios. 

ÁREA DE SALUD 

 Chile Atiende  

 Centros de atenciones primarias San Lázaro  

 CESFAM San Alberto Hurtado. 
 

Cuidados Domiciliarios 

 Departamento de Acción Social 

 OPDAM 

 CESFAM/Ancora de la comuna  
Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente: Complejo Asistencial Dr. Sótero del Río 

-Departamento de hospitalización domiciliaria. 

-Unidad Atención Integral al Usuario y Participación Social 

 Carabineros de Chile: 20 comisaría de Puente Alto  
- Oficina Integración Comunitaria 

 Oficina de emergencia municipal 
 

Área Familia 

 

AMA Municipal 

 Acción Social. Municipalidad de Puente Alto. 
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 Subsidios Fiscales. Municipalidad de Puente Alto. 

 Tribunales de Familia. 

 Centros de Salud comunales. 

 Hospital Sotero del Río. 

 Programa Chile Crece Contigo. Municipalidad de Puente Alto. 

 OPD. Municipalidad de Puente Alto 
 

Buen Trato Familiar 

 CAF. Municipalidad de Puente Alto. 

 Acción Social. Municipalidad de Puente Alto. 

 Tribunales de Familia. 

 Fomento Productivo. Municipalidad de Puente Alto. 

 Puente Mujer. Municipalidad de Puente Alto. 

 Centro de la Mujer. SERNAM 

 OPD. Municipalidad de Puente Alto. 

 OPDAM. Municipalidad de Puente Alto. 

 Área Salud Mental. Corporación Municipal. 

 Unidad de Diagnóstico Escolar. Corporación Municipal. 

 CEIF. 

 Oficina de Discapacidad. Municipalidad de Puente Alto. 

 Fundación Madre Josefa. 
 

Abriendo Caminos 

 Tribunales de Familia. 

 Acción Social. Municipalidad de Puente Alto. 

 Subsidios Fiscales. Municipalidad de Puente Alto. 

 Establecimientos Educacionales. 

 CESFAM. 

 OMIL. 

 Facultad de Odontología. Universidad Diego Portales. 

 CEIF. 

 Fomento Productivo. Municipalidad Puente Alto. 

 Corporación de Educación. Municipalidad de Puente Alto. 

Adulto Mayor 

 Club de Leones. 

 ELEAM. 
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 Cruz Roja. 

 Hogar de Cristo. 

 Hospitales y consultorios. 
 

6) Fomento Productivo 
 

Básicamente las redes con las que trabaja fomento productivo corresponden a las establecidas 

por convenio formal y las alianzas con las que se mantiene un trabajo coordinado permanente. 

 

1.-Convenio Fortalecimiento OMIL 2015  

Municipalidad y Servicio capacitación empleo (SENCE). Sence aporta recursos para contratación 

de dos profesionales, lo que permite mejorar las condiciones de los trabajadores para presentarse 

a una entrevista de trabajo y por otra parte aumentar la cantidad y permanencia de contacto con 

empresa que ofertan trabajo. 

2.-Convenio Programa Mujer Trabajadora y Jefas de Hogar 2015 

Municipalidad –SERNAM. SERNAM aporta recurso para mejorar las condiciones de 

empleabilidad de mujeres jefas de Hogar de la comuna.  

3. Alianza DUOC UC  

Omil, microempresa/ Administración y negocios. Coordinación Feria empleo para profesionales  

e inclusiva a la familia 

4. Alianza IPCHILE  

Escuela comercio exterior, contabilidad y gastronomía /Microempresa Cursos de comercio 

exterior, taller   de gastronomía Gourmet, contabilidad para empresarios  

5. Alianza PUENTE UC  

Unidad seguimiento Evaluación metodología y estrategia de seguimiento 

6. Alianza FOSIS 

Fosis /Microempresa Mesa territorial mensual evaluando seguimiento de los programas 

de Fosis en la comuna y postulaciones en el mes de Marzo abierta a la comuna.  

7.Alianza SERCOTEC  
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Postulación Centro de negocios/U. Chile, construyendo mis sueños Centro de Negocios, 

establecido en comuna San Bernardo. 

 

7) Habilidades para la vida 
 

Las principales redes contactadas fueron: 

 

 OPD 

 Renacer 

 Consultorios 
 

 

 

 

 

 

8) Unidad Intervención Familiar 
 

Las principales redes con que se trabajó el año 2015 fueron: 

 

• Centro de especialidades San Lázaro 
• Acción social 
• Fomento productivo 
• Programas especializados 
• Chile crece contigo 

 

9) Puente Familia 
 

De acuerdo a las distintas temáticas las principales redes de derivación, son: 

 

 Red Sename (PPF, PIB, PIE, Residencia) 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

 Tribunales de familia. 

 ELEAM 

 Salud mental (CEIF, Sotero del rio) 

 Programas municipales (Acción social, programas especializados) 

 PRM. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDADES AÑO 2015 

7. Actividades realizadas durante el año 2015 

 

1) Vivienda 
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N° Nombre de la 

Actividad 

Descripción de la Actividad Total de Asistentes 

 

 

 

  1 

Atención 

Nocturna 

Dentro del marco de la atención nocturna, el 

departamento de vivienda participa 

ofreciendo servicios de orientación y asesoría 

social, técnica y jurídica.  

100 en promedio en 

temporada de 

postulación. 

40 en promedio en 

temporada normal.   

 

 

   

  2 

Municipio en 

tu Barrio 

 

 

 

 

Actividad llevada a cabo para acercar al 

municipio a la comunidad previa coordinación 

con los dirigentes del barrio. Tal como en las 

atenciones nocturnas, vivienda participa 

otorgando servicios de orientación y asesoría 

social, técnica y jurídica. 

 

 

40 asistentes en 

promedio.  

 

  3 

Balneario 

Municipal 

Invitación a comités a pasar una jornada en el 

Balneario municipal con traslado incluido. 

Esta actividad se llevó a cabo el 26 diciembre. 

 

1300 asistentes. 

 

 

 

  4 

Encuesta Villa 

Marta Brunet 

Con el propósito de conocer las condiciones 

de habitabilidad de la Villa Marta Brunet, se 

lleva a cabo un sondeo, donde personal de 

vivienda prestó ayuda haciendo encuestas.   

La actividad ocurrió en el mes de abril. 

 

 

Sin acceso a los registros 

de la encuesta. 

 

  5 

Actividades 

Teletón 

El departamento de vivienda participa de las 

actividades de la Teletón otorgando personal 

para labores de anfitriones y animación.  

 

5000 asistentes. 

 

 

 

 

 

6 

Entrega de 

viviendas 

Entregas de viviendas Jesús de Nazaret: 

- Lotes D y E: 9 Junio. 

- Lote C: 23 Noviembre.  

Entregas de viviendas Teresa de Calcuta: 

- Juanita II y Esperanza y Futuro: 15 

septiembre. 

- Luis Matte y Sol Naciente: 8 octubre 

- Unión y Esfuerzo y Bajos del Maipo: 11 

noviembre.    

 

 

 

 

 

Sin registro.  



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

7 Operativo 

DIMAO 

Operativo similar a Atención Nocturna y 

Municipio en tu Barrio con la diferencia que 

existió menos oferta de departamentos 

prestando servicios. En este operativo se 

participó junto a DIMAO y Estratificación 

Social. El departamento de vivienda prestó 

servicios de orientación y asesoría social, 

técnica y jurídica.   

40 i
s
t
e
n
t
e
s
. 

 

2) Estratificación Social 
 

N° Nombre de la 
Actividad 

Descripción de la Actividad Total de 
Asistentes 

 
1 
 

OPERATIVO DE FPS EN 
TU SEDE  
 

Atención en Terreno (villas y/o Poblaciones)  
sobre consultas, solicitudes, inscripción y 
entrega de Puntajes de Ficha de Protección 
Social.  

 
     19.000 
Atenciones  

 
2 

PARTICIPACION EN 
FERIA DE SERVICIOS 
ENTIDADES 
EXTERNAS.  ( 
HOSPITAL EL PERAL Y 
SOTERO DEL RIO) 
 

Atención sobre consultas, solicitudes, 
inscripción y entrega de Puntajes de Ficha de 
Protección Social. 
 

 
            
           150 
Atenciones 

 
3 

ATENCION EN 
HOSPITAL CLINICO DE 
LA FLORIDA PARA 
FUNCIONARIOS 
RESIDENTES EN LA 
COMUNA DE PUENTE 
ALTO.  
 

Atención sobre consultas, solicitudes, 
inscripción y entrega de Puntajes de Ficha de 
Protección Social. 
 

 
           
             50 
Atenciones  
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4 

ATENCION EN 
ESCUELA TECNICA LAS 
NIEVES Y LICEO 
INDUSTRIAL LAS 
NIEVES.  
 

Atención a los Padres y/o Apoderados 
residentes en la comuna de Puente Alto  sobre 
consultas, solicitudes, inscripción y entrega de 
Puntajes de Ficha de Protección Social. 

   
   
            240 
Atenciones  

 
5 

ATENCION EN 
COLEGIO MUNICIPAL 
ESCUELA NONATO 
COO.  
 

Atención a los Padres y/o Apoderados 
residentes en la comuna de Puente Alto sobre 
consultas, solicitudes, inscripción y entrega de 
Puntajes de Ficha de Protección Social. 

 
 
              40 
Atenciones  

 
6 

ATENCION EN 
AGRUPACION 
MAPUCHE “Ayiwen 
Domó y We Pewtun “ 
 

Atención sobre consultas, solicitudes, 
inscripción y entrega de Puntajes de Ficha de 
Protección Social. 
 

 
              35 
Atenciones.  
 
 

 
7 

ATENCION 
NOCTURNA  
 

Atención sobre consultas, solicitudes, 
inscripción y entrega de Puntajes de Ficha de 
Protección Social. 
 

 
           2142 
Atenciones. 

 

3) Subsidios Fiscales 
 

 No aplica 

4) Acción Social 
 

Atención Territorial: 

Se realiza atención sectorial de lunes a jueves desde 8:30 hrs. a 17:18 hrs. según división territorial 

establecida por DIDECO.  La sectorización se muestra a continuación: 
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Fuente: Elaboración propia Depto. ACSO en base a SIG Municipal en CM. 

 

Existen 6 equipos de trabajo sectoriales, integrados por Asistentes  Sociales y Técnicos Sociales.  Los 

días de atención son lunes y miércoles para sectores 1, 3 y 5. En tanto los sectores 2, 4 y 6, son 

atendidos los días martes y jueves. Cabe señalar que una vez a la semana se realizan visitas 

domiciliarias por sector.  Es importante señalar que todos los casos que dependiendo de la urgencia 

son atendidos de manera excepcional en cualquier horario por el profesional correspondiente. 

 

La prioridad de la atención se focaliza en: personas con capacidades distintas, adultos mayores, 

enfermos crónicos y catastróficos, mujeres embrazadas, entre otros. 

  

La entrega de beneficios en la atención sectoriales se centra en: 
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Atenciones Programáticas 

Existen programas específicos, los cuales de igual modo se encuentran conformados por integrados 

por Asistentes  Sociales, Técnicos Sociales y Personal Administrativo. 

 

Equipos 
Sectoriales

Atención 
General

Canasta 
Básica de 
Alimentos

Insumos 
Higiénicos

Equipamiento 
y Mobiliario

Prestaciones 
de Salud
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5) Programas Sociales 
 

Puente Mujer 

Nombre de 
Actividad 

Descripción  Total mujeres 
asistentes 
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Talleres de Verano Durante el mes de enero se llevaron a cabo 54 talleres dentro de la Comuna 
de Puente Alto, donde se trabajaron diversas técnicas innovadoras como 
chocolatería, confección específica de prendas, flores prensadas, comida 

sana, técnicas manuales de mosaico pintura, trasferencias en género y 
madera, entre otras. Todas estas técnicas estuvieron disponibles para 
quienes quisieran participar. Se llevaron a cabo en sedes sociales de la 

comuna, un día a la semana en horario de mañana o tarde. 

1080 Mujeres 

Feria de 
Comercialización 
día de la Mujer 

Instancia ofrecida por el Alcalde Don Germán Codina para que las mujeres 
de los talleres de Puente Mujer pudieran promocionar y vender sus 

productos en la semana de la Mujer celebrada por el municipio. Participan 
10 mujeres por día en diversos rubros (textil, huertos, manualidades, 

gastronomía), Además se invitó a los departamentos de Adulto Mayor, 
Discapacidad, Medio Ambiente, Fomento Productivo, Cultura, para que 

también pudieran hacer muestra de sus trabajos. La Actividad se realizó en 
horario de 9:00 a 17:00 hrs. 

28 Expositoras  

Celebración día de 
la Mujer/ 
Balneario 
Municipal  

La Celebración se llevó a cabo en el balneario donde se realizaron show 
artísticos con dobles de Marco Antonio Solis y Camilo Sesto, Además se 

realizaron concursos momentáneos y rifas, donde las mujeres ganadoras 
obtenían sesiones de masajes, peluquería, manicura, pedicura entre otros, 
ofrecidos por los talleres de la Academia Milán. Puente mujer dispuso 10 

bues por día para trasladar a más de 1000 mujeres de los talleres. 

1700 Mujeres  

Celebración día de 
la Mujer/ Frontis 

Municipal  

Se celebró con un gran show artístico disponible para todas las mujeres de la 
Comuna de Puente Alto (Puente Mujer dispuso de 10 buses de traslado para 

talleres) donde contamos con la presencia de Duo de paso y Leo Rey. 

500 Mujeres de 
Puente Mujer 

Inscripción Masiva Desde las 8:30 am, comienza la inscripción masiva a más de 90 talleres 
distribuidos en la Comuna de Puente Alto, se entregaron más de 1.300 

números de atención. La actividad finaliza a las 17:00 horas. Contamos con 
apoyo de equipo de otros departamentos y de la Oficina de la Mujer 

1500 

Inicio Talleres 
Puente Mujer 

Se comienzan los 99 talleres en terreno, distribuidos en toda la comuna de 
Puente Alto. 

  

10 encuentros de 
encargadas 

Los primeros viernes de cada mes se realizan los encuentros de encargadas, 
donde se les entrega toda la información de actividades próximas. Además 

de capacitaciones de los diferentes programas municipales. 

150 Mujeres 

Inscripción Primer 
Ciclo Inscripción 
Hidrogimnasia 

Se realiza inscripción al primer ciclo de Hidrogimasia, además de curso de 
natación niños y adulto, hidrogimnasia adulto mayor y nado libre.  

500 usuarios 
aprox. 

Subscripción 
Revista Materia 

Prima 

Se realiza subscripción a la revista de manualidades Materia Prima, donde 
las mujeres interesadas recibirán desde marzo a diciembre distintas 

ediciones de las diferentes técnicas , además de las entregas a las 
exposiciones , pagando un monto de 11.500. 

45 Mujeres 
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Lanzamiento 
Programa Puente 

Mujer 

Se realiza por 2° año el lanzamiento del programa Puente Mujer 2015, 
donde se reunió los distintos talleres de manualidades , textil gastronomía, 

huertos orgánicos , peluquería y las agrupaciones , organizadas cuatro 
alianzas, celebrando con entretenidos juegos, show , baile y competencias 

.Además, de realizar la segunda elección de reina de Puente Mujer . 

700 Mujeres 

XXIII Expo 
MateriaPrima 

Se asistió durante el mes de abril a la Feria de Materia Prima realizada en 
Vitacura, donde se presentaron diversos diseños exclusivos e innovadores de 

tejidos y manualidades, lo que permitió ampliar los conocimientos tanto 
para las monitoras como para las alumnas de los talleres. 

32 mujeres y 
Monitoras 

Exposición feria 
Materia Prima 

Los días 23,24,25 y 26 de Abril 15 mujeres de agrupaciones del Programa 
Puente Mujer, participaron en la Expo Materia Prima , representando esos 

cuatro días a la Municipalidad, demostrado cual es el Espíritu de las mujeres 
Puentealtinas y la pasión que entregan en las cosas que hacen. 

15 Expositoras 

Feria de Medio 
Ambiente 

La Oficina de medio ambiente invita a a participar a los talleres de huertos 
orgánicos y quienes trabajan con técnicas de reciclaje. 

4 Mujeres 

Desayuno de la 
Reina y candidatas 

Se realiza desayuno con 3 princesas, reina 2014 y reina electa 2015. Además 
se realizó actividad de "spa" y "masajes" para cada una de ellas, como 

símbolos de gratitud por su activa participación en la actividad de 
Lanzamiento Puente Mujer. 

5 mujeres /4 
equipo 

Desfile del 21 de 
Mayo 

Organizado por la gobernación , se realiza el desfile del 21 de mayo en la 
plaza de Puente Alto, donde  

20 Mujeres y 
Monitores 

Día del Medio 
Ambiente 

La Oficina de medio ambiente invita a a participar a los talleres de huertos 
orgánicos y quienes trabajan con técnicas de reciclaje. 

4 Mujeres 

1° Encuentro de 
Agrupaciones 

Esta actividad se realiza con el fin de juntar a todas las agrupaciones 
pertenecientes al programa. En esta jornada se les entrega la información 
mensual y en esta oportunidad se invita al programa buen trato para dar a 

conocer el programa. Se invita a un psicólogo comunitario para realizar 
dinámicas de presentación, motivacionales en cuanto a la organización de 

sus grupos y espirituales. 

90 Mujeres 

Expo Lanas 
Matería Prima 

Las mujeres inscritas en la revista de materia prima, tuvieron la oportunidad 
de asistir a la feria de lanas realizada en casa piedra en la comuna de 

Vitacura. La Municipalidad entregó el bus para el traslado. 

30 Mujeres 

Visita talleres / 
Materiales 

 El Alcalde Germán Codina y su concejo municipal,  hicieron llegar a todas las 
usuarias de los talleres de Puente Mujer un obsequio que consistía en 

materiales acordes a la técnica trabajada. 

88 Talleres 

Balneario 
Municipal en 

Invierno 

Se invitó a mujeres y sus familias para que usaran las dependencias del 
balneario municipal con la piscina temperada, como opción de disfrutar las 

vacaciones de invierno en familia. 

100  
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Charla 
motivacional 

sobre 
personalidad 

jurídica 

Se realiza charla explicativa y motivacional sobre los beneficios de obtener 
personalidad jurídica, charla es dirigida por consultora de apoyo y se cuenta 

con la presencia de la representante de una agrupación formalizada que 
cuenta la experiencia de los beneficios de la formalización. ésta se realiza en 

Salón Consistorial 

80 Mujeres 

Jornada de 
Asesoramiento 

Como complemento de la charla del día 22 de julio, se hace una jornada de 
asesoramientos personalizados a las agrupaciones que tengan dudas 

específicas, en esta instancia se les entrega un documento con los pasos que 
deben seguir para formalizar sus agrupaciones. Se realiza en Salón 

Consistorial 

50  

Visita 
Agrupaciones 

Se entregaron materiales a todas las agrupaciones acordes a la técnica que 
cada una trabaja. Además se hizo evaluaciones de proceso y avances de cada 

una.  

35 Agrupaciones 

Feria Expo-Telas 
Materia Prima 

Se dispuso un bus el día sábado para las personas subscritas a la revista 
materia prima, además de los talleres laborales de decoración de hogar y 
confección de ropa deportiva. Fueron acompañadas de Leontina Salina sy 
Andrea Lobos, monitoras del programa Puente Mujer, la jornada se realizó 

desde las 9:30 a las 16:00 horas. 

30 Mujeres 

Feria de Medio 
Ambiente 

 Oficina de medio ambiente invita a a participar a los talleres de huertos 
orgánicos y quienes trabajan con técnicas de reciclaje. 

  

2 Mujeres  

Charla Pilar Sordo   2500 mujeres 

2° Encuentro de 
Agrupaciones 

Se lleva a cabo el segundo encuentro de agrupaciones cuyo objetivo tiene 
que ver con reunir a todas las socias pertenecientes al área de agrupaciones 

de Puente Mujer. En esta oportunidad se realizan dos charlas, una 
correspondiente a técnicas de venta y la otra enfocada a técnicas de 

relajación y auto conocimiento. 

96 Mujeres 

1° Coaching 
expresión corporal 

y habilidades 
blandas 

 Se invitó a las mujeres que participan de las agrupaciones a trabajar en una 
jornada de trabajo basada en la expresión corporal y comunicación, de llevo 

a cabo en el Parque Gabriela. 

20 

Comienzo de 
postulaciones 

talleres Puente 
Mujer 2016 

 El mes de octubre dio el comienzo de la entrega de bases de postulación de 
los talleres del año 2016, las cuales deben ser recepcionadas hasta el día 31 

de diciembre. 

- 

Charla informativa 
(Creación de 

empresa y SII) 

Se realiza una charla en el Parque Gabriela, orientado a las Agrupaciones de 
Puente Mujer que estén interesadas en el emprendimiento. Es netamente 

informativa con el fin de ofrecer las distintas opciones de creación de 
empresa y todas las dudas sobre trámites y permisos en Servicio de 

Impuestos Internos.  

25 Mujeres 

Almuerzos 
Municipales 
Oficina de la 

Mujer 

Durante tres días se realizaron los almuerzos municipales en el Balneario 
Municipal (21-22 y 23 de octubre) donde se invitó a todas las alumnas de los 

talleres, se hicieron actividades en alianza por día.  

1900 Mujeres 
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Participación Feria 
Gourmet 

Los talleres laborales de gastronomía, repostería y chocolatería, formaron 
parte de la feria gourmet organizada por el departamento de fomento 

productivo.  

20 

Salida recreativa 
Encaragdas 

talleres y 
Agrupaciones  

Como premio a la constancia, responsabilidad y compromiso  durante el año 
2015, se realiza salida recreativa con todas las encargadas de talleres y 

agrupaciones al litoral central. 

110 Mujeres 

Graduaciones 
Talleres Puente 

Mujer 

el día 9 y 10 de diciembre se hizo entrega de certificación de todos los 
talleres de Puente Mujer, en jornadas de mañana y tarde. 

2000 Mujeres 

Feria Comercial 
Venta Nocturna 

 El 15 de diciembre se realizó la atención nocturna la cual invitó a los 
artesanos de puente alto a vender, los talleres de Puente mujeres fueron 

invitados a formar parte de esta venta navideña. 

60 Mujeres 

Cierre y 
premiación de 
agrupaciones 
Puente Mujer 

El día 17 de diciembre se realiza la ceremonia de cierre de las agrupaciones 
2015, donde se certificó a cada una de ellas. 

200 Mujeres 

Feria 
Comercialización 

Programas 
Sociales 

del 21 al 24 de diciembre se llevó a cabo la feria de comercialización de 
programas sociales, donde puente mujer se hizo parte con la venta de los 

productos trabajados durante todo el año en los diferentes talleres.  

540 Mujeres 

Balneario 
Municipal Puente 
Mujer y Familia 

28 y 29 de diciembre las mujeres del programa junto a sus familias asistieron 
a un día de recreación y disfrute en las dependencias del balneario 

municipal, donde se realizaron diversas actividades lúdicas. 

2200 Mujeres y 
Familias 

 

Discapacidad 

N° Nombre de la 
Actividad 

Descripción de la Actividad Total de 
Asistentes 

1 Inauguración temporada 
Piscina Temperada 

Inauguración temporada 2015 
piscina temperada 

500 

2 Entrega Alimentos 
Suplementarios 

Entrega primer semestre alimentos 
suplementarios a personas con 
discapacidad 

30 

3 Feria de escuelas especiales Feria de exposición de trabajos 
realizados por las escuelas de 
discapacidad de la comuna 

1000 

4 2er Campeonato de Cueca 
Inclusivo 

Demostraciones u cuadros 
artísticas de jóvenes con 
discapacidad con temas folclóricos  

300 
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5 Almuerzos Almuerzos a personas en situación 
de discapacidad 

900 

6 Hidrozumbaton Acqua zumba de apoyo a la teletón  300 
7 Teleton  Evento de recaudación de fondos 

para la Teleton 
2000 

8 Paseo Playa Usuarios Paseo playa pacientes ventanas 
abiertas 

50 

9 Entrega Alimentos 
Suplementarios 

Entrega primer semestre alimentos 
suplementarios a personas con 
discapacidad 

30 

10 Paseo Balneario Municipal  Paseo anual a la piscina  700 
11 Feria de Navidad Feria de ventas de productos 

realizada por nuestros usuarios 
2000 

12 Cierre Teatro Cierre taller teatro 2015  200 

    
    

Programas Especializados 

Área Adulto Mayor 

 

Lazos  

 

N° Nombre de la Actividad Descripción de la Actividad Total de Asistentes 

1 Ceremonia de Inauguración 
Programa Lazos 

12-05-2015, Inauguración 
del Programa Municipal 
Lazos junto a la cobertura 
del primer semestre 
realizado en el Centro de 
Programas Especializados 
para el Adulto Mayor. 

65 

2 Celebración de Cumpleaños Celebración de cumpleaños 
de aquellas personas adultas 
mayores que asisten a las 
sesiones grupales del 
programa. 

70 
 
 
 
 
 

3 Paseo a Balneario 10-11-2015, Se organiza un 
Paseo para agrupar a 

20 
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primera cobertura del 
Programa Lazos y poder 
compartir un pequeño 
almuerzo a partir de 
cooperaciones de cada uno 
de ellos. 

4 Onces de grupo Monitores organizan una 
once con sus grupos tras 
finalizado el proceso de 
intervención psicosocial 
realizado por el programa. 
Se realizan en dos fechas: 
26-11-2015 y el 30-11-2015. 

18 

5 Paseo a Melipilla 18-11-2015, CVT Nocedal 
invita a personas adultas 
mayores del Programa Lazos 
del sector, a Paseo 
gestionado por Programa. 

14 

6 Ceremonia de Cierre 
Programa Lazos 

29-12-2015, Realizado en el 
Balneario Municipal con el 
objetivo de Cerrar el Proceso 
de Intervención del 
Programa Municipal Lazos 
2015 y entregar respectivos 
Diplomas por Participación. 

50 

 

Vínculos 

N° Nombre de la Actividad Descripción de la Actividad Total de Asistentes 

1 Encuentro Grupal 
Derechos de los Adultos 
Mayores 

La Oficina de Protección de 
Derechos del Adulto Mayor 
(OPDAM) colabora con el 
equipo de monitores 
comunitarios del Programa 
Vínculos para establecer que 
es lo que se debe hacer y 
donde se debe acudir en el 
caso de que sus derechos 
estén siendo vulnerados. 

89 

2 Encuentro Grupal 
Prevención del Maltrato 

El Programa Buen Trato 
Familiar de la municipalidad 
de Puente Alto en conjunto 
con el equipo de monitores 
comunitarios del Programa 

107 
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Vínculos realizan encuentro 
grupal en el cual se abordan 
los distintos tipos de 
maltrato y se establecen las 
redes de apoyo más 
cercanas. 

3 Turismo Social Actividad organizada por 
SENAMA (Servicio Nacional 
del Adulto Mayor) en donde 
se realiza viaje con grupo de 
adultos mayores del 
programa a la comuna de 
Melipilla 

45 

4 Actividad Cultural La Ruta 
del Poeta   

Se realiza visita a la Casa 
Museo Isla Negra del poeta 
nacional Pablo Neruda con 
grupo de adultos mayores 
del Programa, además de 
recorrer las comunas de 
Cartagena y San Antonio. 

54 

 

Viviendas Tuteladas 

 

N° Nombre de la Actividad Descripción de la Actividad Total de Asistentes 

1 Diagnostico Participativo  Reuniones grupales en la 
sede del CVT para identificar 
las diversas necesidades 
referidas por los adultos 
mayores, a través de 
técnicas de lluvia de ideas, 
árbol de problemas y 
entrevistas grupales e 
individuales 

32 

2 Taller de redes En este taller se le da a 
conocer al adulto mayor 
toda la oferta de diversos 
beneficios, subsidios y 
actividades que tiene el 
municipio para ellos 

25 

3 Programa Mas adultos 
Mayores Autovalentes  

Talleres de estimulación 
cognitiva y funcional durante 
tres meses, con sesiones de 

18 
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dos horas semanales 
impartidos por los CESFAM 
San Gerónimo y Bernardo 
Leighton  

4 Taller de comunicación En el taller de comunicación 
se trabaja con los adultos 
mayores los diferentes tipos 
de comunicación, la forma 
en la que se da, y como se 
puede mejorar. Esto se divide 
en sesiones 

8 

5 Manualidades Se realizaron diversos 
talleres de manualidades, las 
cuales estaban relacionadas 
con un trabajo en base a la 
motricidad fina de los 
adultos mayores 

6 

6 “Tratémonos Bien” Creación grupal de 
“Reglamento interno de la 
buena convivencia en 
Nocedal III”. 
Se realiza un listado de 
normas de convivencia, en el 
cual todos se comprometen 
a cumplirlo y es colgado en 
un lugar visible de la sede 

12 

7 Celebración del Día de la 
Madre 

Desayuno y Spa (manicure, 
limpieza facial y cortes de 
pelo) para los residentes de 
ambos condominios y así 
compartir y conmemorar el 
día de las madres. 

30 

8 Vacunas anti-influenza Coordinación con CESFAM 
San Gerónimo y Bernardo 
Leighton para vacunar en 
terreno (sede del 
condominio) a los adultos 
mayores contra la influenza. 

19 

9 Mueve tu cuerpo Clase de ejercicios para 
mejorar actividad física de 
forma lúdica a través de 
objetos simples. 

5 

10 Almuerzo Comunitario  Almuerzo comunitario con el 
fin de mejorar y estrechar las 

10 
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relaciones entre los 
habitantes del condominio  

11 Celebración del Día del 
Padre 

Desayuno entre ambos 
condominios con la finalidad 
de estrechar lazos entre los 
adultos mayores, y celebrar 
a los adulyos mayores que 
son padres 

16 

 
12 
 
 

Vinculación con el entorno Once compartida con 
alumnos del colegio Pedro 
Apostol del sector. 
Actividad en la sede del CVT. 

30 

 
13 
 

Celebración “Cumpleaños” Tarde de once y celebración 
fomentando la convivencia y 
reconocimiento de pares 
dentro del CVT. 
Actividad se realiza 
trimestralmente para 
abarcar a todos los 
asignatarios. 

13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 Celebración “Chao Agosto”  
Fiesta de disfraces realizada 
en dependencia municipal 
Maestro Palomo #0480. 

100 
 

15 Celebración “Fiestas 
Patrias” 

Actividad recreativa de 
celebración en dependencia 
municipal Maestro Palomo 
#0480. Se realizan juegos 
típicos, concursos, números 
artísticos y competencias por 
alianza. 

150 
 

16 Estimulación Cognitiva Taller semanal durante seis 
meses para estimular y 
entregar herramientas a los 
adultos mayores para 
mejorar su actividad 
cognitiva. 

12 

17 “Iluminemos con eficiencia” Charla informativas 
realizada por Fosis, sobre 
consumo y ahorro de 

20 
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energía. Reciben un pack de 
cuatro lámparas 
fluorescentes compactas. 

18 Ciclo de Cine Instancia de entretenimiento 
y reflexión a través de 
películas con temáticas de la 
tercera edad. Actividad 
realizada una vez por mes en 
la sede del condominio. 

9 

19 Testamento, herencia y 
posesión efectiva. 

Capacitación en legislación 
aplicable y conocimientos 
generales de dichos temas. 

12 
 

20 Salida a Granja el Molino  Salida recreativa organizada 
SENAMA. 

18 

21 Salida al Museo  Salida Recreativa a museo, 
organizada por SENAMA  

12 

22 Cierre de año Cierre dl periodo 2015 con la 
finalidad de compartir y ver 
los logros de este año.  

19 

 

Centro Diurno adulto mayor 

 

N° Nombre de la Actividad Descripción de la Actividad Total de Asistentes 

1 Encuentro Comunal de 
Rehabilitación e Inclusión   

Difundir los distintos 
servicios existentes en la 
comuna que están a 
disposición de las personas 
que están en situación de 
vulnerabilidad y 
discapacidad. 

500 Personas aprox. 

2 Celebración de Chao 
Agosto (Sector 1 y 2) 

La actividad se enmarca bajo 
la premisa: “Al pasar el mes 
de agosto contempla un 
buen término de año”. Para 
ello se realiza una fiesta de 
disfraces y actividades 
varias. Y a su vez promueve 
la Creación de lazos y redes 
de apoyo potenciando así la 
participación social como un 
factor protector. 

35 Personas 
Mayores 
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3 Celebración de Chao 
Agosto ( 3 y 4 ) 

La actividad se enmarca bajo 
la premisa: “Al pasar el mes 
de agosto contempla un 
buen término de año”. Para 
ello se realiza una fiesta de 
disfraces y actividades 
varias. Y a su vez promueve 
la Creación de lazos y redes 
de apoyo potenciando así la 
participación social como un 
factor protector. 

33 Personas 
Mayores 

4 Celebración Chao Agosto 
(Sector 5 y 6)  

La actividad se enmarca bajo 
la premisa: “Al pasar el mes 
de agosto contempla un 
buen término de año”. Para 
ello se realiza una fiesta de 
disfraces y actividades 
varias. Y a su vez promueve 
la Creación de lazos y redes 
de apoyo potenciando así la 
participación social como un 
factor protector. 

32 Personas 
Mayores 

5 Celebración de “Fiestas 
Patrias” 

 150 Personas 
Mayores Aprox. 

6 Actividad Intergeneracional  realización un trabajo en 
conjunto con alumnos de 4to 
medio del Colegio Nuestra 
Señora de las Mercedes y un 
grupo de 30 personas 
mayores, donde a través de 
dinámicas lúdico-
participativas, todos 
pudieran poner sobre la 
mesa los prejuicios sociales 
atribuidos a la generalidad 
de cada colectivo social, sin 
considerar la particularidad 
de cada realidad 

80 Personas en total. 
Entre personas 
mayores y 
adolescentes. 

7 Ceremonia de egreso y de 
cierre de Programa  

El objetivo es dar término a 
la participación de las 
personas mayores 
beneficiarias, quienes 
asistieron al programa, en 
donde se brinda un 

 250 personas aprox. 
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reconocimiento a través de 
un diploma de egreso y 
participación y un obsequio. 

 

Cuidados Domiciliarios 

 

N° Nombre de la Actividad Descripción de la Actividad Total de Asistentes 

1 12 Capacitaciones 
Mensuales para Asistentes 
Domiciliarias 

Se realizó una capacitación 
mensual al equipo de 
asistentes domiciliarias 
gestionado por los 
profesionales del programa 
con el fin de contribuir a su 
conocimientos en aspectos: 
Técnicos, metodológicos, 
administrativos y 
autocuidado 

 
 
 
 
29 

2 Intervención piloto servicio 
de apoyo y mantención de 
la funcionalidad 

Por periodo de un mes se 
realizó 4 sesiones kinésicas a 
cuatro de nuestro 
beneficiarios para verificar la 
vialidad de otorgar el tercer 
servicio generado por 
SENAMA.  

 
 
4 

3 Servicio de Apoyo Socio 
sanitario 

Conjunto de acciones que 
realiza la asistente 
domiciliaria y tiene como fin 
promover, mantener y 
mejorar el bienestar físico, 
cognitivo, afectivo. Material 
y social, mediante la 
prevención y promoción, la 
inclusión en redes sociales e 
institucionales y la 
recreación, tomando en 
cuenta la perspectiva 
bioética, cultural y de 
género.   

 
 
 
 
 
960 atenciones socio 
sanitarias 

4 Estudio de Comunidad 
“Cuidados Domiciliarios 
para adultos mayores. 

Intervención comunitaria de 
estudiantes de tercer año de 
la carrera de enfermería, 
quienes realizaron 

 
 
 
30 
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Departamento de salud del 
niño y el adolescente, 
Enfermeria en Salud de la 
comunidad, Escuela de 
Enfermería, Facultad de 
Medicina, Pontificia 
Universidad Catolica, Chile. 

capacitación al equipo de 
asistentes domiciliarios y 
cuidadores principales en 
base a los cuidados básicos 
de atención en pacientes con 
dependencia 

5 “Intervención de apoyo 
sanitario en domicilios”_ 
Facultad de Medicina, 
Pontificia Universidad 
Catolica, Chile. 

Pasantía de especialización 
en geriatría de la carrera de 
Enfermería de la estudiante 
Constanza Farías  

 
 
90 

6 Chao agosto UPE Fiesta de celebración 
pasamos agosto en personas 
mayores  

 
70 

7 Fiestas Patrias UPE Celebración de fiestas 
patrias con  personas 
mayores de programas 
especializados  

 
100 

 

 

Área Familia 
 

 

Programa Nombre de la Actividad Descripción de la Actividad Total de 
Asistentes 

AMA Municipal Día de la Madre Celebración del Día de la madre, 
con usuarias adolescentes del 
Programa y sus hijos. 

60 

 Día del Padre Celebración del Día del padre, 
con usuarios adolescentes del 
Programa y sus hijos. 

60 

 Día del Niño y la Niña Celebración del día del niño y la 
niña, con actividades temáticas. 

50 

 Autocuidado para madres 
adolescentes (Milán) 

Actividad en colaboración con 
Academia Milán, entregando 
servicios a las usuarias, de 
manicure, peluquería y limpieza 
facial. 

120 
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 Encuentro Padres e hijos Actividad de encuentro familiar 
en Balneario Municipal, con 
yoga para  embarazadas y de 
padres e hijos, masajes y día de 
piscina. 

160 

 Encuentro por la Vida Participación en Encuentro por 
la vida, en manifestación contra 
el aborto. 

40 

 Seminario Paternidad 
Adolescente 

En colaboración con Red de 
Embarazo Adolescente. 

50 

Buen Trato 
Familiar 

Lanzamiento de Programa Actividad masiva, en Plaza de 
Puente Alto, donde se da inicio 
al Programa, enmarcado en el 
día contra el maltrato al adulto 
mayor. 

200 

 Día de la no violencia contra 
la mujer 

Manifestación comunitaria de 
buen trato, en dependencias 
municipales: DIDECO y 
Balmaceda 265. 

120 

 Certificación Escuela 
Agentes de Buen Trato 

Certificación de 18 participantes 
de la Primera Escuela de Buen 
Trato Familiar. 

40 

Abriendo 
Caminos 

Salida Recreativa. Nieve Actividad enmarcada en el 
Derecho de los niñas y niñas a la 
recreación. 

50 

 Salida Recreativa. Playa Actividad enmarcada en el 
Derecho de los niñas y niñas a la 
recreación. 

50 

 3 Visitas Balneario 
Municipal 

Actividades enmarcadas en el 
Derecho de las niñas y los niños 
a la recreación. 

150 

 Celebración de Navidad Encuentro recreativo con 
usuarios del Programa. Entrega 
de un presente a los niños, 
además de una caja de 
mercadería para el grupo 
familiar. 

60 

 Hito de Cierre. Cobertura 
2013 

Ceremonia de cierre de la 
cobertura 2013. Se cuenta con la 
presencia de nuestro Alcalde.  

50 
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Adulto Mayor 

 

Balneario 

Municipal 

Las salidas al balneario son las vacaciones que se hacen por 7 

días seguidos donde tenemos números artístico, bailes. 

3500 

Día internacional 

del adulto mayor 

misa 

Se hace una misa para el día internacional en la iglesia de las 

mercedes donde después tenemos grupos artísticos y a su vez se 

hace un recibimiento con los adulto mayores 

1200 

Bodas de oro La actividad se hace en el gimnasio municipal donde los clubes 

inscribe parejas que son socios , (presentándose 56 parejas) 

2600 

Te de 

convivencia 

Se invitan a todos los clubes de la comuna, mes de abril, mayo 

junio  

6050 

Caminata de 

salud de Adulto 

Mayor 

Se invitan a todos los clubes de la comuna donde se hace un 

recorrido diseñado 

1100 

Almuerzos de los 

adulto mayores 

Se invitan a todos los clubes de la comuna , donde se almuerza y 

donde hay grupos artísticos 

6100 

Campeonato de 

cueca 

Se invitan a todos los clubes de la comuna y se premian los más 

destacados 

2050 

Campeonato de 

cueca provincial 

Se invitan a todos los clubes de la comuna, donde participan de 

todas las comunas 

800 

reyes y reinas Se invitan a todos los clubes de la comuna, se hace en gimnasio 

municipal (140 parejas) 

3100 

Entrega de 

ajuares a madres 

adolescentes 

Se mandan los listados a los consultorios es recepcionado en la 

oficina Adulto Mayor son entregados en el gimnasio municipal, 

por las autoridades y socias de los clubes. 

800 

Presentación de  

la Banda de 

Adulto Mayor 

Las presentaciones de la Banda Adulto mayor en diferentes 

actividades y en competencia en otras comunas 

14 

Salidas 

recreativas 

Salidas recreativas fueron en Olmue, Doñihue, Quillota, Coltauco, 

Ligua, los andes 

840 
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6) Fomento Productivo 
 

1. N° Nombre de la Actividad Descripción de la 
Actividad 

Total de 
Asistentes 

a.- Unidad OMIL 
 
1 7 Encuentros empresariales y 3 ferias 

laborales  
Se realizaron cada uno de 
ellos con diferentes 
enfoques y temáticas, 
tales como: 
Planificación Ferias 
laborales destinadas a 
jóvenes estudiantes, 
técnicos y profesionales de 
institutos como Aiep, Duoc 
e Inacap. Y temáticas 
inclusivas. 

Total  
participantes 
2.350 

Reuniones de 

directivas a los 

clubes  

Reuniones de directivas para los presidentes de clubes  1800 

Desfile  Desfile con banda de 50 Adulto Mayor  y 3 directivos de cada club 

con sus respectivos estandarte 

310 

Graduación 

Escuelita de 

Adulto Mayor 

Se inscriben adulto mayores de la comuna donde se enseñan a 

leer y a escribir, sumar y restar , el termino se hace un evento 

para los graduados 

21 

Formación Curso de Enfermería UC 34 

Taller consultorio Alejandro del rio con sus talleres de prevención de 

patología 

150 
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2 2 Encuentros Territoriales Con temáticas sobre 
inclusión para personas 
con discapacidad, adultos 
mayores y personas con 
antecedentes penales.  
Logrando apertura en las 
ofertas laborales de las 
empresas que trabajan 
con Omil Puente Alto 

Total de 100 

b.- Unidad Microempresa 

 Encuentro comerciantes convenio 
Diario la Cuarta 
FOTO N° 1 
 
 

 
 

Por 3er año consecutivo se 
firma este convenio el que 
ofrece un evento dirigido a 
microempresarios sector 
comercio y ferias de Puente 
alto, se compone de un show 
artístico concursos y la 
muestra stands de 
proveedores con quienes 
pueden interactuar los 
comerciantes y participar de 
diversos concursos en los 
cuales se sortean, canastas 
con productos y un completo 
equipamiento para un 
comerciante y otro para un 
feriante.   

12 empresas 
1.500 
empresarios 
del sector 
comercio y 
ferias de la 
comuna. 

 Feria de Artesanos en plaza de Puente 
Alto 
Foto N ° 2 

 

Con el objetivo de generar 
canales de comercialización y 
destacar el desarrollo local 
se realizan feria s que 
permiten en el lugar más 
céntrico de la comuna 
mostrar el arte de nuestros 
artesanos, participan 
alrededor de 80 expositores 
de diversos rubros que 
obtienen su punto de venta. 

 
 
80 artesanos 
2500 
visitantes 
Comunidad 
visitante  
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Esto les permite un ingreso 
M$ 5000 a los artesanos. 
Destacan distintas categorías 
entre ellos madera, fierro, 
talabartería, textil, orfebrería 
y pintura, joyas entre otros. 

 Curso  de Prevención de riesgos para 
artesanos  
 
 
FOTO N° 3 

 

Licitación para cursos de 
Contabilidad y 
emprendimiento para 
Artesanos, el cual es 
adjudicado por la 
Universidad Mayor, 
realizando cuatro cursos de 
25 personas cada uno, de 
doce horas de duración, cada 
curso. 
Cabe destacar la realización 
de una primera visita 
realizada por artesanos de la 
comuna al predio donde se 
construye el futuro “Pueblito 
de artesanos”.  
 
 

100 
artesanos de 
la comuna 

  
Feria de Productos Naturales 
FOTO N°4 
 

 
 
 
 
 
 

Los últimos años  ha tomado 
fuerza en nuestra comuna un 
alto porcentaje de 
emprendedores dedicados 
exclusivamente al rubro de  
medicina natural, 
destacándose  en esta línea 
los llamados fitofármacos 
(compuestos químicos 
naturales) y las terapias 
alternativas utilizadas entre 
la población chilena para 
combatir enfermedades, por 
ello la municipalidad  ha 
considerado importante  
generar  este espacio que 
desprende esta feria de 
Productos Naturales y 
medicina alternativa, como 
un punto de conocimiento y 

 
 
30 
expositores 
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encuentro  de 
emprendedores del rubro y 
la comunidad 

  
Seminario de Nuevas Tendencias en 
Belleza y Peluquería. 
FOTO N°5 
 

 
 
 
 
 

No hay duda de que el éxito 
de una Peluquería y/o Salón 
de Belleza, depende en gran 
medida de la calidad de su 
líder, el conocimiento de su 
organización y los desafíos 
que se desprenden de la 
economía de nuestro 
entorno, La Reforma 
Tributaria es el actual dolor 
de cabeza para los 
Profesionales de la Belleza 
en Chile y lo será para todos 
los países que están 
siguiendo el modelo 
económico de nuestro país. 
Lo importante es 
informarnos para encontrar 
la forma de destacarnos para 
ello se realizó un evento que 
reuniera conocimiento y 
Belleza para la ocasión 
participó el Consultor 
Internacional en Gestión y 
Belleza Roberto Burgos nos 
comentará y enseñará a 
cómo manejar estos desafíos 
y el Famoso Peluquero Hugo 
Guerra. También se cuenta 
con proveedores del rubro 
 

 
200 
Peluqueras 
 
12 
Proveedores 
 

c.-Unidad Seguimiento 
 Ruedas de negocio 

 
 
 
 
 
Foto N°1 
 

Técnica Grupal que permite 
a través de  la unidad de 
seguimiento,  crear una 
instancia de comunicación 
con emprendedor@s, para 
conocer el estado actual de 
las unidades productivas y  el 
uso del subsidio otorgado.  

223 
Personas 
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Por otra parte también es 
parte  del objetivo  
Fortalecer redes entre l@s 
microempresarios para 
detectar necesidades en pos  
del mejoramiento de la 
unidad productiva, generar 
instancias o nuevas ideas de 
proyectos  e Incentivar y 
promover la articulación y 
Asociatividad,  para la 
obtención de objetivos 
comunes y así lograr 
beneficios  que no se pueden 
alcanzar individualmente. 
 

 Capacitaciones 
 
Foto N° 2 
 

 
 
Foto N° 3 
 

 

Fortalecer  la unidad 
productiva  
complementando los 
conocimientos  en práctica 
con nueva técnicas en el 
rubro y ampliar  condiciones 
que permitan mejorar la 
producción o ventas de 
productos 
 

Total 
participante
s 113 

  
Encuentro de microempresarios 
exitosos 

Se realiza un encuentro con  
emprendedores exitoso y  
mujeres destacadas del 
rubro textil con el fin de: 
1.-Destacar y distinguir el 
crecimiento y consolidación 
de las unidades productivas 
exitosas de emprendedores y 

Total 
participante
s  150 
 
50 
destacados 
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de pequeña y mediana 
empresa de la comuna. 
2.-Dar a conocer 
experiencias exitosas que 
logren motivar el 
crecimiento y desarrollo de 
nuevas   unidades 
productivas en formación.- 
Con esta actividad se e 
espera generar un grado de 
satisfacción entre los 
microempresarios al sentirse 
reconocidos como parte 
importante del desarrollo de 
la comuna 
 

 Diagnóstico de seguimiento Pontificia 
Universidad Católica de Chile   
Facultad de Ciencias Políticas 
Proyectos Públicos  

Evaluar y generar mejoras en 
la propuesta  del programa 
de  seguimiento y el 
cumplimiento de sus 
objetivos 

Diagnostico 
e informe 
final con 
propuestas 
de mejoras a 
implementa
r 

 

d.- Unidad de Capacitación 
 

Cierre curso Banqueteria: 

 

 

 
Curso de Banquetería, 
realizado a través de 
programa Más Capaz, 
duración de 3 meses en 
villa Canaempu, Puente 
alto. 
Para acceder a este 
curso, los requisitos 
eran principalmente no 
contar con más de 6 
cotizaciones dentro de 
un año, ficha protección 
social máximo 13484, 
tope de edad hombres 
29, mujeres 64 años. 

 
Beneficiadas 
50 mujeres 
de la 
comuna. 
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Ceremonia de termino talleres laborales- puente 
mujer: 
 
 

 
 
 

 

Municipalidad de 
Puente Alto, en alianza 
con instituto técnico 
profesional DUOC UC, 
capacitaron a 135 
mujeres pertenecientes 
al programa Puente 
Mujer, en diferentes 
áreas de la 
administración 
financiera, con el 
propósito que ellas 
puedan llevar la 
contabilidad de sus 
negocios y elaborar su 
plan de negocios. 
 

. 
135 mujeres 
de talleres 
laborales 
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Cursos Actividades Auxiliares Administrativas: 
 

 
 

 

 
Curso de programa más 
capaz, se realizó en 
nuestra comuna- 
específicamente en 
iglesia de Jesucristo de 
los santos de los 
últimos días-  duración 
del curso 3 meses- con 
clases de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 
horas. 
 
En este curso no existió 
deserción de las 
alumnas por ende 
término con el 100% de 
sus participantes. 
  

 
 
Beneficiadas 
50 mujeres 
de la 
comuna. 
 

 

 

7) Habilidades para la vida 
 

N° 
sesiones 

Nombre de la 
actividad 

Descripción de la actividad Total de 
asistentes 

72 Reunión de 
coordinación con 
EGE - Contraparte 

Reunión con contraparte de cada 
Establecimiento Educacional y/o con Equipo de 
Gestión, en la cual se coordina, agenda,  
planifica  e informan actividades y  resultados 
de cada Unidad del Programa HPV. 
 

72 
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75 Autocuidado 
Docente y 
Directivo 

Actividad para Docentes y Directivos de los 24 
Establecimientos Educacionales participes de 
Programa HPV, con el objetivo de potenciar el 
bienestar psicosocial al interior de la 
Comunidad Educativa, mediante un abordaje de 
aspectos ligados a experiencias vividas desde el 
rol de educador o profesor y como estas 
afectan emocional y psicológicamente, el 
trabajo al interior de cada establecimiento. 
 

340 

449 Apoyo docente 
en aula 1° ciclo 

Actividad que se realiza con profesores jefes de 
los 24 Establecimientos Educacionales y los 
niños/as de cada curso de 1° a 4° Básico, con el 
objetivo de mejorar el clima emocional positivo 
dentro de la sala de clases, potenciando la  el 
rol del docente al interior de la sala de clases  y 
las interacciones profesor – alumno en el aula. 
 

6.000 

966 Apoyo Docente 
de coordinación 
1° ciclo 

Actividad que se realiza con profesores jefes de 
los 7 establecimientos de 5° a 8° básico  con el 
objetivo de coordinar y planificar las acciones  
en el aula. 
 

183 

183 Apoyo docente 
en aula 2° ciclo 

Actividad que se realiza con profesores jefes de 
los 7 establecimientos de 5° a 8° básico y los 
niños/as de cada curso, con el objetivo de 
mejorar el clima emocional positivo en el aula, 
favorecedor  del bienestar socioemocional y de 
los buenos aprendizajes  de los estudiantes. 
 

2713 

411 Apoyo docente 
de coordinación 
2° ciclo 

Actividad que se realiza con profesores jefes de 
los 7 establecimientos de 5° a 8° básico,  con el 
objetivo de coordinar y planificar las acciones  
en el aula. 
 
 

138 

58 Apoyo docente a 
Profesores para 
reuniones de 
padres y 
apoderados 1º 
Ciclo 

Actividad que se realiza en conjunto a 
Profesores Jefes en reunión de Apoderados con 
el objetivo de sensibilizar, motivar y promover 
el apoyo y participación activa de los padres en 
la educación de sus hijos/as, en la modalidad de 
Charla. 
 

983 
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31 Apoyo docente a 
Profesores para 
reuniones de 
padres y 
apoderados 2º 
Ciclo 
 

Actividad que se realiza en reunión de 
apoderados con el objetivo de sensibilizar, 
motivar y promover el apoyo y la participación 
activa de los padres en la educación de sus 
hijos. 
 

251 

61 Taller para 
apoderados NT 

Actividad que se realiza con las educadoras de 
pre- Básicas y apoderados,  la cual                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
tiene por objetivo potenciar  la participación de 
padres y madres en los procesos educativos de 
sus hijos/as a través de talleres en reunión de 
Apoderados. 
 

856 

146 Aplicación de 
instrumentos 

Aplicación de instrumentos a profesores jefes y 
apoderados de NT1, 1°, 2°, 3°, 6° Y 7° Básico 
para conocer percepción del comportamiento 
de los niños, con el objetivo de ser ingresados a 
plataforma JUNAEB que entrega resultado de 
nómina de niños/as para Taller Preventivo o 
derivación según corresponda. 
 

7694 

21 Talleres 
preventivos 1° 
ciclo 

Actividad que consta de 10 sesiones de 2 horas 
cronológicas realizadas en establecimiento 
idealmente en horario de clases, con el objetivo 
de reducir impacto negativo de factores de 
riesgo y fomentar factores protectores en 
niños/as de 2° básico. 
 

160 

10 Talleres 
preventivos 2° 
ciclo 

Actividad que consta de 10 sesiones de 2 horas 
cronológicas, que se llevan a cabo dentro del 
Establecimiento, las que por lo general se 
desarrollan en horario de clases. El Taller 
Preventivo tiene como objetivo, reducir el 
impacto negativo de factores de riesgo como; 
conductas agresivas, malas relaciones entre 
pares y pobre desempeño escolar.  
 
Por otra parte tiene como objetivo fortalecer 
competencias en los niños y niñas que les 
permitan enfrentar y resolver  conflictos de 
manera constructiva, además de fomentar 
habilidades para el desarrollo académico. 
 

106 
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201 Derivación 1° 
ciclo 

Atención y evaluación para derivación de  
niños/as que por características y nivel de 
riesgo (según instrumentos de detección) 
requieren de un diagnóstico clínico, y 
tratamiento a Red de Salud mental comunal. 
 

67 

42 Derivación 2° 
ciclo 

Atención de  niños/as que por características y 
nivel de riesgo (según instrumentos de 
detección) requieren de un diagnóstico clínico, 
y tratamiento a Red de Salud mental comunal. 
 

14 

7 Redes En este ámbito, se realiza diagnóstico 
situacional de Escuelas que participan en el 
Programa, Catastro de la red de apoyo, Taller 
Trabajando Juntos por la Salud Mental,  
Reuniones de Planificación y Seguimiento,  y 
participación en actividades de Difusión 
realizadas a nivel local. 
 

467 

24 Evaluación y 
seguimiento 

Se realiza Encuesta de satisfacción usuario que 
se aplica a profesores, directivos y padres o 
apoderados que participan en actividades. 
 

620 

 

8) Unidad de Intervención Familiar 
 

N° Nombre de la 
Actividad 

Descripción de la Actividad Total de Asistentes 

1 Talleres regulares 
psicosocial 

Contribuir al desarrollo, 
fortalecimiento o activación 
de recursos clave identificados 
como necesarios para el logro 
de las metas familiares  

419 usuarios 

2 Talleres regulares 
laborales 

Contribuir al desarrollo, 
fortalecimiento o activación 
de recursos clave identificados 
como necesarios para el logro 
de las metas laborales.  

405 usuarios 

3 Entregas de camas  Entregar mejor calidad de 
vida y disminuir las 
condiciones de hacinamiento 
de las familias, entregando 

 34 camas y camarotes 
entregados 
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camas y camarotes que 
cuentan  con cubrecama, 
frazadas y almohadas. 
 

4 Paseo familiar a 
balneario municipal 

Entregar día de esparcimiento 
y recreación a usuarios del 
programa junto a sus familias. 

250 personas 

5 Entrega de uniformes y 
útiles escolares  

 Aporte a familias   138 niños beneficiados con 
uniforme escolar y 240 
mochilas con útiles entregadas 

6 Talleres de Hábitos 
(Habitabilidad) 

Se entrega información sobre 
el cuidado del hogar, los 
peligros que se pueden 
producir en estos.  Se pide la 
ayuda de un bombero para 
que les explique el riesgo que 
tiene una mala instalación 
eléctrica. 

 50 personas 

 

9) Puente Familia 
 

N° Nombre de la Actividad Descripción de la Actividad Total Asistentes. 

1 CAPACITACIONES OPD Capacitación equipos profesionales 395 

2 TALLERES OPD Talleres niños y jóvenes colegios. 3049 

3 DIFUSIONES ferias de difusión en espacios 
comunitarios 

4118 

4 ACTIVIDADES 
RECREATIVAS 

Obras de teatros para primer ciclo básico. 3639 

5 CAPACITACIONES 
OPDAM 

Capacitaciones sobre los Derechos del 
Adulto Mayor. 

598 

6 DIFUSIONES OPDAM Difusión de oferta OPDAM en espacios 
comunitarios 

883 

  TOTAL 12.682 
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TRABAJO CON AGRUPACIONES COMUNALES FUNCIONALES Y/O TERRITORIALES  

 

8. Trabajo con Agrupaciones Comunales Funcionales y/o Territoriales.  

 

1) Vivienda 
 

 

Uno de los pilares fundamentales del departamento de vivienda es su relación y trabajo con las 

agrupaciones territoriales de la comuna. Los grupos de interés con los que trabaja vivienda son los 

siguientes: 

 

 Comités de Allegados: Son aquellas agrupaciones de familia que no tienen vivienda propia y 

se encuentran en situación de allegados. El decreto con el que se trabaja en este caso es el 

D.S 49.   

 Juntas de Vecinos: Actúan como nexo principal entre allegados y sus comités y el 

departamento municipal de vivienda.  

 Comités de Mejora: Son aquellas agrupaciones de familias propietarias de vivienda, que se 

organizan con el fin de mejorar o ampliar sus viviendas. El decreto con el que se trabaja en 

este caso es el D.S. 255.    

 

Los trabajos más destacados que se han hecho (y concretado) este año con las agrupaciones 

son: 

 

a) Entrega de viviendas Teresa de  Calcuta: Se trabajó con los comités de allegados Sol 

Naciente, Luis Matte, Juanita II, Esperanza y Futuro, Unión y Esfuerzo y Bajos del Maipo.   

En este caso, el departamento de vivienda asistió a estas agrupaciones con apoyo 

permanente en la optimización de los procesos, traslado de dirigentes, proporción de 

espacios públicos para reuniones, contención y apoyo económico para postulación.  

 

b) Entrega de viviendas Jesús de Nazaret: Es un proyecto de gestión municipal  que dio frutos 

en el año 2015. Nace hace 8 años como un desafío para terminar con  la segregación social 

y condiciones de hacinamiento de las familias habitantes de la Villa Volcán San José. Se 

trabajó con los comités Nonato Coo, Padre Hurtado IV y Esperanza Joven  cuyas viviendas 
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ya fueron entregadas y también con los comités María Paz y Padre Hurtado II cuyas 

viviendas serán entregadas al principio del 2016.  

El departamento de vivienda administró este proyecto desde principio a fin, apoyando en 

la obtención de personalidad jurídica para los comités, otorgando apoyo económico y 

gestionando las fichas de protección social para las familias involucradas,  gestionando el  

proceso de postulaciones  y haciendo el seguimiento de obtención de los subsidios hasta 

entregar las viviendas.  

 

c) Trabajos en mejoramiento de viviendas (cambio de techumbre): Parte como una iniciativa 

del municipio para retirar las techumbres de asbesto-cemento de los hogares de nuestra 

comuna. En este caso se trabajó directamente con Juntas de vecinos (Junta de Vecinos El 

Mariscal, Junta de Vecinos Don Ramón y Junta de Vecinos Andes del Sur) donde se asistió 

con ayuda al ahorro para postular, organización de la demanda, apoyo administrativo, 

técnico y jurídico para las juntas de vecinos.  

2) Estratificación Social 
 

Los operativos en Sede Social, programados en conjunto con dirigentes vecinales              

(Presidente, Tesorero y/o Secretario). 

 

Para la realización de esta actividad es fundamental el trabajo con el dirigente social, quien nos 

provee de información, coordinación  y difusión sobre la labor a realizar. 

 

3) Subsidios Fiscales 
 

El departamento no realiza trabajo con agrupaciones. 

4) Acción Social 
 

El Departamento de Acción Social, se vincula con Innumerables entidades en el área Social, 

Principalmente con La Red Social del Estado de Chile, Ministerios de diversa índole , especialmente 

: 
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• Ministerio de Interior y Seguridad Pública  

• Intendencia Región Metropolitana  

• Gobernación Provincia Cordillera  

• Ministerio de  Salud 

• Ministerio de Previsión Social ( IPS ) 

• Ministerio de , Desarrollo Social  

• Ministerio de Educación 

• Junaeb  

• Ministerio de Salud (ayudas extraordinarias)  

• Tribunales de Familia 

• Entre Otros 

 

En el ámbito Privado:  

 

• Administradoras de Fondos de Pensiones  

• Instituciones de Educación Superior ( U , IP , CFT ) 

• Colegios Particulares Subvencionados 

• Clínicas , Centros Médicos y Laboratorios  

• Empresas de Servicios ( Aguas Andinas , CGE , EPA ) 

 

 

ACSO se encuentra constantemente de buscan alianzas Publica Privado , para obtener mejores 

Beneficios para nuestros Vecinos. 
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Servicios prestados desde ACSO 
 

Subsidios Sociales Acción Social 2016 

 

Objetivo: 

Apoyar en la solución de los problemas socioeconómicos a las familias de la comuna a través  de un 

Trabajo Social Integral, con miras al mejoramiento de su calidad de vida a través de los criterios de  

precariedad económica o necesidad manifiesta. 

 

Descripción: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad que reúnan 

los requisitos que avalen su solicitud y que estén acordes a los criterios técnicos establecidos.  

 

Estos es posible clasificarlos de la siguiente manera: 

 

 Subsidio Social de Deuda de Suministros 

 Subsidio Social de Discapacidad y Ayudas Técnicas 

 Subsidio Social de Educación  

 Subsidio Social de Equipamiento y Mobiliario 

 Subsidio Social de Material de Reparación de Viviendas 

 Subsidio Social de Salud 

 Subsidio Social de Servicio Funerario 

 Subsidio Social de Vivienda 

 Subsidio Social de Vivienda Provisoria 

 Otros Subsidios Sociales 
 

Subsidios Sociales Deuda de Suministros 

 

Objetivo: 
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Otorgar un apoyo social integral en favor de los vecinos y vecinas  de la comuna que presenten 

deuda en los servicios básicos de luz eléctrica y agua potable y alcantarillado, cumpliendo  con los 

criterios de  precariedad económica o necesidad manifiesta. 

 

Descripción: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad, por convenio 

de pago de servicios básicos y no tengan  la capacidad de pago para estar al día en estos, 

incorporarlos a convenio con aporte Municipal, y cumplan los criterios técnicos establecidos. 

 

Subsidios Sociales Discapacidad y Ayudas Técnicas 

 

  

Nuestro objetivo como Acción Social gestionar la entrega de subsidios por concepto de ayudas 

técnicas a personas con capacidades distintitas destinadas a mejorar su calidad de vida, cuyo trabajo 

se encuentra coordinado con Oficina de Discapacidad.  

 

Subsidios Sociales Educación 

 

 

Objetivo: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad, por convenio 

de pago de servicios básicos y no tengan  la capacidad de pago para estar al día en estos, 

incorporarlos a convenio con aporte Municipal, y cumplan los criterios técnicos establecidos. 

 

Descripción: 

Atender al 100% de los jóvenes de la comuna que requieran postular a beca económica para 

continuar sus estudios de nivel superior y que reúnan los requisitos que avalen su solicitud y que 

estén acordes a los criterios técnicos establecidos. 
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Subsidios Sociales Material de Reparación 

 

Objetivos: 

Otorgar un apoyo social integral en favor de los vecinos y vecinas  de la comuna que presenten 

necesidad de mejoramiento de sus viviendas, esencialmente  dormitorios y que por situación 

socioeconómica no puedan repararlos, cumpliendo  con los criterios de  precariedad económica o 

necesidad manifiesta. 

Descripción: 

 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad, por reparación 

de su vivienda, principalmente dormitorios,  en cuanto a confort e instalaciones eléctricas seguras 

y que estén acordes a los criterios técnicos de construcción establecidos. 

Subsidios Sociales Equipamiento y Mobiliario 

 

Objetivo: 

Otorgar un apoyo social integral en favor de los vecinos y vecinas  de la comuna que presenten 

necesidad de mobiliario básico y equipamiento de cama, que por situación socioeconómica no 

puedan adquirirlos, cumpliendo  con los criterios de  precariedad económica o necesidad manifiesta. 

 

Descripción: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad, por 

adquisición de camas, camarotes, colchón, cocinilla y frazadas y que no puedan hacerlo y cumplan 

los criterios técnicos establecidos. 

 

Subsidios Sociales Salud 
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Objetivo: 

Brindar soluciones en prestaciones médicas a nuestros vecinos y vecinas de la comuna de puente 

alto, que requieran ya sea por urgencia o por falta de estas prestaciones el apoyo institucional en la 

realización de estas. 

 

Descripción: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad, por 

prestaciones de salud, previamente derivadas desde el sistema público  y  que cumplan los criterios 

técnicos establecidos. 

 

Subsidios Sociales Servicio Funerario  

 

Objetivo: 

Apoyar a la solución de servicio funerario a las familias de la comuna que no dispongan de pago de 

cuota mortuoria y que  cumplan los objetivos de los puntos antecesores.  Además de los criterios de  

precariedad económica o necesidad manifiesta. 

 

Descripción: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad por servicio 

funerario y que no cuenten con el pago de cuota mortuoria y que reúnan los requisitos que avalen 

su solicitud y que estén acordes a los criterios técnicos establecidos.  

 

Subsidios Sociales Vivienda 

 

Objetivo: 

Otorgar a apoyo social a los vecinos y vecinas que presentan precariedad económica en que 

presenten problemas en su situación habitacional, ya sea, en la postulación o en su precariedad de 

pago y requieran de este. 
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Descripción: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad por aporte 

para el pago de arriendos, dividendo, ahorro previo y documentos pertinentes y  que reúnan los 

requisitos que avalen su solicitud y que estén acordes a los criterios técnicos establecidos.  

Subsidios Sociales Vivienda Provisoria 

 

 Objetivo: 

Otorgar un apoyo social integral en favor de los vecinos y vecinas  de la comuna que presenten 

necesidad habitacional y factores de hacinamiento,  ya sea por situación socioeconómica o 

allegamiento patología asociada a través de los criterios de  precariedad económica o necesidad 

manifiesta. 

 

Descripción: 

Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad, a fin de 

satisfacer necesidad habitacional, a través de la obtención de una mediagua o pieza que avalen su 

solicitud y que estén acordes a los criterios técnicos establecidos. 

  

Otros Subsidios Sociales 

 

 1. Programa de Canasta Familiar Básica 

 

Objetivo: 

Apoyar en la solución de los problemas socioeconómicos a las familias de la comuna a través  de un 

Trabajo Social Integral y que requieran satisfacer necesidades básicas de alimentación a través de 

los criterios de  precariedad económica o necesidad manifiesta. 

 

Descripción: 
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Atender al 100% de las familias de la comuna que requieran atención en esta Unidad, a fin de 

satisfacer necesidades básicas de alimentación que reúnan los requisitos que avalen su solicitud y 

que estén acordes a los criterios técnicos establecidos. 

 

 

2. Programa Insumos Higiénicos (Pañales) 

 

Objetivo: 

Otorgar un apoyo social integral en favor de los vecinos y vecinas  de la comuna que presenten 

necesidad de uso de pañales desechables, ya sea por situación socioeconómica   o patología 

asociada y que se encuentren derivados del sistema público de salud 

 

Descripción: 

Atender al 100% de los vecinos y vecinas  de la comuna que requieran de uso de pañales desechables 

y que reúnan los requisitos que avalen su solicitud y que estén acordes a los criterios técnicos 

establecidos. 

 

 

 

  JUNAEB 

 

BECAS DE MANTENCIÓN JUNAEB 

 

1. Beca Presidente de la República: 

Es un apoyo a estudiantes de escasos recursos económicos y de un rendimiento académico 

sobresaliente para que realicen sus estudios de educación media y superior. El total de becas 

asignadas a la comuna de Puente Alto durante 2014 se detalla a continuación: 

 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

2. Beca Indígena: 

Las becas que ofrece JUNAEB se focalizan a estudiantes con características específicas. Para los 

distintos niveles educacionales, se cuenta con la Beca Indígena, beneficio que entrega dinero de 

libre disposición a estudiantes vulnerables con ascendencia Indígena.  

 

 

3) Programas Sociales 
 

Puente Mujer 

Durante el año 2015, se potenció el trabajo con las agrupaciones de Mujeres independientes 

de la Comuna de Puente Alto, llegando a 36 agrupaciones comprometidas con el programa. Estas 

agrupaciones se caracterizan por tener un fin laboral o recreativo, el trabajo e n conjunto se focalizó 

en reconocer los fines de cada una de ella, identificando necesidades e intereses. Esta modalidad 

de trabajo ha permitido llegar a nuevos sectores de la comuna y así ampliar la cobertura del 

programa.  

 

Agrupaciones con fin Recreativo: Es un grupo de mujeres que se reúne periódicamente 

generando un espacio recreativo y de esparcimiento, donde se comparten experiencias 

fortaleciendo lazos de apoyo, compañerismo y trabajo en equipo. Si bien no tienen un fin laboral, 

de igual forma confeccionan trabajos en diferentes áreas técnicas, en este grupo se cuenta con 

trabajos de: Gastronomía, Tejidos, Manualidades, Confección, entre otros. 

Agrupaciones con fin laboral: Es un grupo de mujeres que se reúne periódicamente con el fin 

de confeccionar trabajos para ser expuestos a la venta. Trabajan de manera autónoma activando 

redes de apoyo que les permitan crecer como microempresarias. Su objetivo de trabajo es 

habilitarse en el mundo laboral a través de técnicas como Gastronomía, Tejidos, Manualidades, 

Confección, entre otros. 

 

Entre el año 2014 y 2015 el trabajo con agrupaciones ha crecido considerablemente, A 

continuación se presenta una tabla donde se visualiza el crecimiento obtenido: 
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Tipo de Agrupación 2014 2015 
Recreativa 14 26 
Laboral 10 10 

 

Discapacidad 

Agrupaciones  Institucionales  Tema  

Centro de salud Salud 
Hospital Sotero del Río Salud 
Hospital El Peral Salud 
Teletón  Rehabilitación  
Universidad SEK Rehabilitación 
Instituto IP de chile Rehabilitación 
Centro de rehabilitación PAC Rehabilitación 
Senadis Discapacidad 
Escuelas especiales Educación 

COMPIN Organismo evaluador de discapacidad 
 

Agrupaciones  Civiles Tema  

Fundación APOST Atención de postrados 
Fundación NAMASTE Atención de postrados 
Fundación Esperanza de Vida Atención a mujeres con Cáncer 
Fundación Aspaut Atención a niños y jóvenes con Autismo 
Fundación Esperanza nuestra Atención a adultos con discapacidad 
Fundación EFETA Atención a personas sordas 

Fundación Jorge Otte  Atención a niños Sordo 
 

Programas Especializados 

Área Adulto Mayor 
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Lazos  

 

1. Agrupaciones Comunales Funcionales 

 Centro Comunitario el Encuentro, Villa Venezuela 

 Capilla San Columbano, Villa Volcán San José 
 

2. Agrupaciones Comunales Territoriales 

 Sede JJVV Villa Casa Nueva Vida Nueva 

 Sede JJVV Villa Don Vicente 

 Sede JJVV Villa Nonato Coo 

 Sede JJVV Villa Nocedal 

 Sede JJVV Villa San Lázaro y San José Obrero 

 Sede JJVV Villa Andes del Sur 

 Sede JJVV Villa El Labrador 
 

Vínculos 

 Centro Comunitario El Encuentro. 
 

Vivienda Tuteladas 

 Puente Mujer 

 Jardín Infantil Nocedal III 

 Puente UC 
 

Cuidados Domiciliarios 

Se realizó trabajo colorativo con diferentes CESFAM  y Ancoras de la Comuna  de Puente 

Alto, en base a la derivación de beneficiarios para realizar la evaluación e incorporación al Programa 

Cuidados Domiciliarios. La idea fue trabajar con los equipos de postrados, quienes trabajan con 

población adulta/o mayor en situación de pendencia moderada a severa, en trabajo colaborativo 

con nuestro programa en base a prestaciones socio sanitarias en cuidados domiciliarios para 

adultos/as mayores dependientes y también a su/s cuidador/a principal. 
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Adulto Mayor 

La Oficina Adulto Mayor visita en terreno a los clubes entregando información sobre la oficina y sus 

actividades, beneficios, paseos, entregando la revista de puente alto. Se participa en los aniversarios 

de cada club junto con el alcalde cuando son apadrinados. 

 

Este trabajo el beneficio que trajo fue inscribirse más personas por ejemplo a podología, tener a las 

personas informadas sobre la oficina y haber llegado a más Adultos Mayores dentro de la comuna. 

 

Se realiza programa para formar nuevos clubes de adulto mayor. 

 

Fomento Productivo 

 

1.-Asesoría a postulación a proyectos Fosis, adjudicando M$ 5.5 cada uno  

 Agrupación Ilan  

 Grupo Cumpleaños Agus 
 

2.-Talleres de apresto laboral para el emprendimiento    

 Agrupación Informal de modistas de bajos de Mena 
 

B.-Escuela Nueva Creación talleres laborales y centro de padres 

 Almaceneros Villa los productores y la foresta 

4) Habilidades para la vida 
 

No corresponde 
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5) Unidad de Intervención Familiar 
No corresponde 

6) Puente Familia 
No corresponde 
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ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL  

AÑO 2015 

 

 

Sesión Ordinaria N° 01 de fecha 06 de enero de 2015 

 

ACUERDO  Nº 01 - 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $47.000.000.-  (  

cuarenta y siete  millones de pesos)  a la  Fundación  de  Asistencia  Legal de La  Familia, 

para fines  propios  de  la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de las 

funciones municipales  en la  asistencia   jurídica  de la comunidad. 

 

ACUERDO  Nº 02- 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $8.000.000.-  (  ocho  

millones de pesos)  a ARDA  CORDILLERA, para fines  propios  de  la institución  en su 

condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en la  salud  pública  de 

la comunidad. 

 

ACUERDO  Nº 03 - 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $11.500.000.-  (  once  

y medio  millones de pesos)  a la  Fundación  INTEGRA, para fines  propios  de  la institución  

en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en el  desarrollo  

de  actividades   de  interés  común  en  el ámbito  local. 

 

ACUERDO  Nº 04 - 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $120.000.000.-  (  

ciento  veinte  millones de pesos)  a la  Asociación de Funcionarios Municipales  de  Puente  

Alto, para fines  propios  de  la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de 

las funciones municipales  en el desarrollo  de actividades  de interés  común  en el ámbito 

local. 
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ACUERDO  Nº 05 - 2015:  Autorizar   una  subvención  por la  suma  de  $165.000.000.-  ( 

ciento sesenta y  cinco millones de pesos)  al CUERPO  DE  BOMBEROS   DE  PUENTE  ALTO,  

RUT. Nº81.769.700 -3,  para fines  propios  de la institución  en su condición de  entidad   

colaboradora  de  las funciones  del Municipio  en la prevención  de riesgos   y  la  

prestación  de  auxilio  en situaciones  de  emergencia  o  catástrofes. 

 

ACUERDO  Nº 06 - 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $45.000.000.-  (  

cuarenta  y cinco  millones de pesos)  al  Club  de Leones  de  Puente  Alto, para fines  

propios  de  la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones 

municipales  en el desarrollo  de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO  Nº 07- 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $3.500.000.-  (  tres  

y medio  millones de pesos)  a la Defensa  Civil   de  Puente  Alto, para fines  propios  de  

la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en 

el desarrollo  de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO  Nº 08- 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $17.000.000.-  (  

diecisiete millones de pesos)  a la  Cruz  Roja  de  Puente  Alto, para fines  propios  de  la 

institución  en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en el 

desarrollo  de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO  Nº 09 - 2015:  Autorizar  una subvención  por la suma  de  $11.000.000.-  (  once  

millones de pesos)  a  Fundación Las  Rosas, para fines  propios  de  la institución  en su 

condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en el desarrollo  de 

actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO   Nº 10- 2015:  Aprobar una  transferencia  por la suma  de   $800.000.000.- 

(Ochocientos Millones de  Pesos   )  a  favor  de la   Corporación   Municipal  del  Deporte   

de Puente  Alto,   en su calidad  de entidad  colaboradora  del Municipio   en el 
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cumplimiento de  sus funciones  legales,  pagos que se materializarán de  acuerdo a la 

disponibilidad   presupuestaria.- 

 

ACUERDO    Nº 11 -2015:  Aprobar una  transferencia  por la suma  de   $500.000.000.- 

(Quinientos Millones de  Pesos   )  a  favor  de la   Corporación   Municipal  de Cultura  de 

Puente  Alto,   en su calidad  de entidad  colaboradora  del Municipio   en el cumplimiento 

de  sus funciones  legales,  pagos que se materializarán de  acuerdo a la disponibilidad   

presupuestaria.- 

ACUERDO  Nº 12 -  2015: Aprobar la Transferencia a la Corporación Municipal de 

Educación, Salud y Atención de Menores de Puente Alto por la cantidad de $ 

7.162.420.000. - (siete mil ciento sesenta y dos cuatrocientos veinte millones de pesos), 

con la finalidad de financiar gastos derivados de la Gestión de las Áreas de la Institución. 

El monto aprobado se desglosa en $ 4.777.420.000.- destinadas al Área de Educación, $ 

1.696.000.000.- al Área de Salud y $ 689.000.000.- al Área de Atención de Menores. 

ACUERDO Nº 13 - 2015: Aprobar una subvención por la suma de $8.000.000.- (ocho 

millones de pesos), a la Fundación de Estudio para un Hermano (EDUCERES), RUT: 

74.016.500-3, en su calidad de entidad colaboradora del Municipio en el cumplimiento de 

sus funciones legal, en especial, en la prevención de riesgos   y la prestación  de auxilio  en 

situaciones de emergencia  o catástrofes.   

ACUERDO   Nº 14 -  2015:  Reconocer    que  la  municipalidad  de  Puente  Alto,  ha  dotado  

en conformidad  a lo dispuesto en el   Art.92  bis, al  Concejo Municipal   y  a  los  señores  

concejales, de los  siguientes  insumos  para el adecuado cumplimiento de  sus funciones  

legales durante el curso  del presente  año  2015: 

- Computadores  para  la  secretaría  del  Concejo  Municipal; 
- Computadores   en cada una de las oficinas   asignadas para  los  señores  

concejales; 
- Computadores  portátiles  para  cada uno  de los  señores  concejales; 
- Teléfonos   celulares para  cada uno  de los  señores  concejales; 
- Materiales  de oficina  para la  secretaría  del  Concejo Municipal; 
- Materiales  de oficina  para cada una de las oficinas   asignadas a  los  señores  

concejales; 
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- Recursos   humanos  para  la  secretaria  del  Concejo  Municipal; 
- Recursos  humanos  cada una de las oficinas   asignadas  a  los  señores  concejales; 
- Medios  de  transporte  según calendario  de uso  para  uno  de los  señores  

concejales; 
- Recursos   para capacitación de los señores concejales, en materias relacionadas 

con el quehacer   municipal en entidades reconocidas en la materia.   
-     

ACUERDO   Nº 15 -  2015: Incluir   el  precedente   acuerdo  en el  Reglamento  Municipal   

sobre  organización  Interna  del  Concejo  Municipal. 

 

ACUERDO   Nº 16 -  2015:  Facultar  al  Alcalde  para  que  tan pronto  obtenga  la  

autorización de  la  SEREMI  DE  EDUCACIÓN y  del  Gobierno Regional,  pueda  efectuar la 

contratación  directa  de  una empresa  para que concluyan  las obras  de  la Escuela  El 

Volcán, incluyendo en  dicha autorización  el aporte  municipal  necesario  para concluir  

los aludidos  trabajos. 

 

 

ACUERDO N° 17 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 

IMPRENTA PARA INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD”, identificada en el portal 

www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-70-LP14, al oferente JOSE OMAR GOMEZ ARIAS, 

(RUN: 6.341.565-0), por los valores unitarios a continuación descritos: 

 

  
PRODUCTO PAPEL GRAMAJE 

TAMAÑO 

(CMS) 
IMPRESIÓN UNIDAD 

JOSE OMAR 

GOMEZ ARIAS 

1 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 1,000 70,000 

2 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 2,000 80,000 

3 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 3,000 105,000 

4 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 4,000 112,000 

5 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 5,000 120,000 

http://www.mercadopublico.cl/
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6 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 10,000 160,000 

7 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 20,000 220,000 

8 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 30,000 300,000 

9 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 40,000 360,000 

10 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 50,000 400,000 

11 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/0 COLORES 100,000 600,000 

12 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 1,000 130,000 

13 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 2,000 152,000 

14 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 3,000 165,000 

15 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 4,000 168,000 

16 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 5,000 190,000 

17 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 10,000 280,000 

18 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 20,000 460,000 

19 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 30,000 630,000 

20 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 40,000 760,000 

21 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 50,000 800,000 

22 VOLANTES COUCHE 130 14X11 4/4 COLORES 100,000 1,400,000 

23 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 1,000 77,000 

24 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 2,000 84,000 

25 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 3,000 96,000 

26 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 4,000 112,000 

27 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 5,000 125,000 

28 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 10,000 230,000 

29 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 20,000 400,000 

30 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 30,000 540,000 

31 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 40,000 680,000 
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32 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 50,000 750,000 

33 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/0 COLORES 100,000 1,400,000 

34 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 1,000 122,000 

35 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 2,000 142,000 

36 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 3,000 150,000 

37 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 4,000 168,000 

38 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 5,000 190,000 

39 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 10,000 360,000 

40 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 20,000 640,000 

41 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 30,000 780,000 

42 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 40,000 920,000 

43 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 50,000 1,100,000 

44 VOLANTES COUCHE 130 21,5X14 4/4 COLORES 100,000 2,100,000 

45 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 1,000 90,000 

46 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 2,000 114,000 

47 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 3,000 135,000 

48 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 4,000 160,000 

49 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 5,000 190,000 

50 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 10,000 340,000 

51 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 20,000 580,000 

52 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 30,000 780,000 

53 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 40,000 960,000 

54 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 50,000 1,050,000 

55 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/0 COLORES 100,000 1,900,000 

56 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 1,000 133,000 

57 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 2,000 156,000 
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58 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 3,000 204,000 

59 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 4,000 256,000 

60 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 5,000 295,000 

61 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 10,000 470,000 

62 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 20,000 900,000 

63 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 30,000 1,230,000 

64 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 40,000 1,520,000 

65 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 50,000 1,700,000 

66 VOLANTES COUCHE 130 21,5X28 4/4 COLORES 100,000 2,600,000 

67 
DIPTICOS, CON  IMPRESIÓN 

VARIABLE Y EMBOLSADO 
BOND 90 21,5X28 4/4 COLORES 40,000 2,800,000 

68 
DIPTICOS, CON  IMPRESIÓN 

VARIABLE Y EMBOLSADO 
BOND 90 21,5X28 4/4 COLORES 80,000 4,640,000 

69 
DIPTICOS, CON  IMPRESIÓN 

VARIABLE Y EMBOLSADO 
BOND 90 21,5X28 4/4 COLORES 85,000 4,845,000 

70 
DIPTICOS, CON  IMPRESIÓN 

VARIABLE Y EMBOLSADO 
BOND 90 21,5X28 4/4 COLORES 90,000 4,860,000 

71 
DIPTICOS, CON  IMPRESIÓN 

VARIABLE Y EMBOLSADO 
BOND 90 21,5X28 4/4 COLORES 95,000 4,940,000 

72 
DIPTICOS, CON  IMPRESIÓN 

VARIABLE Y EMBOLSADO 
BOND 90 21,5X28 4/4 COLORES 100,000 5,000,000 

73 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 500 120,000 

74 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 1,000 136,000 

75 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 2,000 170,000 

76 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 3,000 222,000 

77 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 4,000 272,000 

78 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 5,000 325,000 

79 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 10,000 580,000 

80 DIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 20,000 1,000,000 
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81 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 500 120,000 

82 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 1,000 136,000 

83 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 2,000 170,000 

84 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 3,000 222,000 

85 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 4,000 272,000 

86 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 5,000 325,000 

87 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 10,000 580,000 

88 TRIPTICOS COUCHE 170 21,5X28 4/4 COLORES 20,000 1,000,000 

89 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 1/0 COLORES 1,000 31,000 

90 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 1/0 COLORES 2,000 42,000 

91 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 1/0 COLORES 3,000 57,000 

92 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 1/0 COLORES 5,000 85,000 

93 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 4/0 COLORES 1,000 78,000 

94 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 4/0 COLORES 2,000 106,000 

95 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 4/0 COLORES 3,000 126,000 

96 HOJAS CARTA BOND  90 21,5X28 4/0 COLORES 5,000 195,000 

97 AFICHES COUCHE 170 34X50 4/0 COLORES 100 108,000 

98 AFICHES COUCHE 170 34X50 4/0 COLORES 150 127,500 

99 AFICHES COUCHE 170 34X50 4/0 COLORES 200 156,000 

100 AFICHES COUCHE 170 34X50 4/0 COLORES 250 165,000 

101 AFICHES COUCHE 170 34X50 4/0 COLORES 500 210,000 

102 AFICHES COUCHE 170 50X70 4/0 COLORES 100 125,000 

103 AFICHES COUCHE 170 50X70 4/0 COLORES 150 133,500 

104 AFICHES COUCHE 170 50X70 4/0 COLORES 200 138,000 

105 AFICHES COUCHE 170 50X70 4/0 COLORES 250 145,000 

106 AFICHES COUCHE 170 50X70 4/0 COLORES 500 159,000 
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107 AFICHES COUCHE 170 40x40 4/0 COLORES 300 96,600 

108 AFICHES COUCHE 170 40x40 4/0 COLORES 400 122,000 

109 AFICHES COUCHE 170 40x40 4/0 COLORES 500 130,000 

110 AFICHES COUCHE 170 40x40 4/0 COLORES 600 132,000 

111 TARJETONES 
CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 9,5x22 4/0 COLORES 300 78,000 

112 TARJETONES 
CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 9,5x22 4/0 COLORES 500 80,000 

113 TARJETONES 
CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 9,5x22 4/0 COLORES 700 94,500 

114 TARJETONES 
CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 9,5x22 4/0 COLORES 1,000 110,000 

115 TARJETONES 
CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 9,5x22 4/0 COLORES 2,000 118,000 

116 TARJETONES COUCHE 250 24X17 4/4 COLORES 2,000 194,000 

117 TARJETONES COUCHE 250 24X17 4/4 COLORES 4,000 252,000 

118 TARJETONES COUCHE 250 24X17 4/4 COLORES 5,000 295,000 

119 ADHESIVO   3M O JAC   6 4/4 COLORES 500 29,000 

120 ADHESIVO   3M O JAC   6 4/4 COLORES 1,000 46,000 

121 ADHESIVO   3M O JAC   6 4/4 COLORES 1,500 61,500 

122 ADHESIVO   3M O JAC   6 4/4 COLORES 2,000 76,000 

123 PAPEL AUTOADHESIVO   9x6,5 2/0 COLORES 500 32,000 

124 PAPEL AUTOADHESIVO   9x6,5 2/0 COLORES 1,000 36,000 

125 PAPEL AUTOADHESIVO   9x6,5 2/0 COLORES 2,000 44,000 

126 PAPEL AUTOADHESIVO   19X14 2/0 COLORES 500 37,000 

127 PAPEL AUTOADHESIVO   19x14 2/0 COLORES 1,000 50,000 

128 PAPEL AUTOADHESIVO   19x14 2/0 COLORES 2,000 76,000 

129 PAPEL AUTOADHESIVO   23,5x18 2/0 COLORES 500 44,000 
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130 PAPEL AUTOADHESIVO   23,5x18 2/0 COLORES 1,000 66,000 

131 PAPEL AUTOADHESIVO   23,5x18 2/0 COLORES 2,000 104,000 

132 PAPEL AUTOADHESIVO   25x20 2/0 COLORES 500 44,000 

133 PAPEL AUTOADHESIVO   25x20 2/0 COLORES 1,000 66,000 

134 PAPEL AUTOADHESIVO   25x20 2/0 COLORES 2,000 104,000 

135 PAPEL AUTOADHESIVO   7 diametro 4/0 COLORES 500 45,500 

136 PAPEL AUTOADHESIVO   7 diametro 4/0 COLORES 1,000 72,000 

137 PAPEL AUTOADHESIVO   7 diametro 4/0 COLORES 2,000 114,000 

138 DIPLOMAS OPLINA 246 28x21,5 3/0 COLORES 100 72,000 

139 DIPLOMAS OPLINA 246 28x21,5 3/0 COLORES 200 82,000 

140 DIPLOMAS OPLINA 246 28x21,5 3/0 COLORES 300 90,000 

141 DIPLOMAS OPLINA 246 28x21,5 4/0 COLORES 100 74,500 

142 DIPLOMAS OPLINA 246 28x21,5 4/0 COLORES 200 84,000 

143 DIPLOMAS OPLINA 246 28x21,5 4/0 COLORES 300 99,000 

144 POSTALES COUCHE 350 16x10,5 4/2 COLORES 300 84,000 

145 POSTALES COUCHE 350 16x10,5 4/2 COLORES 500 100,000 

146 POSTALES COUCHE 350 16x10,5 4/2 COLORES 1,000 140,000 

147 POSTALES COUCHE 350 21X14 4/2 COLORES 300 87,000 

148 POSTALES COUCHE 350 21X14 4/2 COLORES 500 105,000 

149 POSTALES COUCHE 350 21X14 4/2 COLORES 1,000 160,000 

150 SOBRE PORTA CD COUCHE 250 37X15,5 4/1 COLERES 1,000 120,000 

151 SOBRE PORTA CD COUCHE 250 37X15,5 4/1 COLORES 2,000 190,000 

152 SOBRE PORTA CD COUCHE 250 37X15,5 4/1 COLORES 3,000 240,000 

153 SOBRE TIPO SACO HILADO 106 25x36 4/0 COLORES 1,000 190,000 

154 SOBRE TIPO SACO HILADO 106 25x36 4/0 COLORES 3,000 420,000 

155 SOBRE TIPO SACO HILADO 106 25x36 4/0 COLORES 5,000 575,000 
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156 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 2,000 96,000 

157 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 3,000 114,000 

158 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 8,000 256,000 

159 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 9,000 270,000 

160 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 10,000 290,000 

161 INVITACIONES COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 1,000 68,000 

162 INVITACIONES COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 2,000 76,000 

163 INVITACIONES COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 3,000 84,000 

164 INVITACIONES COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 4,000 100,000 

165 INVITACIONES COUCHE 200 14X11 4/0 COLORES 5,000 120,000 

166 INVITACIONES COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 1,000 68,000 

167 INVITACIONES COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 2,000 78,000 

168 INVITACIONES COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 3,000 84,000 

169 INVITACIONES COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 4,000 100,000 

170 INVITACIONES COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 5,000 120,000 

171 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 1,000 80,000 

172 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 2,000 90,000 

173 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 3,000 114,000 

174 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 4,000 120,000 

175 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 5,000 130,000 
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176 
INVITACIONES CON 

PREPICADO Y 2 FOLIO 
COUCHE 200 21,5X8 4/0 COLORES 7,000 140,000 

177 

CARPETAS CON 

TERMOLAMINADO Y 

TROQUEL 

COUCHE 350 48x45 4/0 COLORES 300 201,000 

178 

CARPETAS CON 

TERMOLAMINADO Y 

TROQUEL 

COUCHE 350 48x45 4/0 COLORES 400 224,000 

179 

CARPETAS CON 

TERMOLAMINADO Y 

TROQUEL 

COUCHE 350 48x45 4/0 COLORES 500 230,000 

180 

CARPETAS CON 

TERMOLAMINADO Y 

TROQUEL 

COUCHE 350 48x45 4/0 COLORES 600 246,000 

181 FOLLETO COUCHE 130 50x70 4/4 COLORES 30,000 3,300,000 

182 FOLLETO COUCHE 130 50x70 4/4 COLORES 40,000 3,400,000 

183 

FOLLETO DE 6 CUARTILLAS 

PLIZADO Y CON 2 

CORCHETES  

COUCHE  200 21X21 4/4 COLORES 10,000 2,470,000 

184 

FOLLETO DE 6 CUARTILLAS 

PLIZADO Y CON 2 

CORCHETES  

COUCHE 200 21X21 4/4 COLORES 40,000 8,800,000 

185 

FOLLETO DE 7 CUARTILLAS 

PLIZADO Y CON 2 

CORCHETES  

COUCHE 200 21X21 4/4 COLORES 10,000 2,990,000 

186 

FOLLETO DE 7 CUARTILLAS 

PLIZADO Y CON 2 

CORCHETES  

COUCHE 200 21X21 4/4 COLORES 40,000 11,360,000 

187 

FOLLETO DE 8 CUARTILLAS 

PLIZADO Y CON 2 

CORCHETES  

COUCHE 200 21X21 4/4 COLORES 10,000 3,350,000 

188 

FOLLETO DE 8 CUARTILLAS 

PLIZADO Y CON 2 

CORCHETES  

COUCHE 200 21X21 4/4 COLORES 40,000 11,920,000 

189 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 2,000 96,000 
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190 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 3,000 111,000 

191 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 5,000 155,000 

192 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 6,000 180,000 

193 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 7,000 203,000 

194 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 8,000 224,000 

195 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 9,000 252,000 

196 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 10,000 270,000 

197 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 20,000 500,000 

198 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 30,000 720,000 

199 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 40,000 920,000 

200 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 50,000 1,150,000 

201 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 60,000 1,380,000 
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PRODUCTO PAPEL GRAMAJE 

TAMAÑO 

(CMS) 
IMPRESIÓN UNIDAD 

JOSE OMAR 

GOMEZ ARIAS 

202 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 70,000 1,680,000 

203 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 80,000 1,920,000 

204 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 90,000 1,980,000 

205 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 100,000 2,200,000 

206 

FORMULARIO CON 4 

PREPICADOS Y CUATROS 

FOLIOS 

BOND 90 35,4X21,5 3/1 COLORES 110,000 2,310,000 

207 
CREDENCIA CON CORDEL 

PARA COLGAR 

CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 15X10 4/0 COLORES 100 52,500 

208 
CREDENCIA CON CORDEL 

PARA COLGAR  

CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 15x10 4/0 COLORES 200 86,400 

209 
CREDENCIA CON CORDEL 

PARA COLGAR  

CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 15x10 4/0 COLORES 300 117,000 

210 
CREDENCIA CON CORDEL 

PARA COLGAR  

CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 15x10 4/0 COLORES 400 148,000 

211 
CREDENCIA CON CORDEL 

PARA COLGAR  

CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 15x10 4/0 COLORES 500 180,000 

212 
CREDENCIA CON CORDEL 

PARA COLGAR  

CARTULINA REVERSO 

BLANCO 
280 15x10 4/0 COLORES 600 210,000 

213 

CROQUERA: TAPA 4/0 

COLOR EN COUCHE 200 

GRS. INTERIOR 100 HOJAS 

CUADRICULADAS DE 7 MM. 

A 1/0 COLOR. ENCOLADO 

EN BLOCK 

    15X20   500 303,500 

214 

CROQUERA: TAPA 4/0 

COLOR EN COUCHE 200 

GRS. INTERIOR 100 HOJAS 

CUADRICULADAS DE 7 MM. 

    15X20   1,000 537,000 
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PRODUCTO PAPEL GRAMAJE 

TAMAÑO 

(CMS) 
IMPRESIÓN UNIDAD 

JOSE OMAR 

GOMEZ ARIAS 

A 1/0 COLOR. ENCOLADO 

EN BLOCK 

215 

CROQUERA: TAPA 4/0 

COLOR EN COUCHE 200 

GRS. INTERIOR 100 HOJAS 

CUADRICULADAS DE 7 MM. 

A 1/0 COLOR. ENCOLADO 

EN BLOCK 

    15X20   1,500 753,000 

216 DIPTICO  COUCHE  250 24 X 17 4/0 COLORES 1,000 96,000 

217 DIPTICO  COUCHE  250 24 X 17 4/0 COLORES 1,500 126,000 

218 DIPTICO  COUCHE  250 24 X 17 4/0 COLORES 2,000 150,000 

219 TARJETA COUCHE 200 8,8 X 5,4 4/0 COLORES 100 18,000 

220 TARJETA COUCHE 200 8,8 X 5,4 4/0 COLORES 150 27,000 

221 TARJETA COUCHE 200 8,8 X 5,4 4/0 COLORES 200 34,000 

222 TARJETA VISITA OPALINA 246 9 X 5,5 2/0 COLORES 100 10,000 

223 TARJETA VISITA OPALINA 246 9 X 5,5 2/0 COLORES 200 18,000 

224 TARJETA VISITA OPALINA 246 9 X 5,5 4/0 COLORES 100 18,000 

225 TARJETA VISITA OPALINA 246 9 X 5,5 4/0 COLORES 200 34,000 

226 IMAN IMPRESO        4/0 COLOR  M2 60,000 

          TOTAL    145,523,000 

 

Valor del contrato : $ 150.000.000.- impuesto incluido. 

Plazo máximo del contrato : dos (2) años. 

El contrato tendrá una duración sujeta a las modalidades de cumplimiento de plazo o 

consumo total de monto presupuestario. 

 

ACUERDO   Nº 18 -  2015: Autorizar por  el  término  de  cinco  años,  el  cierre   del pasaje  

los Mangos  de  la  Villa  La Foresta,  el  cual  tiene  un  sólo  acceso  y  salida cumple  con 
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todas  las  exigencias  de  la  Ley  N°20.499    y  de  la  Ordenanza  Municipal  N°19.  Los    

permisionarios  deberán   respetar  todas  las  condiciones  que  al  efecto  se  establecen  

en la  normativa  vigente.- 

ACUERDO  Nº 19 - 2015:  Autorizar  la contratación directa  de la  empresa  INTERGRADE  

S.A.,  hasta  el  28  de Febrero  del  2015,  para  que provea  el servicio de  “  Arriendo  de  

300  computadores, para   la  Municipalidad  de  Puente  Alto”,  en los mismos  términos  

y  condiciones  que  el contrato vigente  hasta  el  11 de Enero   del  2015.- 

 

Sesión Ordinaria N° 02 de fecha 29 de enero de 2015 

 

ACUERDO  N° 20 - 2015: Otorgar en usufructo a  la  JUNJI,  para  la construcción  de Sala 

Cuna  y Jardín Infantil,  bajo  su administración,  por el término  de cuarenta  años  el 

inmueble  de propiedad municipal consistente  en  el Lote  de  Equipamiento  municipal  

correspondiente  al Loteo Lomas de Eyzaguirre  II – Lote  H2 – Lote  62,  ubicado en  

Avenida Costanera  Norte  Río Maipo  Nº03492  de una superficie aproximada de  628, 39 

metros cuadrados, cuyos deslindes  particulares son los  siguientes: Norte: En 28,27 m  con 

Pasaje loma del Sol Poniente; Sur: En 13, 37 m con Avenida  Costanera  Norte Río Maipo; 

Oriente: En 28, 43 m con Cesión Gratuita  área verdes 2, Poniente: En 30, 49 m ( en ochavo)  

con calle  Loma del Sol.  Adquirió   dicho inmueble por cesión gratuita  de Inmobiliaria  

Monte  Aconcagua S.A., El  título  se encuentra inscrito  a su nombre     bajo el Nº8502, 

Fojas 5025, Vta., del 14  de Octubre  de 2014, en el Registro de Propiedad  del Conservador 

de Bienes  Raíces  de  Puente  Alto. 

 
ACUERDO   Nº 21 -  2015: Aprobar  el Termino Anticipado por mutuo acuerdo de las partes 

del Contrato  con la  Empresa CONSTRUCTORA, TRANSPORTE Y ARRIENDO DE 

MAQUINARIAS GEOMACK LIMITADA(Rut: 76.094.409-2),  por el proyecto “Construccion 

de 2 Sedes Comunitarias Prefabricadas”, en virtud de la aplicación de art. Nº 17 “TERMINO 

ANTICIPADO DEL CONTRATO”, punto 9 de las bases Administrativas que regulan el 

Contrato.  
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ACUERDO   Nº 22- 2015: Reprogramar el Siguiente Calendario de las Sesiones Ordinarias 

que se indican, de la   Siguiente forma: 

Sesión Ordinaria Nº 04, Martes 03 de febrero a las 16:00 horas, en el Salón de Alcaldía; 

Sesión Ordinaria Nº 05, Martes 03 de febrero a las 18:00 horas, en el Salón de Alcaldía; 

Sesión Ordinaria Nº 06, Viernes 27 de febrero a las 10:00 horas, en el Salón de Alcaldía.  

ACUERDO Nº 23 - 2015: Aprobar la Celebración de una Transacción Extrajudicial con la 

Empresa Constructora Pehuenche con el fin de precaver un eventual litigio referente al 

pago de la suma de $19.876.671.- al Municipio que tiene como causa el pago que este 

hizo a la constructora el año 2013 por concepto de I.V.A., aceptándose el pago de dicha 

suma en la ejecución de obras valorizada al precio del contrato que origino los pagos. 

 
ACUERDO Nº 24 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “AMPLIACIÓN Y 
REACONDICIONAMIENTO CENTRO AMADOR DONOSO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-79-LP14, al oferente CONSTRUCTORA ALDO 
NUÑEZ VILLALÓN E.I.R.L., (RUT: 76.099.129-5), por el monto de $ 162.041.577.- MÁS IVA 
y un plazo de ejecución de 120 días corridos. 
 
 
ACUERDO Nº 25 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “REPOSICIÓN DE 
VEREDAS DE 5 PROYECTOS EN LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-77-LP14, al oferente MOVIMIENTO DE TIERRA BJ 
S.A., (RUT: 96.625.840-3), de acuerdo a los siguientes montos y plazos: 
 

Proyecto Oferentes 
Monto 
Neto $ 

Plazo 
(días 
corridos) 

Reposición de veredas Villa Los 
Canales 

Movimiento de Tierra BJ S.A. 
(RUT: 96.625.840-3) 

35.447.23
0.- 

30 

Reposición de veredas Villa La 
Obra 

Movimiento de Tierra BJ S.A. 
(RUT: 96.625.840-3) 

39.109.33
0.- 

30 

Reposición de veredas Sector Sur 
Oriente 

Movimiento de Tierra BJ S.A. 
(RUT: 96.625.840-3) 

35.948.90
0.- 

30 

Reposición de veredas Villa 
Futuro de Macul 

Movimiento de Tierra BJ S.A. 
(RUT: 96.625.840-3) 

37.816.09
0.- 

30 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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Reposición de veredas Villa 
Pedro Aguirre Cerda y Sector San 
José Obrero de Villa San Lázaro 

Movimiento de Tierra BJ S.A. 
(RUT: 96.625.840-3) 

40.922.30
4.- 

30 

 
 

 
ACUERDO Nº 26- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “PROYECTO 
HABILITACIÓN SALA DE ACTIVIDADES PRE BASICA ESCUELA CASAS VIEJAS”, identificada 
en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-74-LP14, al oferente JORGE MORENO 
FERNÁNDEZ, (RUN: ), por un valor de $ 39.211.480.- más IVA, por un plazo de setenta (70) 
días corridos. 
 

 
ACUERDO Nº 27 - 2015: Aprobar   el siguiente Proyecto de Modificación Presupuestaria: 

 

    

                     Propuesta de Modificación 

    

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS  AUMENTO  

    

115.15.01.001.001.001 SALDO INICIAL CAJA 7,787,612,306  

    

115.08.03.003.001.001 APORTE EXTRAORDINARIO FONDO COMUN 501,524,000  

    

    

 SUBTOTAL 8,289,136,306  

    

http://www.mercadopublico.cl/
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PRESUPUESTO DE  

GASTOS    

    

215.22.08.004.001.001 CONVENIO ALUMBRADO PUBLICO 270,410,810  

    

215.29.02.001.001.001 EDIFICIOS 19,858,724  

215.31.02.002.001.002 C. EN EQUIPAMIENTO VIAL 12,440,495  

215.31.02.002.001.003 C. EN INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 20,104,741  

215.31.02.003.001.003 T. INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 113,850,000  

215.31.02.003.001.999 T. OTROS PROYECTOS 753,940,415  

215.31.02.004.001.001 OOCC IFRAESTRUCTURA VIAL 1,451,246,818  

215.31.02.004.001.002 OOCC EQUIPAMIENTO VIAL 300,000,000  

215.31.02.004.001.003 OOCC IFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 2,982,217,592  

215.31.02.004.001.004 

OOCC EDUCACION SALUD Y ATENCION 

MENORES 277,728,438  

215.31.02.004.001.005 

OOCC PROYECTOS GENERACION DE 

EMPLEOS 72,307,006  

215.31.02.005.001.002 E. VIAL 523,798,924  

215.31.02.005.001.003 E. IFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 1,491,232,343  

    

 SUBTOTAL 8,289,136,306  

    

 TOTAL 8,289,136,306  
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Sesión Ordinaria N° 03 de fecha 29 de enero de 2015 

 

ACUERDO  Nº 28 - 2015:  Autorizar  la  celebración de una  Transacción  Extrajudicial  por 

la  sustracción de las  Licencias de  Conducir  que  se encontraban  retenidas  por  diversas 

causas  ante  el  Segundo  Juzgado de  Policía  Local  de  Puente  Alto, con cuyo  mérito   el  

Municipio  pagará   los  derechos  municipales  pertinentes  para  obtener el duplicado  de 

las mismas,  a condición  de  que  sus   titulares  renuncien  a  seguir  cualquier   acción  

civil  o criminal  en   contra  de la  Municipalidad.    Dichas Transacciones se celebrarán con 

las siguientes personas:   

Carlos Sanchez Ruz 5.907.846-1 19.186 Pirque 

Juan Díaz Oyarzun 12.668.898-9 9.537 La Florida 

Matias Contreras Marilao 17.780.733-8 11.418 Puente Alto 

Anita Saldivia Jara 17.673.602-k 19.441 Pirque 

    

 

ACUERDO   Nº 29 - 2015: Autorizar el cierre del pasaje Don José Miguel 5 sur lado 

poniente, de la Villa Don José Miguel,   de conformidad con la normativa legal   y municipal 

vigente, toda vez que cuentan con todos los antecedentes pertinentes. 

 

ACUERDO   Nº 30 -  2015:  Autorizar el cierre  del  pasaje  San Isidro 2223 ,  de  la Villa León 

Magno,   de conformidad  con la normativa legal   y municipal  vigente, toda vez que 

cuentan  con todos los antecedentes pertinentes. 
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ACUERDO  Nº 31 - 2015:  Aprobar  Informe Trimestral  de  Ingresos – Gastos, 

correspondiente  a  los meses de  Octubre – Diciembre  2014, elaborado    por la  Dirección 

de  Control. 

 

ACUERDO  Nº 32 - 2015: Aprobar el convenio de Implementación Fase I, Programa 

Recuperación de Barrios, entre Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda 

y Urbanismo y la Municipalidad de Puente Alto,  para la ejecución del Programa Quiero 

Mi Barrio en la Villa El Mariscal, sector Bajos de Mena. 

 

ACUERDO  Nº 33 - 2015: Aprobar el convenio de cooperación, Programa Recuperación de 

Barrios, entre Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo y 

la Municipalidad de Puente Alto,  para la ejecución del Programa Quiero Mi Barrio en la 

Villa El Mariscal, sector Bajos de Mena. 

 

ACUERDO Nº 34 - 2015: Autorizar   patente Temporal de   Restaurante Alcohol a 

GASTRONOMÍA SPORT PUENTE SPA, Rut. 76.249.425-6, por el máximo término legal, para 

el local ubicado en Concha y Toro Nº1060, local 4, de la comuna de Puente Alto.  

 

ACUERDO  Nº 35 - 2015:  Autorizar patente  Definitiva de Reastaurante Alcohol a 

SOCIEDAD COMERCIAL Y GASTRONOMICA EL BANCO LTDA., para el local ubicado en 

Concha y Toro Nº 1060, local 2, de la Comuna de Puente Alto.  

 

ACUERDO Nº 36 -2015: Aprobar la Modificación al Reglamento Municipal Nº 13, Sobre  

Servicio de  Bienestar  de la Municipalidad de Puente Alto,  en el sentido de reemplazar 

el texto del Art. 25 de dicho Reglamento por el Siguiente: 

 

Artículo 25º: El Comité de Bienestar estará integrado por 12 miembros designados en la 

siguiente forma: 
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a. Seis designados por el Alcalde; 
b. Seis Representantes designados por la Asociación de Funcionarios de la 

Municipalidad de Puente Alto. 
 

 

Sesión Ordinaria N° 04 de fecha 03 de febrero de 2015 

 

ACUERDO Nº 37- 2015: Autorizar la entrega  en Comodato, por el termino de 5 años 

renovables a la Corporación Municipal de Educación, Salud  y Atención de Menores  de  

Puente  Alto, sobre el inmueble de Gandarilla Nº 93, según la inscripción   que  rola a fojas  

2796  vta. Nº 2499 en el Registro de  Propiedad  del  Conservador de Bienes  Raíces de 

Puente  Alto, correspondiente  al  año 1988,  a nombre de la Municipalidad de Puente 

Alto. 

 
ACUERDO Nº 38 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “LICENCIA 

MICROSOFT OFFICE STD 2013”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 20232 

a IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES TECNODATA S.A., por un monto de $ 82.732.80 

dólares más IVA, por ser el más conveniente para los intereses municipales. 

 
ACUERDO Nº 39- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “RENOVACIÓN 

CUENTAS DE CORREO GOOGLE APPS”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 

2422-146-CM15 a ORION 2000 S.A., por un monto de $ 63.486.50 dólares con IVA incluido, 

por ser el más conveniente para los intereses municipales. 

 

ACUERDO Nº 40 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 

TELEFONÍA MÓVIL PARA  LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 

www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-2-LP15, al oferente TELEFONICA MOVILES CHILE 

S.A., (RUT: 87.845.500-2), por un monto fijo mensual de $ 2.232.000.- más impuesto y 

valores adicionales por SMS, conexión de datos y equipos BAM, según los valores 

informados en su oferta y requerimientos de la unidad técnica. 

http://www.mercadopublico.cl/
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Sesión Ordinaria N° 05 de Fecha 03 de febrero de 2015 

 

ACUERDO   N° 41 - 2015: Programar  sesión extraordinaria  para  el  día  Jueves  05  de  

Febrero  a  las  10:00  horas  para  tratar  el  siguiente tema: Programa   Ciclo  de  Películas. 

 
ACUERDO N° 42- 2015: Aprobar la Estructura y Funciones de la Dirección de Desarrollo 

Organizacional y Bienestar, según documento adjunto. 

 

ACUERDO N° 43 - 2015: Autorizar   patente Temporal de Supermercado Alcohol a 

CENCOSUD RETAIL S.A., Rut. 81.201.000-, por un plazo de 90 días, para el local ubicado en 

Camino San José de Maipo Nº 07722, de la comuna de Puente Alto.  

 

ACUERDO N° 44 - 2015:  Autorizar  a la  Asociación de Rodeo  Chileno Cordillera, para que  

con motivo   del   desarrollo   del   Rodeo  que se realizará  en la medialuna  de las  

Vizcachas, ubicada  en   Camino  al Volcán Nº0730,     de  

Puente  Alto,  el día Domingo  08  de febrero , los  locatarios  del recinto puedan  expender  

bebidas alcohólicas  en conformidad  a las disposiciones  de  la Ley Nº17.105.- 

 

 Sesión Extraordinaria N° 01 de fecha 05 de febrero de 2015 

 

ACUERDO   Nº 45 -  2015:  Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CICLO DE 

PELICULA”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 2422-69-LE14 a 

PRODUCTORA ANDRES GUILLERMO GARCIA-HUIDOBRO ANDAI E.I.R.L.., por un monto de 

$ 21.000.000.- más IVA, por ser el más conveniente para los intereses municipales. 
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Sesión Ordinaria N° 06 de fecha 27 de febrero de 2015 

 

ACUERDO  N° 46 - 2015: Adjudicar  la licitación  pública   denominada  “  Bolsas para 

Basuras”,  realizada  a  través  del portal  www.mercadopublico.cl,  identificada  como ID 

: 2422-31-LP15,  a SOC. BOLSAS PLASTICAS DIBOLPLAST LTDA. , por un monto total de 

$38.260.000.- valor más I.V.A. siendo el más conveniente técnica y económica para los 

intereses Municipales. 

 
ACUERDO  N° 47 -  2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “RETIRO Y 

REPOSICIÓN DE CUBIERTAS DE ASBESTO CEMENTO, EN VIVIENDAS HABITACIONALES, 

PARA LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, 

como ID: 2423-11-LP15, al oferente JARDINES SERGIO CONTRERAS LIMITADA, (RUT: 

76.965.380-5), por los precios unitarios : 

 

Nº Unidad Partidas 
 Valor Neto Sin 

Impto.  $  

1 
1 Metro 

Cuadrado 

Retiro de plancha Asbesto Cemento incluyendo todo su 

tratamiento - en 1 PISO - 
         20,900  

2 
1 Metro 

Cuadrado 

Retiro de plancha Asbesto Cemento incluyendo todo su 

tratamiento - en 2do PISO -  
         28,900  

3 
1 Metro 

Cuadrado 
Retiro de cielo Existente            5,500  

4 
1 Metro 

Cúbico 
RETIRO DE ESCOMBROS            6,500  

5 1 Unidad RETIRO CERCHAS DAÑADAS - en 1 PISO          14,000  

6 1 Unidad RETIRO CERCHAS DAÑADAS - en 2do PISO Cantidad: 1          18,000  

7 
1 Metro 

Cuadrado 

Planchas de Yeso Carton ST para cielos 8 mm - en 1er 

piso - 
           9,500  

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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8 
1 Metro 

Cuadrado 

Planchas de Yeso Carton ST para cielos 8 mm - en 2do 

piso - 
         12,000  

9 
1 Metro 

Cuadrado 
Planchas de Zinc e 3,5 mm Acanalada Roja - en 1er piso -          10,500  

10 
1 Metro 

Cuadrado 
Planchas de Zinc e 3,5 mm Acanalada Roja - en 2do piso          13,500  

11 
1 Metro 

Lineal 
Limateza - en 1er piso -            3,000  

12 
1 Metro 

Lineal 
Limateza - en 2do piso            4,200  

13 
1 Metro 

Lineal 
Limahoya - en 1er piso            3,000  

14 
1 Metro 

Lineal 
Limahoya - en 2do piso            4,200  

15 
1 Metro 

Cuadrado 
Fieltro Asfaltico - en 1er piso            6,500  

16 
1 Metro 

Cuadrado 
Fieltro Asfaltico - en 2do piso -          10,800  

17 
1 Metro 

Lineal 
Caballete - en 1er piso            5,500  

18 
1 Metro 

Lineal 
Caballete - en 2do piso -            6,500  

19 
1 Metro 

Lineal 
Canales de Agua Lluvia - en 1er piso -            7,800  

20 
1 Metro 

Lineal 
Canales de aguas lluvias - en 2do piso -            9,200  
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21 1 Unidad Reparación de Cercha - en 1er piso -          11,500  

22 1 Unidad Reparación de Cercha - en 2do piso -          17,000  

23 1 Global Limpieza de Terreno al Término de Obra          50,000  

  Total de la Oferta          278,500  

 

 

ACUERDO  N° 48 -2015: Autorizar   el  Cierre  del  Pasaje  Don José  Miguel  5  Sur Oriente,  

de la  Villa  Don José  Miguel,  de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   

cumplimiento  a  todas las  exigencias   de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   

Nº19,  toda vez que  dicha  vía tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los 

permisionarios   a las exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  

permisos. 

 

ACUERDO N° 49-  2015: Autorizar   el  Cierre  del  Pasaje  Don José  Miguel  1 Sur,  de la  

Villa  Don José  Miguel,  de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  

a  todas las  exigencias   de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez 

que  dicha  vía tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   

a las exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 

 

ACUERDO N° 50 - 2015: Aprobar las siguientes funciones a Honorarios: 

1.- Estudio de Mecánica de Suelos, prospecciones selectivas, toma de muestras y  

      Laboratorio. 

2.- Estudio de Cálculo Estructural. 

3.- Proyecto de iluminación y lampistería general, laguna y áreas verdes. 

4.- Proyecto de instalaciones domiciliarias y otros. 

5.- Proyecto Eléctrico y corrientes débiles. 
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6.- Estudio de Evacuación de Aguas Lluvias. 

7.- Cálculo estructural, modificación pasarela peatonal. 

8.- Diseño Artístico especializado de muros perimetrales, estructuras,       techumbres y 

mobiliario     

9.-   Dibujo planímetro. 

10.- Estudio de Cabida y modelo de gestión. 

11.- Elaboración de detalles Constructivos y escantillones 

12.- Elaboración de Especificaciones Técnicas e Imágenes Virtuales. 

13.- Diseño de Arquitectura. 

14.- Cubicaciones y presupuesto desglosado. 

 

ACUERDO  N° 51 - 2015:  Que  habiéndose  certificado  por  el  Secretario  Municipal  que  

se agotaron  todos los medios  de cobro  relacionados  con los   

créditos de que se da cuenta   en  el Memorando Nº212  de fecha  21  de Octubre  del  

2014,  del  Departamento  de Rentas y Actividades  Lucrativas,   de conformidad  a lo  

dispuesto  en el  art, 66  del decreto Ley Nº3.063  de 1979,   se  declare  su incobrabilidad  

y con su mérito  se  proceda  a  castigarlos  contablemente. 

 

ACUERDO  N° 52  -2015:  Autorizar  Patente  Definitiva  de  Restaurante Alcohol  a la  

empresa  GASTRONOMÍA  NAYLAM SPA, para  el local  ubicado  en  Avenida  Concha  y 

Toro  Nº1060,  local 3,comuna   de  Puente  Alto. 

 

ACUERDO  N° 53 -  2015:  Autorizar  Patente  de Salón de Música  en Vivo,  a la  empresa  

SOCIEDAD COMERCIAL  Y  GASTRONOMICA  OPEN BOX  RESTAURANTE CAFE, para  el local  

ubicado  en  Avenida  Concha  y Toro  Nº1060,  local 1,  comuna   de  Puente  Alto. 
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ACUERDO N° 54 - 2015: Autorizar cambio de domicilio Patente de Expendio   de Cerveza, 

a doña LUISA MARGARITA JARA LÓPEZ, RUT. Nº8.562.930-1,  para  el local  ubicado  en  

Avenida  Concha  y Toro  Nº3876,  local A, comuna   de  Puente  Alto. 

ACUERDO  N°  55 -  2015: Modificar  el  contrato de  comodato suscrito  con  la  entidad 

denominada  Ministerio  Cristiano  un encuentro  con  Jesús, sobre  una porción de terreno  

de  1.000 m2  (  25  metros de frente  por  40 metros de fondo)  del inmueble  ubicado  

entre las calles  Curaco  de Vélez  con Quitalmahue  de la población Pedro Lira,  el  que 

fuera  aprobado por  el  Concejo  Municipal  en sesión ordinaria  N°03    de fecha  29  de  

Enero del 2014,  en el  sentido  de  incluir  en su  articulado  la  factibilidad  de  renovación  

por  períodos  sucesivos si  es  que  no  se  expresa  la  manifestación  de  no perseverar  

en el mismo  dentro  de los plazos  convenidos. 

 

Sesión Ordinaria N° 07 de fecha 05 de marzo de 2015 

 

ACUERDO  N° 56 - 2015: Autorizar   una subvención por la suma  de $17.000.000.- 

(diecisiete millones de pesos)   en favor  de  SOCIEDAD DE ASISTENCIA Y CAPACITACIÓN 

(EX PROTECTORA  DE  LA INFANCIA),  a   objeto  de que dicha   entidad,  pueda  seguir  

colaborando con el Municipio   en  el cumplimiento  de sus funciones legales,  como lo  es 

la  realización de  actividades  de interés  de la comunidad   local. 

 

ACUERDO  N° 57 -  2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $8.000.000.-  (ocho 

millones de pesos)  al  INSTITUTO DE  LA  SORDERA, para fines  propios  de  la institución  

en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en el desarrollo  

de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO  N° 58 -  2015:Autorizar  una transferencia  por la suma  de  $10.000.000.-  (diez 

millones de pesos)  a la  POLICÍA  DE INVESTIGACIONES  DE  CHILE  BICRIM  Puente  Alto, 

para fines  propios  de  la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de  las 

funciones municipales  en el apoyo  y  el fomento de medidas  de protección en materia  

de seguridad  ciudadana  y colaborar  en  su  implementación. 
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ACUERDO  N° 59 - 2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $18.000.000.-  

(dieciocho millones de pesos)  a la  AGRUPACIÓN   VIDA  ANIMAL  CHILE, a   objeto  de que 

dicha   entidad,  pueda  seguir  colaborando con el Municipio   en  el cumplimiento  de sus 

funciones legales,  como lo  es la  realización de  actividades  de interés  de la comunidad   

local. 

 

ACUERDO  N° 60 -  2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $10.000.000.-  (diez 

millones de pesos)  a la Fundación Arturo López Pérez, para fines  propios  de  la institución  

en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en el desarrollo  

de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO  N° 61  - 2015: Aprobar  la  siguiente  calendarización  de  las  sesiones  del  

Concejo  Municipal  de Puente  Alto, para  el  año  2015: 

 

MES FECHA HORA  LUGAR TIPO DE SESION 

MARZO 5 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  19 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  26 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

ABRIL 8 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  22 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  23 19:00 FRONTIS MUNICIPALIDAD CUENTA PUBLICA 

  30 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

MAYO 7 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  14 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 
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  28 12:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  28 15:30 TERRENO AUDIENCIA PUBLICA 

JUNIO 4 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  18 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  25 12:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  25 15:30 TERRENO AUDIENCIA PUBLICA 

JULIO 2 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  9 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  30 12:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  30 15:30 TERRENO AUDIENCIA PUBLICA 

AGOSTO 6 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  20 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  27 12:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  27 15:30 TERRENO AUDIENCIA PUBLICA 

SEPTIEMBRE 3 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  16 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  24 12:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  24 15:30 TERRENO AUDIENCIA PUBLICA 

OCTUBRE 1 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  15 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  29 12:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 
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  29 15:30 TERRENO AUDIENCIA PUBLICA 

NOVIEMBRE 5 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  19 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  26 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

DICIEMBRE 3 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  10 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  17 10:00 SALON CONCEJO ORDINARIA 

  31 10:00 SALON CONCEJO Cierre Presupuestario 

 

 

Sesión Ordinaria N° 08 de fecha 19 de marzo de 2015 

 

ACUERDO  Nº 62-  2015:  Dejar  pendiente  para  la próxima sesión el tratamiento de las  

Actas de las sesiones ordinarias  Nº35  y  Nº36  del  2014  y  la  Nº01  -  2015. 

 

ACUERDO   Nº  63 -  2015:  Ratificar y aprobar la calificación de la situación que ha descrito 

el Sr. Alcalde en relación con la Escuela Volcán San José, como urgente y de emergencia, 

debiéndose adoptar por parte de este Municipio todas las acciones y medidas tendientes 

a darle prosecución y término a la ejecución de las obras en el Proyecto “Ampliación y 

Adecuación Escuela Volcán San José, Puente Alto”, asegurando de esta forma que dicho 

establecimiento educacional quede operativo a la brevedad. 

 

ACUERDO  Nº 64 -  2015:   Comprometer la suma de Doscientos  Millones de pesos  del 

patrimonio municipal  para cofinanciar  el  término  del  Proyecto  denominado  

Ampliación  y Adecuación Escuela  Volcán San José  de la  comuna  de   Puente  Alto.  
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ACUERDO Nº 65 - 2015: Aprobar y facultar al Sr. Alcalde para la contratación vía trato 

directo, obtenida la autorización de los organismos de Gobierno, para la conclusión del 

Proyecto “Ampliación y Adecuación Escuela Volcán San José, Puente Alto”, contratando a 

una empresa que califique, según las Especificaciones pertinentes y bajo las condiciones 

de idoneidad técnica y económica que sean aprobadas por la Municipalidad de Puente 

Alto.  

 

ACUERDO   N° 66 - 2015:   Autorizar   cambio de nombre a la calle Teniente Bello del loteo 

Viñas Unidas, al   nombre Juan Rojas Maldonado. 

 

ACUERDO  N° 67 - 2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $ 12.000.000.-  (  doce 

millones de pesos)  al Radio Club Provincial Cordillera, para fines  propios  de  la institución  

en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en el desarrollo  

de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO N° 68 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 

PUNTO LIMPIO, SANTA FAUSTINA, COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 

www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-10-LE15, al oferente TRANSMAQSER 

CONSTRUCCIONES LUIS LABRA M. E.I.R.L., (RUT: 76.530.820-8), por un monto de $ 

20.461.350.- más IVA., en un plazo de 60 días corridos.  

 

ACUERDO N° 69 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “MEJORAMIENTO 

DE PAVIMENTOS Y VEREDAS”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 

2423-16-LP15, al oferente MOVIMIENTO DE TIERRA BJ S.A, (RUT: 96.625.840-3), por los 

montos unitarios a continuación descritos: 

 

2423-16-LP15 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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Proveedor: Movimiento de Tierra BJ 

S.A. 

Especificaciones del Comprador Unidad Monto valores netos  

Movimiento de tierra y obras previas Global 283,330 

Pavimentos de calzadas y aceras Global 1,742,947 

Obras anexas pavimentos Global 570,480 

Aguas lluvia Global 5,837,663 

Partidas complementarias Global 3,985,857 

Factor pavimentos proyecto SERVIU Global 1,08 

 

Monto del Contrato $ 1.500.000.000.- 

Plazo de Ejecución: doce (12) meses. 

 

ACUERDO  N° 70 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 

PROVISIÓN, INSTALACIÓN, MANTENCIÓN, RETIRO Y TRASLADO DE BAÑOS QUÍMICOS 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 

www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-3-LP15, al oferente MARIA ESTER PINO 

GALLARDO, (RUM: 9.328.575-1), por los montos unitarios señalados a continuación: 

Valor por un día  : $  8.900.- más IVA. 

Valor por una semana : $  62.300.- más IVA. 

Valor por un mes  : $  267.000.- más IVA. 

Monto del Contrato hasta $ 576.000.000.- IVA incluido 

Plazo del Contrato: Dos (2) años.  

 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO  N° 71 -  2015:  Adjudicar  la  adquisición de  Viviendas de Emergencia de 3 x 6 

mts., para  ser  Entregada   a Familias de Escasos Recursos, realizada  a través  de  

Mercadopublico, Convenio Marco, conforme a la  oferta efectuada por el proveedor 

PROYECTO MADERA CONSTRUCCIONES LIMITADA,  según  el  siguiente detalle: 

 

Total del Convenio    :  $22.000.000.- 

Descuento por Convenio 2%  :  $440.000.- 

Impuesto Específico por Convenio  :  $0.- 

Sub Total     :  $21.560.000.- 

IVA (19%)     :  $4.096.400.- 

Total Impuestos Específicos  :  $0.- 

Total   Final     :  $25.656.400.-   

 

ACUERDO N° 72 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “EDICIÓN DE 

REVISTA MUNICIPAL”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 2422-160-LP15 

a PUBLICIDAD Y MARKETING GRUPO CP LIMITADA, por un monto de $ 45.600.000 más 

IVA, por ser el más conveniente para los intereses municipales. 

ACUERDO N° 73- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “TAMBORES 

EMULSIÓN ASFÁLTICA”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 2422-122-

LP15 a DYNAL INDUSTRIAL S.A., por un monto de $ 40.000.000 más IVA, por ser el más 

conveniente para los intereses municipales. 

ACUERDO N° 74 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “IMPRESIÓN 

REVISTA MUNICIPAL”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 2422-161-LP15 

a GRAFICA ANDES LIMITADA, por un monto de $ 70.560.000 más IVA, por ser el más 

conveniente para los intereses municipales. 
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ACUERDO   N° 75 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “LICENCIA 

MICROSOFT OFFICE STD 2013”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 20232 

a COMPUTACION INTEGRAL S.A., por un monto de $ 80,908.80 dólares más IVA, por ser 

el más conveniente para los intereses municipales. 

 

ACUERDO  N° 76 -  2015:  Autorizar  la  suscripción de  una  transacción  extrajudicial  con  

doña  Vanessa   Cañas  Fuentes, por  el  accidente que  ésta  sufrió  el  día  1  de  Julio  del 

2014, en calle  del  Abasto  a  la  altura  del  N°2774,  por  el mal  en  que  ésta  se  

encontraba, en cuya  virtud  la  Municipalidad  le  pagará  a  título  de  indemnización de  

perjuicios  la suma  única  y total  de  $184.428.-  a condición  de que  ésta renuncie  a 

cualquier  tipo  de  acción   en  su contra. 

 

ACUERDO  N° 77 -  2015:  Autorizar  la  suscripción de  una  transacción  extrajudicial  con  

el  denunciado  don  Wilson  Díaz  Calful, en causa Rol  N°160.249-3,     seguida  ante  el  

Segundo  Juzgado  de  Policía  Local de  Puente  Alto, por  los daños  provocados   en reja  

de  contención  peatonal, conforme a  lo  cual   ha  convenido  en pagar  la  suma  de  

$150.000.- en dos cuotas únicas  y sucesivas  de $75.000.-, siendo  la  primera de  ellas  

pagadera  el 27  de  Marzo del  año  en curso  y la segunda,  el  día  30  de  Abril  de 2015. 

 

ACUERDO  N° 78 - 2015: Autorizar  por  el término de cinco  años el  cierre  del pasaje  

Gaugin del  Conjunto  Llaverías,   el cual tiene  un solo  acceso  y salida por lo que cumple 

con todas las exigencias  tanto  de  la  Ley  N°20.499  como  los  de  la  Ordenanza  Municipal  

N°19.-    Los    permisionarios  deberán   respetar  todas  las  condiciones  que  al  efecto  

se  establecen  en la  normativa  vigente.- 

 

ACUERDO   N° 79 -  2015: Aprobar  una  subvención para  el Circulo de  Personal a Contrata 

de Carabineros de Chile en retiro Puente Alto, en su condición  de  entidad sin fines  de  

lucro y  colaboradora  del cumplimiento  de las funciones  municipales, por la suma de  Un 

Millón  y Medio de  Pesos  para financiar  los costos de contratación de un ingeniero 

calculista  que permita la  conclusión de las obras  de refacción del  edificio  institucional. 
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ACUERDO  N° 80 -  2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $3.200.000.-  (tres 

millones doscientos mil pesos)  a la Fundación Educacional Koulutus, para fines  propios  

de  la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  

en el desarrollo  de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO  N° 81- 2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $ 3.500.000.-  (  tres 

millones quinientos mil pesos)  al Club Deportivo y Social Juventud Puente Alto, para fines  

propios  de  la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones 

municipales  en el desarrollo  de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

ACUERDO N° 82 - 2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $ 3.500.000.-  (  tres 

millones quinientos mil pesos)  al Club Deportivo Luis Matte Larraín, para fines  propios  

de  la institución  en su condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  

en el desarrollo  de actividades  de interés  común  en el ámbito local. 

 

Sesión Ordinaria N° 09 de fecha 26 de marzo de 2015  

 

ACUERDO  N° 83 - 2015:  Aprobar  sin observaciones  las  actas  de  las  sesiones  ordinarias  

N°35  N°36  - 2014   y  N°01 – 2015.  

ACUERDO N° 84- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 

DE 4 SEDES COMUNITARIAS PREFABRICADAS PARA LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, 

identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-17-LP15, al oferente 

CONSTRUCTORA ALDO NUÑEZ VILLALÓN E.R.I.L., (RUT: 76.099.129-5), por un monto de $ 

100.386.947.- más IVA en un plazo de 110 días corridos. 

ACUERDO N° 85- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 

PUNTO LIMPIO CRETA, COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 

www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-14-LP15, al oferente CONSTRUCTORA ALDO 

NUÑEZ VILLALÓN E.R.I.L., (RUT: 76.099.129-5), por un monto de $ 65.614.300.- más IVA 

en un plazo de 105 días corridos. 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/


 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

ACUERDO   N° 86 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “MEJORAMIENTO 

Y EQUIPAMIENTO DE MULTICANCHAS, COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el 

portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-18-LP15, al oferente ISAAC DE LA CRUZ 

SILVA URRA “ARTES SILVA” (RUN: 7.645.161-3), por los precios unitarios a continuación 

descritos: 

 

N° PARTIDAS 

VALORES $ MÁS 

IMPUESTO. 

1 INSTALACIÓN DE FAENAS 40,000 

2 LETRERO DE OBRA 20,000 

3 TRAZADO Y NIVELES 30,000 

4 DEMOLICIÓN CARPETA EXISTENTE 1,600 

5 EXCAVACIONES 2,400 

6 RETIRO DE ESCOMBROS A BOTADERO AUTORIZADO 6,000 

7 RECTIFICACIÓN Y COMPACTADO BASE ESTABILIZADA 600 

8 MATERIAL DE RELLENO COMPACTADO 6,000 

9 RECARPETEO ASFÁLTICO E=4 CM TERMINADO 15,000 

10 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SOLERILLAS 6,000 

11 RADIER DE HORMGON E=0.10M ( ACCESOS Y/O PERIMETROS) 6,900 

12 APLICACIÓN DE PROMOTOR DE ADHERENCIA ACRILICA BINDER 900 

13 REPARACION DE GRIETAS 1,200 

14 RELLENADOR ACRILICO FINO 100% DE ACRILICO 1,800 

15 EMULSION ACRILICA CON CAUCHO GRANULADO 5,600 

16 APLICACIÓN DEL COLOR 6,800 

http://www.mercadopublico.cl/
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17 DEMARCACIÓN DISCIPLINAS DEPORTIVAS 5,400 

18 CIERRO MULTICANCHA EN 2 M DE ALTURA malla 5012 23,000 

19 CIERRO MULTICANCHA EN 4 M DE ALTURA malla 5012 34,000 

20 CIERRO MULTICANCHA EN 6 M DE ALTURA malla 5012 44,000 

21 CIERRO MULTICANCHA EN 2 M DE ALTURA malla 5010 20,000 

22 MALLA CUADRADA GALVANIZADA 5012, H = 2 M malla 5012 16,000 

23 MALLA CUADRADA GALVANIZADA 5012, H = 4 M malla 5012 26,000 

24 MALLA CUADRADA GALVANIZADA 5012, H = 6 M malla 5012 32,000 

25 MALLA CUADRADA GALVANIZADA 5010, H = 2 M malla 5010 11,000 

26 PUERTA PARA MULTICANCHA 42,000 

27 PORTÓN PARA MULTICANCHA 120,000 

28 ARRIOSTRAMIENTO O REFUERZO ESTRUCTURA (VIENTOS) 10,000 

29 CANALETA PREFABRICADA CON REJILLA 22,000 

30 CORTE DE ÁRBOLES 30,000 

31 ARCO BABY-FÚTBOL 120,000 

32 REPOSICIÓN MALLA 5012 ARCOS BABY-FÚTBOL 40,000 

33 TABLERO BASQUETBOL METÁLICO RECTO CON ARO Y MALLA 130,000 

34 TABLERO BASQUETBOL MADERA RECTO CON ARO Y MALLA 120,000 

35 TABLERO OFICIAL BASQUETBOL MADERA COMPLETO 180,000 

36 ARO DE BASQUETBOL MÉTALICO 38,000 

37 MALLA DE BASQUETBOL 25,000 

38 POSTE METÁLICO RECTO DE SOPORTE DE TABLERO DE BASQUETBOL 160,000 

39 POSTE METÁLICO CURVO DE SOPORTE DE TABLERO DE BASQUETBOL 195,000 
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40 REACONDICIONAMIENTO DE POSTE METÁLICO EXISTENTE 60,000 

41 PARANTES DE VÓLEIBOL 35,000 

42 RED DE VÓLEIBOL 65,000 

El monto del contrato es de $ 300.000.000.- impuesto incluido. 

Plazo del contrato: siete (7) meses. 

 

ACUERDO   N° 87 -  2015:  Aprobar Anticipo de subvención, por retiro voluntario de 

Asistentes de la Educación, de la Ley Nº 20.652, por la suma de $44.198.649.-la cual será 

pagada en 144 cuotas, según el siguiente detalle: 

 

 

ACUERDO Nº 88 - 2015: Modificar el Reglamento de Bienestar Nº 13 de la municipalidad, 

en su Título VII Párrafo II, letra d) nº 1, en el sentido de ampliar la cobertura del bono de 

Nombre 

Establecimiento R.U.N. dv Apellido 

Paterno 
Apellido 

Materno Nombres 
Total Bono 

Cargo del 

Sostenedor 

Total Bono 

Antigüedad 

en el 

Sistema 

Monto 

Total  Bonificación 

Por Retiro 

Escuela Oscar 

Bonilla 
7790452 0 MORALES ZAPATA LEONOR DAMARIS 

DEL PILAR 
3,243,741 1,297,667 4,541,408 

Liceo Puente Alto 6017907 7 RAMOS SÁNCHEZ NELLY VINHJA DEL 

CARMEN 
8,047,086 9,285,842 17,332,928 

Liceo Industrial 6362416 0 MONTENEGRO CONCHA BERNARDINA 

ANGÉLICA 
7,778,162 9,285,842 17,064,004 

Escuela Los Andes 5412991 2 AGUIRRE VILLABLANCA HUGO DEL CARMEN 7,867,503 9,285,842 17,153,345 

Escuela Luis Matte 

Larraín 
5815690 6 EGUIGUREN MUÑOZ CARLOS AGUSTIN 4,406,443 0 4,406,443 

Centro Educacional 

Nueva Creación 
6701265 8 FUENTES MALDONADO OLIVIA DEL CARMEN 5,577,969 4,231,523 9,809,492 

C.E.I.A. Teresa Moya 7376736 9 GUTIERREZ ROJAS HILDA CATALINA 7,277,744 9,285,842 16,563,586 
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escolaridad a los Prekinder y además, el Título IV Art. 18, letra b), en el sentido de eliminar 

el tope de 0,8% del grado 9, y que sea de acuerdo al 0,8% de cada grado en el que se 

encuentre encasillado el funcionario. 

 

Sesión Extraordinaria N° 02 de fecha 30 de marzo de 2015 

ACUERDO N°  89- 2015: Aprobar  el  Informe establecido   por la  Ley  Nº19.803,  Sobre  la  

Asignación  de Mejoramiento de  la  Gestión Municipal,  elaborado por la  Dirección de   

Control,  que da cuenta del Cumplimiento de un  98,93% del Objetivo  Institucional  de 

este  Municipio- 

 

Sesión Ordinaria N° 10 de fecha 08 de abril de 2015 

 

ACUERDO   N° 90 -  2015: Autorizar  la Contratación Directa de la Empresa Puente Alto 

Ingeniería y Servicios Limitada por un período de 5 meses por el Servicio de 

Mantenimiento de Alumbrado Público, Zona Distribuidora Empresa Eléctrica Puente Alto 

(RUT: 77.266.680-2), según lo dispuesto en el artículo 10 número 3 y número 7 letras a y l 

del Reglamento de la Ley de Compras; habida consideración de la urgencia que reviste el 

contar con este servicio mientras se realiza un nuevo llamado a licitación, dado que el 

llamado realizado oportunamente deberá desertarse. 

 
ACUERDO N° 91 - 2015: Autorizar  la  celebración de una  Transacción  Extrajudicial  por la  

sustracción de las  Licencias de  Conducir  que  se encontraban  retenidas  por  diversas 

causas  ante  el  Segundo  Juzgado de  Policía  Local  de  Puente  Alto, con cuyo  mérito   el  

Municipio  pagará   los  derechos  municipales  pertinentes  para  obtener el duplicado  de 

las mismas,  a condición  de  que  sus   titulares  renuncien  a  seguir  cualquier   acción  

civil  o criminal  en   contra  de la  Municipalidad.    Dichas Transacciones se celebrarán con 

las siguientes personas:   

N° NOMBRE  RUT MONTO COMUNA 

1 Daniel Zavala López 17242318-3 19295 Puente Alto 
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2 Cristopher Segura Segura 16918964-1 11233 Puente Alto 

3 Pablo Prufer Espínoza 7721518-2 19295 Puente Alto 

4 Jimmy Morales Cerpa 13346714-9 22265 Viña del Mar 

5 Sergio Del Pino Cabello 7976578-3 19295 Pirque 

6 José Salas Segura 10953597-4 11801 Puente Alto 

7 Victoria Sandoval Rubilar 14025880-6 11536 Peñalolen 

8 David Valenzuela Acevedo 14167967-8 11203 Puente Alto 

9 José Lagos Martínez 14195639-6 32506 Calera de Tango 

10 Patrick Farías Pino 18074790-7 11233 Puente Alto 

11 Francia Moreno Muñoz 16476198-3 11376 Puente Alto 

12 Manuel Hernández Gutiérrez 10618226-4 11387 Puente Alto 

13 Ricardo Paredes Abarca 11267421-7 19625 Pirque 

14 Esteban Belmar Valenzuela 9982809-9 11376 Puente Alto 

15 Bernarda Maringer Salgado 6145588-4 18261 La Granja 

16 Omar Ibarra Puma 17001251-8 10576 San Jose Maipo 

 

ACUERDO   Nº 92 -  2015:  Suscribir una  Carta  Compromiso de aporte  de  recursos 

municipales  para financiar los  gastos  de  operación  y  mantención  del  proyecto 

denominado: “ Adquisición de  Dos  Buses  de  Pasajeros,  comuna  de  Puente Alto” Código  

BIP:30228373-0,  que  postula  a  financiamiento, ante  el  Fondo Nacional de  Desarrollo  

Regional ( FNDR).  Dichos  gastos  corresponden  a  la  suma  anual  estimada de 

$22.767.007.-  (  veinte  y dos millones setecientos  sesenta  y  siete mil  siete pesos), con 

cargo  al presupuesto municipal vigente.- 
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ACUERDO   N° 93 -  2015:  Aprobar  la creación de la  Oficina  de  Personalidades  Jurídicas  

y  Condominios  de  Viviendas  Sociales la que estará  a  cargo de la  Secretaría  Municipal, 

y tendrá las siguientes   funciones  y atribuciones: 

 

1) Agregar letra c) en el artículo 23 del Reglamento N° 14 sobre Organización Interna 

Municipal: 

 

c) Oficina de Personalidades Jurídicas y de Condominios de Vivienda Social 

 

2) Agregar con posterioridad al artículo 28 las atribuciones y funciones que tendrá esta 

nueva unidad: 

 

Artículo 28° bis: La Oficina de Personalidades Jurídicas y de Condominios de 

Vivienda Social será una unidad dependiente de la Secretaría Municipal, que tendrá 

las siguientes funciones: 

 

a) Realizar labores de orientación relativas al procedimiento de obtención de 

personalidades jurídicas. 

 

b) Participar en el acto constitutivo de las personalidades jurídicas, labor que se 

efectúa por los Ministros de Fe designados mediante decreto alcaldicio. 

 

c) Recepcionar el depósito de las actas constitutivas y estatutos de las 

organizaciones comunitarias y demás entidades sin fines de lucro que se 

constituyan, y proceder a su aprobación o rechazo. 

 

d) Llevar el registro de las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias, 

en el que se inscribirá su constitución, las modificaciones estatutarias y la 

disolución de la misma, junto con las renovaciones de directivas, el registro de 

sus afiliados y todos aquellos que la ley respectiva señale. 
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e)  Efectuar orientaciones sobre temas diversos sobre las organizaciones, tales 

como: procedimiento de renovación del directorio, renuncia de ellos o sus 

afiliados, votos de censura o exclusión, entre otros. 

 

f) Entrega de documentación a las organizaciones comunitarias, tales como 

certificados de vigencia, acreditaciones, entre otros. 

 

g) Aprobar constituciones de las Asociaciones y Fundaciones reguladas en el Título 

XXXIII del Libro I del Código Civil y que tengan domicilio en la comuna, además 

sus modificaciones estatutarias. 

 

h) Aprobar renovaciones de los directorios de las Asociaciones y Fundaciones, 

constituidas ante el Ministerio de Justicia como en la Municipalidad, como así 

también por ejemplo las renuncias, reestructuraciones y otras materias propias 

de estas organizaciones. 

 

i) Participar en la constitución de las organizaciones y comunidades indígenas como 

Ministro de Fe, y proceder a su registro local.    

 

j) Migrar los datos de todas las personalidades jurídicas sin fines de lucro 

registrados en la Municipalidad al Servicio de Registro Civil e Identificación de 

Chile. 

 

k) Elaborar y mantener el Registro Público de los Condominios Sociales existentes 

en la comuna. 

 

ACUERDO  N° 94  -  2015:  Modificar  los  Artículos  20  y  21  del  Reglamento  Municipal  

N° 25  Sobre   Documentación  Oficial  del  Municipio,  quedando éstos  de  la forma  

siguiente: 

 

Artículo 20°:  Los   Decretos  Alcaldicios  serán firmados  por  el  Alcalde  en su  calidad  de  

máxima  autoridad  del  Municipio, y  por  el  Secretario  Municipal  en  su  calidad  de  

Ministro  de  Fe. 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

 

Se  elaborarán en  dos   originales  y  una  transcripcion  firmada  por  el  Secretario  

Municipal,  salvo  en aquellos  casos en que  las  autoridades  Ministeriales requirieran de  

un  ejemplar  en original  para  sus  archivos. Las   copias  que  se requieran por  Servicios 

Públicos  para su  conocimiento  y cumplimiento, o por  otras  Unidades  Municipales  y  

particulares  serán  copias  fotostáticas legalizadas  por  el  Secretario  Municipal.  Uno  de  

los  originales  será  archivado  en  Secretaría  Municipal y  el otro  en la  Dirección  de  

Asesoría Jurídica.  

 

ARTICULO  21°:  La  publicación  de  dichos  decretos  a  través  de  la  página  WEB 

institucional   para  conocimiento  de  las  distintas  Unidades  Municipales y  del público  

en general, las  efectuará Secretaría  Municipal   dentro  del  plazo  de 24    horas de  que  

estén disponibles  para  ello, según la  respectiva  naturaleza  del  decreto.   

 

Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 22 abril de 2015 

 
ACUERDO  N° 95 - 2015:  Aprobar sin observaciones   el acta de la sesión  extraordinaria  
N°13  del  2014,  oportunidad en que  se  aprobó  el  Cierre  Presupuestario   del  año  
2014.- 
 

ACUERDO   N° 96- 2015: Autorizar un comodato por el término de cincuenta años, del 
terreno de propiedad Municipal, aledaño al Consultorio Manuel Villaseca. 
 

ACUERDO  N° 97 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES EN PLAZAS DE LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-15-LP15, al oferente 
ILUMINACIÓN Y PAISAJE LTDA. “URBANPLAY” (RUT: 77.888.560-3), por un valor unitario 
por juego de $ 9.953.520.- más IVA. 
Monto del contrato $ 100.000.000.- impuesto incluido.  
Plazo de ejecución 30 días corridos. 
 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO  N° 98- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “MEJORAMIENTO 
DE RECINTOS COMUNITARIOS, PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-21-LP15, al oferente CONSTRUCTORA ALDO 
NUÑEZ VILLALON EIRL., (RUT: 76.099.129-5), por los valores unitarios a continuación 
descritos: 

 
Nº DESCRIPCIÓN UNIDAD P. UNITARIO ($)  

1 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

1.1 Obras previas 

1.1.1 Instalación de faenas gl 18,000 

1.1.2 Limpieza y despeje de terreno m2 1,000 

1.1.3 Cierros provisorios m 3,000 

1.1.4 Trazados y niveles gl 20,000 

1.1.5 Replanteo gl 2,000 

1.1.6 Letreros de Obra gl 10,000 

1.2 Aseo y entrega     

1.2.1 Retiro de escombros a botadero m3 6,000 

1.2.2 Entrega, aseo y limpieza  gl 25,000 

2 MEJORAMIENTO INTERIOR 

2.1 Pisos, muros y cielos     

2.1.1 Extracción piso existente (tipo flexit o cerámico) m2 900 

2.1.2 Puntereo radier existente m2 1,000 

2.1.3 Nivelación de piso con mortero autonivelante m2 4,000 

2.1.4 Provisión e instalación cerámica de piso antideslizante  m2 9,900 

2.1.5 Guardapolvos de cerámica m  800 

2.1.6 Provisión e instalación cerámica de muro 20x30 m2 9,000 

2.1.7 Provisión e instalación de piso flotante, e = 8 mm m2 9,900 

2.1.8 Provisión e instalación de piso flotante, e = 12 mm m2 14,200 

2.1.9 Desarme tabiques de madera existentes m2 1,800 

2.1.10 Extracción planchas de cielo existentes m2 1,000 

2.1.11 Nivelación y refuerzo entramado de cielo m2 3,600 

2.1.12 Entramado cielo madera 2x2" m2 3,400 

2.1.13 Estructura de tabiques interiores, madera pino de 2"x3" m2 3,500 

2.1.14 Estructura tabiques metálicos tipo metalcon m2 9,000 

2.1.15 Revestimento planchas yesocartón e= 10 mm (tabiques y cielos) m2 3,900 

2.1.16 Revestimiento internit e=8mm zonas húmedas m2 4,950 

2.1.17 Estuco interior, e=2cm m2 4,500 

2.1.18 Empaste interior cielo y muros m2 1,500 

2.1.19 Pintura óleo m2 2,100 

2.1.20 Pintura esmalte al agua  m2 2,500 

2.1.21 Pintura látex al agua m2 2,500 

2.2 Terminaciones     

2.2.1 Guardapolvo madera 3/4"x2" m 1,800 

2.2.2 Cornisa madera cuarto rodón 20x20 mm m 1,340 

2.2.3 Cornisa de poliestireno expandido m 1,250 

2.2.4 Pilastras de madera m 900 

2.2.5 Madera de pino cepillada de 1"x4" m 3,900 

2.2.6 Madera de pino cepillada de 1"x5" m 4,050 

2.2.7 Madera de pino cepillada de 1"x6" m 4,150 

2.2.8 Sellos silicona en general m 1,000 

2.2.9 Provisión e instalación vidrios e=4mm m2 7,500 

2.2.10 Retiro de puertas y ventanas un 6,000 

2.2.11 Provisión e instalación puerta tipo placarol 0,7 x 2 m c/marco un 37,500 

2.2.12 Provisión e instalación puerta tipo placarol 0,8 x 2 m c/marco un 38,000 

2.2.13 Provisión e instalación puerta tipo placarol 0,9 x 2 m c/marco un 38,500 

2.2.14 Cerradura tipo Scanavini 1070 un 26,990 

2.2.15 Cerradura tipo Scanavini 1080 un 34,990 

2.2.16 Cerradura tipo Scanavini 2001 un 7,990 

2.2.17 Cerradura tipo Scanavini 4040 un 16,990 

http://www.mercadopublico.cl/
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2.2.18 Topes de puerta un 1,000 

2.2.19 Provisión e instalación ventanas de aluminio línea 5000 m2 40,000 

2.2.20 Provisión e instalación ventanas pvc m2 20,000 

2.2.21 Tabiques vidriado e=5mm, c/ aluminio 75 25, junquillo presión m2 75,000 

2.2.22 Tabiques divisorios modulos baño, estruc. aluminio c/melamina m2 50,000 

2.3 Instalaciones y artefactos     

2.3.1 Instalación eléctrica gl 150,000 

2.3.2 Cambio tablero eléctrico un 60,000 

2.3.3 Cambio de enchufes un 5,000 

2.3.4 Cambio de interruptores un 5,000 

2.3.5 Cable tipo EVA 1,5 para alumbrado m 300 

2.3.6 Cable tipo EVA 2,5 para enchufes m 350 

2.3.7 Ductos de tubería metálica rigida m 1,900 

2.3.8 Ductos de tubería PVC eléctrica m 1,400 

2.3.9 Reparación instalación agua potable gl 140,000 

2.3.10 Reparación instalación alcantarillado gl 140,000 

2.3.11 WC tipo Fanaloza c/fitting e instalación un 58,000 

2.3.12 WC discapacitados c/fitting e instalación un 68,000 

2.3.13 Urinario de loza instalado c/fluxometro un 30,000 

2.3.14 Lavamano con pedestal tipo Fanaloza c/grifería e instalación un 58,000 

2.3.15 Pasamanos acero inoxidable, D=2", c/ fijaciones m 28,000 

2.3.16 Lavaplato simple acero inoxidable c/ mueble y grifería e instal. un 100,000 

2.3.17 Lavaplato doble acero inoxidable c/ mueble y grifería e instal. un 105,000 

2.3.18 Calefón 11 lts gas icuado, instalado un 99,000 

2.3.19 Espejos m2 10,000 

2.3.20 Mueble de cocina estandar m 50,000 

2.3.21 Mueble de oficina m 50,000 

2.3.22 Mesa plegable un 25,000 

2.3.23 Pizarra acrilica c/ marco un 25,000 

2.3.24 Equipos de iluminación alta eficiencia 2x40 ballast comp. un 45,000 

2.3.25 Focos dicroicos embutidos ampolleta plana un 4,000 

2.3.26 Plafón circular 1x60w un 12,000 

2.3.27 Foco tipo tortuga un 6,000 

3 MEJORAMIENTO EXTERIOR     

3.1 
Obra gruesa 
  

    

3.1.1 Excavaciones m3 4,500 

3.1.2 Emplantillado m2 3,500 

3.1.3 Hormigón cimientos m3 55,000 

3.1.4 Hormigón sobrecimientos, pilares y cadenas m3 55,000 

3.1.5 Enfierraduras A44-28H kg 1,300 

3.1.6 Moldajes m2 4,000 

3.1.7 Material relleno compactado m3 7,000 

3.1.8 Albañilería ladrillo tipo fiscal de soga m2 11,500 

3.1.9 Albañilería ladrillo hecho a máquina m2 12,000 

3.1.10 Estucos - e=2,5 cm m2 5,000 

3.1.11 Radier interior m2 11,000 

3.1.12 Estructura de techumbre m2 13,200 

3.1.13 Tablero OSB, e=15mm m2 8,000 

3.2 Cubierta       

3.2.1 Desarme y retiro cubierta existente m2 3,000 

3.2.2 Reparación estructura de techumbre m2 4,000 

3.2.3 Aislación térmica lana mineral m2 3,000 

3.2.4 Aislación poliestireno expandido m2 1,000 

3.2.5 Aislación fieltro asfáltico 15 lbs. m2 1,100 

3.2.6 Reposición cubierta planchas de zinc onduladas, e=0,35 mm m2 7,500 

3.2.7 Reposición cubierta planchas de zinc tipo 5V, e=0,35 mm m2 4,500 

3.2.8 Cubierta de teja asfáltica m2 9,500 

3.2.9 Cubierta policarbonato, e=4 mm c/ fijaciones m2 8,300 

3.2.10 Caballetes fe galvanizado m 5,000 

3.2.11 Canaletas aguas lluvia, fe galvanizado m 4,500 

3.2.12 Bajadas aguas lluvia, fe galvanizado m 4,500 
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3.2.13 Forros aleros madera machiembrada m2 6,000 

3.2.14 Tapacanes madera cepillada 1x6" m 4,150 

3.2.15 Frontones madera machiembrada 1 x 4" m2 5,000 

3.3 Terminaciones     

3.3.1 Barniz - 2 manos m2 2,500 

3.3.2 Antióxido 2 manos estructuras metálicas  m2 2,000 

3.3.3 Esmalte sintético estructuras metálicas m2 2,500 

3.3.4 Empaste muros exterior m2 2,500 

3.3.5 Pintura latex muros exterior m2 2,500 

3.3.6 Puerta simple metálica, e=1mm c/marco metálico uni 75,000 

3.3.7 Puertas doble hoja de metal, e=1mm c/marco metálico uni 140,000 

3.3.8 Puerta de aluminio c/ marco  uni 120,000 

3.3.9 Cerradura de seguridad puertas acceso y exteriores uni 39,800 

3.3.10 Revestimiento siding fibrocemento m2 9,500 

3.3.11 Revestimiento siding PVC m2 7,000 

3.3.12 Perfiles metálicos terminación siding m 2,000 

3.3.13 Terciado liso, e= 15mm m2 7,000 

3.3.14 Terciado ranurado, e= 12mm m2 6,000 

3.4 Obras exteriores     

3.4.1 Radier exterior hormigón H20 - e=10 cm m2 9,700 

3.4.2 Pavimento de pastelones de hormigón lisos 40x40 m2 6,500 

3.4.3 Pavimento de baldosas microvibradas de 40x40 m2 20,000 

3.4.4 Reja metálica perfil ángulo 30 30 3, pilares 75 75 2, instalada m 42,000 

3.4.5 Puerta y/o portón perfil ángulo 30 30 3 m 37,000 

3.4.6 Reja metálica perfil rect. 30 20 2, pilares 75 75 2, instalada m 38,000 

3.4.7 Puerta y/o portón perfil rectangular 30 20 2 m 35,000 

3.4.8 Puntas protección tipo dentadas m 2,500 

3.4.9 Protección superior tipo concertina m 2,350 

3.4.10 Murete inferior de hormigón m 7,000 

3.4.11 Instalación protecciones metálicas ext. puertas y ventanas m2 15,000 

3.4.12 Estructura metálica cobertizo exterior m2 40,000 

3.4.13 Pilares metálicos 100 100 3 mm m 5,500 

3.4.14 Banca metálica m 7,000 

3.4.15 Treillage de madera cepillada pino seco de 1"x2" m2 12,000 

 

Monto del contrato $ 300.000.000.- impuesto incluido.  

Plazo del Contrato : Doce (12) meses. 

 

ACUERDO  N° 99 -  2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE ADOCESPED EN DIVERSOS SECTORES, COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-19-LP15, al oferente 
MOVIMIENTOS DE TIERRA B.J. S.A. (RUT: 96.625.840-3), por  un  monto  del contrato de 
$300.000.000.- impuestos incluido y un plazo de doce  meses, según el siguiente 
itemizado:  

 
  ITEMIZADO   
 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PARKINGCÉSPED  
[precio unitario en base a 1.000 m2]  

ITEM ACTIVIDADES UNI CANT. P.UNIT TOTAL 

1 Obras Previas         

1.1 Instalación de faenas gl  1 100 100 

1.2 Letreros de obra gl  1 100 100 

http://www.mercadopublico.cl/
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1.3 Señalización y cierros provisorios gl 1 100 100 

1.4 Trazado y niveles gl 1 100 100 

            

2 Movimiento de Tierra         

2.1 Excavación  m3 0,15 3,500 525 

2.2 Retiro de excedentes y/o escombros m3 0,20 4,500 900 

2.3 Preparación y compactación subrasante m2 1,00 800 800 

            

3 Adocésped         

3.1 Base estabilizada CBR>60%, e=0,15m. m2 1,00 2,775 2,775 

3.2 Capa de arena  e=0,05 m. m2 1,00 1,100 1,100 

3.3 Bloque Adocésped 444x296x80mm m2 1,00 7,176 7,176 

3.4 Tierra de hoja e=6cm m2 1,00 2,400 2,400 

3.5 Semilla pasto m2 1,00 300 300 

            

4.0 Aseo  y  Entrega gl 1 80 80 

            

  Costo directo       16,456 

  Gastos generales y utilidad 10%     1,646 

  Utilidad 10%     1,646 

  Total Neto por m2 [precio unitario en base a 1.000 m2]       19,747 

   ITEMIZADO           
   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PARKINGCÉSPED          

  [precio unitario en base a 1.000 m2]         

ITEM ACTIVIDADES UNI CANT. P.UNIT TOTAL 

1 Obras Previas         

1.1 Instalación de faenas gl  1 100 100 

1.2 Letreros de obra gl  1 100 100 

1.3 Señalización y cierros provisorios gl 1 100 100 

1.4 Trazado y niveles gl 1 100 100 

            

2 Movimiento  de  Tierra         

2.1 Excavación  m3 0,15 3,500 525 

2.2 Retiro de excedentes y/o escombros m3 0,20 4,500 900 

2.3 Preparación y compactación subrasante m2 1,00 800 800 

            

3 Pavimentos y/o veredas         

3.1 Base estabilizada CBR>60%, e=0,15m. m2 1,00 2,775 2,775 

3.2 Capa de arena  e=0,03 m. m2 1,00 660 660 

3.3 Palmeta Parkingcésped 460x420x35mm m2 1,00 7,776 7,776 

3.4 Tierra de hoja e=2,5cm m2 1,00 2,400 2,400 

3.5 Semilla pasto m2 1,00 300 300 

            

4.0 Aseo  y  Entrega gl 1,00 80 80 

            

  Costo directo       16,616 
  Gastos  Generales y Utilidad 10%     1,662 
  Utilidad 10%     1,662 
  Total Neto por m2 [precio unitario en base a 1.000 m2]       19,939 

 

PARTIDAS COMPLEMENTARIAS 

A ADICIONALES (SI PROCEDE) UN. CANTIDAD 
PRECIO 
UNITARIO NETO 

A.1 RETIRO DE SOLERAS, INCLUYE TRANSP. BOTADERO M 1.0 2,000    

A.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SOLERAS DE HORMIGÓN RECTAS Y/O CURVAS, TIPO A M 1.0 10,500    

A.3 REBAJE DE SOLERAS TIPO A EXISTENTES  M 1.0 6,200    

A.4 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SOLERAS DE HORMIGÓN  TIPO C M 1.0 7,800    

A.5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SOLERILLAS DE HORMIGÓN ALTA RESISTENCIA - CANTO BISELADO M 1.0 6,120    

A.6 REEMBOQUILLADO DE SOLERAS M 1.0 250    

A.7 DEMOLICIÓN DE ELEMENTOS DE PAVIMENTOS O ELEMENTOS DE HORMIGÓN A MÁQUINA M3 1.0 18,500    

A.8 DEMOLICIÓN DE ELEMENTOS DE PAVIMENTOS O ELEMENTOS DE HORMIGÓN A MANO M3 1.0 14,600    

A.9 MODIFICACIÓN NIVEL CÁMARAS ALCANTARILLADO UN 1.0 96,000    

A.10 REPOSICIÓN DE TAPAS DE CÁMARAS DE ALCANTARILLADO ALTO TRÁFICO PARA CALZADA UN 1.0 92,000    

A.11 EXCAVACIÓN TERRENO DURO M3 1.0 5,200    
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A.12 SOBRE EXCAVACIÓN DE SUBRASANTE M3 1.0 5,800    

A.13 PREPRACIÓN SUBRASANTE PAVIMENTOS M2 1.0 600    

A.14 RELLENO COMPENSADO CON BASE ESTABILIZADA COMPACTADA AL 95 % D.M.C.S. M3 1.0 4,800    

A.15 APORTE DE BASE ESTABILIZADA COMPACTADA AL 95 % D.M.C.S. PARA MEJORAMIENTO M3 1.0 10,850    

A.16 RETIRO Y REUBICACIÓN SEÑALETICA VIAL UN 1.0 15,000    

A.17 RETIRO DE VALLAS PEATONALES DE SEGURIDAD M 1.0 15,000    

A.18 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SEÑALES VERTICALES UN 1.0 65,000    

A.19 RETIRO DE ESCOMBROS A BOTADERO AUTORIZADO M3 1.0 4,500    

A.20 PAVIMENTO DE HORMIGÓN HCV (C/ANTISOL) M3 1.0 96,200    

A.21 PAVIMENTO DE HORMIGÓN HCV, CON ACELERANTE FRAGUADO 7 DÍAS (R7). C/ ANTISOL M3 1.0 115,270    

A.22 PAVIMENTO DE HORMIGÓN HCV, CON ACELERANTE FRAGUADO 3 DÍAS (R3). C/ANTISOL M3 1.0 122,650    

A.23 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MALLA ACMA PARA CALZADA M2 1.0 3,600    

A.24 PAVIMENTO DE ASFALTO E=0,04 M M2 1.0 6,400    

A.25 PAVIMENTO DE ASFALTO E=0,07 M M2 1.0 11,200    

A.26 IMPRIMACIÓN BITUMINOSA M2 1.0 700    

A.27 SELLO CON EMULSIÓN Y ARENA - SLURRY SEALS M2 1.0 1,130    

A.28 REPOSICIÓN VEREDAS DE HORMIGÓN, E=0,07 M (C/ ANTISOL) M2 1.0 10,720    

A.29 REPOSICIÓN VEREDAS DE HORMIGÓN, E=0,10 M (C/ ANTISOL) M2 1.0 15,300    

A.30 REPOSICIÓN DE ACCESOS VEHICULARES EN HORMIGÓN, E=0,12 M2 1.0 18,370    

A.31 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MAICILLO M3 1.0 19,500    

A.32 BALDOSAS ANTIDESLIZANTES MICROVIBRADAS, 16 PANES DE 0,4X0,4, COLOR A DEFINIR M2 1.0 26,340    

A.33 BALDOSAS ANTIDESLIZANTES MICROVIBRADAS, TIPO MINVU TACTIL 0 Y 1, COLOR A DEFINIR M2 1.0 27,670    

A.34 EMPAREJAMIENTO DE VEREDONES Y BERMAS M2 1.0 300    

A.35 RETIRO DE VALLAS PEATONALES M 1.0 2,000    

A.36 REPOSICIÓN DE VALLAS  PEATONALES M 1.0 7,200    

A.37 CORTE DE ÁRBOLES (INCLUIR RETIRO DE ESCOMBROS A BOTADERO AUTORIZADO) UN 1.0 25,000    

A.38 DESTRONQUE DE ÁRBOLES (INCLUIR RETIRO DE ESCOMBROS A BOTADERO AUTORIZADO) UN 1.0 45,000    

        935,270    

 

ACUERDO  N° 100  - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “ILUMINACIÓN 
PEATONAL Y VIAL COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-7-LP15, al oferente PUENTE ALTO INGENIERIA Y 
SERVICIOS LTDA. “PAIS”., (RUT: 77.266.680-2), por los montos unitarios a continuación 
detallados: 

http://www.mercadopublico.cl/
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Monto del contrato $ 62.424.043.- más IVA . 

Plazo de ejecución de 54 días corridos. 

 

ACUERDO   N° 101  - 2015:  Aprobar la adjudicación de la licitación pública “COMPOST”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2422-332-LE15, al oferente 
CORVALAN VILLARROEL., por un monto total de $ 27.000.000.- más IVA,  por ser el más 
conveniente técnica y económicamente para los intereses municipales. 
 
 

ACUERDO  N° 102  - 2015:  Comprometer  con cargo  a la  ejecución  del  Programa  Juntos  
Más  Seguros de  la  Subsecretaría  de  Prevención del  Delito, en  la   comuna  de  Puente  
Alto,  un  aporte  municipal, para   financiar los  gastos  de  mantención de  la  remodelación 
de  la  obra denominada  “ Plaza   La  Calama”,  ubicada  en  la  esquina  de  las  calles  
Tocornal  Grez  con  calle  Salvador  Allende,  que  sean  necesarios  para  la  óptima  
ejecución del  Programa. 

 

Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 30 de abril de 2015 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO  Nº 103 - 2015:  Aprobar  Informe Trimestral, correspondiente  a  los meses de  

Enero - Marzo 2015, elaborado    por la  Dirección de  Control conforme establece la Ley 

18.695. 

 
ACUERDO   Nº  104  -  2015:  Autorizar   el  Cierre  de la calle  El Prado,  del Conjunto 

Habitacional Plaza Viva,  de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  

a  todas las  exigencias   de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez 

que  dicha  vía tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   

a las exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 

 

ACUERDO   N° 105 - 2015:   Autorizar  la  contratación  a  honorarios  de  don  Gustavo  

Concha  Vásquez,  para  realizar  el diseño  y  elaboración  de  planos  y  EETT  del  proyecto 

de  climatización  y ventilación  del  futuro  edificio   para   el  recinto  denominado “ 

Albergue   Deportivo  ANFA”. 

 

La   referida  contratación tendrá  un costo  de  63  UF,  que  corresponde  al  valor  total  

a  pagar  a  través  de la  cuenta  complementaria N°114.05.44044.001.005. 

 

ACUERDO   N° 106 - 2015:   Autorizar  la  contratación  a  honorarios  de  don  Ciro  González  

Vásquez,  para  realizar  el diseño  y  elaboración  de  planos  y  EETT  del  proyecto de  

alcantarillado, agua potable, aguas  lluvias  y gas  del  futuro  edificio   para   el  recinto  

denominado “ Albergue   Deportivo  ANFA”. 

 

La   referida  contratación tendrá  un costo  de  33  UF,  que  corresponde  al  valor  total  

a  pagar  a  través  de la  cuenta  complementaria N°114.05.44044.001.005. 
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ACUERDO   N° 107 - 2015:   Autorizar  la  contratación  a  honorarios  de  don  José  Bellido  

De   Luna,  para  realizar  el trabajo “Mecánica de  suelos  para  Estación  de  Bomberos  en  

Bajos  de   Mena”.  

La   referida  contratación tiene  un costo  de  73  UF,  que  corresponde  al  valor  total  a  

pagar  a  través  del Item 21. 

  

ACUERDO   N° 108 - 2015:   Autorizar  la  contratación  a  honorarios  de  don  José  Bellido  

De   Luna,  para  realizar  el trabajo “Mecánica de  suelos  para  Estación  de  Bomberos  en  

Bajos  de   Mena”. 

 

La   referida  contratación tiene  un costo  de  73  UF,  que  corresponde  al  valor  total  a  

pagar  a  través  del Item 21. 

  

 
ACUERDO   N° 109 -  2015:  Autorizar  la  suscripción de una Transacción Extrajudicial   con  

Fundación Teatro  A  Mil,  en el sentido   de complementar el  Acuerdo N°358 -  2014,  

adoptado en  la  sesión  ordinaria  de fecha  18  de Diciembre  del  2014,  por medio del 

cual se autorizó la  celebración  de una  contratación   con Fundación  Teatro  a Mil,  en  el  

sentido  de  consignar  que el  costo de esta actividad  fue  por la  suma  de  $70.000.000.-  

(  setenta  millones  de  pesos), más  IVA., monto   que por una  simple  omisión 

involuntaria   no  fue  consignada  en su oportunidad.  Asimismo,  con el mérito  de  lo  

anterior,   la afectada  renuncia  a  todo tipo de acción que le pudiera   corresponder  con 

ocasión  de la materia  expuesta  precedentemente. 

 
ACUERDO   N° 110 -  2015: Autorizar   la resolución del  Convenio  de Colaboración 

celebrado  con la  Policía de Investigaciones  de  Chile  (PDI),  en cuya  virtud  se le  entregó  

el  ejercicio del derecho  de  uso sobre  el inmueble  municipal ubicado    en calle   Ernesto   

Alvear   N°158   por  haber  cumplido  el objetivo que se tuvo en  cuenta  al momento  de  

su  celebración.- 
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ACUERDO  N° 111 - 2015:  Autorizar  la  celebración  de  un  contrato  de  comodato  sobre  

el inmueble municipal ubicado    en calle   Ernesto   Alvear   N°158    con la  Corporación  

Municipal  de  Educación,  Salud  y  Atención  de  Menores  de  Puente  Alto,  por el término 

de cincuenta  años, renovables  hasta por iguales  períodos,  si ninguna de las partes 

manifestare  su  opinión en contrario  dada  a  conocer  mediante  carta  certificada 

remitida  con una  antelación  de  90  días  a la  fecha  de término  de  su período original 

o de sus sucesivas  prórrogas.  El inmueble se destinará   a fines   propios de la 

comodataria. 

 

ACUERDO N° 112 - 2015: Aprobar el convenio de Implementación Fase III, Programa 

Recuperación de Barrios, entre Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda 

y Urbanismo y la Municipalidad de Puente Alto, para la ejecución del Programa Quiero Mi 

Barrio en La Cañamera. 

Sesión Ordinaria N° 13 de fecha 07 de mayo de 2015 

 

ACUERDO N° 113- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAMARAS DE VIDEO VIGILANCIA PARA LA COMUNA DE 

PUENTE ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-1-LP15, 

al oferente SISTEMAS DE SEGURIDAD Y TECNOLOGÍA S.A., (RUT: 76.564.570-0), por: 

Monto del contrato $ 124.274.428.-.- impuesto incluido.  

Plazo: Noventa (90) días corridos. 

ACUERDO N° 114- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 

SKATEPARK SECTOR EL CANELO ETAPA I”, identificada en el portal 

www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-24-LP15, al oferente CONSTRUCTORA ALDO 

NUÑEZ VILLALON EIRL., (RUT: 76.099.129-5), por : 

 
Monto del contrato $ 332.324.586.- impuesto incluido.  
 
Plazo: ciento siete (107) días corridos. 
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ACUERDO N 115- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PARA PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
MUNICIPALES PARA LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-26-LP15, al oferente YEREMY GALLARDO 
INFANTE, (RUN: 10.569.017-7), por los precios unitarios a continuación descritos: 
 

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Diversos puntos de la Comuna, 
dentro de ella (destino 1) 75,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Pirque, San Bernardo, la Pintana, 
el bosque, San Ramón, la cisterna, la granja, lo espejo, la florida (destino 2) 100,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a San José de Maipo, el Melocotón, 
San Alfonso, San Gabriel, las Melosas, los Maitenes (destino 3) 170,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Macul, San Joaquín, san miguel, 
P.A.C., Ñuñoa, Providencia, Santiago, Est. Central (destino 5) 120,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Peñalolén, la Reina, las Condes, 
Vitacura, lo Barnechea, Farellones (destino 6) 150,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Independencia, Recoleta, 
Conchali, Renca, Quilicura, Huechuraba, Quinta Normal (destino 7) 150,000  

Viaje (ida y regreso) diversos puntos de la comuna a Cerro Navia, Pudahuel, lo Prado, 
Cerrillos, Maipu, Padre Hurtado, Peñaflor, Calera de Tango, Talagante, Malloco (destino 8) 170,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Buin, Paine, Alto Jahuel, Linderos, 
Huelquen, Champa, Hospital, Laguna Aculeo, Lonquen, Isla de Maipo, el Paico, el Monte, 
Polpaico, Montenegro, Batuc 170,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Pomaire, Melipilla, Til Til, 
Curacavi, Maria Pinto (destino 10) 220,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Fuera de Santiago hasta la Región 
de Valparaíso (destino 11) 320,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Fuera de Santiago hasta la Región 
del Libertador Bernardo O’higgins (destino 12) 350,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a Baños Morales(destino 4) 270,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a fuera de Santiago hasta la región 
del Maule(destino 13) 550,000  

Viaje (ida y regreso) desde diversos puntos de la comuna a fuera de Santiago hasta la región 
del Bio Bío(destino 14) 1,100,000  

 
Monto del contrato $ 450.000.000.- impuesto incluido.  
Plazo del contrato: Ocho (8) meses. 
 

ACUERDO  N° 116 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública 
“MEJORAMIENTO ACCESO ESCUELA LOS ANDES”, identificada en el portal 
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www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-27-LE15, al oferente CONSTRUCTORA GALVEZ & 
CONTRERAS LIMITADA “GALCONT Ltda”., (RUT: 76.274.714-6), por : 
 
Monto del contrato $ 34.388.129.-.- impuesto incluido.  
Plazo: Cuarenta y cinco (45) días corridos. 
 

ACUERDO N° 117 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “COMPRA DE 
MÁQUINAS DE EJERCICIOS”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 
21280, al oferente SOCIEDAD MOBILIARIO URBANO LIMITADO., por un monto total de $ 
64.930.000.- mas IVA,  por la adquisición de 10 modelos de maquinas de ejercicios , por 
ser el más conveniente técnica y económicamente para los intereses municipales. 
 
ACUERDO N° 118- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “COMPRA DE 
JUEGOS MODULARES INFANTILES”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, 
como ID: 21190, al oferente AGUILAR Y CIA LTDA., por un monto total de $ 50.529.580.- 
mas IVA,  por la adquisición de juegos modulare infantiles, por ser el más conveniente 
técnica y económicamente para los intereses municipales. 
 
ACUERDO  N° 119  - 2015: Autorizar   el  Cierre  de pasaje  Los Comendadores,  de la Villa 
Hermán Cortés,  de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  a  todas 
las  exigencias   de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez que  
dicha  vía tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   a las 
exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 
 
ACUERDO  N° 120 - 2015: Aprobar  la  propuesta  de  nombres  remitidas  por   Memorando  
N°20 – 2015,   de  la  Dirección  de  Obras  Municipales, al Consejo  Comunal  de  
Organizaciones  de  la Sociedad  Civil,    del  Proyecto  de  Loteo  denominado  “  Hacienda 
Los  Conquistadores  7”, ubicado  en calle  Cardenal  Oviedo  N°1090,  Parcela  I,  de  esta   
comuna, atendido  el  previo  pronunciamiento  favorable  de  ese estamento. 

 
ACUERDO   N° 121  -  2015:  Autorizar  Patente  Temporal  de  Restaurante Alcohol  a la  
empresa  SOCIEDAD  GASTRONOMICA  LOPEZ & PERALTA LIMITADA, para  el local  ubicado  
en  calle  Diego Portales  Nº06303, locales 1, 2 y 3,  comuna   de  Puente  Alto. 
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Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 19 de mayo de 2015 

 
ACUERDO   N° 122 -  2015:  Aprobar sin observaciones  las  actas de las sesiones ordinarias  
N°2 , N°3   y  N°8   del  2015.- 
 
ACUERDO  N° 123 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DE 5.000 ALARMAS COMUNITARIAS DE LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-30-LP15, al oferente FOX 
SECURITY S.A., (RUT: 76.087.113-3), por : 
Monto del contrato $ 129.995.600.-.- impuesto incluido.  
Plazo: Doce (12) meses o hasta agotar el presupuesto asignado para el presente contrato. 
 
ACUERDO  N° 124  - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 
ASEO, BARRIDO Y DESMALEZAMIENTO DE CUNETAS EN LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-32-LP15, al oferente 
ANA CELIA MORALES RAMOS, (RUN: 13.489.045-2), por : 
Monto Mensual: $ 35.224.000.-.- impuesto incluido.  
Plazo del Contrato: Treinta y seis (36) meses. 
                      
ACUERDO  N° 125 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO 
DE SERVICIOS DE FUNERARIOS PARA VECINOS DE ESCASOS RECURSOS PERTENECIENTES 
A LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como 
ID: 2423-33-LE15, al oferente IVAN MARTINEZ DONOSO, (RUN: 13.670.889-9), por los 
precios unitarios a continuación detallados: 
 

PRODUCTO Valor sin 

impuesto $ 

Urna adulto, madera de pino cubierta con paño, forro interior y vidrio 

(variados colores) 

200.000.- 

Urna infantil, madera de pino cubierta con paño, forro interior y 

vidrio (variados colores) 

140.000.- 

Urna párvulo, madera de pino, cubierta con paño, forro interior. 115.000.- 

Urnas especiales, personas de más de 100 kg. 261.000.- 

 

Monto del contrato $ 43.000.000.- impuesto incluido.  

Plazo: Veinticuatro (24) meses. 
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ACUERDO  N° 126 - 2015:  Aprobar   sin observaciones   el  siguiente  Proyecto de  

Modificación   Presupuestaria: 

    

    

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS  AUMENTO DISMINUCION 

115.08.03.001 PARTICIPACION ANUAL  1,000,000,000  

115.05.03.002.999.999 OTRAS TRASNFERENCIAS CORRIENTES 215,367,579  

    

TOTAL 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS  1,215,367,579  

PRESUPUESTO DE 

GASTOS    

215.21.01.001.001.001 SUELDOS BASE PERSONAL PLANTA  8,000,000 

215.21.01.001.002.002 ASIGNACION DE ANTIGÜEDAD, ART, 97  4,000,000 

215.21.01.004.006.001 COMISIONES DE SERVICIO EN EL PAIS 5,000,000  

215.21.01.004.007.001 

COMISIONES DE SERVICIO EN EL 

EXTERIOR 2,000,000  

215.21.01.005.004.001 

BONIFICACION ADICIONAL AL BONO DE 

ESCOLARIDAD 5,000,000  

215.21.02.005.003.001 BONO EXTRAORDINARIO ANNUAL  600,000 

215.21.02.005.004.001 BONO ESCOLAR ADICIONAL 600,000  

215.21.03.004.003.001 REMUNERACIONES VARIABLES 2,800,000  

215.21.04.003.001.001 DIETA DE CONCEJALES  2,800,000 

215.21.04.004.001.002 PROGRAMA PUENTE MUJER 21,891,791  

215.21.04.004.001.003 PROGRAMA ADULTO MAYOR 21,600,074  

215.21.04.004.001.004 CENTRO DE APOYO FAMILIAR 44,015,532  

215.21.04.004.001.005 DISCAPACIDAD 42,476,501  

215.21.04.004.001.007 VIVIENDA 69,602,926  

215.21.04.004.001.008 OMIL Y MICROEMPRESA 44,999,300  

215.21.04.004.001.009 DEPORTES 45,990,450  

215.21.04.004.001.010 EMERGENCIA 6,515,613  

215.21.04.004.001.011 FOMENTO PRODUCTIVO 1,872,544  

215.21.04.004.001.012 ZOONOSIS 6,096,504  

215.21.04.004.001.013 ORGANISMOS COMUNITARIOS 66,545,722  

215.21.04.004.001.014 PROGRAMA ABSORCION DE EMPLEO 509,324,508  

215.21.04.004.002.002 ASISTENCIA SOCIAL 9,912,411  

215.21.04.004.002.003 SUBSIDIOS FISCALES 1,633,391  
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215.21.04.004.002.005 UNIDAD INTERVENCION SOCIAL 16,248,780  

215.21.04.004.004.002 HONORARIOS PROGRAMAS CULTURALES 91,273,951  

215.22.02.001.001.001 TEXTILES Y ACABADOS 30,000,000  

215.22.03.001.001.001 PARA VEHICULOS  10,000,000 

215.22.04.002.001.001 

TEXTOS Y OTROS MATERIALES DE 

ENSEÑANZA  50,000,000 

215.22.04.003.001.001 PRODUCTOS QUIMICOS  10,000,000 

215.22.04.006.001.001 

FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, 

FUNGICIDAS Y OTROS  5,000,000 

215.22.04.009.001.001 

INSUMOS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 

COMPUTACIONALES  10,000,000 

215.22.04.011.001.001 

REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 5,000,000  

215.22.04.013.001.001 EQUIPOS MENORES 5,000,000  

215.22.05.004.001.001 CORREO 60,000,000  

215.22.06.001.001.001 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

EDIFICACIONES  10,000,000 

215.22.06.007.001.001 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

EQUIPOS INFORMÁTICOS  12,000,000 

215.22.07.001.001.001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD  50,000,000 

215.22.07.002.001.001 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 100,000,000  

215.22.08.002.001.001 SERVICIOS DE VIGILANCIA COMUNAL 10,000,000  

215.22.08.002.001.002 SERVICIOS DE VIGILANCIA INTERNO 90,000,000  

215.22.08.004.001.001 

CONVENIOS POR MANTENCIÓN DE 

ALUMBRADO PÚBLICO  98,700,000 

215.22.08.011.001.001 

SERVICIO DE PRODUCCION Y 

DESARROLLO DE EVENTOS  40,000,000 

215.22.08.999.999.999 OTROS SERVICIOS GENERALES  30,000,000 

215.22.09.999.999.999 OTROS ARRIENDOS  50,000,000 

215.22.10.999.999.999 OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 20,000,000  

215.22.11.003.001.001 SERVICIOS INFORMÁTICOS  30,000,000 

215.22.12.002.001.001 GASTOS MENORES  5,000,000 

215.22.12.003.001.001 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN, 

PROTOCOLO Y CEREMONIAL 5,000,000  

215.22.12.005.001.001 DERECHOS Y TASAS  20,000,000 

215.22.12.006.001.001 CONTRIBUCIONES  25,000,000 

215.22.12.999.999.999 

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS 

DE CONSUMO  50,000,000 

215.23.01.004.001.001 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES 56,500,000  

215.23.03.001.001.001 INDEMNIZACION DE CARGO FISCAL 9,700,000  

215.24.01.004.001.001 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 65,000,000  

215.24.01.005.001.001 OTRAS A PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS  51,000,000 
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215.24.01.006.001.001 VOLUNTARIADO 41,000,000  

215.24.01.007.001.009 DEPORTES 25,000,000  

215.24.01.007.001.011 FOMENTO PRODUCTIVO 10,000,000  

215.24.01.007.002.003 MEDIAGUAS 22,000,000  

215.24.01.007.002.004 PIEZAS  10,000,000 

215.24.01.007.002.015 UNIFORMES 5,000,000  

215.24.01.999.999.999 

OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR 

PRIVADO 215,367,579  

215.24.03.002.001.001 MULTA LEY DE ALCOHOLES  5,000,000 

215.24.03.099.001.001 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 10,000,000  

215.24.03.100.001.001 

A OTRAS MUNICIPALIDADES - RMTNP 

(80%)  35,000,000 

215.24.03.100.001.004 A OTRAS MUNICIPALIDADES – TAG 15,000,000  

215.26.04.001.001.002 ARANCEL REGISTRO CIVIL 22,500,000  

215.29.04.001.001.001 MOBILIARIO Y OTROS 25,000,000  

215.29.06.001.001.001 COMPUTADORES  25,000,000 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1,862,467,579 647,100,000 

    

 TOTAL  1,215,367,579  

 

 

 

 

ACUERDO  N° 127 - 2015:  Autorizar   la suscripción de una transacción extrajudicial con 
doña  Cristina  González  Ayala,      por el  accidente  sufrido por ella  el día  23  de  Diciembre  
del 2014  en la Plaza  Manuel Rodríguez  debido al desnivel  del suelo que le provocó  
diversas lesiones,  con cuyo mérito  la  Municipalidad se obliga  a pagarle a título de 
indemnización de perjuicios por dichos  hechos la  suma única  y total de  $147.035.-  a  
cambio de lo cual  ella renuncia  a  todo tipo de  acción  civil  o  criminal en contra  del 
Municipio. 
  
  
 ACUERDO N° 128 - 2015: Autorizar   el  Cierre  de la Calle Barrantes (microbarrio),  del 
Conjunto Habitacional Hacienda Los Conquistadores  de  la 
comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  a  todas las  exigencias   de 
la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez que  dicha  vía 
tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   a las 
exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 
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Sesión Ordinaria N° 15 de fecha 28 de mayo de 2015 

ACUERDO N° 129- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO DE 
VALES DE GAS”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 2422-497-LP15 a  
ABASTIBLE S.A. , por un monto de $ 84.030.923. más I.V.A, siendo el más conveniente 
técnica y economicamente para los intereses municipales. 
 
 

ACUERDO N° 130 - 2015:Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONTRATACION 
DE OBRAS, EQUIPAMIENTO, PLAN DE DATOS Y SISTEMA DE OPERACIÓN, CON SU 
MANTENCION Y SOPORTE PARA PROYECTO DE CONECTIVIDAD WI FI PARA LOS VECINOS 
DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-23-
LP15, al oferente INGENIERIA E INNOVACIÓN EN CONECTIVIDAD LTDA. (RUT: 76.345.391-
K), por: 
 
Ejecución de Obras Civiles y Provisión de Equipamiento $ 177.100.000.-   
Plazo de Ejecución de las obras 75 días corridos. 
 
2) Adquisición de señal madre de Internet, configuración de sistema de navegación y 
mantención del servicio $ 264.000.000.- (modalidad de pago cuotas mensuales de $ 
22.000.000.- por un periodo de 12 meses, con un Plazo de implementación de las obras 
respectivas 75 días corridos.  
 
 

ACUERDO N° 131- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “PAVIMENTACIÓN 
DE CALZADA AVDA. SARGENTO MENADIER TRAMO 3 B 2.2”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-29-LP15, al oferente FLESAN S.A., (RUT: 
76.259.040-9), por: 
 
Monto del contrato $ 199.915.364.- impuesto incluido.  
Plazo: Sesenta  (60) días corridos. 
 
 
ACUERDO Nº 132 - 2015: Aprobar   el  siguiente  Proyecto  de  Modificación  
Presupuestaria: 

 

PROPUESTA DE MODIFICACION       

PRESUPUESTO DE  INGRESOS   AUMENTO DISMINUCION 

        

115.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 720.000.000   

http://www.mercadopublico.cl/
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115.08.99.999.999.000 OTROS 48.000.000   

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS   768.000.000 0 

PRESUPUESTO DE GASTOS   AUMENTO DISMINUCION 

        

215.22.05.999.999.999 OTROS   25.000.000 

215.22.09.006.001.001 ARRIENDO DE  EQUIPOS INFORMÁTICOS   14.000.000 

215.22.11.003.001.001 SERVICIOS INFORMÁTICOS 158.000.000   

215.24.03.090.001.001 APORTES AÑO VIGENTE 450.000.000   

215.29.06.001.001.001 COMPUTADORES   12.000.000 

215.31.02.004.001.003 

OBRAS CIVILES INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA 211.000.000   

  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 819.000.000 51.000.000 

        

  TOTAL  768.000.000   

 
ACUERDO   N° 133 -  2015: Autorizar Patente Definitiva  de  Supermercado  Alcohol  a la  empresa   
CENCOSUD RETAIL S.A., ubicado en Calle Camino  San José de Maipo N° 07722, Comuna de Puente 

Alto. 
 

ACUERDO   N° 134 -  2015: Autorizar  el cambio  de domicilio  Patente Expendio  de  Cerveza 
solicitado por   doña  María Ximena  Fernández  Garay,   para  el domicilio  de  Avenida  
Camilo Henríquez  N°3594   Lote 4D, Colonia  El  Peral.-  

 

Sesión Ordinaria N° 16 de fecha 04 de junio de 2015 

 

ACUERDO N° 135 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONTRATACIÓN 
DE SUMINISTRO DE OXIGENOTERAPIA DOMICILIARIA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
PUENTE ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-34-LP15, 
al oferente AIR LIQUIDE S.A., (RUT: 96.590.530.-), por: 
 
Hasta por el monto del contrato $ 98.000.000.- impuesto incluido.  
Plazo del Contrato: Veinticuatro (24) meses. 
 

 

 ACUERDO N° 136- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONCESIÓN DE 
EXTRACCIÓN DE ARIDOS EN EL RIO MAIPO, SECTOR PONIENTE TRAMOS 43-40, 40-37, 37-

http://www.mercadopublico.cl/
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34 Y BANCO DECANTADOR DENOMINADO 40-37, COMUNAS DE PUENTE ALTO Y PRIQUE”, 
al oferente SOCIEDAD CAVILÚ SPA, (RUT: 76.412.483-9), por : 
Monto total de 12.000 UTM pagados según los estipulan las bases de licitación.  
 
 

ACUERDO N° 137 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “TORRES DE 
ILUMINACION”, identificada en el portal Mercado Público con la ID: 2422-496-LE15 SIMMA 

S.A., por un monto de $ 36.750.000 más IVA, por ser el más conveniente para los intereses 
municipales. 
 
 

ACUERDO N° 138 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 
CENTRO DE EXTENSIÓN MUNICIPAL DON RAMON”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-42-LP15, al oferente CONSTRUCTORA ALDO 
NUÑEZ VILLALÓN, (RUT: 76.099.129-5), por : 
 
Monto del contrato $ 204.177.487.- más IVA.  
Plazo: Doscientos ochenta y cinco  (285) días corridos. 

 

 

ACUERDO N° 139 - 2015: ACUERDO: Aprobar la adjudicación de la licitación pública 
“MEJORAMIENTO DE ÁREAS VERDES EN EL SECTOR PONIENTE DEL CASCO ANTIGUO DE 
PUENTE ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-35-LP15, 
al oferente LDS INGENIERIA & CONSTRUCCIONES LTDA., (RUT: 76.259.673-3.-), por : 
Monto del contrato $ 85.470.199.- más IVA.  
Plazo del Contrato: Ciento veinticinco  (125) días corridos. 
 
 

ACUERDO   Nº 140  - 2015:  Aprobar sin observaciones    las Bases    del Concurso   Público,  
remitidos mediante  Memorando Nº033  de la  Secretaría  General de  la  Corporación 
Municipal de  Educación, Salud  y Atención de  Menores  de  Puente  Alto, de fecha   02  
de Junio  del  2015,  para  proveer  los  cargos  de  Directores   de los  siguientes  
Consultorios  Municipales: Cesfam Bernardo Leighton; Cesfam San Geronimo; Cesfam 
Padre Manuel Villaseca; Cesfam Karol Wojtyla; Cesfam Laurita Vicuña y Centro de 
Especialidades San Lázaro.- 
 

ACUERDO N° 141-2015: Aprobar la asignacion de nombre VILLA LOS APOSTOLES I, al 
Conjunto Habitacional   Mi Barrio y Mi Familia I, ubicado en AV. Juanita N° 0628 del 
proyecto de Loteo DFL-2. 
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ACUERDO N°142 - 2015: Aprobar la asignacion de nombre VILLA LOS APOSTOLES II, al 
Conjunto Habitacional Mi Barrio y Mi Familia II, ubicado en Calle Puccini N° 2940 del 
proyecto de Loteo DFL-2. 
 

ACUERDO N° 143 - 2015: Aprobar la asignacion de nombre VILLA LOS APOSTOLES  III, al 
Conjunto Habitacional Mi Barrio y Mi Familia III, ubicado en Calle San Guillermo N° 01573 
del proyecto de Loteo DFL-2. 

 

Sesión Ordinaria N° 17 de fecha 18 de Junio de 2015 

 
ACUERDO   N°   144-  2015:   Ratificar la  aprobación de las  actas  defintivas de las sesiones  
ordinarias  N°02 – 2015;  N°03 – 2015;  N°08 – 2015     y  N°15 – 2015, sin obsrvaciones.- 
 
ACUERDO  N° 145 - 2015: Incluir  en el  punto de  Tabla de la próxima sesión del  Concejo 
Municipal    a efectuarse el día  25  de Junio  el siguiente:  Creación y  participación  en la  
Corporación  Municipal  del Pueblito  Las Vizcachas.- 
 

ACUERDO  N° 146 - 2015: Autorizar una  subvención   por la suma de  dos millones  
trescientos mil pesos (  $2.300.000.-),   a la entidad sin fines de lucro  denominada 
Fundación Estudio para  un Hermano  EDUCERES,   que se destinaría a la  ejecución de  de  
actividades  de  beneficio  para  la comunidad no contemplados  con anterioridad,  en su   
calidad  de colaboradora   en  el cumplimiento de las funciones  legales  del  Municipio. 
 

ACUERDO   N° 147 -  2015:  Suscribir  Carta  de  Compromiso  con cargo  al  Presupuesto  
Municipal  para efectuar  un aporte de  recursos municipales   para  financiar los gastos  
de operación  y mantención  del  equipamiento, del proyecto denominado  “  Adquisición  
de Estacionamientos  para Bicicletas  de  Corta Estadía  en comunas  de  la  Región 
Metropolitana”, 
 
Este  proyecto postula  a  financiamiento  del Fondo  Nacional  de  Desarrollo  Regional  ( 
FNDR  Circular  N°33), Código  IDI: 30400123.0,  lo que constituye  un proyecto de  interés  
Regional  de  beneficio para la comunidad  de   Puente  Alto.   
 
Dichos gastos  corresponden a  la suma  anual  de  un millón  doscientos mil pesos  (  
$1.200.000.-), IVA  incluido,  con cargo  al  presupuesto   municipal vigente. 
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ACUERDO   N° 148 - 2015:  Autorizar  la adquisición  de un  inmueble  localizado  en el 
Loteo Los  Sauces,  de propiedad  de Inmobiliaria Los Halcones   que cuenta con  una 
superficie  de  1.968, 38  m2, ubicado  en el sector  de  Lotes  Viviendas,   a  razón  1,72   UF    
el metro cuadrado. 
 
ACUERDO   N° 149 - 2015:  Autorizar de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  Art.79  letra 
ll)   de  la  Ley  N°18.695, Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  el  cometido  del  
Alcalde  don  GERMAN CODINA  POWERS,  para  que  participe  como  expositor en  el 
Seminario “Experiencias  Prometedoras  en Seguridad  Ciudadana  en Escenarios  Locales: 
Estrategias, logros  y Desafíos”,   a realizarse  en la  ciudad   de  Washington,  Estados  
Unidos  de  Norte  América entre  los  días  20  al  23 de  Junio  del  2015. La   entidad  
convocante  a  dicha  actividad  a  invitado  a  la  referida  autoridad edilicia     con  con 
todos los  gastos  pagados, incluyendo  pasajes, alojamiento  y comidas, renunciando  ésta  
al viático  al  que  tiene  derecho  de  conformidad  a  la  nomativa  legal  vigente.- 

 

ACUERDO N° 150 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Servicio de 
Mejoramiento de Infraestructura, Instalación e implementación equipos Aire 
Acondicionados de  Precisión en Data Center”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2422-398-LP15, al oferente Comunicación y Tecnología 
S.A., por un monto total de $53.010.000 valor más I.V.A siendo lo mas conveniente técnica 
y económicamente para los intereses municipales. 
 
ACUERDO   N° 151  -  2015:  Autorizar   la suscripción de  una  Transacción  con don JUAN   
PEREIRA  CASANOVA  y   la  Municipalidad  de   Puente  Alto,  consistente  en el pago 
parcial  de lo demandado   por la suma de  un millón de pesos(  $1.000.000.-), mediante 
la entrega  de un cheque nominativo, pagadero  a  más tardar  para  el día  09  de  Julio  
del año  en curso.  Con el referido  pago,    quedan a  salvaguardo   los derechos  del 
referido   trabajador.-  En virtud  de dicho   acuerdo  las  partes se  otorgan el más amplio, 
completo, reciproco  y total  finiquito respecto   de  las  acciones  de  demanda  interpuesta  
en autos Causa   RIT  N° M – 44 – 2014, del  Primer  Juzgado del  Trabajo  de  Puente  Alto. 
 
ACUERDO   N° 152  -  2015:  Autorizar   la suscripción de  una  Transacción  con don MANUEL  
MENDEZ  ARIAS  y   la  Municipalidad  de   Puente  Alto,  consistente  en el pago parcial  
de lo demandado   por la suma de  un millón de pesos(  $1.000.000.-), mediante la entrega  
de un cheque nominativo, pagadero  a  más tardar  para  el día  09  de  Julio  del año  en 
curso.  Con el referido  pago,    quedan a  salvaguardo   los derechos  del referido   
trabajador.-  En virtud  de dicho   acuerdo  las  partes se  otorgan el más amplio, completo, 
reciproco  y total  finiquito respecto   de  las  acciones  de  demanda  interpuesta  en autos 
Causa   RIT  N° M – 44 – 2014, del  Primer  Juzgado del  Trabajo  de  Puente  Alto. 
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ACUERDO  N° 153- 2015:  Autorizar   la suscripción de una transacción extrajudicial con 
doña  Marisol Mireya Morales Muñoz, cedula de identidad N° 10.054.545-4, por el  
accidente  sufrido por ella  el día  01 de abril de  2015  en la calle José Luis Coo producto 
del mal estado de una rejilla de alcantarillado,  con cuyo mérito  la  Municipalidad se 
obliga  a pagarle a título de indemnización de perjuicios por dichos  hechos la  suma única  
y total de  $250.000.- (dosciento cincuenta mil pesos) a  cambio de lo cual  ella renuncia  
a  todo tipo de  acción  civil  o  criminal en contra  del Municipio. 
 
ACUERDO  N° 154 - 2015:  Autorizar   la suscripción de una transacción extrajudicial con 
doña  Ingrid del Carmen Rodríguez Fernández, cédula de identidad N° 8.516.541-0, por el  
accidente  sufrido por ella  el día  04 de marzo de  2015  en la calle Balmaceda en dirección 
al oriente hacia calle José Luis Coo producto del mal estado de un paso desnivel 
habilitado,  con cuyo mérito  la  Municipalidad se obliga  a pagarle a título de 
indemnización de perjuicios por dichos  hechos la  suma única  y total de  $124.448.- 
(ciento veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos) a  cambio de lo cual  ella 
renuncia  a  todo tipo de  acción  civil  o  criminal en contra  del Municipio. 
 
ACUERDO  N° 155 - 2015: Aprobar  la  propuesta  de  nombres  remitidas  por   Memorando  
N°174 – 2015,   de  la  Dirección  de  Obras  Municipales, al Consejo  Comunal  de  
Organizaciones  de  la Sociedad  Civil,    del  Proyecto  de  Loteo  denominado  “  Brisas del 
Sol”, ubicado  en en Av. Santa Rosa N°01680 (ex 01404)  ,  de  esta   comuna, atendido  el  
previo  pronunciamiento  favorable  de  ese estamento. 

 

ACUERDO  N° 156 - 2015: Complementar y aclarar que la adjudicación de la Licitación 
Pública “CONTRATACION DE OBRAS, EQUIPAMIENTO, PLAN DE DATOS Y SISTEMA DE 
OPERACIÓN, CON SU MANTENCION Y SOPORTE PARA PROYECTO DE CONECTIVIDAD WI 
FI PARA LOS VECINOS DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-23-LP15, al oferente INGENIERIA E INNOVACIÓN 
EN CONECTIVIDAD LTDA. (RUT: 76.345.391-K), considera para la partida 2) Adquisición de 
señal Madre de Internet, configuración de sistema de navegación y mantención del 
servicio, por el plazo 12meses. 
 

ACUERDO  N°  157-  2015:  Autorizar  el otorgamiento  de  una  subvención por la  suma  
de  un millón ciento noventa mil pesos (  $1.190.000.-)  a  la  Junta  de  Vecinos  El  Esfuerzo  
y  Santa  Fé  en  su  calidad  de  entidad  colaboradora  del  Mumicipio  en el  cumplimiento  
de  su función de  promoción  del  desarrollo  comunitario  y la  realización  de  interés  de  
la comunidad.- 
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ACUERDO   N°   158-  2015:   Autorizar  la participación  del concejal  Sr.  CESAR  BUNSTER  
ARÍZTIA, en el Sexto  Seminario  de Formación  Municipal  denominado  “ Gestión  
Ambiental  del recurso  Hídrico  a Escala Local”,    que impartirá el   Instituto   de Ciencias  
Alejandro  Lipschutz. ICAL, a realizarse  en la ciudad de  Coquimbo  los  días  25, 26   y  27  
de  Junio   del  2015. 

 

Sesión Ordinaria N° 18 de fecha 25 de junio de 2015 

ACUERDO    Nº 159   2015:  Aprobar  sin  observaciones  las  actas  de  las  sesiones  
ordinarias  Nº04, N°5, N°6, N°7, N° 9, N°10, N°11, N°12, N°13, N°14 .  Asimismo, aprobar 
sin observaciones las Actas de las Sesiones extraordinarias Nº1 y N°2.   
 

ACUERDO N° 160- 2015: Aprobar la concurrencia   de  la Municipalidad  de  Puente  Alto, 
en  la  constitución de  Corporación de Fomento Productivo y Desarrollo de las Actividades 
Artesanales,  Esparcimiento y Turísticas,   la  que se denominará Corporación Municipal 
Pueblito de las Vizcachas. 
 

ACUERDO N° 161- 2015: Autorizar   el  Cierre  de la Calle Rubens,  del Conjunto 
Habitacional Llaverías  de  la 
comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  a  todas las  exigencias   de 
la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez que  dicha  vía 
tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   a las 
exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 
 
ACUERDO N° 162 - 2015:  Autorizar  la siguiente  Función a  honorarios  Ítem  21  del   
Presupuesto  Municipal:   realizar  el análisis  de normativa de  índole  e interés   municipal, 
en cuanto a señalar  sentido   y alcance  de  las distintas leyes  promulgadas   y proyectos  
de leyes;  análisis  jurisprudencial   de dictámenes  de los órganos  de la  Administración 
del  Estado, y  de fallo  y resoluciones  de  los  Tribunales  de  Justicia. 
 

 

ACUERDO  N°163 -  2015: Aprobar  la  adjudicación  de   la  licitación  pública  denominada 
“Rectificación y  Complementación  Servicio de  Mejoramiento de Infraestructura, 
Instalación e Implementación Equipos Aire Acondicionado de Precisión en Data Center” 
al  oferente  COMUNICACIONES  y  TECNOLOGÍA S.A., por un monto total de $ 58.590.000 
valor más I.V.A., por ser más conveniente técnica y económicamente para los intereses 
municipales. 
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Sesión Ordinaria N° 19 de fecha 02 de julio de 2015 

ACUERDO   N° 164  - 2015:  Aprobar  el  Acta  de la sesión ordinaria  N°16 – 2015,  con  la 
inclusión  de la  observación  formulada  por la  concejala  Sra.  Carmen  Andrade  Lara, 
que se incorpora como anexo al acta de la sesión ordinaria N°16.- 
 

ACUERDO  N° 165 -  2015:  Autorizar  la  donación  a  la  Municipalidad   de   Pirque,  de  
500  luminarias  de  las dadas  de  baja  con ocasión  del programa  de  reemplazo  de  
puntos  lumínicos  en la  comuna. 
 

ACUERDO  N° 166 - 2015:  Autorizar  una transacción extrajudicial con doña  Edith Zuñiga 
Pradenas, cedula de indentidad N° 12.896.432-0, por la suma  de $65.000.- (sesenta y 
cinco mil pesos) por los daños sufridos de su vehiculo. 
 
 

ACUERDO N° 167- 2015: Autorizar   el  Cierre  del pasaje Estero del Cepo,  del Conjunto 
Habitacional Parque Alto  de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  
a  todas las  exigencias   de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez 
que  dicha  vía tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   
a las exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 
 
 

ACUERDO Nº 168 - 2015: Aprobar   el  siguiente  Proyecto  de  Modificación  

Presupuestaria: 

 
PROPUESTA DE 

MODIFICACION       
PRESUPUESTO DE  

INGRESOS   AUMENTO DISMINUCION 

        

115.05.03.002.999.999 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTE 20.367.000   

115.08.03.001.001.001  ANTICIPO FONDO COMUN MUNCIPAL 890.000.000   

115.08.03.003.001.001 APORTE EXTRAORDINARIO F.C.M. 489.433.060   

115.08.99.999.000.000 OTROS 113.000.000   

 

TOTAL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS   1.512.800.060 0 

PRESUPUESTO DE GASTOS   AUMENTO DISMINUCION 

        

        

215.21.03.005.001.001 SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS 5.000.000   
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215.21.04.004.001.002 PROGRAMA PUENTE MUJER 8.756.716   

215.21.04.004.001.003 PROGRAMA ADULTO MAYOR 8.640.030   

215.21.04.004.001.004 CENTRO DE APOYO FAMILIAR 17.606.213   

215.21.04.004.001.005 DISCAPACIDAD 16.990.601   

215.21.04.004.001.007 VIVIENDA 27.841.170   

215.21.04.004.001.008 OMIL Y MICROEMPRESA 17.999.720   

215.21.04.004.001.009 DEPORTES 18.396.180   

215.21.04.004.001.010 EMERGENCIA 2.606.245   

215.21.04.004.001.011 FOMENTO PRODUCTIVO 749.018   

215.21.04.004.001.012 ZOONOSIS 2.438.603   

215.21.04.004.001.013 ORGANISMOS COMUNITARIOS 26.618.289   

215.21.04.004.001.014 PROGRAMA ABSORCION DE EMPLEO 220.410.618   

215.21.04.004.002.002 ASISTENCIA SOCIAL 3.964.964   

215.21.04.004.002.003 SUBSIDIOS FISCALES 653.356   

215.21.04.004.002.005 UNIDAD INTERVENCION SOCIAL 6.499.512   

215.21.04.004.004.002 

HONORARIOS PROGRAMAS 

CULTURALES 36.509.580   

  0     

215.22.04.010.001.001 

MATERIALES PARA MANTENIMIENTO 

Y REPARACIONES DE INMUEBLES 40.000.000   

215.22.04.012.001.001 

OTROS MATERIALES, REPUESTOS Y 

UTILES DIVERSOS 10.000.000   

215.22.05.003.001.001 GAS 98.248.245   

215.22.06.999.999.999 

OTRAS MANTENCIONES Y 

REPARACIONES 800.000   

215.22.07.001.001.001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD   110.000.000 

215.22.07.002.001.001 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 5.000.000   

215.22.08.002.001.002 SERVICIOS DE VIGILANCIA INTERNO 455.000.000   

215.22.09.003.001.001 ARRIENDO DE VEHÍCULOS 333.304.676   

215.22.11.001.001.001 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES   50.000.000 

215.22.12.999.999.999 

OTROS GASTOS EN BIENES Y 

SERVICIOS DE CONSUMO   35.000.000 

215.24.01.007.001.012 Zoonosis 20.367.000   

215.24.01.007.002.010 COCINILLAS 300.000   

215.24.01.007.002.016 

ARTICULOS DE FERRETERIA Y 

CONSTRUCCION   3.428.607 

215.24.03.100.001.004 A OTRAS MUNICIPALIDADES - TAG 75.000.000   

215.26.01.001.001.001 DEVOLUCIONES   20.000.000 
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215.26.02.001.001.001 

COMPENSACION POR DAÑOS A 

TERCEROS Y/O A LA PROPIEDAD 74.500.000   

215.29.02.001.001.001 EDIFICIOS 50.000.000   

215.29.04.001.001.001 MOBILIARIO Y OTROS 17.562.674   

215.29.05.002.001.001 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA 

PRODUCCIÓN 2.353.225   

215.29.05.999.001.001 OTRAS 3.016.379   

215.29.05.999.999.999 OTRAS 2.329.389   

215.31.02.004.001.001 

OBRAS CIVILES INFRAESTRUCTURA 

VIAL 33.724.706   

215.31.02.004.001.003 

OBRAS CIVILES INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA 76.858.018   

215.31.02.005.001.003 

EQUIAPMIENTO INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA 11.183.540   

  
 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.731.228.667 218.428.607 

        

  TOTAL  1.512.800.060   

 
 

ACUERDO  N° 169  - 2015: Autorizar a  través  del Ítem 21  presupuestario,  la siguiente   
función a  honorarios: “  Realizar el  cálculo  Estructural  al   Proyecto   denominado  “  
Cubierta   Punto Limpio     en  la  Villa   Don Ramón”,  la que tendrá  la  duración  por el 
período  de un mes, por un monto de  25  UF.-  en su equivalente  en moneda  nacional, 
impuesto incluido.-        

 

Sesión Ordinaria N° 20 de fecha 09 de julio de 2015 

 

ACUERDO   N° 170 - 2015:  Aprobar   el Acta  de la sesión ordinaria  N°17  de 2015,  con las  
observaciones  formuladas  por  los  concejales  señores   César   Bunster   y  Gustavo   
Alessandri.  
 
ACUERDO   N° 171 - 2015:  Reprogramar  la  próxima   sesión ordinaria    y  la  Audiencia  
Pública  para   el  día  29  de  Julio   a  las  12:00   y  a  las  15:30  horas   respectivamente  
en el m ismo  lugar   fijado  originalmente.- 
 
 
ACUERDO  N° 172- 2015: Aceptar las condiciones propuestas por el SERVIU 
Metropolitano, para la transferencia del inmueble ubicado en calle Parque O’Higgins 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

próximo a Los Tilos de población Vista Hermosa de Puente Alto, con una superficie de 
417,21 m2, y tan pronto se concrete la transferencia del lote en cuestión, realizar 
inversión municipal para efectuar obras de mejoramiento en dicho inmueble por la suma 
de hasta $10.000.000.- 
 
ACUERDO  N° 173-  2015: Aceptar las condiciones propuestas por el SERVIU 
Metropolitano, para la transferencia del inmueble ubicado en pasaje Rigel N°2787 de la 
Villa San Miguel 4 - de Puente Alto, con una superficie de 721,72 m2, y tan pronto se 
concrete la transferencia del lote en cuestión, realizar inversión municipal para efectuar 
obras de mejoramiento en dicho terreno por la suma de hasta $10.000.000.- 
 
 
ACUERDO  N° 174 - 2015: Autorizar la renovación de las Patentes de Expendio de Alcohol, 
de todas las clases que cumplan  con los requisitos Legales, con la sola excepción de la 
Patente de Depósito de Bebidas Alcohólicas Rol Nº 4000084, ubicada en Av. Eyzaguirre N° 
361, 
 
 
ACUERDO  N° 175 -  2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “MANTENCIÓN 
DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, 
como ID: 2423-51-LP15, al oferente CONSTRUCTORA  ALDO  NUNEZ  VILLALON   E.I.R.L., 
(RUT: 76.099.129-5), por los valores unitarios ofertados: 
Monto máximo del contrato $ 300.000.000.- IVA incluido.  
Vigencia del Contrato: Veinticuatro (24) meses. 
 
 
ACUERDO  N° 176 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública 
“MEJORAMIENTO EQUIPAMIENTO RECREATIVO SECTOR SUR DE BARRIO JUANITA 
ORIENTE-MONSEÑOR ALVEAR”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como 
ID: 2423-41-LP15, al oferente CONSTRUCTORA CREA S.A., (RUT: 76.065.557-0), por : 
 
Monto del contrato $ 118.963.848.- más IVA.  
Plazo del Contrato: Cien  (100) días corridos. 
 
 
ACUERDO  N° 177 -  2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE CIERROS METÁLICOS AÑO 2015, PARA LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-54-LP15, al oferente 
ISAAC DE LA CRUZ SILVA URRA “ARTES SILVA”, (RUN: 7.645.161-3), por los valores 
unitarios ofertados: 
Monto máximo del contrato $ 300.000.000.- IVA incluido.  

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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Vigencia del Contrato: Doce  (12) meses o hasta ejecutar los recursos. 
 
ACUERDO  N° 178- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 
DE RESALTOS REDUCTORES DE VELOCIDAD”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-52-LP15, al oferente INGENIERIA Y SERVICIOS 
PROFESIONALES INGEPRO LTDA., (RUT: 76.969.030-1), por los valores unitarios ofertados: 
Monto máximo del contrato $ 50.000.000.- IVA incluido.  
Vigencia del Contrato: Seis (6) meses. 
 
ACUERDO   N° 179  -  2015:  Autorizar  la   Solicitud de Adquisición   N°9225590,  de  fecha  
05  de Junio  del  2015, emanada de la  Dirección de Desarrollo Comunitario,  gestionada  
a  través  del  portal www.mercadopublico.cl, acorde  al  Convenio Marco  ID   1165420,   
consistente  en   1.500  raciones  de  alimentos, para  ser  entregadas  a  los  vecinos  más  
vulnerables  de  la  comuna,  bajo  los criterios  de  Precariedad  Económica  y  Necesidad  
Manifiesta,  al   proveedor “  Servicios  Integrados  Sidpadt    Ltda”,  por ser  su  oferta  
conveniente  para  los  intereses   municipales,  de  acuerdo  a  la  experiencia  obtenida  
en  compras  realizadas  con  anterioridasd  a  dicho  proveedor,  en  los  términos  y  
condiciones   entregados  en  su   correspondiente  oferta. 
 
 
ACUERDO  N° 180  - 2015:  Autorizar   la suscripción de una transacción extrajudicial con 
doña  Ernestina Farías Espinoza, cedula de indentidad N° 4.333.634-7, por el  accidente  
sufrido por ella  el día  08 de mayo de  2015  en la calle Alaba y Av. Concha y Toro, cayó 
en la vía pública debido a que la calzada se encontraba en reparacion,  con cuyo mérito  
la  Municipalidad se obliga  a pagarle a título de indemnización de perjuicios por dichos  
hechos la  suma única  y total de  $150.000.- (ciento cincuenta mil pesos) a  cambio de lo 
cual  ella renuncia  a  todo tipo de  acción  civil  o  criminal en contra  del Municipio. 
 
 
ACUERDO  N° 181 - 2015:  Autorizar   la suscripción de una transacción extrajudicial con 
doña  Sylvia Ester Pardo Aedo , cedula de indentidad N° 4.776.202-2, por el  accidente  
sufrido por ella  el día  29 de abril de  2015  en la calle San Hugo intersección de calle 
Puerto Mayor, cayó en la vía pública debido a que la calle se encontraba en reparacion,  
con cuyo mérito  la  Municipalidad se obliga  a pagarle a título de indemnización de 
perjuicios por dichos  hechos la  suma única  y total de  $160.000.- (ciento sesenta mil 
pesos) a  cambio de lo cual  ella renuncia  a  todo tipo de  acción  civil  o  criminal en contra  
del Municipio. 
 
ACUERDO  N° 182 - 2015:  Renovar el   Contrato  de  Comodato  celebrado  con  Iglesia   
Misión  Mundial   Asamblea  de  Dios,  por    el   término de   diez  años, renovables  por 
periodos iguales  y sucesivos, si ninguna de las partes  manifestare  opinión en contrario,  

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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sobre  el inmueble   ubicado en calle  Barquito  N°2829, esquina  Punta  Blanca,  de la  Villa  
don Ramón,  que  les fuera otorgado el  05  de Noviembre  del 2004,  a  objeto  de  
continuar  con  el  funcionamiento  del  Centro  de  Prevención   y  Rehabilitación  de  
Alcoholismo  y  Drogadicción, Atención  de  Jóvenes   y  Grupo  Familiar  en  Riesgo  Social. 
 
 
ACUERDO N° 183 - 2015: Autorizar   el  Cierre  del pasaje Lago Colico Norte ,  Villa San 
Alberto de Casas Viejas  de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  
a  todas las  exigencias   de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez 
que  dicha  vía tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   
a las exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 
 
ACUERDO   N° 184 - 2015:  Aprobar  una  Modificación de  la  Ordenanza  Municipal  N°19  
Sobre   Cierre  de   Calles  y  Pasajes,  en  el   sentido  de   adecuar  la  redacción  del  Art. 
4°  a  los   términos  de  la  Ley N°20.499, quedando  éste  de la  forma  siguiente: 

 

“   La  Municipalidad  podrá  autorizar, por un plazo de   cinco  años,  el cierre o medidas 
de control  de  acceso a  calles   y pasajes, o a conjuntos  habitacionales  urbanos  que 
tengan una  misma  vía de  acceso y  salida, con el    objeto de garantizar la seguridad  de  
los vecinos.   Dicha  autorización requerirá  el acuerdo del  Concejo Municipal.   El    plazo 
se  entenderá prorrogado automáticamente  por igual período, salvo resolución fundada  
en contrario   de  la  Municipalidad, con acuerdo  del  Concejo.” 

 

ACUERDO  N° 185  -  2015:  Aprobar   una  Modificación en el  Art. 13 de la  Ordenanza  
Municipal  N°3 Sobre  Derechos  Por  Permisos, Concesiones  y Servicios Municipales, en 
el  sentido de  incluir el  siguiente   nuevo derecho: 

N°12:   Implantación de  un  chip  por  cada  una   de las  mascotas  adicionales,    a la 
beneficiada  por  el Programa  de   Tenencia  Responsable de Mascota.    $5.000.-  por 
animal. 

ACUERDO   N° 186 - 2015: Aprobar  una  transferencia a la  Asociación de Municipalidades  
de  Chile   para  efectuar  el pago  de  la  cuota  ordinaria  anual  correspondiente  al  año  
2015,  la   que  asciende  a  la  suma  de  $15.704.991.- 

 

ACUERDO  N° 187- 2015:  Aprobar  una  transferencia  a  la  Asociación  Chilena   de  
Municipalidades,para  efectuar  el  pago  de  la  cuota  ordinaria  anual  correspondiente  
al  año  2015, la  que  as ciende  a  la  suma  de  200   UTM.- 
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Sesión extraordinaria N°06 de fecha 20 de julio de 2015 

 

ACUERDO N° 188 - 2015: Aprobar  el  siguiente   Proyecto  de  Modificación   
Presupuestaria: 

 

 
 
 

ACUERDO N°  189 - 2015: Aprobar la contratación por la vía de Mercado Público, Convenio 
Marco, de Rosa  Agustina  Conference  Resort &  SPA.,  ubicado  en calle El Bajo  6000  y  
Av.  Narvaez,  Olmue   hasta  por el monto de $50.000.000.-, para la realización del 
Programa  de  Capacitación  de  Dirigentes Sociales tanto de organismos funcionales como 
territoriales. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS AUMENTO DISMINUCION

115.03.03.001.001.001 PARTICIPACION EN IMPUESTO TERRITORIAL 250,000,000       

SUB-TOTAL INGRESOS 250,000,000       -                     

PRESUPUESTO DE GASTOS AUMENTO DISMINUCION

215.22.08.011.001.001 SERVICIOS DE PRODUCCION Y EVENTOS -                         110,250,000   

215.21.01.003.002.001 ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION MUNICIPAL, ART. 1 LEY11,000,000          

215.21.02.001.013.999 OTRAS ASIGNACIONES COMPENSATORIAS LEY 20.008 500,000                

215.21.02.003.002.001 ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION MUNICIPAL, ART. 1 LEY2,900,000            

215.21.03.005.001.001 SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS 6,000,000            

215.22.04.001.001.001 MATERIALES DE OFICINA 5,000,000            

215.22.04.005.001.001 MATERIALES Y UTILES QUIRURGICOS 6,000,000            

215.22.04.010.001.001 MATERIALES PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE INMUEBLES25,000,000          

215.22.04.012.001.001 OTROS MATERIALES, REPUESTOS Y UTILES DIVERSOS 25,000,000          

215.22.05.003.001.001 GAS 150,000                

215.22.08.007.001.004 PARA COMISIONES DE SERVICIO 2,000,000            

215.22.10.999.999.999 OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 13,000,000          

215.23.01.004.001.001 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES 18,000,000          

215.23.03.001.001.001 INDEMNIZACION DE CARGO FISCAL 20,000,000          

215.24.01.004.001.001 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 80,000,000          

215.24.01.007.001.015 PROGRAMA OFICINA DE SEGURIDAD HUMANA 200,000                

215.24.03.090.001.001 APORTES AÑO VIGENTE 80,000,000          

215.24.03.092.001.001 ART.14 Nº 6, INC 1° LEY 18.695-EQUIPOS DE REGISTRO 30,000,000          

215.24.03.100.001.004 A OTRAS MUNICIPALIDADES - TAG 25,000,000          

215.26.04.001.001.002 ARANCEL REGISTRO CIVIL 5,500,000            

215.29.04.001.001.001 MOBILIARIO Y OTROS 3,000,000            

215.29.05.999.999.999 OTRAS 2,000,000            

SUB-TOTAL GASTOS 360,250,000       110,250,000   

TOTAL 250,000,000       
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ACUERDO   N° 190  -  2015:  Autorizar de conformidad  a lo dispuesto  en el  Art.79  letra  
ll)   de la  Ley  N°18.695, Orgánica  Constitucional de  Municipalidades   el  cometido  del   
Alcalde  don Germán Codina  Powers, para  participar en el  “  XII  Congreso  Nacional de  
Municipalidades” -  II  Asamblea  General  Ordinaria.-    Descentralización, Transparencia  
y  Probidad:  Los  Desafíos  Permanentes  de  la  Gestión municipal” , que se efectuará  en 
la  ciudad  de  Santiago durante   los  días  4,5,6  y  7  de  Agosto  del 2015. Asimismo,  
autorizar  a  dicha  autoridad  edilicia para   participar  en el  Seminario Organizado  por la  
Asociación  de  Municipalidades  de Chile, AMUCH,  Escuela de Gobierno  Local, 
denominado Modernización  Municipal a efectuarse  entre los  días  14 y 15  de  Agosto  
del presente  año en la  Ciudad  de  La  Serena. 
 
ACUERDO   N° 191  -  2015:  Autorizar de conformidad  a lo dispuesto  en el  Art.79  letra  
ll)   de la  Ley  N°18.695, Orgánica  Constitucional de  Municipalidades   el  cometido  de 
los  concejales, para  participar en el  “  XII  Congreso  Nacional de  Municipalidades” -  II  
Asamblea  General  Ordinaria.-    Descentralización, Transparencia  y  Probidad:  Los  
Desafíos  Permanentes  de  la  Gestión municipal” , que se efectuará  en la  ciudad  de  
Santiago durante   los  días  4,5,6  y  7  de  Agosto  del 2015. Asimismo,  autorizar  la 
participación  de los  concejales  para   participar  en el  Seminario Organizado  por la  
Asociación  de  Municipalidades  de Chile, AMUCH,  Escuela de Gobierno  Local, 
denominado Modernización  Municipal a efectuarse  entre los  días  14 y 15  de  Agosto  
del presente  año en la  Ciudad  de  La  Serena. 
 
 
 
 
ACUERDO   N° 192  -2015:  Recalendarizar    la sesión  ordinaria  programada  originalmente  
para  el  06  de  Agosto   del  2015, para  el día  13   del mismo mes,  atendida la  
participación  del  Alcalde  como de la mayoría de  los  señores  concejales   en el  XII  
Congreso  Nacional de  Municipalidades” -  II  Asamblea  General  Ordinaria.-    
Descentralización, Transparencia  y  Probidad:  Los  Desafíos  Permanentes  de  la  Gestión 
Municipal” , que se efectuará  en la  ciudad  de  Santiago durante   los  días  4, 5, 6  y  7  de  
Agosto  del 2015. 
 
 

Sesión Ordinaria N° 21 de fecha 29 de julio de 2015 
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ACUERDO  N° 193 - 2015:  Aprobar  con las  observaciones  mencionadas  
precedentemente  las  Actas  de las sesiones  ordinarias  N°18, N° 19 y N°20,   y  sin   
observaciones  el  acta  de  la  sesión  extraordinaria  N°06 -  2015.- 
 

ACUERDO  N° 194 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO 
DE INSUMOS ORTOPEDICOS Y OTROS PARA EL PROGRAMA DE DISCAPACIDAD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO ”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, 
como ID: 2423-57-LP15, al oferente IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA ORTOPEDIA 
SUIZA SPA, (RUT: 76.194.079-1),por los precios unitarios a continuación detallados: 
 

 
 

Monto del contrato $ 110.000.000.- IVA incluido.  
Vigencia del Contrato: Veinticuatro (24) meses. 
Una modalidad del contrato es que estará sujeto a la condición de que su plazo está 
determinado por el cumplimiento de los 24 meses o el consumo de la cantidad  del total 
de $110.000.000. 
 

ACUERDO  N° 195 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, PROGRAMACIÓN Y MODIFICACIÓN DE SEMAFOROS EN PUENTE ALTO ”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-58-LP15, al oferente 
AUTOMATICA Y REGULACIÓN S.A., (RUT: 87.606.700-5), por : 
Monto $ 138.098.000.-  más IVA.  
Plazo: Setenta y cinco (75) días corridos. 
 

ACUERDO   N° 196 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 
TERAPIA ASISTIDA POR PERROS – CANOTERAPIA – PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 

N° SERVICIO
VALOR NETO $ 

ofertado

VALOR NETO $ 

contrato 

anterior

VARIACIÓN

1 Bastón ortopédico para apoyo  $                   6,800  $            3,750 81.33%

2 Baño Portátil  $                 33,600  $          29,900 12.37%

3 Andador plegable estándar  $                 26,720  $          13,100 103.97%

4 Si l la  de ruedas  estándar con apoya brazos  abatibles  $               111,920  $          44,900 149.27%

5 Si l la  de ruedas  ta l la  y peso especia l  Bariátrica  $               223,920  $        158,000 41.72%

6 Silla de ruedas neurológica  $               117,600  $          95,800 22.76%

7 Catre Clínico  $               415,000  $        260,000 59.62%

8 Colchón antiescaras  $                 30,400  $          21,800 39.45%

9 Plantillas ortopédica  $                 17,000  $          18,600 -8.60%

10 Bastón guía  $                   6,080  $            5,500 10.55%

11 Silla de ruedas traumatológica  $               124,800  $          61,000 104.59%

12 Silla de ruedas eléctricas  $            1,190,000  $        850,000 40.00%

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-64-LP15, al oferente ZOOTERAPIA IMAGINA 
(RUT: 76.219.950-5),por: 
MONTO MENSUAL $ 9.208.333.- EXENTO DE IVA. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: UN (1) AÑO. 
 
ACUERDO  N° 197- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “MEJORAMIENTO 
SERVICIOS HIGIÉNICOS, COCINA Y PATIO ESCUELA ESPECIAL OPEN DOOR ”, identificada 
en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-63-LE15, al oferente INVERSIONES Y 
SERVICIOS INFRA LTDA. (RUT: 76.429.880-2),por: 
MONTO DEL CONTRATO $ 29.398.320.- más IVA.  
PLAZO DE EJECUCIÓN: CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CORRIDOS. 
 

ACUERDO  N° 198 -  2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN EQUIPOS CENTRO CULTURAL ALCALDE JUAN ESTAY PROYECTOS: 
ILUMINACIÓN ESCÉNICA, AUDIO TEATRO, AUDIO EDIFICIO (OTROS AUDIO)”, identificada 
en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-49-LP15, a los oferentes: 
ILUMINACIÓN ESCÉNICA al oferente GALILEI LTDA. (RUT: 78.911.990-2) por un monto de 
$ 67.131.000.- más impuesto, plazo de 90 días corridos.  
AUDIO PARA EL TEATRO a AUDIOPRO (RUT: 79.875.360-6), por un monto de $ 
49.082.037.- más impuesto, plazo de 45 días corridos. 
 
 
ACUERDO  N° 199 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN EQUIPAMIENTO CENTRO CULTURAL ALCALDE JUAN ESTAY PROYECTOS: 
MOBILIARIO, ESCENOTECNIA, LOCKERS, PIANO ”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-50-LP15, a los oferentes: 
ESCENOTECNIA al oferente ITB INGENIERIA COM. E IND. LTDA. (RUT: 78.852.040-9) por un 
monto de $ 128.685.936.- más impuesto, plazo de 75 días corridos.  
 
ACUERDO N° 200- 2015: Aprobar Informe Trimestral, correspondiente a los meses de 

abril- junio 2015, elaborado    por la Dirección de Control conforme establece la Ley 

18.695. 

 

ACUERDO  N° 201 - 2015:  Aprobar  la  propuesta  de  nombres  remitidas  por   Memorando  
N°218 – 2015,   de  la  Dirección  de  Obras  Municipales, al Consejo  Comunal  de  
Organizaciones  de  la Sociedad  Civil,    del  Proyecto  de  Loteo  denominado  “Lomas del 
Maipo”, ubicado  en Av. Brisas del Parque Sur N°03362, de  esta   comuna, atendido  el  
previo  pronunciamiento  favorable  de  ese estamento. 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO   N° 202  -  2015:  Aceptar   la  tenencia  a  título   de  comodato   del inmueble  
de  propiedad  del  Servicio  de  Salud  Sur  Oriente,   ubicado en   Avenida  Troncal  San  
Francisco N°0431,  Rol  de  Avalúos  N°7523 -3, que tiene   una  superficie  aproximada  de     
6.600  metros  cuadrados, por el término  de 50   años,  prorrogables por períodos  iguales   
y sucesivos,  si ninguna de las partes manifestare su intención en contrario, a  la  otra,  la 
que debe  ser comunicada   por escrito  con una antelación de  a lo menos  noventa  días 
al término del plazo que se encuentre  vigente.- 

 

ACUERDO  N° 203 -  2015:  Entregar  en comodato   al Servicio  de  Salud  Sur  Oriente,    el 
inmueble  ubicado  en calle  Rengifo  N°3260, que tiene   una  superficie  aproximada  de     
1.700  metros  cuadrados, por el término  de 50    años,  prorrogables por períodos  iguales   
y sucesivos,  si ninguna de las partes manifestare su intención en contrario, a  la  otra,  la 
que debe  ser comunicada   por escrito  con una antelación de  a lo menos  noventa  días 
al término del plazo que se encuentre  vigente.- 

 

Sesión Ordinaria N° 22 de fecha 12 de agosto de 2015 

ACUERDO   N°204  -  2015: Aprobar  sin  observaciones  el Acta  de   la  sesión  
extraordinaria  N° 04 – 2015 Audiencia Pública N° 01-2015, efectuada  el  28  de Mayo  del  
2015.- 
 
ACUERDO   Nº 205  -  2015: Autorizar  una subvención  por la suma de $ 1.200.000.- (un 
millon doscientos mil pesos) a favor de la  entidad sin fines de  lucro denominada  
Organización No gubernamental  de Desarrollo  Centro  Abierto Rayito  de  Luz - Casas  
Viejas, en su  calidad de entidad  colaboradora  del Municipio en el cumplimiento de sus 
funciones   legales. 
 

ACUERDO   N° 206  -  2015: Autorizar  una subvención  por la suma  de  $2.600.000.-  (dos 
millones seicientos mil  pesos) a la  ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE 
DESARROLLO ANSPAC, Rut: 65.155.840-9 , para fines  propios  de  la institución  en su 
condición de entidad  colaboradora  de las funciones municipales  en el desarrollo  de 
actividades  de interés  común  en el ámbito local. 
 

ACUERDO   N° 207   -  2015:  Suscribir  una Carta  Compromiso por  Aportes  Municipales  
para  financiar  los  gastos  de  mantención  del   proyecto  denominado  “  Adquisición de   
Contenedores  de  Basuras  Domiciliarios  sector  Oriente   de  Puente  Alto”, IDI: 30291324 
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-0,   el que está postulando   a financiamiento FNDR  ( Circular  N°33).  Dichos  gastos  se 
estiman  en  la suma anual de  M$950.000.-  (novecientos cincuenta  millones de  pesos).- 
 
ACUERDO Nº 208 -2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Suministro e 
Instalación de Luminarias para proyectos de Alumbrado Público, Comuna de Puente 
Alto”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-62-LP15, al 
oferente CITELUZ CHILE, RUT 76.028.251-0, conforme a los precios unitarios ofertados: 
 
Monto de hasta $ 400.000.000.- IVA incluido.  
Plazo: 8 (ocho) meses. 
 
ACUERDO N° 209 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Término de Obra 
Proyecto Ampliación Escuela Volcán San José”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-47-LP15, al oferente Empresa Constructora ECR 
Ltda., RUT 77.526.800-K, conforme a la oferta ingresada al portal: 
 
Monto de Contrato: $ 487.211.939.- más IVA.  
Plazo: Noventa (90) días corridos. 
  
 
ACUERDO  Nº 210 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 
TELEFONIA FIJA PARA LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-60-LP15, al oferente TELEFONICA EMPRESAS 
CHILE SA. (Rut: 78.703.410-1), conforme a las siguientes condiciones incluidas en su 
oferta: 
 

Item Valores más impuesto $ 

Equipos telefónicos adicionales $ 82,192.- 

Minuto local a teléfono de red fija $ 13.01.- 

Minuto local a teléfono de red fija internacional $ 69.- 

Minuto a teléfono móvil $ 10.65.- 

Servicio mensual (central PBX IP) $ 5,647,577.- 

 

Plazo: 36 (treinta y seis) meses corridos. 
 
 
ACUERDO N° 211 -2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 
VIGILANCIA PARA INSTALACIONES ADMINISTRADAS POR LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE 
ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-66-LP15, al 
oferente SOCIEDAD DE SEGURIDAD INTEGRAL JORGE CIFUENTES ALMAZABAL LIMITADA, 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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RUT: 76.154.982-0, conforme a las precios unitarios y demás condiciones incluidas en su 
oferta. 
Plazo: 24 (veinticuatro) meses. 
 
 
 

ACUERDO   N° 212 - 2015: Aprobar Anticipo de subvención, por retiro voluntario de 

Docentes, de la Ley Nº 20.822, por la suma de $165.854.378.-, según el siguiente detalle: 

 

 

ACUERDO N°  213- 2015: Autorizar   el  Cierre  del pasaje Cardenal Fresno ,  del sector Altos 
del Raco   de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  a  todas las  
exigencias   de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez que  dicha  
vía tiene  un  único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   a las 
exigencias  y condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 
 
 
ACUERDO N° 214 - 2015: Autorizar   el  Cierre  del pasaje Cezanne ,  del Conjunto Llaverías  
de  la comuna  de  Puente  Alto,  por  haber  dado   cumplimiento  a  todas las  exigencias   
de la  Ley Nº20.499   y  la  Ordenanza   Municipal   Nº19,  toda vez que  dicha  vía tiene  un  
único   acceso  y salida,  estando  sometidos los permisionarios   a las exigencias  y 
condiciones  que  regulan el otorgamiento de estos  permisos. 
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ACUERDO  N° 215 -  2015:  Entregar  en comodato  a  la  Corporación  Municipal  de  
Deportes  de  Puente  Alto,  por  el término  de  diez  años  renovables, por  períodos  
iguales  y  sucesivos,   el inmueble  e  instalaciones  del  recinto  deportivo  denominado  
Estadio  Municipal  de  Puente  Alto, correspondiente   al  predio denominado  Lote  único   
Fusionado  de  calle  Nemesio  Vicuña N°450, resultante  de  la  fusión de  los lotes 
a,b,c,d,e,f,g,h,i,j,k,l, m,n,ñ,o,p,q, r,s,t,u,v,w y  x, según  plano archivado bajo el  N°2.071,  
al  final  del  Registro  de  Propiedad del  Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Puente  Alto, 
correspondiente  al  año 2009,  y  enmarcado  en  el  Polígono  A – F – K – P – A,  Rol   de  
Avalúo N°375 – 61,  cuyo  título  se  encuentra inscrito  a  nombre  de  la  Municipalidad 
de  Puente  Alto, a  fojas 10.984,  N°7.892  en  el Registro  de  Propiedad del  Conservador  
de  Bienes  Raíces  de  Puente  Alto, correspondiente  al  año 2009,  y  que  tiene los  
siguientes  deslindes  especiales: AL  NORTE,  en tramo A – F de  170,5  metros con  
Población Inés  Undurraga; AL SUR, en tramo  P – K, de 170,5  metros con  Sector  Puente  
Alto  Antiguo; AL  ORIENTE,  en tramo K – F  de  120,25  metros  con calle  Nemesio  Vicuña,  
y  AL PONIENTE:  en tramo P –A  de  120,25  metros  con otros  propietarios  Sector  Puente  
Alto  Antiguo.  Tiene  una superficie  aproximada  de 20.500  metros cuadrados. 
 
ACUERDO  N° 216 -  2015:  Entregar  en comodato  a  la  Corporación  Municipal  de  
Deportes  de  Puente  Alto,  por  el término  de  diez  años  renovables, por  períodos  
iguales  y  sucesivos,   el inmueble  e  instalaciones  del  recinto  deportivo  denominado  
Gimnasio  Gabriela  que se  encuentra  singularizado en  Lote  C – 2  del  Plano  de  
Subdivisión  aprobado por  Resolución  N°01  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales  de  
Puente  Alto,  el  cual   forma  parte  integrante  de  inmueble  de  mayor  extensión  
ubicado  en  la  comuna  de  Puente  Alto,  consistente en la  totalidad  del  Lote  C,  
destinado  para  equipamiento  del  Proyecto  Habitacional  “ Valle  Verde  1   y 2”,  
proveniente  de  la  subdivisión  del  predio  formado  por  la  Sección Poniente  de  la  
Hijuela N°11  del  Fundo  Los  Quillayes,  que  según  plano archivado al  final  del   Registro  
de  Propiedad del  Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Puente  Alto  del  año  2004, bajo  
el  N°1138,  con los  siguientes  deslindes:  AL  NORTE PONIENTE,   tramo  113- 12   en  
134,06  metros   con  Avenida  Ejército  Libertador;  tramo  112-111   en  36,26 metros  con   
Avenida  Ejército  Libertador; tramo  111- 124  en  59,70 metros con Avenida  Ejército  
Libertador; tramo  124 – 110  en  119,03 metros con Avenida  Ejército  Libertador;  AL  SUR,  
tramo  6-125  en  40,11  metros  con  otros  propietarios;  AL  ORIENTE,  tramo 110 – 109  
en  184,97  metros con  otro  propietario;  y  tramo  109 -6  en  100,50  metros con otro  
propietario;  y   AL  PONIENTE,  tramo 20 – 113   en  16,97  metros con Avenida  Ejército  
Libertador,  Rol de  Avalúo  N°2400 – 47,  cuyo  título  se  encuentra  inscrito  a  nombre  
de  la  Municipalidad  de  Puente  Alto,  a  fojas  3.478  N°5.077, en  el  
Registro  de  Propiedad del  Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Puente  Alto,  
correspondiente  al  año  2005. 
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ACUERDO  N° 217 -  2015:  Entregar  en comodato  a  la  Corporación  Municipal  de  
Deportes  de  Puente  Alto,  por  el término  de  diez  años  renovables, por  períodos  
iguales  y  sucesivos,   el inmueble  e  instalaciones  del  recinto  denominado  Complejo 
Deportivo  Amador  Donoso,  proveniente de  la  subdivisión  del  Lote  Tres   B,  según 
plano  archivado  al  final   del   Registro  de  Propiedad del  Conservador  de  Bienes  Raíces  
de  Puente  Alto  del  año  2014, bajo  el  N°1082,  enmarcado   en  el  Polígono  A - B- C – 
D – E – F – A,  Rol   de  Avalúo N°4000 – 15,  cuyo  título  se  encuentra  inscrito  a   nombre  
de  la  Municipalidad  de  Puente  Alto,  a  fojas  1.547 vta.,   N°2.665, en  el Registro  de  
Propiedad del  Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Puente  Alto,  correspondiente  al  año  
2014,  y  que  según sus  títulos  tiene los  siguientes  deslindes  especiales:  AL   NORTE,  
en  línea A – B  de 274,63  metros  con Lote  Tres -   del  Plano de  subdivisión  camino  
público  de por  medio;  AL  SUR,   en  línea  F- E  de 180,65  metros con  Río  Maipo   y  en 
línea  D – C  de  100 con Lote tres B – Dos  del  mismo  plano;  AL  ORIENTE,   en línea  B – 
C  de  130  y  en línea  D – E  de  72,80  metros  con  Lote  Tres – B – Dos  del  mismo  plano;  
y  AL PONIENTE,  en 171, 30 metros con  Lote Uno del  plano de  subdivisión  y  en parte 
con  propiedad de  don Ricardo  Pérez.  Tiene  una  superficie aproximada  de  cuatro coma  
cincuenta y cinco hectáreas.-  
 
ACUERDO  N°  218- 2015:    Entregar  en Administración   a  la  Corporación  Municipal  de  
Deportes  de  Puente  Alto,  por  el término  de  diez  años  renovables, por  períodos  
iguales  y  sucesivos,   el inmueble  e  instalaciones  del  recinto  deportivo  denominado  
Club - House Parque  San  Francisco,  ubicado  en  calle  Nonato  Coo  N°2971, Comuna  de  
Puente  Alto, cuya  tenencia  a  título   de  comodato  le  fue  entregado  por  Constructora  
NOVOTEC  S.A., en  su  calidad  de  propietaria  de  dicho bien raíz.- 
 
ACUERDO  N° 219 - 2015: Entregar  en comodato  a  la  Corporación  Municipal  de  
Deportes  de  Puente  Alto,  por  el término  de  diez  años  renovables, por  períodos  
iguales  y  sucesivos,   el inmueble  e  instalaciones  del  denominado Recinto  Deportivo  
Volcán  San  José,  de  propiedad  municipal,  ubicado  en  San  Guillermo  Poniente S / N, 
comuna  de  Puente  Alto,   y  que  adquirió  por  Cesión  Gratuita que  le  fuera  efectuada  
por  el  SERVIU   METRPOLITANO, según  consta  en  escritura  pública  suscrita  ante  el  
Notario  Público  de  Santiago, don  Patricio  Raby  Benavente  con  fecha  16  de  Abril  del  
2002,  Rol  de  Avalúos  2980 – 070. 
 

Sesión Ordinaria N° 23 de fecha 20 de Agosto de 2015 

ACUERDO  N° 220  - 2015:  Autorizar  la  contratación  directa  de  Telefónica   Empresas  
Chile  S.A., para  que  provea  el  Servicio  de  Telefonía  Fija  para  la  Municipalidad  de 
Puente  Alto, por   el  término de  tres  meses,  a partir  del  01°  de  Septiembre  del  2015, 
en las  mismas  condiciones  comerciales  del  contrato  vigente. 
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ACUERDO  N° 221  - 2015:  Autorizar  la  celebración  de un  Avenimiento  con el 
demandado  en causa  Rol  N°169.366-2, en cuya  virtud  éste,  como  pago  por los  daños 
ocasionados  e investigados  en el  referido proceso,   pagará  a  título de indemnización 
de perjuicios,  la  suma  única  y  total  de  $150.000.-  ( ciento cincuenta mil pesos), que 
serían pagados  en dinero efectivo, contra  la  aprobación del correspondiente 
avenimiento. 
 
 
ACUERDO  N° 222 - 2015: Adjudicar la licitación pública denominada Servicio  de  Difusión  
de  Noticias, Avisos, Notificaciones, Ordenanzas, Reportajes   y  Fotografías Municipales   
en Periódico  de  Cobertura  Provincial    identificado en el portal mercado público,  ID: 
2423‐61‐LP15,  al   oferente  Talleres Gráficos Víctor Hugo Rojas López (RUT: 78.016.020-
9), por un valor 3.890.000 más IVA mensual y un plazo del contrato de  veinticuatro (24) 
meses. 

 
ACUERDO  N° 223 - 2015:  Autorizar  una patente  Temporal de  Restaurante  Alcohol, 
hasta  por  el término de cuatro meses,  a  Zhong  y LI  Compañía  Limitada,  en el local 
ubicado  en   el  recinto  del Centro Comercial Plazuela  Independencia,  Avenida  Concha   
y Toro  N°950.- 
 
 
ACUERDO   N° 224  -  2015:  Aceptar  la cesión  gratuita a  título  gratuito del terreno en el 
cual se encuentra emplazado  el Consultorio  Cardenal  Raúl  Silva Henríquez,   ubicado  en  
Estación  El Canelo  N°3345,  Villa   El  Volcán,  de  la comuna  de  Puente  Alto, de  parte  
del SERVIU METROPOLITANO. 
 
 
ACUERDO   N° 225  -  2015:  Aprobar la Redistribución  de  Transferencia  Municipal   
sancionada  por  Decreto  Exento  N°96  del  20  de  Enero  del  2015,  que  estableció  las  
siguientes  Partidas:   
 
Salud   $1.696.000.000.-             a  $2.026.863.729.- 
Menores  $   689.000.000.-  a  $1.063.000.000.- 
Educación  $4.777.420.000.-  a  $4.072.556.271.- 
 
Total   $7.162.420.000.-  a  $7.162.420.000.- 
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Sesión Ordinaria N° 24 de fecha 27 de Agosto de 2015 

 

ACUERDO   N° 226  -  2015: Adjudicar  la Licitación Pública denominada “Planchas de Zinc 
Acanaladas Color Rojo”,  ordenada  mediante  Decreto  Ex. N°1091  de fecha  20  de  Junio  
del 2015,  y  realizada   a través  del Portal www.mercadopublico.cl, bajo la  ID: 2422 – 952 
– LP15,  para  la  adquisición de  5.000  planchas  de zinc  acanaladas onduladas  y 
prepintadas  de color  rojo, con el objetivo  de dar  respuesta  oportuna  de ayuda social   
a la población que resulte  afectada  por  eventuales  siniestros  de todo  tipo, a la  Empresa 
SODIMAC  S.A., en los  términos y  condiciones  formulados  en su oferta. 
ACUERDO   N° 227 -  2015: Aprobar  las  precedentes  Bases  del  Concuso Interno  de  
Salud, regido  por   la  Ley  N°20.858,  para   los  siguientes  Centros  de  Salud: 
 

 Administración  de  Salud; 

 Centro de Especialidades  Primarias  San Lázaro; 

 Centro de Imágenes; 

 Centro de Salud  Alejandro  del Río; 

 Centro de  Salud  Brnardo Leighton; 

 Centro  de  Salud  Karol  Wojtila; 

 Centro  de  Salud Padre  Manuel  Villaseca; 

 Centro  de Salud  Raúl  Silva  Henríquez; 

 Centro  de  Salud  San  Gerónimo; 

 Centro  de Salud  Vista  Hermosa; 

 Centro de  Salud  Laura  Vicuña; y 

 Laboratorio  Comunal. 
 

 
 
ACUERDO  N° 228 -  2015:  Aprobar el  siguiente proyecto de Reglamento  Municipal  que  

regula los Registros de Agenda Pública y de Lobbistas y  Gestores de Intereses Particulares 

a cargo de la Municipalidad   de Puente   Alto, para el cumplimiento de la Ley N° 20.730. 

 

 

REGLAMENTO N°  _____/ 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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DE LOS REGISTROS DE AGENDA PÚBLICA Y DE LOBBISTAS Y  GESTORES DE INTERESES 

PARTICULARES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD   DE PUENTE   ALTO, PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY N° 20.730  

 

Título I 

Disposiciones generales 

 

&  Objeto 

 

Artículo 1°: El presente Reglamento regula el Registro de Agenda Pública y el Registro 
de Lobbistas y Gestores de Intereses Particulares a cargo de la  Municipalidad  de 
Puente  Alto, en lo sucesivo, indistintamente, la Municipalidad, y establece las demás 
normas administrativas internas destinadas a dar aplicación a la Ley N° 20.730, que 
Regula el Lobby y las Gestiones que Representen Intereses Particulares ante las 
Autoridades y Funcionarios, en adelante la “Ley de Lobby”.  
Conforme a ello, y según lo previsto en los artículos 9°, 10, 13 y Segundo Transitorio 
de la Ley citada, se establece la información que deberá incluirse en el Registro de 
Agenda Pública de la Municipalidad, la fecha de su actualización, la forma en que ha 
de hacerse la publicación, los antecedentes requeridos para solicitar audiencias o 
reuniones y los demás aspectos que se han estimado necesarios para el 
funcionamiento y publicación de dicho Registro.  
De igual modo, respecto del Registro de Lobbistas y Gestores de Intereses 
Particulares, se establecen los procedimientos, plazos, antecedentes e informaciones 
requeridas para practicar las inscripciones en el mismo, así como para su 
correspondiente publicación y actualización.  

&  Ámbito de aplicación 
Artículo 2°.. Las disposiciones del presente Reglamento regulan la publicidad de las 
actividades de lobby y gestiones que representen intereses particulares destinadas a 
obtener las siguientes decisiones y actos:   
1) La elaboración, dictación, modificación, derogación o rechazo de los acuerdos, 
reglamentos, resoluciones, órdenes o instrucciones que adopten los sujetos pasivos 
de la Municipalidad;  

2) La intervención de los sujetos pasivos de la Municipalidad en la elaboración, 
tramitación, aprobación, modificación, derogación o rechazo de acuerdos, 
declaraciones o decisiones del  Concejo Municipal   o de  sus miembros, incluidas sus 
comisiones;  
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3) La celebración, modificación o terminación, a cualquier título, de contratos que 
realicen los sujetos pasivos de la Municipalidad, o cuyo gasto deba ser aprobado por 
éstos, y que sean necesarios para el funcionamiento de la institución; y  

4) El diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y programas 
efectuados o aprobados por los sujetos pasivos de la Municipalidad, a quienes 
correspondan estas funciones.  

Asimismo, se comprenden aquellas actividades destinadas a que no se adopten las 
decisiones y actos señalados en los numerales precedentes.   
No obstante lo indicado, se deja constancia que quedan fuera del ámbito de aplicación de 
la Ley de Lobby y, por consiguiente, del presente reglamento, las excepciones descritas en 
el artículo 6° de ese cuerpo legal, en cuanto resulten pertinentes respecto de los sujetos 
pasivos de la Municipalidad.  

 

&  Definiciones 

Artículo 3°:   Para efectos del Reglamento, se entenderá por:  
a) Lobby:  Gestión o actividad remunerada, ejercida por personas naturales o 
jurídicas, chilenas o extranjeras, que tiene por objeto promover, defender o 
representar cualquier interés particular, para influir en las decisiones que, en el 
ejercicio de sus funciones, deban adoptar los sujetos pasivos de la Municipalidad 
respecto de los actos y decisiones a que alude el artículo 2° de este Reglamento.  

b) Gestión de Interés Particular: Gestión o actividad ejercida por personas 
naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que tiene por objeto promover, defender 
o representar cualquier interés particular, para influir en las decisiones que, en el 
ejercicio de sus funciones, deban adoptar los sujetos pasivos de la  Municipalidad  
respecto de los actos y decisiones señalados en el artículo 2° de este Reglamento.  

Asimismo, conforme a la Ley de Lobby, se entiende por interés particular cualquier 
propósito o beneficio, sea o no de carácter económico, de una persona natural o 
jurídica, chilena o extranjera, o de una asociación o entidad determinada.   
c) Sujetos activos: Los lobbistas o gestores de intereses particulares, en los 
términos definidos en la Ley de Lobby, que realicen actividades regidas por esta 
normativa ante las autoridades o funcionarios de la Municipalidad  que sean sujetos 
pasivos. Se entiende por lobbista a la persona natural o jurídica, chilena o extranjera, 
remunerada, que realiza lobby. Si no media remuneración se denominará a ésta gestor 
de intereses particulares, sean éstos individuales o colectivos.  

d) Sujetos pasivos de la Municipalidad: Serán  sujetos pasivos  el Alcalde, o  quien 
lo  subrogue; los concejales; el   Secretario  Municipal, o quien  lo subrogue; el  Director 
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(a) de  Obras  Municipales, o quien lo subrogue, así como los funcionarios de esta 
institución que el Alcalde determine de conformidad con el artículo 4° de la Ley de 
Lobby y el presente Reglamento.   

e) Audiencia o reunión: El encuentro en que uno o más sujetos pasivos de la 
Municipalidad reciben a un lobbista o gestor de intereses particulares que ha solicitado 
ser oído con el objeto de promover, defender o representar cualquier interés 
particular, para influir en las decisiones que, en el ejercicio de sus funciones, deban 
adoptar los sujetos pasivos de la  Municipalidad  respecto de los actos y decisiones a 
que se refiere el artículo 2° de este Reglamento, en la oportunidad y condiciones que 
dispongan el o los sujetos pasivos respectivos. Este encuentro puede realizarse en 
forma presencial o virtual por medio de una videoconferencia audiovisual.  

f) Viajes: Los traslados por aire, mar o tierra que, en el ejercicio de sus funciones, 
efectúen los sujetos pasivos de la  Municipalidad,  desde y hacia la Región del país en 
que residen, ya sea dentro o fuera del territorio nacional, con las excepciones que se 
indican en el artículo 13, inciso final, de este Reglamento.   

g) Donativos: Los obsequios que reciban los sujetos pasivos con ocasión del 
ejercicio de sus funciones, sean oficiales, protocolares o aquellos que autoriza la 
costumbre como manifestaciones de cortesía y buena educación. No se considerarán 
como donativos para estos efectos, los materiales y artículos puestos a disposición del 
público asistente a seminarios, conferencias o eventos similares en que se aborden 
materias de carácter académico o de interés público.  

h) Registros Públicos: Esta expresión comprende (i) el Registro de Agenda Pública, 
que a su vez contiene el Registro de Audiencias y Reuniones, el Registro de Viajes y el 
Registro de Donativos; y (ii) el Registro de Lobbistas y Gestores de Intereses 
Particulares; de todos los cuales se trata en el Título III del presente Reglamento.  

 
Título II 

Sujetos pasivos de la Municipalidad de Puente  Alto  y sus deberes  

&   Determinación de los sujetos pasivos 
  

Artículo 4°: De acuerdo con la Ley de Lobby, son sujetos pasivos:  
  

A.-      El Alcalde,  y  Concejales de la Municipalidad  de Puente  Alto; 

 

B.-      El  Secretario  Municipal, o quien lo subrogue; 
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C.-      El  Director (a)  de  Obras  Municipales,  o quien lo subrogue; 

 

D.-     Los funcionarios de la Municipalidad que establezca el Alcalde, en razón de su 
función o cargo y por tener atribuciones decisorias relevantes o por influir 
decisivamente en las personas que tienen dichas atribuciones, sea necesario, para 
efectos de transparencia, someterlos a esta normativa. Con tal objeto, el referido 
acuerdo determinará los cargos o funciones específicos que se entenderán incluidos, 
y encomendará al Administrador  Municipal individualizar anualmente a dichos 
funcionarios, mediante resolución que contendrá la nómina de las referidas 
personas.   

  

En todo caso, revestirán la calidad de sujetos pasivos quienes desempeñen los cargos 
o funciones correspondientes, ya sea en carácter de titulares, subrogantes o 
interinos.  

  

Esta nómina se encontrará permanentemente a disposición del público, a través del 
sitio electrónico institucional a que se refiere el artículo 7° de la Ley N° 20.285, sobre 
Acceso a la Información Pública, en adelante “Sitio de Transparencia Activa”, 
correspondiéndole también a la Municipalidad la actualización de dicha nómina, 
cuando proceda de conformidad con los artículos siguientes.  

  

E.-     Aquellos funcionarios de la Municipalidad que se incorporen en tal calidad, de 
conformidad con el artículo 5° de este Reglamento.  

  

&  Procedimiento aplicable a las solicitudes de incorporación de otros sujetos 

pasivos 

 

Artículo 5° Cualquier persona que considere que un determinado funcionario de la 
Municipalidad  se encuentra en las situaciones referidas en la letra b) del artículo 
anterior, podrá solicitar, por escrito, su incorporación a la lista de sujetos pasivos de 
esta institución.   
La solicitud de incorporación deberá dirigirse al  Alcalde a  través de   la  Oficina  de 

Transparencia de la   Municipalidad en adelante “OTM”, utilizando los formularios que 

estarán disponibles para su envío a través  del Sitio de Transparencia Activa, o bien 

mediante carta firmada que se ingresará a través de la Oficina de Partes, y deberá 

contener, al menos, la siguiente información:  
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a) Nombre y número de cédula nacional de identidad del solicitante o número de 

pasaporte en el caso de extranjeros que no cuenten con cédula de identidad 

otorgada en Chile;  

b) Domicilio;  

c) Dirección de correo electrónico, si tuviere; y  

d) Nombre y cargo de la persona que se pretende incorporar como sujeto pasivo 

de la Municipalidad.  

La solicitud que cumpla con los requisitos indicados será sometida a resolución  del  
Alcalde, quien se pronunciará en única instancia sobre la misma, dentro del plazo 
máximo de diez días hábiles contado desde su recepción en forma.  

La resolución que rechace la solicitud será fundada y se notificará de conformidad 
con lo previsto en los artículos 45, 46  y  47  de la Ley N°19.880, Que  establece  Bases  
de los  Procedimientos Administrativos  que rigen  los  Actos  de  los Órganos  de la 
Administración del Estado.  

 

 

&  Actualización de la Nómina de sujetos pasivos de la Municipalidad 

Artículo 6°  La  Municipalidad, a través de la OTM , mantendrá disponible en el Sitio 
de Transparencia Activa, la mencionada nómina, la que se actualizará mensualmente, 
cuando por cualquier circunstancia las personas individualizadas en la misma dejen 
de desempeñar la función o cargo en virtud del cual fueron incluidas como sujetos 
pasivos de lobby, o en caso que dichas funciones pasen a ser ejercidas por nuevas 
personas, las que se individualizarán en la nómina actualizada. También se 
actualizará la nómina en cuestión cuando el Alcalde resuelva la incorporación de 
nuevos sujetos pasivos, de conformidad con lo previsto en los artículos 4° letra c) y 5° 
de este Reglamento.  
La  publicación   de las  actividades  de los  sujetos  pasivos  relacionadas  con la  Ley  
del  Lobby  será  de responsabilidad  de  la  Oficina de  Transparencia  Municipal, la 
que  deberá  efectuarse  en el primer  día hábil  del mes siguiente  a que  estas 
actividades  se  realizaron.  Sin embargo, la responsabilidad  de  incorporar  dicha  
información en los  respectivos Registros,  será  responsabilidad  directa de cada  uno 
de los  sujetos  pasivos, los que  deberán hacerlo con la debida  antelación, para el 
cabal y oportuno cumplimiento de esta  obligación. 
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&   Deber de igualdad de trato 

 
Artículo 7°. Los sujetos pasivos de la Municipalidad no se encuentran obligados a 
conceder las audiencias o reuniones solicitadas por lobbistas o gestores de intereses 
particulares, pero deberán mantener igualdad de trato respecto de las personas, 
organizaciones y entidades que soliciten audiencias o reuniones sobre una misma 
materia.  
La igualdad de trato comprende el deber de los sujetos pasivos de considerar a los 
requirentes de audiencia o reunión con respeto y deferencia, concediéndoles un 
tiempo adecuado para exponer sus peticiones.  
No se afecta la igualdad de trato si, tratándose de materias de índole pública, la 
audiencia o reunión se fija en forma simultánea para varias personas, organizaciones 
o entidades que, de acuerdo a sus solicitudes, desean tratar una misma materia y 
pretenden obtener una decisión similar, quienes podrán nombrar un vocero común, 
o si se encomienda la respectiva audiencia o reunión a otro  funcionario de la  
Municipalidad.    
Lo anterior, es sin perjuicio de la procedencia de negar la audiencia o reunión a 
quien, requerido al efecto, no cumpla debidamente las obligaciones señaladas en los 
numerales 1° a 4° del artículo 18 siguiente, salvo resolución fundada en casos que tal 
audiencia o reunión resulte indispensable para el cumplimiento de las funciones o el 
ejercicio de las atribuciones de la  Municipalidad.   

 
Título III 

Registros públicos a cargo de la  Municipalidad de Puente  Alto 

Párrafo 1° 

Del Registro de Agenda Pública 

                                                  & Contenido del Registro 
 
Artículo 8°. El Registro de Agenda Pública deberá consignar las siguientes materias, 
conformando registros separados para cada una de éstas:   

1. Las audiencias y reuniones sostenidas por lo sujetos pasivos y que tengan por 

objeto el lobby o la gestión de intereses particulares respecto de las decisiones 

y actos que se señalan en el artículo 2º del presente Reglamento.  

  

2. Los viajes realizados por alguno de los sujetos pasivos, en el ejercicio de sus 

funciones.  
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3. Los donativos oficiales y protocolares, y aquellos que autoriza la costumbre 

como manifestaciones de cortesía y buena educación, que reciban los sujetos 

pasivos del Banco, con ocasión del ejercicio de sus funciones.  

  

Los referidos registros deberán elaborarse por la   Municipalidad  con la información 
que incorporen en ellos los sujetos pasivos, procediendo su publicación y 
actualización, de conformidad con lo establecido en la Ley de Lobby y en las 
disposiciones siguientes.   
 

&  Excepciones a la obligación de Registro 
 

Artículo 9°. Se exceptúan de la obligación de registro, las solicitudes de reuniones, 
audiencias   con los sujetos pasivos,   sobre materias que afectaren  datos  sensibles  
de los  sujetos  activos y cuya  publicidad comprometa el interés de mantenerlo en 
reserva las que  serán consignadas   para  todos los efectos, como otras materias.  
Los  funcionarios que  tengan la  calidad  de  sujetos pasivos rendirán cuenta anual, 
por escrito, de estas audiencias, reuniones o viajes, ante el Alcalde. Por  su parte,  
dicha  autoridad como también los  concejales entregarán un Informe en sesión de  
Concejo Municipal,   de lo que se dejará  constancia  en  Acta.   
 

Sección primera 

Registro de Audiencias y Reuniones 

&  Contenido del Registro de Audiencias y Reuniones 

Artículo 10. El Registro aludido consignará las Audiencias y Reuniones que los sujetos 
pasivos a quienes se aplica este Reglamento, sostengan con cualquier persona que 
realice actividades de lobby o gestión de intereses particulares. Este Registro deberá 
contener, a lo menos, la siguiente información:  
a) La individualización de las personas con las cuales se sostuvo la audiencia o 

reunión, mediante su nombre completo y número de cédula nacional de 

identidad, o número de pasaporte en el caso de extranjeros sin cédula de 

identidad.  

  

b) La indicación de si tales personas informaron percibir o no una remuneración a 

causa de la actividad de lobby o gestión de intereses particulares realizada.  
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c) La individualización de las personas, organización o entidad a quienes 

representan las personas con las cuales se sostuvo la audiencia o reunión, 

según la información entregada por el sujeto activo, con los datos siguientes:   

En el caso de personas naturales, la individualización se realizará mediante su 
nombre completo y número de cédula nacional de identidad o número de pasaporte 
en el caso de extranjeros sin cédula de identidad.  
En el caso de personas jurídicas, la individualización se realizará mediante su nombre 
o razón social, y nombre de fantasía si lo tuviere; su Rol Único Tributario (RUT); y 
nombre de su representante legal. En el caso de entidades sin personalidad jurídica, 
su nombre; RUT si lo tuviere; nombre de su representante o administrador, en su 
caso; y descripción de actividades.  
d) La materia específica tratada en la reunión.   

e) Lugar, fecha y hora de la Audiencia o Reunión, y si esta se efectuó en forma 

presencial o por medio de videoconferencia audiovisual.  

&  Solicitud de audiencia o reunión 
 

Artículo 11: Las personas que realicen lobby o gestión de intereses particulares, al 
momento de solicitar audiencia a cualquier sujeto pasivo de la Municipalidad, 
deberán proporcionar al mismo la siguiente información:  
 
1° La individualización de las personas que solicitan y asistirán a la audiencia o 
reunión, mediante su nombre completo y número de cédula nacional de identidad, o 
número de pasaporte en el caso de extranjeros que no cuenten con dicha cédula. 
Deberá indicarse un correo electrónico, teléfono u otro medio de contacto.  
 
2° La individualización de la persona, organización, institución o entidad a quienes 
representan, mediante los siguientes datos:  

a) En el caso de personas naturales: nombre completo y número de cédula 

nacional de identidad, o número de pasaporte en el caso de extranjeros que no 

cuenten con cédula chilena.   

  

b) Tratándose de personas jurídicas: nombre o razón social, y nombre de fantasía 

si lo tuviere; su RUT; y nombre de su representante legal.   

  

c) En el caso de entidades sin personalidad jurídica: su nombre, RUT si lo tuviere; 

nombre de su representante o administrador, en su caso; y descripción de 

actividades.   
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3° La indicación de si se percibe o no una remuneración, a causa de la actividad de 
lobby o gestión de intereses particulares que se efectuará.  
 
4° La materia específica a ser tratada.   
 
Para efectuar dicha solicitud, se deberá emplear el formulario que estará a 
disposición de los interesados en formato electrónico en el Sitio de Transparencia 
Activa de la Municipalidad o en soporte papel en la oficina de partes de esta 
institución.  
  
La omisión inexcusable de entregar la información requerida en este artículo o la 
inclusión a sabiendas de información inexacta o falsa, por parte de las personas 
solicitantes de audiencia o reunión, será sancionada con la multa señalada en el 
artículo 8° de la Ley de Lobby.  
  
En el caso  que  un   sujeto activo  se encuentre  imposibilitado   de inscribirse en el 
Registro de  Audiencias, por no saber leer o escribir  u otra  causa  semejante, lo 
podrá  hacer  otra  persona a su  ruego,  de conformidad a  la normativa legal vigente. 
El personal  municipal  a quien  se solicite   este tipo de inscripciones  sólo  podrá  
orientar técnicamente acerca del procedimiento  a seguir,  sin que con ello  pueda 
influir  en modo alguno en la decisión  del interesado. 
 

&  Requerimiento de información adicional a sujetos activos 
 

Artículo 12: Los sujetos pasivos de la Municipalidad, con anterioridad a la realización 
de la audiencia o reunión respectiva, podrán solicitar al sujeto activo que 
complemente o aclare puntos respecto de la información que fue declarada.  
 
Asimismo, una vez realizada la audiencia o reunión y previo a su publicación , el 
sujeto pasivo podrá requerir información aclaratoria a quienes asistieron a dicha 
audiencia o reunión, quienes deberán responder por escrito dentro del plazo 
indicado en el requerimiento. El incumplimiento de esta obligación será sancionado 
conforme a las normas establecidas en el artículo 14 de la Ley de Lobby, según 
corresponda  
  

Sección Segunda 

Registro de Viajes 

&  Incorporación al Registro y contenido 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

Artículo 13.. El Registro de Viajes contendrá la individualización de los viajes 
realizados por los sujetos pasivos de la  Municipalidad  en el ejercicio de sus 
funciones, indicando a lo menos la siguiente información:  

a) Destino del viaje;  

b) Objeto del viaje;  

c) Costo total consignado en moneda nacional;   

d) La persona natural o jurídica que lo financió, total o parcialmente, 

individualizada mediante su nombre completo, o mediante su nombre o razón 

social, según corresponda  

 
La nómina de viajes por parte de los sujetos pasivos, deberá ser remitida el 
día 30 de cada mes o hábil siguiente, al Departamento de Atención al Vecino, 
Oficina de Transparencia, a objeto de efectuar la publicación en plataforma 
lobby.  
  

No se registrarán los viajes que se efectúen en virtud de invitaciones 
efectuadas conforme a los números 6 y 8 del artículo 6° de la Ley de Lobby, 
que sean extendidas por asociaciones sin fines de lucro, corporaciones, 
fundaciones, universidades, centros de estudios y cualquier otra entidad 
análoga; o, en su caso, por otros órganos del Estado.  
 
  

Sección Tercera 

Registro de Donativos oficiales y protocolares 

Incorporación al Registro y contenido 

 

Artículo 14:. El Registro de Donativos deberá contener una individualización de los 
donativos oficiales y protocolares que reciban los sujetos pasivos de la 
Municipalidad, en el ejercicio de sus funciones, y contendrá, al menos, la siguiente 
información:  

a) Una singularización del donativo.   
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b) La fecha y ocasión de su recepción;  

c) Individualización de la persona, organización o entidad de la cual procede el 

donativo. En el caso de personas naturales, la individualización se realizará 

mediante su nombre completo y número de cédula nacional de identidad o 

pasaporte en el caso de extranjeros sin número de cédula chilena.  Tratándose  

de personas jurídicas, la individualización se realizará mediante su nombre o 

razón social, y su nombre de fantasía si lo tuviere.  

Artículo 15:. La nómina de donativos por parte de los sujetos pasivos, deberá ser 
remitida los días lunes o hábil siguiente de cada semana, al Departamento de 
Atención al Vecino, Oficina de Transparencia, a objeto de efectuar la publicación en 
plataforma lobby.  

Párrafo 2° 

Del Registro de Lobbistas y Gestores de Intereses Particulares 

&  Incorporación al Registro 

Artículo 16:  La  Municipalidad mantendrá un Registro Público de Lobbistas y 
Gestores de Intereses Particulares que ejerzan actividades regidas por la Ley de 
Lobby ante los sujetos pasivos de la  Municipalidad.  

Este Registro contendrá la individualización de las personas que hayan sostenido 
audiencias o reuniones con los sujetos pasivos. Tales personas serán incorporadas de 
manera automática en el aludido registro a partir de los datos que aquellas 
consignen en las solicitudes de audiencia o reunión. También podrán inscribirse en el 
registro, de forma previa y voluntaria, quienes realicen lobby o gestión de intereses 
particulares. Para tal efecto, el interesado deberá completar un formulario que se 
ingresará mediante formato electrónico en el Sitio de Transparencia Activa o en 
soporte papel ingresado a través de la Oficina de Partes de la Municipalidad.  

Será responsabilidad del sujeto activo mantener actualizada la información relativa a 
su registro voluntario previo, así como también la veracidad e integridad de la 
información que éste contenga.  

La inscripción previa y voluntaria en el registro se practicará una vez satisfechas las 
exigencias de información que fueren procedentes de conformidad a la Ley de Lobby.  
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Para tal efecto, la OTM, podrá requerir información aclaratoria o complementaria 
respecto de los antecedentes proporcionados, aplicando el procedimiento y plazos 
previstos en el artículo 12 del presente Reglamento.   
 
Una vez recibida en forma satisfactoria la información aclaratoria o complementaria 
requerida, se practicará la inscripción. La  Municipalidad, a través de la OTM  notificará 
lo resuelto mediante carta certificada dirigida a la dirección que hubiere informado el 
solicitante o por comunicación dirigida al correo electrónico que el mismo hubiere 
indicado para estos efectos.  
 

&  Contenido 
 

Artículo 17: En el Registro de que trata este párrafo, se individualizarán los sujetos 
activos, consignando la siguiente información:  

a) Tratándose de personas naturales: nombre completo y número de cédula 

nacional de identidad, o número de pasaporte en el caso de extranjeros que no 

cuenten con cédula chilena.   

  

b) Tratándose de personas jurídicas: nombre o razón social, y nombre de fantasía 

si lo tuviere;  su RUT; y nombre de su representante legal.  

  

c) En el caso de entidades sin personalidad jurídica: su nombre; RUT si lo tuviere;  

e individualización de representantes que presentan la solicitud.  

&  Actualización de antecedentes 
 

Artículo 18: La inscripción en el Registro a que se refiere este párrafo no está sujeta a 
caducidad, pero la persona inscrita deberá actualizar sus antecedentes cada vez que 
ocurra un hecho relevante que los modifique. Sin perjuicio de ello, la  Municipalidad  
podrá adoptar de oficio las medidas necesarias para su actualización, incluyendo la 
eliminación del registro cuando conste el fallecimiento de la persona natural o la 
cancelación, disolución o término, por cualquier motivo, de la persona jurídica 
inscrita.  
 

&  Obligaciones de los sujetos activos 
 

Artículo 19: De conformidad con el artículo 12 de la Ley de Lobby y lo preceptuado 
en este Reglamento, los sujetos activos, están sometidos a las siguientes 
obligaciones: 
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1. Proporcionar de manera oportuna y veraz a los sujetos pasivos y a la OTM, la 

información señalada en la Ley de Lobby y en el presente Reglamento, cuando 

ésta les sea requerida, tanto para solicitar audiencias o reuniones, como para 

efectos de su publicación.  

2. Informar, al sujeto pasivo a quien solicitan la reunión o audiencia, el nombre 

de las personas a quienes representan, en su caso.  

3. Informar, al sujeto pasivo a quien solicitan la reunión o audiencia, si reciben 

una remuneración por las gestiones que realizan.  

4. Proporcionar, en el caso de las personas jurídicas, la información que se les 

solicite respecto de su estructura y conformación, sin que en caso alguno les 

sea obligatorio suministrar información confidencial o estratégica.  

5. Mantener actualizada la información consignada a su respecto en el Registro 

de Lobbistas y de Gestores de Intereses Particulares de la Municipalidad, siendo 

de su responsabilidad la veracidad e integridad de la misma.  Al efecto, en el 

caso de las personas jurídicas deberá comunicarse oportunamente, cualquier 

medida de autoridad por la que se le cancele o revoque su personalidad 

jurídica.  

6. Informar a sus clientes o representados de las obligaciones a las que están 

sujetos en virtud de la Ley de Lobby y este Reglamento.  

  

 

  

Párrafo Tercero 

Publicación y actualización de los Registros 

&  Divulgación de los Registros 
 
Artículo  20: La información contenida en los registros de que trata este Título III será 
publicada y actualizada, al menos una vez al mes, a través del Sitio de Transparencia 
Activa de la Municipalidad, en la misma fecha en que se actualiza la información a 
que se refiere el artículo 7° de la Ley N° 20.285. Todo ello, sin perjuicio de la 
información que se acuerde enviar al Consejo para la Transparencia de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Lobby.   
Los Registros Públicos aludidos se llevarán por medio de sistemas informáticos de 
fácil y expedito acceso.  
 
 

&  Administración de los Registros 
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Artículo 21: Corresponderá a cada encargado administrativo de los sujetos pasivos, 
actualizar y publicar en tiempo y forma, los Registros de Agenda Pública, donativos y 
viajes registrados en el mes anterior a la fecha de publicación. Será además 
responsabilidad de dichos funcionarios o encargados, el registro de Lobbistas y 
Gestores de Intereses Particulares, considerando única y exclusivamente la 
información que le suministren los sujetos pasivos, en el caso del registro a que se 
refiere el Párrafo 1° de este Título III; y los sujetos activos, tratándose del registro a 
que se refiere el Párrafo 2°anterior.  
 
Asimismo, la OTM  será la responsable de enviar al Consejo para la Transparencia, 
por cuenta de los sujetos pasivos, la información y antecedentes que la 
Municipalidad  acuerde remitirle en virtud del o los convenios que se celebren al 
efecto con dicho organismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9°, 
inciso cuarto, de la Ley de Lobby.  
 
Los formularios referidos en el presente Reglamento se mantendrán a disposición 
para su correspondiente uso, tanto en soporte papel como en formato electrónico, a 
través de la Oficina de Partes Municipal, en el Sitio de Transparencia Activa de la  
Municipalidad, o en las oficinas administrativas de los sujetos pasivos 
respectivamente.   
 
La OTM estará a cargo de gestionar los demás aspectos operativos que sean 
necesarios para el funcionamiento y publicación de los Registros aludidos.   

 

Título IV 

Infracciones y Régimen Disciplinario 

&   Infracciones cometidas por lo sujetos pasivos previstos en el artículo 4° N° 3° de la 
Ley de Lobby. 
 
Artículo 22:  En relación con los miembros del Concejo  Municipal    se aplicará lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley de Lobby, incluido el régimen de publicidad de 
sanciones que esa norma establece.  
 
Artículo 23:   La responsabilidad funcionaria por las infracciones en que incurran los 
demás sujetos pasivos respecto de la Ley de Lobby y los deberes previstos en el 
presente Reglamento, serán sancionadas de conformidad con las normas  
establecidas   en  los  artículos 118 y siguientes  de  la Ley N°18.883  que aprueba  
Estatuto  Administrativo para Funcionarios  Municipales.  
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&   Deber de denunciar 
  

Artículo 24:. En caso que la  Municipalidad o cualquier funcionario de éste, tome 
conocimiento de alguna omisión o infracción a las normas que establece la Ley de 
Lobby, remitirá, dentro de los diez días hábiles siguientes a que aquel en que tenga 
dicho conocimiento, los antecedentes respectivos a la autoridad u organismo 
competente que deba determinar la eventual responsabilidad a que pudiere haber 
lugar.    
  

  

Título V 

De la observancia de este Reglamento 

&  Vigencia 
 

Artículo 25: Este Reglamento, empezará a regir conjuntamente, dentro del  año  
siguiente de haberse  publicado  el Reglamento de  la  Ley  del  Lobby, aprobado por  
DS.  N°71  expedido por  el  Ministerio  Secretaría  General de  la Presidencia, y se 
aplicará respecto de los sujetos pasivos de la Municipalidad, a  partir  del 28  de  
Agosto  de 2015.- 
 
Artículo Transitorio. La primera determinación de los sujetos pasivos de la 
Municipalidad  a que se refiere al artículo 4° letra b) de este Reglamento, se 
efectuará dentro de los quince días hábiles anteriores a la fecha en que esa 
preceptiva comience a regir respecto de los mismos. Conforme a ello, la aplicación 
del mecanismo de incorporación de nuevos sujetos pasivos de acuerdo al literal c) del 
artículo 4° citado y el procedimiento aplicable para este efecto previsto en los 
artículos 5° y 6° del Reglamento, regirán a contar del   primer  día hábil  de Mayo de 
2016.   
 

 
 
 
 
ACUERDO   N° 229  - 2015:  Aprobar  a  objeto  de  continuar  con las  obras  del  Centro  
Cultural  Alcalde  Juan  Estay   las  siguientes  funciones  a  honorarios  Item  21: 
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1.-    Especialista  técnico en   escenotecnía  acústica  o  ingeniero  acústico con  especialidad 
en teatros  o  centros  de  grabación  y  artístico. 
 
2.-    Especialista  en iluminación de  escenotecnia, o  ingeniero especialista en iluminación   
técnica para  escenarios y  actividades de orden  cultural y  escenotecnicas. 
 
 
ACUERDO  N° 230  -  2015:  Aprobar  la  Adjudicación  de  la  Licitación  Pública denominada  
“ Concesión del  Servicio de  Mantención  del   Arbolado Urbano en  Puente   Alto”,  
identificada  en  el portal  www.mercadopublico.cl, como ID: 2423 – 55 – LP15, al  oferente  
CONSTRUCTORA  CICAM  LIMITADA, RUT. 76.273.197 – 5, por  los  montos  mensuales de  
$11.500.000.- más  IVA, para  el  Servicio  Base  y  $3.500.000.-, más  IVA, por  la  cuadrilla    
adicional, por  un plazo  de 36  meses.- 
 
 
ACUERDO   N°  231 - 2015:  Complementar  el  ACUERDO  adoptado  en  la  sesión  ordinaria  
de  fecha  28  de  Mayo  del  2015  en  favor  de  doña  María  Ximena Fernández  Garay,  
por   darse  los  requisitos   para  ello, en  cuanto  además de  la   autorización  de  cambio  
de  domicilio  de  patente  de  expendio  de  Cerveza, se  le  concedió  además,  Patente  
de  Restaurante  Alcohol, para  el local ubicado  en  Camilo  Henríquez  N°3594,  LTE – 4D,  
Colonia  El   Peral,  comuna  de  Puente  Alto.  
 
 
ACUERDO   N° 232  - 2015:  Aprobar   una  subvención  a la  entidad  sin fines  de  lucro,  
denominada  Club  de  Rodeo  Chileno  Las Vizcachas ,  por la suma de  $8.000.000.-( ocho 
millones de pesos),  en su condición  de  colaboradora  de  la  función municipal  de  
desarrollo  de  actividades de interés  común en  el ámbito  local  como lo es  la  Celebración 
de  las  Fiestas   Patrias  y mantención de las  tradiciones  culturales  y nacionales. 
 

Sesión Ordinaria N° 25 de fecha 03 de Septiembre de 2015 

ACUERDO  N° 233 -  2015:  Aprobar   las  Actas de las sesiones  ordinarias  N°21  y  N°22  
del  2015. 
 
ACUERDO   N° 234-  2015:  Aprobar   el siguiente  Calendario  de  Actividades   de 
Celebración de Fiestas  Patrias  Año  2015: 
 

PROGRAMACION  
ACTIVIDAD FECHA /LUGAR/HORA 

http://www.mercadopublico.cl/
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DESFILE DE CASAS VIEJAS Jueves 10 de Septiembre de 2015 
  11:00 horas 
  Calle 27 de Septiembre N°04598 

INAUGURACION FONDAS Jueves 17 de Septiembre de 2015 
  17:00 horas 
  Camino a San José de Maipo Nº 06680 

MISA DE ACCION DE GRACIAS CATOLICA Viernes 18 de Septiembre de 2015 
ESTANDARTES COLEGIOS 09:00 horas 
ORNAMENTACION IGLESIA Parroquia Nuestra Señora de las 

Mercedes, Santo Domingo Nº444. 

DESFILE FIESTAS PATRIAS Viernes 18 de Septiembre de 2015 
IMPLEMENTOS (Mastiles, banderas, alfombra) 11:00 horas 
AMPLIFICACION  Balmaceda con Manuel Rodriguez 

VINO DE HONOR Viernes 18 de Septiembre de 2015 
ESQUINAZO  13:00 hrs aprox. 
ARREGLOS DE FLORALES Gimnasio Municipal, ubicado en 

Manuel Rodriguez s/n 

TEDEUM EVANGELICO Jueves 17 de Septiembre de 2015 
ESQUINAZO  20:00 hrs 
ARREGLOS DE FLORALES Avda. Concha y Toro Nº0256 

 

 

ACUERDO   N° 235 - 2015: Autorizar   la  adjudicación de la  compra  efectuada  conforme  
a  Convenio Marco,  denominada   “  PLATAFORMA  DIGITAL,  DIRECCION DE  OBRAS  
MUNICIPALES”,  ID: 2422 – 1553 – CM15  A  LA EMPRESA  IT  SOLUTIONS  S.A., por un 
monto total de  U$47.840.-  más  IVA  /  39.288.256  pesos  chilenos, valor  dólar  observado 
590.12 pesos)  por ser el más conveniente  para los  intereses  municipales,  inserto  todo  
ello  dentro Convenio  de  Colaboración  suscrito   con fecha  04    de  Diciembre  del  2014, 
entre  la   Subsecretaría  de  Desarrollo   Regional   y   Administrativo,  el  Gobierno Regional  
Metropolitano y  la  Municipalidad  de  Puente  Alto,  y  que  fue  sancionado por 
Resolución  Exenta   N°347  de fecha  23  de  Febrero  del  2015,   del  Gobierno  Regional  
Metropolitano  de  Santiago.- 
 
 

ACUERDO  N° 236  - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 
DE 3 SEDES COMUNITARIAS PREFABRICADAS en el portal www.mercadopublico.cl, como 
ID: 2423-69-LP15, al oferente MIGUEL CANCINO DUARTE, RUN: 6.827.102-9, por un total 
por las tres sedes de $131.837.211 IVA incluido, en un plazo de 115 días corridos. 
 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO   N° 237 - 2015:  Autorizar  la  suscripción de  un  avenimiento  con  don  Héctor  
Dionisio  Muñoz  Muñoz,  en relación  con  los  autos  Rol  N°521.548-3,  seguidos  ante  el   
Primer  Juzgado  de  Policía  Local  de  Puente  Alto,  por daño  en  reja de  protección 
peatonal  de  propiedad municipal, en cuya  virtud  éste  pagará  la  suma  única  y  total  
de  $180.000,  por  concepto  de  indemnización  de  perjuicios. 
 
ACUERDO   N° 238  - 2015:  Autorizar  la  suscripción de  un  avenimiento  con doña  Italia  
Lourdes  Moya   Luffi, en relación  con  los  autos  Rol  N°175.455 - 2,  seguidos  ante  el   
Segundo  Juzgado  de  Policía  Local  de  Puente  Alto,  por daño  en  reja de  protección 
peatonal  de  propiedad municipal, en cuya  virtud  ésta  pagará  la  suma  única  y  total  
de  $185.640,  por  concepto  de  indemnización  de  perjuicios,  mediante el pago de cuatro  
cuotas únicas de  $46.410.-,  siendo  la  primera de  ellas  pagadera  el  día  30  de  Octubre, 
la  segunda  el  30  de  Noviembre, la tercera  el  30  de Diciembre  y  la  cuarta,  el  30 de  
Enero  del 2016. 
 
ACUERDO   N° 239  -  2015:  Aprobar  el  siguiente  Proyecto  de  Modificación  
Presupuestaria: 
 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  
 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS                                                                       AUMENTO          
DISMINUCIÓN 
 
215.24.01.005.001.001 OTRAS A PERS. JDCAS PRIVADAS                    45.000.000 
215.24.01.007.001.007  VIVIENDA                                                                                                             
45.000.000 
 
                TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS                    45.000.000                  45.000.000 
 
 
 
ACUERDO  N° 240 -  2015:  Aprobar  una  subvención a   la  Corporación   Municipal  del  
Deporte,   por la suma  de  $45.000.000.-, para  financiar la  realización del próximo  torneo  
Sudamericano  de  Basquetbol   que  se  va  a  realizar  en  nuestra  comuna.- 
 

Sesión Ordinaria N° 26 de fecha 16 de septiembre de 2015 
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ACUERDO N° 241 - 2015: Aprobar   sin  observaciones  las  actas de la  Sesión Ordinaria 
N°23  y   Extraordinarias   N°05   y  N°08,   éstas  últimas  correspondientes  a  las  Audiencias  
Públicas  N°02  y  N°04   del  2015.  Asimismo,   aprobar las  Actas  de las Sesiones  Ordinaria 
N°24  y  N°25  con las observaciones  del concejal  Sr. Luis  Escanilla Benavides,  .  
 
ACUERDO  N° 242 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 
CENTRO DIURNO PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD Y ESPACIOS 
COMUNITARIOS”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-70-
LP15, al oferente TRANSMAQSER CONSTRUCCIONES LUIS LABRA M. E.I.R.L., (RUT: 
76.530.820-8), por un valor de $ 99.142.642.-.- más IVA, y un plazo de Setenta y cinco (75) 
días corridos. 

 
ACUERDO   N° 243 -  2015: Autorizar  la  Adquisición  a través de Mercado Público, 
Convenio Marco, de  1.000  pantalones azul marino para Personal Femenino,  a la empresa 
BERKOVICH LTDA., que  para estos efectos facturará a  través de Sodexho Pass Chile S.A., 
por un monto total de $ 18.914.040.- pesos más IVA. por ser conveniente para los 
intereses municipales. 
 
ACUERDO   N° 244-  2015: Autorizar  la  Adquisición  a través de Mercado Público, Convenio 
Marco,  de 10 Trotadoras Elípticas simple, 30 Trotadoras Elíptica Doble, 10 Empujadoras 
de Silla Simple para Implementar en  Plazas de la Comuna, a  la  empresa  Sociedad 
Mobiliario Urbano Limitada. por un monto total de $ 27.040.013- por ser la más 
conveniente técnicamente de acuerdo a la experiencia obtenida en compras realizadas 
anteriormente ha dicho proveedor.  
 

ACUERDO   N° 245-  2015:  Aprobar    el  siguiente  Proyecto  de  Modificación  
Presupuestaria: 
 

 
PROPUESTA DE 

MODIFICACION      

 
PRESUPUESTO DE  

INGRESOS  AUMENTO 0   

 0   0 0   

 115.03.01.002.000.000 DERECHOS DE ASEO 40.000.000 0   

 115.03.01.003.000.000 OTROS DERECHOS 150.000.000 0   

 115.03.01.004.000.000 DERECHOS DE EXPLOTACION 20.000.000 0   

 115.03.02.001.001.000 DE BENEFICIO MUNICIPAL 701.250.000 0   

 115.03.02.001.002.000 DE BENEFICIO F.C.M. 1.168.750.000 0   

 115.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO TERR 250.000.000 0   

 115.07.00.000.000.000 CXC INGRESOS DE OPERACIÓN 300.000.000 0   

http://www.mercadopublico.cl/
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 115.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 400.000.000 0   

 115.08.03.001.002.001 SALDO FONDO COMUN MUNCIPAL 1.900.000.000 0   

 
TOTAL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS  4.930.000.000 0   

 
PRESUPUESTO DE 

GASTOS  AUMENTO DISMINUCION   

       

 215.21.01.001.001.001 SUELDOS BASE PERSONAL PLANTA 8.000.000 0   

 215.21.01.001.002.002 ASIGNACION DE ANTIGÜEDAD, ART, 97 9.000.000 0   

 0 0 0 0   

 215.21.01.001.007.001 

ASIGNACION MUNICIPAL, ART 24 Y 31 DL Nº 

3.551 DE 1981 20.000.000 0   

 215.21.01.001.014.001 INCREMENTO PREVISIONAL, ART 2, DL 3501 / 80 6.000.000 0   

 215.21.01.001.014.002 

BONIFICACION COMPENSATORIA DE SALUD, 

ART 3º, LEY Nº 18.566 2.200.000 0   

 215.21.01.001.014.003 
BONIFICACION COMPENSATORIA, ART. 10 LEY 
Nº 18.675 4.700.000 0   

 215.21.01.001.014.999 OTRAS ASIGNACIONES COMPENSATORIAS 32.500.000 0   

 215.21.01.001.022.001 

COMPONENTE BASE ASIGNACION DE 

DESEMPEÑO 74.000.000 0   

 215.21.01.001.025.002 

ASIGNACION ESPECIAL PROFESIONALES LEY Nº 

15.076, LETRA B), A 100.000 0   

 215.21.01.002.001.001 A SERVICIOS DE BIENESTAR PERSONAL PLANTA 0 15.000.000   

 215.21.01.002.002.001 
OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES 
PERSONAL PLANTA 0 900.000   

 215.21.01.003.001.001 

ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION 

MUNICIPAL ART. 1, LEY 71.500.000 0   

 215.21.01.003.002.001 

ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION 

MUNICIPAL, ART. 1 LEY 72.500.000 0   

 215.21.01.004.005.001 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 300.000.000 0   

 215.21.01.005.003.001 BONOS EXTRAORDINARIO ANUAL 0 75.000.000   

 215.21.02.001.001.001 SUELDO BASE PERSONAL CONTRATA 20.000.000 0   

 215.21.02.001.002.002 ASIGNACION DE ANTIGÜEDAD, ART, 97 2.500.000 0   

 215.21.02.001.007.001 

ASIGNACION MUNICIPAL, ART 24 Y 31 DL Nº 

3.551 DE 1981 12.500.000 0   

 215.21.02.001.009.005 ASIGNACION ART. 1, LEY Nº 19.529 1.500.000 0   

 215.21.02.001.010.001 

ASIGNACION POR PERDIDA DE CAJA, ART. 97, 

LETRA  A) LEY Nº 18 100.000 0   

 215.21.02.001.013.001 INCREMENTO PREVISIONAL, ART 2, DL 3501 / 80 4.500.000 0   

 215.21.02.001.013.002 
BONIFICACION COMPENSATORIA DE SALUD, 
ART 3º, LEY Nº 18.566 1.000.000 0   

 215.21.02.001.013.003 

BONIFICACION COMPENSATORIA, ART. 10 LEY 

Nº 18.675 2.500.000 0   

 215.21.02.001.013.999 
OTRAS ASIGNACIONES COMPENSATORIAS LEY 
20.008 12.500.000 0   

 215.21.02.001.014.001 ASIGNACION UNICA, ART. 4, LEY Nº 18.717 1.900.000 0   

 215.21.02.001.021.001 

COMPONENTE BASE ASIGNACION DE 

DESEMPEÑO 18.750.000 0   

 215.21.02.002.002.001 
OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES 
PERSONAL CONTRATA 2.000.000 0   

 215.21.02.003.001.001 

ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION 

MUNICIPAL ART. 1, LEY 18.000.000 0   
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 215.21.02.003.002.001 

ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION 

MUNICIPAL, ART. 1 LEY 17.800.000 0   

 215.21.02.004.005.001 TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 25.500.000 0   

 215.21.02.005.003.001 BONO EXTRAORDINARIO ANUAL 0 10.000.000   

 215.21.03.001.001.001 HONORARIOS A SUMA ALZADA 113.017.526 0   

 215.21.03.004.003.001 REMUNERACIONES VARIABLES 54.583.155 0   

 215.21.03.005.001.001 SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS 46.000.000 0   

 215.21.04.004.001.002 PROGRAMA PUENTE MUJER 40.000.000 0   

 215.21.04.004.001.003 PROGRAMA ADULTO MAYOR 49.000.000 0   

 215.21.04.004.001.004 CENTRO DE APOYO FAMILIAR 104.000.000 0   

 215.21.04.004.001.005 DISCAPACIDAD 84.000.000 0   

 215.21.04.004.001.006 FOMENTO SOCIAL 0 26.000.000   

 215.21.04.004.001.007 VIVIENDA 201.920.674 0   

 215.21.04.004.001.008 OMIL Y MICROEMPRESA 50.000.000 0   

 215.21.04.004.001.009 DEPORTES 112.500.000 0   

 215.21.04.004.001.010 EMERGENCIA 46.500.000 0   

 215.21.04.004.001.011 FOMENTO PRODUCTIVO 25.500.000 0   

 215.21.04.004.001.012 ZOONOSIS 22.900.000 0   

 215.21.04.004.001.013 ORGANISMOS COMUNITARIOS 92.500.000 0   

 215.21.04.004.001.014 PROGRAMA ABSORCION DE EMPLEO 648.500.000 0   

 215.21.04.004.001.015 PROGRAMA OFICINA SEGURIDAD HUMANA 0 450.000.000   

 215.21.04.004.002.002 ASISTENCIA SOCIAL 27.500.000 0   

 215.21.04.004.002.003 SUBSIDIOS FISCALES 6.400.000 0   

 215.21.04.004.002.004 ESTRATIFICACION SOCIAL 26.800.000 0   

 215.21.04.004.002.005 UNIDAD INTERVENCION SOCIAL 46.000.000 0   

  0 0 0   

 215.22.02.003.001.001 CALZADO 0 10.000.000   

 215.22.03.003.001.001 PARA CALEFACCION 1.000.000 0   

 215.22.04.001.001.001 MATERIALES DE OFICINA 30.000.000 0   

 215.22.04.005.001.001 MATERIALES Y UTILES QUIRURGICOS 5.000.000 0   

 215.22.04.009.001.001 

INSUMOS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 

COMPUTACIONALES 0 53.080.281   

 215.22.02..002.001.001 VESTUARIO ACCESORIOS Y  5.000.000    

 215.22.04.010.001.001 

MATERIALES PARA MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE INMUEBLES 30.000.000 0   

 215.22.04.011.001.001 
REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 2.000.000 0   

 215.22.04.012.001.001 

OTROS MATERIALES, REPUESTOS Y UTILES 

DIVERSOS 40.000.000 0   

 215.22.04.013.001.001 EQUIPOS MENORES 1.000.000 0   

 215.22.05.002.001.002 CONSUMO COMUNIDAD 145.000.000 0   

 215.22.05.003.001.001 GAS 40.000.000 0   
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 215.22.05.004.001.001 CORREO 20.000.000 0   

 215.22.05.005.001.001 TELEFONÍA FIJA 16.323.660 0   

 215.22.05.006.001.001 TELEFONÍA CELULAR 15.021.813 0   

 215.22.05.007.001.001 ACCESO A INTERNET 17.441.657 0   

 215.22.05.999.999.999 OTROS 0 681.694   

 215.22.06.007.001.001 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 7.472.703 0   

 215.22.06.999.999.999 OTRAS MANTENCIONES Y REPARACIONES 6.000.000 0   

 215.22.07.002.001.001 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 30.000.000 0   

 215.22.08.001.001.001 SERVICIOS DE ASEO COMUNAL 330.000.000 0   

 215.22.08.002.001.002 SERVICIOS DE VIGILANCIA INTERNO 450.000.000 0   

 215.22.08.003.001.001 SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE JARDINES 200.000.000 0   

 215.22.08.007.001.006 OTROS 310.000.000 0   

 215.22.08.011.001.001 

SERVICIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO DE 

EVENTOS 0 60.000.000   

 215.22.09.003.001.001 ARRIENDO DE VEHÍCULOS 345.000.000 0   

 215.22.09.005.001.001 ARRIENDO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS 40.000.000 0   

 215.22.09.006.001.001 ARRIENDO DE  EQUIPOS INFORMÁTICOS 0 60.477.496   

 215.22.11.003.001.001 SERVICIOS INFORMÁTICOS 45.000.000 0   

 215.22.12.002.001.001 GASTOS MENORES 20.000.000 0   

 215.22.12.003.001.001 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN, PROTOCOLO Y 

CEREMONIAL 13.000.000 0   

 215.24.01.005.001.001 OTRAS A PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 655.000.000 0   

 215.24.01.007.001.007 VIVIENDA 0 255.000.000   

 215.24.01.007.002.002 ALIMENTOS 30.000.000 0   

 215.24.01.007.002.005 MADERAS 6.000.000 0   

 215.24.01.007.002.008 ZINC 32.000.000 0   

 215.24.01.007.002.010 COCINILLAS 2.200.000 0   

 215.24.01.007.002.012 CAMAS 10.000.000 0   

 215.24.03.090.001.001 APORTES AÑO VIGENTE 1.168.750.000 0   

 215.24.03.092.001.001 

ART.14 Nº 6, INC 1° LEY 18.695-EQUIPOS DE 

REGISTRO 10.000.000 0   

 215.24.03.100.001.004 A OTRAS MUNICIPALIDADES - TAG 10.000.000 0   

 215.25.01.001.001.001 IMPUESTOS 400.000 0   

 215.26.01.001.001.001 DEVOLUCIONES 500.000 0   

 215.26.02.001.001.001 
COMPENSACION POR DAÑOS A TERCEROS Y/O A 
LA PROPIEDAD 3.000.000 0   

 215.26.04.001.001.002 ARANCEL REGISTRO CIVIL 1.000.000 0   

 215.29.03.001.001.001 VEHÍCULOS 0 15.000.000   

 215.29.04.001.001.001 MOBILIARIO Y OTROS 30.000.000 0   

 215.29.05.999.001.001 OTRAS 5.000.000 0   

 215.29.05.999.999.999 OTRAS 2.000.000 0   
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 215.29.06.001.001.001 COMPUTADORES 0 72.773.881   

 215.29.06.001.001.005 DISPOSITIVOS EXTERNOS 0 9.000.000   

 215.29.06.002.001.001 CONCENTRADORES 48.656.000 0   

 215.29.06.002.001.002 MOBILIARIO Y OTROS 261.800 0   

 215.29.07.001.001.001 SISTEMAS OPERATIVOS 24.714.364 0   

 215.31.02.002.001.003 

CONSULTORIAS EN INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA 0 147.219.599   

 215.31.02.004.001.001 OBRAS CIVILES INFRAESTRUCTURA VIAL 250.000.000 0   

 215.31.02.004.001.002 OBRAS CIVILES EQUIPAMIENTO VIAL 0 200.000.000   

 215.31.02.004.001.003 

OBRAS CIVILES INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA 0 567.780.401   

 215.31.02.005.001.001 EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL 0 100.000.000   

 215.33.03.001.001.001 

AL SERVIU - PROGRAMA PAVIMENTOS 

PARTICIPATIVOS 65.000.000    

  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 7.057.913.352 2.127.913.352   

       

  TOTAL  4.930.000.000     

 

 

ACUERDO  N° 246 - 2015: Autorizar la celebración de una Transacción Extrajudicial  con 
doña   Jennifer  Sánchez , cédula  nacional de identidad N°17.543.240-K, por el  accidente  
que sufrió  en la  vía  pública,  el día  25  de Junio  del  2015,   mientras  se desplazaba  por 
Pasaje  11  de  la  Población San José  de Las  Claras, debido al mal estado  en que se 
encontraba la vereda del lugar,  que le provocó  un edema  en el pie  izquierdo,  en cuya  
virtud  se le  pagará   a  título de  indemnización de perjuicios  la  suma única  y total  de 
$240.000.-  ( doscientos cuarenta  mil  pesos),  sujeto  a la condición de su renuncia  de  
cualquier  acción  civil  o  administrativa, fundada  en  estos mismos   hechos  en contra  
del  Municipio. 
 
ACUERDO    Nº 247 -2015:  Aprobar una  transferencia  por la suma  de   $355.000.000.- ( 
Trescientos Cincuenta y  Cinco Millones de  Pesos   )  a  favor  de la   Corporación   Municipal  
de Deportes de Puente  Alto,   en su calidad  de entidad  colaboradora  del Municipio   en 
el cumplimiento de  sus funciones  legales,  pagos que se materializarán de  acuerdo a la 
disponibilidad   presupuestaria.- 
 
ACUERDO    Nº 248 -2015:  Aprobar una  transferencia  por la suma  de   $300.000.000.- ( 
Trescientos Millones de  Pesos   )  a  favor  de la   Corporación   Municipal  Pueblito Las 
Vizcachas de Puente  Alto,   en su calidad  de entidad  colaboradora  del Municipio   en el 
cumplimiento de  sus funciones  legales,  pagos que se materializarán de  acuerdo a la 
disponibilidad   presupuestaria.- 
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ACUERDO   N° 249 - 2015:  Autorizar   la  contratación  directa  hasta  el  31  de  Octubre  
del  2015,  de la  empresa  Inmobiliaria   Agrícola  y  Comercial  Baltierra  S.A.,  RUT.  
N°88.134.100-K,  para  la  Prórroga del  contrato  denominado  “  Disposición  Final de  
Escombros y / o  Residuos No  Domiciliarios  para   la  Municipalidad   de   Puente  Alto”,  
ID: 2423- 42 – LP13,   que le  fue  adjudicada   mediante  Decreto  Exento  N°1234  de fecha 
09 de  Julio  del  2013,  servicio  que  será  entregado  en las  mismas  condiciones  y  precio  
que  el  actualmente  vigente.- 
 
ACUERDO   N° 250 - 2015:  Autorizar   la  contratación  directa  hasta  el  31  de  Octubre  
del  2015,  de la  empresa Puente  Alto Ingeniería  y   Servicios,  RUT  N°77.266.680-2,   en  
su  Zona  de  Concesión, para  la  Prórroga del  contrato  denominado  “Contrato de  
Mantención  de Alumbrado  Público Zona Empresa  Eléctrica Puente  Alto”,  ID: 2423- 2 – 
LP10,   que le  fue  adjudicada   mediante  Decreto  Exento  N°397   de fecha  31 de marzo   
del  2010  servicio  que  será  entregado  en las  mismas  condiciones  y  precio  que  el  
actualmente  vigente.- 
 

Sesión ordinaria N° 27 de fecha 24 de septiembre de 2015. 

 

ACUERDO N°251 - 2015:  Aprobar  la  adjudicación  de  la  licitación  pública  denominada  
“ Almuerzos  Adulto Mayor,   cuyo proceso  se  realizó a  través  del portal  
www.mercadopublico.cl ,bajo  la  ID:  2422 -1035 –LP15, al oferente don CARLOS  
RAMÍREZ  GONZÁLEZ, por  un monto  de  $36.230.500.-, más  IVA, por  resultar  
conveniente  técnica  y  económicamente  para  los  intereses  municipales.- 
 
ACUERDO   N° 252 - 2015:  Autorizar  un comodato  por  el  término  de  20  años,  en  favor  
de  la  Corporación  Municipal  Pueblito  Las  Vizcachas,  sobre  el inmueble  ubicado  en la  
comuna  de  Puente  Alto, provincia  Cordillera, consistente  en el  Lote Cuatro  B 1,  
resultante  de   la  subdivisión del  Lote  Cuatro  B,  de  un predio  de  mayor  extensión del   
Fundo San Joaquín  del  Peral,  que  según  plano  archivado  al  final del  Registro  de  
Propiedad  año  2014, bajo  el  N°46,   el  que  tiene  una  superficie aproximada  de  B 
comprendida  en  el polígono  uno,  dos, tres, cuatro, cinco V, W, A,  seis,  siete, ocho, 
nueve, diez, once, doce, uno  y  deslinda: AL  NORTE,  en tramo  A  guión seis,  en ciento 
cuarenta y nueve coma veintiséis metros  con  Avenida  Camino  San José  de  Maipo;  AL  
SUR,  en  tramo  uno  guión doce, en setenta  y  seis coma  sesenta  y  un metros con Lote  
Cuatro B  cuatro;   AL  SUR  PONIENTE, en  tramo cuatro  guión  cinco en cuarenta  y  cuatro 
coma  cero cuatro metros con Lote  Cuatro B  cuatro;  AL  ORIENTE,  en tramo seis guión  
siete,   en setenta   y siete  coma cero  tres metros con Lote  Cuatro B  dos; y  en   tramo 
siete   guión ocho, en  sesenta  y uno coma cincuenta  y tres  metros,  con  Lote  Cuatro  B  

http://www.mercadopublico.cl/
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dos y  tramo nueve  guión  diez,  en  setenta  y  dos coma setenta  metros, en tramo diez  
guión once,  en setenta  y ocho coma  cincuenta  y  dos, metros y  en tramo once guión  
doce, en  ciento cincuenta  y cuatro coma  sesenta y cuatro metros,  todos  con  Lote  
Cuatro B  tres;  AL  SUR ORIENTE,  en tramo  ocho  guión  nueve, en cincuenta y siete coma  
noventa y nueve metros, con Lote  Cuatro  B  tres;   AL  PONIENTE, en tramo  uno guión 
dos,  en ciento noventa y  seis coma  veinticinco metros,  en tramo dos  guión  tres,  en  
sesenta  coma  setenta  y  tres  metros,  en tramo  tres  guión  cuatro  en  setenta y   uno  
coma  diecisiete metros, todos  con  Lote  Cuatro   B cuatro;  y   en tramo  cinco guión  V,  
en  siete  coma  sesenta  y  siete  metros, en  tramo  V  guión  W,  en  setenta   y  dos  coma  
noventa y  siete metros  y  en tramo  W  guión  A,  en  cuarenta   y siete coma  cinco metros,  
todos  con otros  propietarios. El  título  se  encuentra  inscrito  a  nombre  de  la  
Municipalidad   a  fojas 470  N°790, correspondiente  al  Registro  de  Propiedad  del  
Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Puente  Alto, año 2014.- 
 
 
ACUERDO  N°  253- 2015:  Asumir  el  compromiso  de  la  Mantención de  las 
Áreas  Verdes   en  Villa  El  Corregidor  II,   por una  superficie  de  901.67 m2,  lo  que 
tendrá  un costo mensual  de cuatro millones  de  pesos  mensuales. 
  
ACUERDO  N°  254- 
2015:  Asumir  el  compromiso  de  Mantención  de  Espacios  Públicos  (  plazas)  en  Villa
  San José  de Las  Claras, villa San   Pedro  y  San  Pablo,  los  que tienen 
una  superficie  de  864 m2, con un costo mensual  de  cuatro millones  de pesos. 
  
ACUERDO N° 255-2015: Asumir el compromiso de Mantención de las cámaras de 
televigilancia (6) que se instalaran con cargo a los fondos del Plan Comunal de seguridad 
pública 2015 y la mantención de las alarmas comunitarias. 
 
ACUERDO   N° 256  -  2015:  Autorizar   a  doña KAREN  PARRA  CARRILLO,  patente  
temporal  de  Restaurante  Alcohol, por  el  término  legal, para  el local  ubicado  en calle  
José  Manuel  Irarrazabal  N°0292,  de  esta  comuna,  requerimiento  que  cumple  con 
todas  las  condiciones  para  ello. 
 

Sesión Ordinaria N° 28 se fecha 01 de Octubre de 2015 

ACUERDO  N° 257 - 2015:  Aprobar  el  Acta  de la  sesión ordinaria  N°26  con las  
observaciones  formuladas  por  las  concejalas  Srta.  Bernardita Paul Ossandon y la Sra.  
Carmen   Andrade   Lara.   Asimismo,  dejar  pendiente  para  la  próxima  sesión un  
pronunciamiento  sobre  el  acta  de  la  sesión  ordinaria  N°27  -  2015.- 
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ACUERDO N° 258 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública y otorgar la 
“CONCESIÓN DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS NO DOMICILIARIOS Y/O ESCOMBROS”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-73-LR15, al oferente 
INMOBILIARIA, AGRICOLA Y COMERCIAL BALTIERRA S.A., (RUT: 88.134.100-K), por un 
valor de $ 2.200.- más IVA., por metro cúbico y un plazo de 24 meses y por un monto 
máximo de hasta $ 720.000.000.- impuesto incluido. 
 
ACUERDO N° 259- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “CONSTRUCCIÓN 
PUNTO LIMPIO, DON RAMÓN, COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-72-LP15, al oferente INVERSIONES GVG LTDA., 
(RUT: 77.578.630-2), por un monto de $ 57.064.310.- más IVA., y un plazo de cuarenta (40) 
días corridos. 
 
ACUERDO N° 260- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Juegos 
Infantiles”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 1097930 - 
1098289, a Aguilar y Cía. Ltda. Limitada por un monto total de $37.930.560.- IVA incluido 
por ser la más conveniente técnicamente de acuerdo a la experiencia obtenida en 
compras realizadas anteriormente ha dicho proveedor.  
 

ACUERDO N° 261 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Juegos 
Infantiles”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 1119448 - 
1119449, a Aguilar y Cía. Ltda. Limitada por un monto total de $ 31.234.571.- IVA incluido 
por ser la más conveniente técnicamente de acuerdo a la experiencia obtenida en 
compras realizadas anteriormente ha dicho proveedor.  
 
 
ACUERDO N° 262 - 2015:Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Juegos 
Infantiles”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 22849, a 
COMERCIAL E INDUSTRIAL DEKOLOR LTDA., por un monto total de 33.060.000 más IVA, 
por la adquisición de 4 zonas de juegos infantiles, por ser el más conveniente técnica y 
económicamente para los intereses municipales. 
 

ACUERDO N° 263 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública y otorgar la 
“CONCESIÓN DEL MANTENIMIENTO DE ALUMBADO PÚBLICO, ZONA DISTRIBUIDORA 
EMPRESA ELÉCTRICA PUENTE ALTO, COMUNA DE PUENTE ALTO”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-74-LR15, al oferente CITELUZ CHILE, (RUT: 
76.026.251-0), por un valor mensual mantenimiento de $ 11.621.815.- más IVA. 
 
Precios unitarios materiales de reposición ofertados en Formulario N° 10. 
Precios unitarios trabajos especiales ofertados en Formulario N° 11. 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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Plazo de la concesión del servicio de mantenimiento por un periodo de 3 (tres) años. 
 
 
ACUERDO N°264 - 2015: Aprobar el siguiente Proyecto de Modificación Presupuestaria: 

 
PROPUESTA DE 

MODIFICACION       
PRESUPUESTO DE  

INGRESOS   AUMENTO 0 
115.08.03.001.002.000 SALDO FONDO COMUN MUNCIPAL 1,500,000,000 0 
TOTAL PRESUPUESTO 

DE INGRESOS   1,500,000,000 0 
PRESUPUESTO DE 

GASTOS   AUMENTO DISMINUCION 
        
215.21.01.005.001.001 AGUINALDO DE FIESTAS PATRIAS 200,000 0 
215.21.03.004.003.001 REMUNERACIONES VARIABLES 25,000,000   
215.22.01.001.001.001 PARA PERSONAS 50,000,000 0 

215.22.04.010.001.001 
MATERIALES PARA MANTENIMIENTO Y 

REPARACION 10,000,000 0 
215.22.04.001.001.001 MATERIALES DE OFICINA 20,000,000 0 
215.22.08.007.001.006 OTROS 475,000,000 0 
215.22.09.003.001.001 ARRIENDO DE VEHÍCULOS 500,000,000 0 
215.24.01.007.001.010 ASISTENCIA SOCIAL 413,800,000 0 
215.24.01.008.001.001 PREMIOS Y OTROS 1,000,000 0 
215.29.05.999.999.999 OTRAS 5,000,000 0 
  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1,500,000,000 0 
        

  TOTAL  1,500,000,000   

 

 
Sesión Ordinaria N°29 de fecha 15 de Octubre de 2015  

ACUERDO  N° 265   -  2015:  Aprobar sin observaciones   las  actas de las  sesiones ordinarias  
Nº27  y  Nº28  del  2015.- 
 

ACUERDO   N°  266 -  2015:  Aprobar la  adjudicación de la  licitación  pública  denominada  
“  Bolsas  de   Basura”,  realizada mediante proceso de propuesta pública a través portal 
www.mercadopublico.cl bajo la ID: 2422-1085-LP15,  al  oferente  SOC.DISTRIBUIDORA 
DE BOLSAS PLASTICAS DIBOLPLAST LIMITADA, por un monto  Total de $ 44.590.000 valor 
más I.V.A. siendo conveniente técnica y  Económicamente para los intereses municipales. 
 
 
ACUERDO  N° 267 -  2015:  Entregar   en comodato   a  la  Corporación  Municipal  del  
Deporte, por  el  término  de  veinte  años, que  podrá ser prorrogado  en  los    términos  

http://www.mercadopublico.cl/
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y  condiciones   que determine     la  Municipalidad  el   inmueble   denominado  Lote  N°2,  
destinado a  equipamiento  deportivo, que corresponde  al único     predio   no enajenado  
de la subdivisión  del predio La  Cañamera,  cuya  superficie es de  1,66 hectáreas   y sus  
deslindes especiales son los  siguientes:  Al Norte:  En  166, 50 metros  con  Lote 1;  Al  Sur,  
en 155,50 metros  con Lote  3;  Al Oriente,  en 100,00 metros  con calle  9  de Agosto,  y Al 
Poniente,   En 100,00  metros  con  calle  el Sauce.  Su  título se encuentra inscrito   a  fojas  
2363  N°3177, en el  Registro de  Propiedad  del  Conservador  de Bienes  Raíces  de  Puente  
Alto, correspondiente  al año  1983. 
 
 
ACUERDO   N° 268  -  2015:  Aprobar  Anticipo  de  subvención, por  Retiro Voluntario de 
la Ley N°20.652,  de  los  siguientes  Asistentes  de  la  Educación,   quienes  presentaron 
sus  renuncias  en  los plazos   y  condiciones  que  se transcriben a  continuación:  

 
 

RUT 

 

NOMBRE 

 

ESTABLECIMIENTO 

FECHA DE 

PRESENTACION 

RENUNCIA 

TOTAL 

BENEFICIO 

POR RENDIR 

6593413-2 Maria Elisa 

Palacios 

Sandoval 

Liceo Juan  Mackenna 26 – 05 - 2015 $13.681.818.- 

6023459-0 Eliana del 

Carmen Bobrie 

Campos 

Complejo  Educacional 

Consolidada 

26 – 05 - 2015 $21.500.000.- 

7458499-3 Maria Elena 

Méndez López 

Complejo  Educacional 

Consolidada 

08 – 06 - 2015 $21.500.000.- 

6939121-4 María Cristina 

Novoa Montes 

Escuela  andes  del Sur 23 – 06 - 2015 $21.500.000.- 

5102385-4 Manuel Ángel 

Pérez Videla 

Liceo Puente Alto 12 – 06 - 2015 $17.432.432.- 

5954469- 1 Clara  del  

Carmen 

Rodríguez Vidal 

Complejo  Educacional 

Consolidada 

18 – 06 - 2015 $21.500.000.- 

7794331-5 Maria  Angélica 

Donoso Reyes 

Escuela Villa  

Independencia 

17 – 06 - 2015 $19.175.676.- 

6352997-4 Segio Sebastián 

Astudillo 

Fuentes 

Escuela Luis  Matte L. 17 – 06 -  2015 $17.432.432.- 

6745235-6 Alicia de 

Carmen  Arcaya  

Arcaya 

Liceo Juan Mackenna 22 – 06 - 2015 $21.500.000.- 

 

  
ACUERDO   N° 269  -  2015:  Aprobar  Anticipo  de  subvención, por  Retiro Voluntario de 
la Ley N°20.652,  de  los  siguientes  Asistentes  de  la  Educación,   quienes  presentaron 
sus  renuncias  en  los plazos   y  condiciones  que  se transcriben a  continuación:   
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RUT 

 

NOMBRE 

 

ESTABLECIMIENTO 

FECHA DE 

PRESENTACION 

RENUNCIA 

TOTAL 

BENEFICIO 

POR RETIRO 

6374359-3 Elianita Rosa 

Lauriani Bravo 

Liceo Maipo 05 -06 - 2015 $21.500.000.- 

6496449-6 Eliana del 

Carmen Flores 

Zamora 

Liceo Puente Alto 22 – 06 - 2015 $14.527.027.- 

5794112-K Olga  del 

Rosario Veas  

Pérez 

Escuela  Luis Matte 22 – 06 - 2015 $21.500.000.- 

 
 

ACUERDO   N° 270  -  2015:  Aprobar  participación del concejal  Sr. César Bunster  Aríztia  
en el Seminario  de  Planificación  Urbana  Comunal impartido por el Instituto  de  Ciencias  
Alejandro  Lipschutz, a realizarse en Santiago los  días  21, 22, 23 y 24  de  Octubre.   

 

Sesión Ordinaria N° 30 de fecha 29 de Octubre de 2015 

 

ACUERDO  N° 271 -2015:  Aprobar  la  suscripción  en autos  Rol  N°176.804- 4, seguidos  
ante  el  Segundo  Juzgado  de Policía Local de  Puente  Alto,  de  un  avenimiento  con  
doña  Sandra  Gutiérrez  Muñoz,  conforme al cual  ésta pagará  al  Municipio,  la  suma  
única  y  total   de  $100.000.-  el día  04  de  Noviembre  del  año  en curso, por  el  daño  
provocado  por  un  vehículo  de  su  propiedad en  una  reja  de  protección  peatonal de  
dominio  municipal.-   
 
 
ACUERDO  N° 272  -2015: Aprobar  la  suscripción  en autos  Rol  N°520.374 – 2, seguidos  
ante  el  Segundo  Juzgado  de Policía Local de  Puente  Alto,  de  un  avenimiento  con  don 
Italo Arriagada Estroz ,  conforme al cual  éste pagará  al  Municipio,  la  suma  única  y  
total   de  $273.000.-,  los  que  serían pagaderos en cuatro  cuotas mensuales  y  sucesivas 
de $68.250.-  teniendo su vencimiento la  primera  en  el mes de  Octubre del  año  en 
curso, por  el  daño  provocado  por  un  vehículo  de  su  propiedad en  una  reja  de  
protección  peatonal de  dominio  municipal.-   
 
 
ACUERDO  N° 273 - 2015:   Suscribir  con ocasión de  la postulación al 25°  Llamado  del 
Programa  de  Pavimentación  Participativa  del Ministerio de  Vivienda  y Urbanismo,  una 
Carta  Compromiso  de  aporte  de recursos municipales  para el financiamiento  de las 
obras de repavimentación  de las vías postuladas. Dichos  gastos  corresponden   a la suma 
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anual  estimada de  $200.000.000.- (  doscientos millones de pesos), con cargo al 
presupuesto  municipal vigente. 
 
 
ACUERDO  N° 274 - 2015:   Autorizar  la  entrega  en comodato a  la  Corporación  Municipal  
de  Educación,  Salud  y  Atención  de  Menores  de  Puente  Alto,  del  inmueble  ubicado  
en  Avenida  Sargento  Menadier  N°27, por  el  término  de  20  años  renovables  por  
períodos  iguales  y  sucesivos,  y  cuyo  título  se  encuentra  inscrito  a  nombre  de  la  
Municipalidad  a  fojas 5570  N°8998  en  el  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  
Bienes  Raíces  de  Puente  Alto,  correspondiente  al  año  2015,  el  que  será  destinado  
para  fines  propios  de  la  comodataria.- 
 
ACUERDO  N°  275- 2015:   Aceptar   la  cesión  gratuita por  parte del  Secretario  Regional  
Ministerial  de  Bienes  Nacionales  de la  Región Metropolitana del  inmueble fiscal  
ubicado  en  Avenida  el  Arrayán  N°0290,  el cual  tiene una superficie  aproximada  de 
370 metros  cuadrados,  a objeto  de  complementar  antecedentes  del expediente  
administrativo  de ese servicio N°133TE620656.- 
 
 
ACUERDO N° 276 - 2015: Aprobar  PLAN ANUAL DE LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO 
PARA LAS POSTULACIONES AL FONDO CONCURSABLE DE FORMACION DE FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES LEY Nº20.742 crrespondiente  año  2016. 
 
 
ACUERDO  N° 277 - 2015:   Aprobar    las orientaciones  globales  del  Municipio,   
ratificando el Plan Comunal de Desarrollo  y las políticas  de servicios  municipales,  como,  
asimismo, las  políticas   y  proyectos  de  Inversión  Municipal  para   el  año  2016. 
 
 
ACUERDO  N° 278 - 2015:   Aprobar    el  siguiente  Proyecto  de  Presupuesto   Municipal   
para  el Año  2016: 
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00 00 000 DEUDORES PRESUPUESTARIOS     75,984,770,771  
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03 00 000 CXC TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES     17,799,455,796  

03 01 000 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS        5,159,956,444  

03 02 000 PERMISOS Y LICENCIAS     10,221,352,000  

03 03 000 PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO TERRITORIAL        2,418,147,352  

05 00 000 CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES        2,799,470,626  

05 03 000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS        2,799,470,626  

07 00 000 CXC INGRESOS DE OPERACIÓN            996,948,000  

07 02 000 VENTA DE SERVICIOS            996,948,000  

08 00 000 CXC OTROS INGRESOS CORRIENTES     48,788,896,349  

08 01 000 RECUPERACIÓN Y REEMBOLSOS POR LICENECIAS MÉDICAS                                 -    

08 02 000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS        1,552,201,765  

08 03 000 PARTICIPACIÓN DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL     47,036,694,584  

08 04 000 FONDOS DE TERCEROS                                 -    

08 99 000 OTROS            200,000,000  

12 00 000 CXC RECUPERACION DE PRESTAMOS                                 -    

12 02 000 HIPOTECARIOS                                 -    

13 00 000 CXC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS                                 -    

13 01 000 DEL SECTOR PRIVADO                                 -    

13 03 000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS                                 -    

15 00 000 SALDO INICIAL CAJA        5,600,000,000  
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15 01 000 SALDO INICIAL CAJA        5,600,000,000  

       

00 00 000 TOTAL DEUDORES PRESUPUESTARIOS     75,984,770,771  

 

 

 

   PROYECTO PRESUPUESTO 2016:  GASTOS  
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       TOTAL GENERAL       75,984,770,771  

21     CXP DE GASTOS EN PERSONAL      20,963,307,609  

21 01   PERSONAL DE PLANTA         6,115,083,095  

21 02   PERSONAL A CONTRATA         1,260,134,483  

21 03   OTRAS REMUNERACIONES 
            
207,010,230  

21 04   OTROS GASTOS EN PERSONAL      13,381,079,801  

22     CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO      26,081,080,360  

22 01   ALIMENTOS Y BEBIDAS 
            
230,000,000  

22 02   TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 
            
100,000,000  

22 03   COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES               75,000,000  

22 04   MATERIALES DE USO O CONSUMO         1,060,497,634  
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22 05   SERVICIOS BÁSICOS         5,429,705,524  

22 06   MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EDIFICACIONES 
            
265,855,600  

22 07   PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 
            
371,471,606  

22 08   SERVICIOS GENERALES      13,879,400,000  

22 09   ARRIENDOS         3,734,520,000  

22 10   SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 
            
282,599,996  

22 11   SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 
            
569,000,000  

22 12   OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO               83,030,000  

23     PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
            
107,000,000  

23 01   PRESTACIONES PREVISIONALES               62,000,000  

23 03   PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR               45,000,000  

24     TRANSFERENCIAS CORRIENTES      21,293,428,992  

24 01   AL SECTOR PRIVADO      14,952,914,992  

    001 FONDOS DE EMERGENCIA               10,190,000  

    002 EDUCACION - PERSONAS JURIDICAS         3,919,669,607  

    003 SALUD - PERSONAS JURIDICAS PRI         2,251,238,614  

    004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
            
100,000,000  

    005 OTRAS A PERSONAS JURIDICAS PRI         3,714,000,000  

    006 VOLUNTARIADO 
            
192,600,000  

    007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS N         3,240,583,992  

    008 PREMIOS Y OTROS               55,000,000  

    009 EDUCACION PRE-BASICA PERS. JUR         1,349,632,779  

    999 OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR 
            
120,000,000  
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24 03   A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS         6,340,514,000  

    002 A LOS SERVICIOS DE SALUD               12,000,000  

    080 A LAS ASOCIACIONES               38,514,000  

    090 AL FONDO COMUN MUNICIPAL - PER         6,250,000,000  

    092 AL FONDO COMUN MUNICIPAL- MULT   

    099 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS               40,000,000  

    100 A OTRAS MUNICIPALIDADES 
                                 
-    

          

25     INTEGROS AL FISCO 
                 
3,000,000  

25 01   IMPUESTOS 
                 
3,000,000  

26     OTROS GASTOS CORRIENTES 
                 
5,000,004  

26 01   DEVOLUCIONES 
                 
5,000,004  

26 02   COMPENSACION POR DAÑOS A TERCEROS 
                                 
-    

26 04   APLICACIÓN COBROS JUDICIALES 
                                 
-    

29     ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
            
431,953,806  

29 01   TERRENOS 
                                 
-    

29 02   EDIFICIOS 
                                 
-    

29 03   VEHÍCULOS 
                                 
-    

29 04   MOBILIARIO Y OTROS 
            
130,000,000  

29 05   MÁQUINAS Y EQUIPOS               90,753,806  

29 06   EQUIPOS INFORMÁTICOS               51,200,000  

29 07   PROGRAMAS INFORMATICOS 
            
160,000,000  
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31     INICIATIVAS DE INVERSION         7,050,000,000  

31 02   PROYECTOS         7,050,000,000  

  02 001 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
                                 
-    

    002 CONSULTORÍAS               50,000,000  

    003 TERRENOS   

    004 OBRAS CIVILES         5,000,000,000  

    005 EQUIPAMIENTO         2,000,000,000  

33     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL               50,000,000  

33 03   A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS               50,000,000  

34     SERVICIO DE LA DEUDA 
                                 
-    

34 07   DEUDA FLOTANTE 
                                 
-    

      

       TOTAL GENERAL       75,984,770,771  

 

 
ACUERDO    N° 279   -  2015:    Aprobar    las  siguientes   Funciones  a  Honorarios  Item  21   
para  el  Año  2016: 
 
1.- ACTUALIZACION DE BASE DE DATOS DE ARCHIVOS COMPUTACIONALES DE LAS 
DIRECCIONES MUNICIPALES, ALCALDÍA, CONCEJO MUNICIPAL Y ARCHIVO CENTRAL. 
 
2.- CODIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CAPTADA Y CONTROL DE MANTENIMIENTO DE 
BASE DE DATOS DE: 
 
-ACTUALIZACIÓN PLANO COMUNAL DE ROLES DE BIENES RAÍCES. 
-ENROLAMIENTO DE NUEVAS POBLACIONES. 
-GENERACIÓN DE CARTOGRAFÍA A NIVEL DE PREDIOS. 
-ACTUALIZACIÓN GRÁFICA DE PLANOS POR MANZANAS, POBLACIONES Y PLANOS 
SECTORIALES COMUNALES, ADEMÁS DEL ARCHIVO GRÁFICO DE LA PROPIEDAD. 
 
3.- SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL Y SEGUIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS DOM. 
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4.- DIGITALIZACIÓN INFORMACIÓN GENERAL: EXPEDIENTES, SII, CERTIFICADOS Y OTROS. 
 
5.- APOYO VALIDACIÓN DE DATOS DOM. 
 
6.- CATASTRO Y DIAGNÓSTICO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
 
7.- ANÁLISIS NORMATIVA: ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN – 
LEY DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN; ANTENAS (INSTALACIÓM ANTENAS DE 
TELECOMUNICACIÓN Y LEYES DE EXCEPCIÓN. 
 
8.- IMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ITO. 
 
9.- ORDENAR, CLASIFICAR, DISTRIBUIR Y MANTENER LA INFORMACIÓN Y LOS ARCHIVOS 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE GENERE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO DE 
ENROLAMIENTO DE BIENES RAÍCES Y MANTENCIÓN OPERATIVA Y LOGISTICA DEL 
PROGRAMA. 
 
10.- CATASTRO MEDIO AMBIENTE Y DE SALUD PÚBLICA POR VILLAS O COMUNAL. 
 
11.- LEVANTAMIENTO Y DIAGNÓSTICO CONSTRUCTIVO DE EDIFICACIÓN CON DESTINOS 
EQUIPAMIENTO MUNICIPAL. 
 
12.- ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FISICOS A DIRECCIONES MUNICIPALES. 
 
13.- ELABORACIÓN Y DISEÑO DE PROGRAMAS SOCIALES Y PROYECTOS DE DESARROLLO 
COMUNAL. 
 
14.- ELABORAR UN ESTUDIO DE LOS ANTECEDENTES, PROPUESTAS TÉCNICAS Y DISEÑO 
DE BASES ADMINISTRATIVAS PARA LA REUTILIZACIÓN DE RESIDUOS EN PUNTOS LIMPIOS. 
 
15.- ELABORACIÓN DEL DICCIONARIO DE COMPETENCIAS DE LAS INSTITUCIÓN Y SU 
APLICACIÓN EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, CALIFICACIONES, 
PÉRFILES DE CARGOS ALINEADOS AL PROCESO DEL LEVANTAMIENTO DE COMPETENCIAS 
INSTITUCIONALES. 
 
16.- REALIZAR EL SOPORTE LEGAL INFORMÁTICO EN LAS MATERIAS DE DERECHO 
INFORMÁTICO, COMERCIO ELECTRÓNICO  Y GOBIERNO ELECTRÓNICO. 
 
17.- ESTUDIOS DE INGENIERIA Y CÁLCULO PARA PROYECTOS COMUNITARIOS Y SOCIALES. 
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18.- ANALISIS DE NORMATIVA DE ÍNDOLE E INTERÉS MUNICIPAL, EN CUANTO A SEÑALAR 
EL SENTIDO Y ALCANCE DE LAS DISTINTAS LEYES PROMULGADAS Y PROYECTOS DE LEYES, 
ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL DE DICTÁMENES DE ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO, Y DE FALLOS Y RESOLUCIONES DE TRIBUNALES. 
 
19.- REALIZAR LA RECOPILACIÓN COMPILACIÓN DE JURISPRUDENCIAS  DE LA CORTE DE 
APELACIONES DE SAN MIGUEL, JUZGADO DE POLICÍA LOCAL Y CORTE SUPREMA SOBRE 
MATERIAS DE POLICÍA LOCAL PARA LA CREACIÓN DE MANUEL DE CONSULTA. 
20.- REALIZAR LA DIGITACIÓN DE INGRESOS DE PATENTES COMERCIALES 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2015-2016. 
 
21.- CONFECCIONAR PLANES DE MITIGACIÓN Y/O SOLUCIONES EN LOS DISTINTOS 
PUNTOS DE SINIESTRALIDAD Y ANEGAMIENTOS DE LA COMUNA. 
 
22.- REALIZAR LA RECOPILACIÓN, COMPILACIÓN Y DIGITACIÓN DE ARCHIVOS 
COMPUTACIONALES PARA LAS DIRECCIONES, DEPARTAMENTOS Y UNIDADES 
MUNICIPALES. 
 
23.- REALIZAR LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE UN CATASTRO DE LOS TÍTULOS DE 
DOMINIO DE INMUEBLES MUNICIPALES, QUE INCLUYA LAS CESIONES GRATUITAS 
OBLIGATORIAS PARA LOS LOTEDORES DE CONSTRUCCIONES EN LA COMUNA. 
 
24.- REALIZAR LA RECOPILACIÓN, COMPILACIÓN Y DIGITACIÓN DE ARCHIVOS 
COMPUTACIONALES DEL 1° Y 2° JUZGADO DE POLICIA LOCAL, CORRESPONDIENTE A LOS 
AÑOS 2015-2016. 
 
25.- DISEÑAR FORMATO DE AUDITORIA EN RELACIÓN A ASPECTOS TÉCNICOS Y LEGALAES 
QUE DEBAN CUMPLIR LAS EMPRESAS CONTRATISTAS. 
 
26.- RECOPILACIÓN, COMPILACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
PREVISIONAL DEL PERSONAL MUNICIPAL Y MATERIAS DE ALTA IMPORTANCIA DE INTERÉS 
PÚBLICO Y PRIVADO, EN CUANTO A SU CONSERVACIÓN. 
 
27.-ACTUALIZACIÓN  DE COMPETENCIAS LABORALES, DESCRIPCIÓN DE NUEVOS CARGOS 
Y DETERMINAR LAS BRECHAS EXISTENTE DE LOS  CARGOS YA DEFINIDOS, EN LAS 
DISTINTAS DIRECCIONES MUNICIPALES.  
 
28.- ELABORACION DEL DICCIONARIO DE COMPETENCIAS DE LA INSTITUCION Y SU 
APLICACIÓN AL PROCESO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 
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29.- ESTUDIO DEL LEVANTAMIENTO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EN LAS ÁREAS 
QUE NO CUENTEN CON ELLOS Y SU ACTUALIZACIÓN EN LAS UNIDADES DEFINIDAS COMO 
PUNTOS DE CONTACTO (ATENCIÓN DE PÚBLICO). 
 
30.-  ASESORÍA TÉCNICA Y LEGAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RECUPERACIÓN DE CODOMINIOS DE VIVIENDAS SOCIALES, SEGUNDA OPORTUNIDAD. 
 
31.- APOYO TECNICO  PARA LA DEFINICIÓN   DE LAS OBRAS DE  ADECUACIÓN DE LOS 
EDIFICIOS MUNICIPALES,  EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA, LEY DE 
CONSTRUCCION Y ORDENANZA. 
 
32.- ESTUDIO Y LEVANTAMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD EN MATERIAS DE 
PREVENCIÓN DE LA EXTRACCIÓN DE AGUAS DEL CANAL FLORIDA. 
 
 
ACUERDO   N°280 – 2015:  Aprobar  sin observaciones  el proyecto presentado por 
la  Corporación  Municipal   de Educación, Salud  y  Atención de 
Menores  de   Puente  Alto,  correspondiente  al  Plan   Anual  de  Educación  (  PADEM 
2016).- 
  
ACUERDO   N°281– 2015:  Aprobar  sin observaciones  el proyecto presentado por 
la  Corporación  Municipal   de Educación, Salud  y  Atención de 
Menores  de   Puente  Alto,  correspondiente  al  Plan   Anual  de  Salud  Municipal 2016.- 
 
 
ACUERDO   N° 282 - 2015: Autorizar    el cometido del concejal Sr.  Alfredo  Villavicencio 
Clavero, para  que  obedeciendo a la invitación que le fuera   cursada por  entidades   
gremiales  de la  República  del  Ecuador,  visite ese país,  para  conocer  experiencias  
sobre  gestión local  y  comercio urbano,  durante el período  que  transcurre entre   los  
días  martes 03 de noviembre y   hasta el 18 de noviembre,   lo  que será  sin costo para  
el   Municipio. 
 

Sesión Ordinaria N° 31 de fecha 05 de Noviembre de 2015 

ACUERDO  N° 283  -  2015:  Aprobar  la   designación de  don IVAN  ARAVENA  y   don  

HÉCTOR  OLIVA,  como   integrantes   del   directorio  de la  Corporación  Municipal  El  

Pueblito  Las  Vizcachas. 
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ACUERDO  N° 284 - 2015:  Tomar  conocimiento de  la  ratificación  por  un  nuevo  período   
en  el  directorio  de  la  Corporación   Municipal  de  Educación,   Salud  y  Atención  de  
Menores  de  Puente  Alto,  en  el cupo de   confianza  de  la  autoridad  edilicia  la  Sra.  
Sylvia   Roubillard.- 
 
 
ACUERDO  N° 285 -  2015:  Aprobar  la suscripción de un  avenimiento en  causa  Rol 
N°172.373-3,   del Segundo Juzgado  de Policía  Local  de  Puente  Alto,   entre la  
Municipalidad  de  Puente  Alto,  y  doña Claudia  Lorena  Orellana  Yañez, conforme  al    
cual   ésta  a objeto de poner término  a dicho  juicio,  pagará   a  la primera,  la  suma  
única  y total  de $260.000.-  que se efectuará  en el plazo de  30  días  a contar  de la  fecha  
de  la  audiencia  de conciliación  que  se  realizó  el  29  de  Octubre  del año en curso. 
 
 
ACUERDO  N° 286 -  2015:  Aprobar  la suscripción de un  avenimiento en  causa  Rol 
N°168.589-5,   del Segundo Juzgado  de Policía  Local  de  Puente  Alto,   entre la  
Municipalidad  de  Puente  Alto,  y  don Bernardo  Jesús  Araya  Ponce, conforme  al    cual   
éste  a  objeto de poner término  a dicho  juicio,  pagará   a  la primera,  la  suma  única  y 
total  de $150.000.-  pagaderos  en  cuatro  cuotas mensuales, iguales y  sucesivas de 
$32.500.- que se efectuará  los  primeros  cinco  días  de  cada  mes, a  partir  del mes  de  
Noviembre del año en curso. 
 
ACUERDO  N° 287  -  2015:  Renovar  el  comodato  sobre los inmuebles  en que funcionan 
los  establecimientos   municipales de educación  y la  administración de los  mismos,  
otorgada  a la  Corporación  Municipal  de  educación, Salud  y  Atención de  Menores  de  
Puente  Alto,  por el término de quince  años,  renovables   por períodos  similares, según 
el  siguiente detalle: 
 
 

    

N ESTABLECIMIENTO NIVELES DIRECCION 

1 Escuela Especial Camino de Luz Educ. Especial Irarrázabal Nº 0991 Recinto carcelario 

2 
Complejo  Educacional 
Consolidada PK-K-Básica-Media CH Pedro Lagos Nº 0365 

3 Liceo Puente Alto 7º-8ºBásica-Media CH-JEC Ernesto Alvear Nº 90 

4 Liceo Industrial Media TP-JEC Tocornal Nº 254 

5 Liceo San Gerónimo K-Básica-Media CH-JEC La Colonia Nº 01114 Pobl. San Gerónimo 

6 Liceo Comercial Media TP-JEC Brasil Nº 0214 Pobl. San Lázaro 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

7 Colegio Maipo PK-K-Básica-Media CH Ramón Núñez Nº 0266 Pobl. Maipo 

8 Escuela Villa Independencia PK-K-Básica-JEC 
Coyhaique Nº 1175 Pobl. Villa 
Independencia  

9 Escuela República de Grecia PK-K-Básica-JEC 
Teniente Bello Nº 460 Pobl. Luis Matte 
Larraín 

10 
Centro  Educacional  Nueva 
Creación Educ. Especial 

Sgto. Menadier Nº 0275 Pobl. Nueva 
Esperanza 

11 Escuela Los Andes PK-K-Básica-JEC Nonato Coo Nº 032 Pobl. Los Andes 

12 Liceo Nonato Coo K-Básica-JEC Profesor Alcaino Nº 0440 Pobl. San Carlos 

13 Escuela Pedro Aguirre Cerda Local 1 Toesca  N°0683  (  ex  0635) 

14 Escuela Pedro Aguirre Cerda Anexo  Toesca Nº 0687  (  ex 548) 

15 Escuela Ejército Libertador K-Básica-JEC Ejército Libertador Nº 569 Pobl. El Tranque 

16 Liceo Juan Mackenna 
PK-K-Básica-Media TP-
CH-JEC Camilo Henríquez Nº 3910 

17 Escuela Casas Viejas PK-K-Básica-JEC 
Calle 27 de Septiembre Nº 04407 Casas 
Viejas 

18 Escuela Oscar Bonilla PK-K-Básica-JEC 
Los Comendadores S/Nº Esquina Oscar 
Bonilla 

19 Escuela Luis Matte Larraín PK-K-Básica 
Miguel Covarrubias Nº2811 P. Granja P/33 
V. Mack 

20 Escuela Gabriela K- Básica Ejército Libertador Nº 4001 

21 Escuela Las Palmas PK-K-Básica Eyzaguirre Nº 3998 

22 Escuela Especial Open Door Especial Camilo Henríquez Nº 2451 Hospital El Peral 

23 Liceo Chiloé 
PK-K-Básica-Media CH-
JEC-CEIA Castro Nº 0945 Villa Chiloé 

24 Escuela Andes del Sur PK-K-Básica-JEC-CEIA 
Avda. Los Toros Nº 1600 Villa Andes del 
Sur 

25 Escuela Padre Hurtado PK-K-Básica-JEC Mahuidanche Nº 1846 Pobl. Padre Hurtado 

26 Liceo Volcán San José PK-K-Básica-CEIA 
Estación La Obra Nº 3350 Pobl. Volcán San 
José 

27 C.E.I.A. Teresa Moya CEIA Concha y  Toro Nº 438 

28 Liceo San Pedro Básica-Media CH Claudio Matte Nº 179   
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ACUERDO  N°288  - 2015:   Autorizar  hasta  por la suma  de   $60.000.000.-  (sesenta 
millones de pesos)  con impuestos  incluidos,   la   ampliación del contrato  denominado  
“ Suministro  de Árboles, Plantas   y  Arbustos   para la comuna  de  Puente  Alto”, que 
fuera  adjudicado a la empresa  SOCIEDAD DE INVERSIONES  NIKAU LTDA,  mediante  
Decreto Exento N°1668   de   fecha  18   de  Noviembre  de  2013, en consideración a las 
necesidades  que  presentan los distintos proyectos en ejecución  y a   lo establecido en el 
artículo  N°22   de las Bases  Administrativas de la Licitación en la cual se adjudicó. 
 
 
ACUERDO   N°289  -  2015:  Autorizar una nueva renovación por  el  período  de  un año   
del contrato  denominado“ Concesión de Seguros Obligatorios de  Accidentes  Personales  
(SOAP), en Centro de Pago  de Permisos  de Circulación  para   la Municipalidad  de  Puente   
Alto” a  favor  de  la  empresa JERIA  Y  COMPAÑÍA  DE CORREDORES  DE SEGURO 
LIMITADA,   una  vez  expirada  la  renovación  que consta  en el  Contrato  suscrito   con 
fecha  30  de  Noviembre  del  2014.- 
 

Sesión Ordinaria N° 32 de fecha 19 de Noviembre de 2015 

 

ACUERDO  N° 290 - 2015:  Aprobar  con  la observación  del  concejal  Sr.  Luis  Escanilla  
Benavides  el  acta  de  la  sesión ordinaria  N°29  y  sin observaciones  el  acta  de  la  sesión 
ordinaria  N°30-2015.- 
 
ACUERDO  N° 291  -  2015:  Dejar sin efecto el  Acuerdo  N°202,   adoptado en sesión 
ordinaria N°21  efectuada  con fecha   29  de  Julio  del presente  año. 
Y acordar la aceptación de la  tenencia  a  título   de  comodato   de un 
inmueble  de  propiedad  del  Servicio  de  Salud  Sur  Oriente,   ubicado 
en   Avenida  Troncal  San  Francisco N°0431,  Rol  de  Avalúos  N°7523 -3, que según  plano  
adjunto  tiene  una  superficie  aproximada  de     10.000  metros  cuadrados, por el 
término  de 50   años,  prorrogables por períodos  iguales   y sucesivos,  si ninguna de las 
partes manifestaba su intención en contrario, a  la  otra,  la que debe  ser 
comunicada   por escrito  con una antelación de  a lo menos  noventa  días al término del 
plazo que se encuentre  vigente.- 
 
 
ACUERDO    N° 292  -  2015: Autorizar  la adjudicación de   la  Licitación Pública,   realizada  
a   través  del portal  www.mercadopublico.cl, denominada  COMPOST, e  identificada   
como  ID 2422-1221–LE15,  al  oferente   HURTADO Y ROJAS LTDA   por un monto de $ 

http://www.mercadopublico.cl/
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25.800.000 valor más I.V.A. por  resultar  conveniente Técnica y  Económicamente para 
los intereses municipales.  
  
 
ACUERDO    N°  293 -  2015:  Tomar    conocimiento  del  Informe  Trimestral  sobre el 
detalle  mensual  de los pasivos  acumulados  desglosando  las cuentas   por pagar  por  el  
Municipio   y las  Corporaciones   Municipales,  en los  términos  previstos    en el Art.  27  
de la Ley  N°18.695.- 
 
 
ACUERDO    N° 294  -  2015:  Aprobar  el siguiente   Proyecto  de Modificación   
Presupuestaria: 
 

 

PROPUESTA DE MODIFICACION     

PRESUPUESTO DE  INGRESOS AUMENTO 0 

0   0 0 

115.03.01.002.000.000 DERECHOS DE ASEO 50,000,000 0 

115.03.02.001.001.001 PERMISOS DE CIRCULACION VENCIM 562,500,000 0 

115.03.02.001.002.001 PERMISOS DE CIRCULACION BENEFI 337,500,000 0 

115.03.02.002.000.000 LICENCIAS DE CONDUCIR Y SIMILA 20,000,000 0 

115.05.00.000.000.000 CXC DE TRASNFERENCIAS CORRIENT 258,007,830 0 

115.08.01.002.001.001 RECUPERACION ART. 12 LEY Nº 18 80,000,000 0 

115.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 80,000,000 0 

115.13.03.002.001.002 P.M.U. IRAL 105,358,544 0 

115.13.03.002.001.003 P.M.U. FIE 14,989,422 0 

115.13.03.002.001.004 P.M.U. EMERGENCIAS 1,090,092 0 

115.13.03.005.001.001 DEL TESORO PUBLICO - PATENTES  5,094,149 0 

0 0 0 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1,514,540,037 0 

        

PRESUPUESTO DE GASTOS AUMENTO DISMINUCION 

        

215.21.01.001.001.001 SUELDOS BASE PERSONAL PLANTA 69,000,000 0 

215.21.01.001.007.001 
ASIGNACION MUNICIPAL, ART 24 Y 31 DL Nº 3.551 DE 

1981 
25,000,000 0 

215.21.01.001.010.001 
ASIGNACION POR PERDIDA DE CAJA, ART. 97, LETRA  
A) LEY Nº 18 

100,000 0 

215.21.01.001.019.001 
ASIGNACION DE RESPONSABILIDAD JUDICIAL, ART. 2, 

LEY Nº 20.00 
2,000,000 0 

215.21.01.001.022.001 COMPONENTE BASE ASIGNACION DE DESEMPEÑO 78,000,000 0 
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215.21.01.002.001.001 A SERVICIOS DE BIENESTAR PERSONAL PLANTA 0 1,585,946 

215.21.01.003.003.002 
ASIGNACION DE INCENTIVO POR GESTION 

JURISDICCIONAL, ART. 2, 
600,000 0 

215.21.01.005.001.001 AGUINALDO DE FIESTAS PATRIAS 0 13,871 

215.21.01.005.002.001 BONO ESCOLAR 0 311,779 

215.21.01.005.003.001 BONOS EXTRAORDINARIO ANUAL 0 655,409 

215.21.01.005.004.001 BONIFICACION ADICIONAL AL BONO DE ESCOLARIDAD 0 2,552,064 

215.21.02.001.001.001 SUELDO BASE PERSONAL CONTRATA 500,000 0 

215.21.02.001.002.002 ASIGNACION DE ANTIGÜEDAD, ART, 97 100,000 0 

215.21.02.001.007.001 
ASIGNACION MUNICIPAL, ART 24 Y 31 DL Nº 3.551 DE 

1981 
1,000,000 0 

215.21.02.001.009.005 ASIGNACION ART. 1, LEY Nº 19.529 500,000 0 

215.21.02.001.010.001 
ASIGNACION POR PERDIDA DE CAJA, ART. 97, LETRA  

A) LEY Nº 18 
300,000 0 

215.21.02.001.013.003 BONIFICACION COMPENSATORIA, ART. 10 LEY Nº 18.675 200,000 0 

215.21.02.001.013.999 OTRAS ASIGNACIONES COMPENSATORIAS LEY 20.008 50,000 0 

215.21.02.001.014.001 ASIGNACION UNICA, ART. 4, LEY Nº 18.717 1,500,000 0 

215.21.02.001.021.001 COMPONENTE BASE ASIGNACION DE DESEMPEÑO 32,000,000 0 

215.21.02.002.001.001 ASERVICIOS DE BIENESTAR PERSONAL CONTRATA 0 4,151,601 

215.21.02.002.002.001 
OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES PERSONAL 

CONTRATA 
2,600,000 0 

215.21.02.003.001.001 
ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION 

MUNICIPAL ART. 1, LEY 
100,000 0 

215.21.02.003.002.001 
ASIGNACION DE MEJORAMIENTO DE GESTION 

MUNICIPAL, ART. 1 LEY 
100,000 0 

215.21.02.005.001.001 AGUINALDO DE FIESTAS PATRIAS 1,154,712 0 

215.21.02.005.002.001 BONO ESCOLAR 0 10,308 

215.21.02.005.003.001 BONO EXTRAORDINARIO ANUAL 0 9,262,292 

215.21.02.005.004.001 BONO ESCOLAR ADICIONAL 0 117,628 

215.21.04.004.001.002 PROGRAMA PUENTE MUJER 3,200,000 0 

215.21.04.004.001.007 VIVIENDA 50,000,000 0 

215.21.04.004.001.008 OMIL Y MICROEMPRESA 30,000,000 0 

215.21.04.004.001.010 EMERGENCIA 7,700,000 0 

215.21.04.004.001.011 FOMENTO PRODUCTIVO 0 5,000,000 

215.21.04.004.001.012 ZOONOSIS 3,300,000 0 

215.21.04.004.001.013 ORGANISMOS COMUNITARIOS 8,000,000 0 

215.21.04.004.001.015 PROGRAMA OFICINA SEGURIDAD HUMANA 0 20,000,000 

215.21.04.004.002.001 HONORARIOS DIDESO 0 10,000,000 

215.21.04.004.002.002 ASISTENCIA SOCIAL 2,600,000 0 

215.21.04.004.002.003 SUBSIDIOS FISCALES 1,400,000 0 

215.22.02.001.001.001 TEXTILES Y ACABADOS 0 10,000,000 

215.22.01.001.001.001 PARA PERSONAS 40,000,000 0 

215.22.02.002.001.001 VESTUARIO ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS 10,000,000 0 
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215.22.02.003.001.001 CALZADO 0 15,000,000 

215.22.03.001.001.001 PARA VEHICULOS 0 15,000,000 

215.22.03.002.001.001 
PARA MAQUINARIAS, EQUIPOS DE PRODUCCION 

TRACCION, ELEVACION 
1,200,000 0 

215.22.04.003.001.001 PRODUCTOS QUIMICOS 6,500,000 0 

215.22.04.007.001.001 MATERIALES Y UTILES DE ASEO 30,000,000 0 

215.22.04.010.001.001 
MATERIALES PARA MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE INMUEBLES 
30,000,000 0 

215.22.04.013.001.001 EQUIPOS MENORES 500,000 0 

215.22.05.003.001.001 GAS 0 25,000,000 

215.22.06.001.001.001 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICACIONES 0 5,000,000 

215.22.06.002.001.001 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 0 3,000,000 

215.22.06.004.001.001 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS Y 

EQUIPOS DE OFICINA 
0 1,000,000 

215.22.06.006.001.001 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OTRAS 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

0 3,000,000 

215.22.06.007.001.001 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 
0 80,000,000 

215.22.06.999.999.999 OTRAS MANTENCIONES Y REPARACIONES 9,000,000 0 

215.22.07.001.001.001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 3,000,000 0 

215.22.07.999.999.999 OTROS MARKETING, PROMOCION Y DIFUSION 15,000,000 0 

215.22.08.001.001.001 SERVICIOS DE ASEO COMUNAL 500,000,000 0 

215.22.08.002.001.002 SERVICIOS DE VIGILANCIA INTERNO 155,000,000 0 

215.22.08.003.001.001 SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE JARDINES 281,981,398 0 

215.22.08.004.001.001 
CONVENIOS POR MANTENCIÓN DE ALUMBRADO 

PÚBLICO 
0 150,000,000 

215.22.08.005.001.001 CONVENIOS POR MANTENCIÓN DE SEMÁFOROS 0 10,000,000 

215.22.08.007.001.006 OTROS 162,000,000 0 

215.22.08.010.001.001 SERVICIOS DE SUSCRIPCIONES Y SIMILARES 0 15,000,000 

215.22.08.011.001.001 
SERVICIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO DE 
EVENTOS 

40,000,000 0 

215.22.09.999.999.999 OTROS ARRIENDOS 92,600,000 0 

215.22.11.001.001.001 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 0 50,000,000 

215.22.11.003.001.001 SERVICIOS INFORMÁTICOS 0 100,000,000 

215.22.12.006.001.001 CONTRIBUCIONES 0 25,000,000 

215.22.12.999.999.999 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0 21,555,400 

215.24.01.001.001.001 FONDOS DE EMERGENCIA 0 1,800,000 

215.24.01.002.001.001 
EDUCACION - PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART. 13 

DFL Nº 1-3. 
176,655,787 0 

215.24.01.004.001.001 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 0 3,000,000 

215.24.01.005.001.001 OTRAS A PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 400,000,000 0 

215.24.01.007.001.010 EMERGENCIA 60,000,000 0 

215.24.01.007.002.001 SUBSIDIO SOCIAL 50,000,000 0 

215.24.01.008.001.001 PREMIOS Y OTROS 2,208,815 0 
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215.24.03.002.001.001 MULTA LEY DE ALCOHOLES 0 2,000,000 

215.24.03.080.001.001 A LAS ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES 0 12,205,410 

215.24.03.090.001.001 APORTES AÑO VIGENTE 562,500,000 0 

215.24.03.092.001.001 ART.14 Nº 6, INC 1° LEY 18.695-EQUIPOS DE REGISTRO 8,000,000 0 

215.29.04.001.001.001 MOBILIARIO Y OTROS 5,000,000 0 

215.29.05.001.001.001 MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA 0 5,000,000 

215.29.05.002.001.001 MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN 0 2,000,000 

215.29.06.001.001.001 COMPUTADORES 1,500,000 0 

215.29.07.001.001.001 SISTEMAS OPERATIVOS 10,350,000 0 

215.31.02.002.001.001 CONSULTORIAS EN INFRAESTRUCTURA VIAL 0 29,200,000 

215.31.02.002.001.002 CONSULTORIAS EN EQUIPAMIENTO VIAL 2,889,190 0 

215.31.02.002.001.003 CONSULTORIAS EN INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 0 13,093,460 

215.31.02.003.001.003 TERRENOS INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 178,000,000 0 

215.31.02.003.001.999 TERRENOS OTROS PROYECTOS 5,397,011 0 

215.31.02.004.001.001 OBRAS CIVILES INFRAESTRUCTURA VIAL 0 332,960,431 

215.31.02.004.001.002 OBRAS CIVILES EQUIPAMIENTO VIAL 0 283,000,000 

215.31.02.004.001.003 OBRAS CIVILES INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 1,090,092 513,767,536 

215.31.02.004.001.004 
OBRAS CIVILES EDUCACION, SALUD Y ATENCION DE 
MENORES 

14,989,422 187,651,279 

215.31.02.004.001.005 
OBRAS CIVILES PROYECTOS GENERACION DE 

EMPLEOS 
105,358,544 0 

215.31.02.005.001.001 EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURA VIAL 5,000,000 0 

215.31.02.005.001.002 EQUIPAMIENTO VIAL 0 35,706,261 

215.31.02.005.001.003 EQUIAPMIENTO INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 231,917,165 0 

215.33.03.001.001.001 
AL SERVIU - PROGRAMA PAVIMENTOS 

PARTICIPATIVOS 
0 501,424 

  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 3,518,642,136 2,004,102,099 

        

  TOTAL  1,514,540,037   

 
 

ACUERDO    N° 295  -  2015: Aceptar  de parte  de   la  Corporación  Habitacional  de la  
Cámara  Chilena de  la Construcción,  la  cesión gratuita  del resto no enajenado del área 
destinada a equipamiento  del  inmueble ubicado en Puente Alto, HIJUELA CUARTA 
NORTE O LOTE A UNO, de la subdivisión de la Hijuela Cuarta que se extiende en el Sector 
Oriente del predio denominado Hacienda y Viña San José de Las Claras, y que se  
encuentra  singularizado  según plano archivado con el N°442 y 443 respectivamente, al 
final del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Puente Alto del año 
1994.- 
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ACUERDO    N° 296  -  2015: Aceptar  de  parte de la  Corporación  Habitacional  de la  
Cámara  Chilena de  la Construcción,  la  cesión gratuita  del resto no enajenado del área 
destinada a equipamiento  del Resto de la Porción Tres o Hijuela San Guillermo que es 
una de las dos porciones en que se dividió el Fundo San Guillermo, que según plano 
archivado bajo los número 323 y 324, respectivamente, al final del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Puente Alto, del año 1997, de conformidad con las 
normas legales vigentes y señaladas precedentemente. 
 
ACUERDO    N° 297  -  2015:  Autorizar  la  modificacion   del  Contrato de  Comodato  
celebrado con la  Fundación  INTEGRA   de la  Región  Metropolitana  Sur -  Oriente,  sobre  
el  terreno municipal   ubicado    en el  Fundo   Las  Rosas,  calle  Cleopatra  N°3155  del   
Conjunto  Habitacional  Azize Ready, que cuenta con una superficie   aproximada  de  mil  
doscientos veinte  coma ochenta  y dos metros cuadrados  y  en el cual     funciona     el 
Jardín Infantil  Las Vizcachitas, extendiendo  su  plazo  de  duración por  otros  diez   años  
adicionales   a  los  originalmente    pactados, sujeto  todo ello a la condición de que se 
mantenga  el funcionamiento  del referido     establecimiento  educativo,  promoviendo  
el  desarrollo  infantil,   y  contribuyendo  a la igualdad de  oportunidades  para  los  niños 
y  niñas  del país. 
   
 
ACUERDO    N° 298  -  2015:   Autorizar   la celebración de   un  contrato de  Comodato   con  
la  Fundación  INTEGRA    de la  Región  Metropolitana  Sur -  Oriente, de un  retazo  de 
terreno municipal   de  186,45  metros cuadrados,  colindante   con el deslinde  sur del 
Jardín Infantil  y Sala  Cuna “  Juanita”, ubicado  en calle  Glinca  N°1.550,  villa  Juanita  de 
esta  comuna,   que permitirá  habilitar y  ampliar  los  espacios  educativos  ahora 
existentes,  por  el   término de   20  años, renovables por periódos  iguales  y sucesivos, si 
ninguna de las partes  manifiesta intención de ponerle  término.-  
 
 
ACUERDO   N° 299 -  2015:  Autorizar   una  transacción  con don  José Velázquez  Torres,  
con ocasión del  accidente  que  éste sufrió  el   día 12  de  Octubre  del  2014, mientras  se  
desplazaba  por  el  sector  de  camarines  del  Balneario  Municipal,  en cuya  virtud  el  
Municipio  le  pagará   a  título  de  indemnización  la  suma  única  y  total  de  $1.377.964.-  
( un millón  trescientos  setenta  y siete  mil novecientos  sesenta  y cuatro pesos), sujeto  
a  la  condición  de  su  renuncia  a  cualquier  tipo de  acción  judicial  en contra  del  
Municipio,  fundado  en los  mismos  hechos. 
 
ACUERDO   N° 300  - 2015:  Autorizar   una  transferencia  por  la  suma  de  $176.655.787.- 
( ciento  setenta  millones  seiscientos  cincuenta  y cinco mil setecientos  ochenta  y  siete  
pesos),  para  la  Corporación  Municipal   de  Educación,  Salud   y  Atención  de  Menores 
de Puente  Alto,  a objeto  que  dicha  entidad pueda  financiar  los  gastos  operacionales 
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en  que va  a  incurrir durante  el  año  2016,  el  Consultorio  de  Vista  Hermosa  de  esta  
comuna. 
 
 
ACUERDO   N° 301  - 2015:  Autorizar   una  transferencia  por  la  suma  de  $200.000.000.- 
(  doscientos  millones de  pesos),  para  la  Corporación  Municipal Cultural  de  Puente  
Alto, que  permitan  cubrir  las  diferencias de  los  gastos  operacionales  de  dicha  entidad  
en  el  presente  año.- 
 
: 
 
ACUERDO   N° 302 - 2015:  Autorizar   una  transferencia  por  la  suma  de  $200.000.000.- 
(  doscientos  millones de  pesos),  para  la  Corporación  Municipal de Deportes   de  Puente  
Alto, que  permitan  cubrir  las  diferencias de  los  gastos  operacionales  de  dicha  entidad  
en  el  presente  año.- 
 

Sesión Ordinaria N° 33 de fecha 26 de Noviembre de 2015  

 

ACUERDO   N° 303   -  2015:  Aprobar   las  actas de las sesiones  ordinarias  N°30  y  N°32  
con las  observaciones   formuladas por los concejales  Sra.  Carmen  Andrade   Lara    y  
Luis  Escanilla Benavides.   Asimismo,  aprobar  sin observaciones  el  Acta de la sesión 
ordinaria  N°31-  2015.- 
 
 
ACUERDO  N° 304  -2015:   Autorizar  la  suscripción de un  avenimiento  con  don Jorge  
Muñoz  Sepúlveda, en cuya  virtud éste pagará  los  perjuicios   referidos  en Causa  Rol  
N°173.385- 5  seguida  ante  el   Segundo Juzgado  de  Policía  Local  de  Puente  Alto,   
ascendente  a  la  suma  de  $231.040.-  en diez  cuotas mensuales  y sucesivas  de  $23.104.-
,  siendo pagadera  la primera  de ellas   el  día  10  de  Diciembre  del  año  en curso. 
 

 

 

Sesión Ordinaria N° 34 de fecha 03 de Diciembre de 2015 
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ACUERDO  N° 305 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DE ALARMAS COMUNITARIAS EN DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA DE 
PUENTE ALTO”, identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-82-LR15, 
al oferente DMO CONSULTING., (RUT: 77.804.210-K), por un monto de $ 24.976.- con 
impuesto incluido la unidad de alarma comunitaria instalada. 
 

ACUERDO  N° 306 -  2015: Autorizar la  adjudicación de la  Licitación  Pública  denominada   
REPARACION Y REPOSICION DE EQUIPOS DE  CAPTACION DE AGUA DE POZO PROFUNDO,  
efectuada  a  través  del portal www.mercadopublico.cl bajo la ID: 2422-1264-LE15,  a la  
empresa VATTEN INGENIERIA SPA por un monto de $ 30.928.539 valor más I.V.A. siendo 
conveniente técnica y  Económicamente para los intereses municipales.  
 

ACUERDO  N° 307 -  2015: Autorizar la  adjudicación de la  Licitación  Pública  denominada 
“EQUIPOS DE CONMUTACIÓN DE DATOS”, efectuada  a  través  del portal 
www.mercadopublico.cl bajo la ID: 2422-1229-LP15, a la  empresa  BELL TECHNOLOGIES 
SOCIEDAD ANONIMA OFERTA 2, por un monto total de $ 39.208.926  valor más I.V.A., por  
resultar  ésta la más conveniente técnica y económicamente para los intereses 
municipales. 
 

ACUERDO  N° 308 -  2015:  Aprobar   la  Modificación de  Convenio de  Implementación 
Programa de  Recuperación  de  Barrios  del  sector Barrio  Juanita  Oriente – Monseñor  
Alvear,  con el  objeto  de continuar con la implementación   del  Programa  Recuperación 
de Barrios,  ambas  partes  han convenido en suscribir un nuevo  instrumento mediante 
el cual se sustituye  el cuadro  descriptivo  correspondiente  a la Fase  II, incorporando 
además,   la Fase  III   del  Programa  denominada  “  Evaluación  y Cierre  del  Programa”, 
modificándose  en la forma  que se consigna  en el documento  remitido a los señores  
concejales. 
 
ACUERDO  N° 309 -  2015:  Aprobar   la  Modificación de  Convenio de  Implementación 
Programa de  Recuperación  de  Barrios  del  sector Barrio  VOLCÁN  SAN JOSÉ-  
ESTACIONES  FERROVIARIAS -  SANTA CATALINA  II,  con el  objeto  de continuar con la 
implementación   del  Programa  Recuperación de Barrios,  ambas  partes  han convenido 
en suscribir un nuevo  instrumento mediante el cual se sustituye  el cuadro  descriptivo  
correspondiente  a la Fase  II,  incorporando además,  la Fase  III   del  Programa  
denominada  “  Evaluación  y Cierre  del  Programa”, modificándose  en la forma  que se 
consigna  en el documento  remitido a los señores  concejales. 
 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO  N° 310 -  2015:  Aprobar   la  Modificación de  Convenio de  Implementación 
Programa de  Recuperación  de  Barrios  del  sector Barrio El  Sauce -  Marta  Brunet  -  
Almendral,  con el  objeto  de continuar con la implementación   del  Programa  
Recuperación de Barrios,  ambas  partes  han convenido en suscribir un nuevo  
instrumento mediante el cual se sustituye  el cuadro  descriptivo  correspondiente  a la 
Fase  II,  incorporando además,  la Fase  III   del  Programa  denominada  “  Evaluación  y 
Cierre  del  Programa”, modificándose  en la forma  que se consigna  en el documento  
remitido a los señores  concejales. 
 

Sesión Ordinaria N° 35 de fecha 10 de Diciembre de 2015 

ACUERDO  N° 311 - 2015:  Trasladar  el  temario, desarrollo y el    Acuerdo adoptado 
referido  a la  licitación  pública    denominada  “ Suministro  de  árboles  y  arbustos  para  
la  Municipalidad  de  Puente  Alto”,  desde  la  sesión  ordinaria  N°33   a  la  N°31, debiendo 
procederse   a  reenumeración  de  los  correspondientes  Acuerdos.- 
 
ACUERDO  N° 312-  2015:  Aprobar  el  Acta  de  la  sesión  ordinaria  N°32   con  las  
observaciones  formuladas  por  los  concejales  Sra.  Carmen  Andrade  Lara  y  César  
Bunster  Aríztia.- 
 
 
ACUERDO N° 313 -  2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Mejoramiento 
Recintos Comunitarios 2016, comuna de Puente Alto”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-85-LR15, al oferente CONSTRUCTORA ALDO 
NUÑEZ VILLALON EIRL (Rut: 76.099.129-5), por un monto de $ 300.000.000.- IVA incluido 
y un plazo de contrato de doce (12) meses. 
 
 
ACUERDO   N° 314- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Suministro e 
Instalación de Adocésped en Diversos Sectores de la Comuna de Puente Alto”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-83-LR15, al oferente 
MOVIMIENTOS DE TIERRA B.J. S.A. (Rut: 96.625.840-3), de acuerdo a los precios unitarios 
ofertados por un máximo de $ 400.000.000.- IVA incluido, en un plazo de 12 meses. 
 
 
ACUERDO  N° 315 -  2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “Rehabilitación 
Parque Central El Sauce, tramos: Norte, central, sur y entorno”, identificada en el portal 
www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-77-LR15, al oferente Net Uno limitada (Rut: 
76.456.340-9), por un monto de $ 339.295.558.- más IVA  ($ 375.811.194.- IVA incluido 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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financiados por SERVIU Metropolitano y $ 27.950.520.- IVA incluido aportados por la 
Municipalidad de Puente Alto) y un plazo de 60 días corridos. 
 
 
ACUERDO  N°  316 - 2015:  Autorizar  la  contratación directa  de  la  empresa  SOCIEDAD  
DE TRANSPORTES  PEÑA Y FARIAS  LIMITADA,  para  que  continue  prestando  por  el  
término  de  dos  meses,   el  servicio  denominado  “Servicio de Transporte  de Pasajeros 
y Carga  para la Municipalidad  de  Puente  Alto”  en las  mismas  condiciones en las  que  
presta  el  actual  contrato,  que fuera  sancionado  Decreto  Exento N°1.857  de fecha  30 
de Diciembre  del  2013.- 
 
 
Sesión Ordinaria N° 36 de fecha 17 de Diciembre de 2015 

 
ACUERDO   N° 317 -  2015:  Acceder  a la  solicitud de  la  Dirección de Medio  Ambiente, 
Aseo, Ornato  y  Áreas Verdes,  consignada  en su Memorando N°367  de fecha  15  de 
Diciembre  del 2015,  autorizando   la  contratación  de un camión adicional  relacionado 
con  el  servicio denominado  “  Concesión  del  Servicio de Recolección, Transporte  y 
Descarga  Intermedia  o Final  de los Residuos  Sólidos  Domiciliarios”,  que le fuera  
adjudicado a  la  empresa Inversiones  y Servicios   ISIS  S.A.,  mediante  Decreto  Exento  
N°689  del 09 de  Junio  del 2011,  que sería  al mismo   valor  actual, todo lo cual  se 
encuentra expresamente  contemplado  tanto en el   Contrato  suscrito con fecha  04  de 
Julio del 2011, como en las  Bases  Administrativas de dicha licitación. 
 

ACUERDO   Nº 318 - 2015:  Aprobar  un  Proyecto Temporal  de  Funcionamiento   del  
Comercio  Ambulante  en  la  zona  centro  el  que  quedará  circunscrito  a  las  calles  de  
la  zona  antes  mencionadas, u otras  que   
surjan  del  análisis  de  la  Comisión  Técnica  de la  que forman  parte el   Alcalde  y  
determinados  funcionarios  del  estamento  directivo.- 
 
ACUERDO  N° 319 - 2015:  Establecer  la siguiente  calendarización de sesiones  del  Concejo  
Municipal  para el  Período Estival: 
 
Enero  2016 
 

a) Sesión Ordinaria  N°01 – 2016:  Día  07  de  Enero  a las  10:00  horas; 
b) Sesión Ordinaria  N°02 – 2016:  Día  21  de  Enero  a las  12:00  horas;   
c) Sesión Ordinaria  N°03 -  2016:  Día  21  de  Enero  a las  15:30  horas. 
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Febrero  2016 
 

a) Sesión  Ordinaria  N°04 – 2016:  Día  22  de  Febrero  a  las  10:00  horas; 
b) Sesión  Ordinaria  N°05 -  2016:  Día  26  de  Febrero  a  las  12:00  horas; 
c) Sesión  Ordinaria  N°06 -  2016:  Día  26  de  Febrero  a  las  15:30  horas. 

 
Las anteriores  sesiones  se  realizarán  en el  Salón de  Reuniones de  Alcaldía,  ubicado  
en el Segundo  Piso  del  Edificio  Consistorial  de  Avenida  Concha  y  Toro  N°1.820,  
comuna  de  Puente  Alto.- 

 

ACUERDO  N° 320 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública 
“MEJORAMIENTO DE PAVIMENTOS Y VEREDAS 2016, COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-86-LR15, al oferente 
MOVIMIENTO DE TIERRA BJ S.A., (Rut: 96.625.840-3), por los precios unitarios ofertados, 
con un monto total del contrato de $ 1.500.000.000.- IVA incluido y un plazo de contrato 
de doce (12) meses, considerando un número de 8 cuadrillas para ejecutar trabajos en 
forma simultánea. 

 
 

ACUERDO  N° 321- 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “SUMINISTRO DE 
CARPAS, TOLDOS Y ACCESORIOS PARA EVENTOS, COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-81-LR15, al oferente 
EVENTOS 2000 LIMITADA,  (Rut: 76.095.854-9), por los precios unitarios ofertados, con un 
monto total del contrato de $ 300.000.000.- IVA incluido y un plazo de contrato de dos (2) 
años. 
 
 
ACUERDO  N° 322 - 2015: Aprobar la adjudicación de la licitación pública “PROVISIÓN E 
INSTALACIÓN DE CIERROS METÁLICOS 2016, PARA LA COMUNA DE PUENTE ALTO”, 
identificada en el portal www.mercadopublico.cl, como ID: 2423-84-LR15, al oferente 
ISAAC DE LA CRUZ SILVA URRA,  (Run: 7.645.161-3), por los precios unitarios ofertados, 
con un monto total del contrato de $ 400.000.000.- IVA incluido y un plazo de contrato de 
doce (12) meses o hasta agostar el presupuesto asignado. 

 

ACUERDO  N° 323-  2015:  Aprobar     la suscripción de una  Transacción  con don 
GUILLERMO SEGUNDO SOLIS  PRADO, en relación a la causa  Rol  N°177.412-2,   del  
Segundo Juzgado de Policía  Local de Puente  Alto,  por daño en reja peatonal,    conforme  
al  cual  dicha persona  pagará   a la  Municipalidad por concepto de indemnización  la  
suma  de  $383.180.-   mediante  el pago  de diez  cuotas  únicas  y sucesivas  de  $38.318.- 

http://www.mercadopublico.cl/
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siendo pagadera la primera  de ellas  el  día 13  de  Enero  del  2016, y la última   el 13  de 
Octubre  del  mismo  año.- 
 
ACUERDO   N°  324 -  2015:   Apruébese   el   siguiente  Proyecto  de  Modificación  
Presupuestaria: 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS  AUMENTO 

 

DISMINUCION  

     

215.22.04.002.001.001 TEXTOS Y OTROS 

                        

-         30,000,000  

215.22.04.004.001.001 PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

                        

-           9,000,000  

215.22.04.009.001.001 

INSUMOS Y REPUESTOS, Y ACCESORIOS 

COMPUTACIONALES 

                        

-         30,000,000  

215.22.05.002.001.002 CONSUMO COMUNIDAD 

                        

-       180,000,000  

215.22.05.003.001.001 GAS  

                        

-         10,000,000  

215.22.12.002.001.001 GASTOS MENORES 

                        

-         20,000,000  

215.22.06.007.001.001 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 

EQUIPOS INFORMATICOS 

                        

-         16,000,000  

215.24.01.004.001.001 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS      10,000,000  

215.26.01.001.001.001 DEVOLUCIONES       12,143,388  

215.22.08.007.001.002 PARA MOVILIZACION         7,000,000  

215.24.03.090.001.001 APORTES AÑO VIGENTE         3,000,000  

215.22.09.006.001.001 

ARRIENDO DE EQUIPOS 

INFORMATICOS 

       

16,000,000                         -    
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215.22.09 

ARRIENDO DE EDIFICIOS y 

TERRENOS 

       

15,000,000                         -    

215.22.01.001.001.001 PARA PERSONAS 

         

5,000,000                         -    

215.22.08.003.001.001 

SERVICIOS DE MANTENCION DE 

JARDINES 

    

259,000,000                         -    

215.24.01.005.001.001 

OTRAS A PERSONAS JURIDICAS Y 

PRIVADAS 

       

32,143,388                         -    

     

TOTAL   

    

327,143,388     327,143,388  
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5- ADMINISTRACION INTERNA MUNICIPAL 

 

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA AÑO  2015 

 

 

 

DECRETOS 
Total                                

1.012  

CONTRATOS Total  contratos              

167 

 

Licitación Pública, modificaciones y ampliaciones 113              

Prestación de servicios                                               

7       

 

Arriendo de inmuebles 3          

Comodatos y permisos de Uso 28           

INMUEBLES MUNICIPALES ADQUIRIDOS EN EL AÑO 2015 

 (cesiones gratuitas, compraventas, donaciones) 
16 

$560.318.714-. 
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28/01/15;  compraventa a Mabel Yañez E., Quitalmahue 

0620;  sup. 7504,33 m2;  $245.318.714-. 

17/03/15;  compraventa a Geocapital; Quitalmahue N° 

0530;  sup.  0,70 Hec;  $247.000.000-. 

02/04/15;  cesión gratuita, Nueva Tobalaba N° 1083, 

Portal del Valle Barrio Sur;  sup.  970,40 m2 

28/04/15;  cesión gratuita, Canquen N° 06304, Casas de  

Rucalhue II Lote 16-4;  640,7 m2 

06/05/15;  compraventa a Celestino Gaona Toro y Otro;  

Costarrica N° 1008, pobl. Teniente Merino, $  18.000.000-. 

07/05/15, cesión gratuita, Triwe Poniente N° 2230, 

Raimapu II;  sup. 699,50 m2 

23/05/15, cesión gratuita, calle La Primavera N° 2248, 

Raimapu;  sup. 907,65 m2 

19/06/15;  cesión gratuita, Avenida Tobalaba N° 1185, 

Terrandina, 3239,66 m2 

03/07/15;  cesión gratuita, Av. Canal Troncal San 

Francisco N° 1445, Plaza Viva;  1464,36 m2 

03/07/15; cesión gratuita, Av. Canal Troncal San Francisco 

N° 1381, Plaza Viva;  sup. 245,71 m2 
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03/07/15; cesión gratuita, Av. Canal Troncal San Francisco 

N° 1393, Plaza Viva, sup.590 m2 

03/07/15;  cesión gratuita, Glinca N° 01634, Mi Barrio Mi 

familia 2, sup. 842,92 m2 

03/07/15;  cesión gratuita, Vivaldi N° 01633, Mi Barrio Mi 

Familia 2 

25/09/15;  compraventa, a Beatriz Morales, Sargento 

Meandier N° 27, pobl. Maipo, $  50.000.000-. 

06/10/15;  cesión gratuita,  Estación El Canelo con 

Juanita, Volcán San José 

26/11/15;  Cesión gratuita, Getsemani N° 3778, Jesús de 

Nazareth Lote C;  sup.  573,31 m2 
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CONVENIOS 2015 

Fondo de Solidaridad e Inversión Social  Fosis  6 

Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol Senda 3 

Cuerpo de Bomberos de Puente Alto 

Fundación de Asistencia Social y Legal de la Familia 

Fundación Las Rosas de Ayuda Fraterna 

Aguas  Andina 

Defensa Civil de Chile 

Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente  18 

Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública 17 

Intendencia 

SEREMI  de Vivienda y Urbanismo 22 

Serviu 8 

Municipalidad de Cartagena 

Gobierno Regional Gore 11 

145 
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SEREMI de Desarrollo Social 9 

Fundación Integra 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas JUNAEB  2 

ARDA Cordillera 

Fundación Estudio para un Hermano  2 

Agrupación Vida Animal Chile 

Club de Leones de Puente Alto 

Radio Club Provincial Cordillera 

Corporación de Deportes Municipal Puente Alto  9 

Sociedad de Asistencia y Capacitación 

Fundación Educacional Koulutus 

Servicio Nacional del Adulto Mayor SENAMA 3 

Instituto de la Sordera 

Club Deportivo Luis Matte Larraín 

Fundación Arturo López Pérez 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo SENCE 
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Municipalidad de San José de Maipo 

Cruz Roja Chilena Filial Puente Alto 

Policía de Investigaciones PDI 2 

Defensa Civil de Chile 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

Organización No Gubernamental de Desarrollo ANSPAC 

ONG De Desarrollo Centro Abierto Rayito de Luz 

Corporación Municipal Pueblito Las Vizcachas 2 

Club de Rodeo Chileno Las Vizcachas 

Gendarmería 

Corporación Cultural Municipal de Puente Alto 

Asociación de Funcionarios Municipales de Puente Alto 3 
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OFICIOS – INFORMES EN DERECHO-INFORMES INTERNOS TOTAL OF-INF. EN                            

DERECHO-INF. 

INTERNOS   

De Asesoría Jurídica a unidades                    33                                         

De Alcalde a Instituciones Públicas, Privadas y a la 

comunidad 

                   111                                                 
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De Alcalde a Contraloría General de la República                    12                                                   

De Alcalde a Serviu                     23                           

MEMORANDUM                   615                          

MEMORANDUM DIARIOS OFICIALES                                   

3.270 

                                   SUMARIOS Y/O INVESTIGACIONES 

  Investigaciones sumarias 

   sumarios administrativos 

 

                

                 

                 

PRESENTACION DE LA C.G.R. Contestadas y 

tramitadas       25 

OBSERVACIONES DE LA C.G.R. Debidamente 

respondidas y 

terminadas 3  
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Nº Nº DE OFICIO FECHA REFERENCIA MATERIA 

RESPUESTAS                        RES. TERMINO 

                                             FAVORABLE 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

Ord. N°039943 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ord. s/n°,  

 

15/05/15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre dejar sin efecto decreto 

de demolición N° 89, del 

21/01/2014 

 

 

 

 

 

 

 

Con referencia a área verde 

ubicada en Cerro Ballena con 

A través de decreto 

Exento N° 1144, del 

09/07/15, se deja sin 

efecto Decreto Exento 

89, del 21/01/14 por 

expresa instrucción de 

CGR. 

 

 

A través de Ord. N° 

279, del 15/05/15, 

remite antecedentes 

solicitados y a través 

de Ord. N° 340, del 

05/06/15, 

complementa 

Favorable 
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3 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ord. S/N° 

 

 

 

 

 

Ord. N°054154 

 

28/04/15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04/06/15 

 

 

 

 

07/0/15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nueva Continente, que estaría 

a cargo de vecina del sector 

 

 

 

 

 

 

 

Con referencia a  denuncia a 

eventual instalación de cierres 

irregulares en villa Canaempu 

 

 

Cumplimiento  de Dictámen 

25.451 de 2013  

información y a través 

de Ord  566, del 

14/09/15 se remiten los 

Decretos  respectivos  

 

A Través de Ord. N° 

350, del 12/06/15, 

informa al respecto y 

remite antecedentes 

 

Instrucción de 

distribución, fiel 

cumplimiento 

Favorable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Favorable 

 

 

 

 

Favorable 
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JUICIOS CAUSAS MONTOS 

APROXIMADOS 

INVOLUCRADOS 

Corte suprema -- -- 

Corte de Apelaciones de Santiago 
01 causa 

pendiente 

$ 18.000.000-. 

Corte de Apelaciones de San Miguel 
6 causas 

pendientes 

          $ 160.000.000-.      

Juzgados Civiles Santiago y Puente Alto 

12 causas 

pendientes 

06 causas 

terminadas 

$ 180.000.000-. 

Juzgados del Crimen de Puente Alto (Tribunal de Garantía y Fiscalía) -- -- 
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Juzgado Laboral de Santiago y Puente Alto 
04 causas 

pendientes 

          $ 80.000.000-.  

Juzgados de Policía Local de Puente Alto 

(seguimiento de causas) 

1º JPL  y 2º JPL,  70 

procesos 

         $120.000.000-. 

Total causas pendientes y/o terminadas  
      $558.000.000-. 

 

 

ATENCION DE PÚBLICO 

ORIENTACION  (personal, telefónica, contratistas y funcionarios) 

 

700 personas 

mensuales aprox. 

TOTAL ANUAL 8.400 ATENCIONES 

ANUALES APROX. 
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CUENTA INGRESOS PROPIOS PRES. INICIAL $ PRESUP. VIG $ EJECUTADO $ EJECUCION % 2015 
*** 

1-11-115-03-01 Patentes y Tasas por 
Derechos 

4,687,920,171  4,817,321,241  4,817,321,241  100.00  

1-11-115-03-02 Permisos y Licencias 7,189,857,362  10,667,565,783  10,667,565,783  100.00  

1-11-115-03-03 Part. Impuesto 
Territorial 

1,537,224,301  2,916,746,076  2,916,746,076  100.00  

1-11-115-07-02 Vta.de Servicios 844,038,371  1,133,816,154  1,133,816,154  100.00  

1-11-115-08-01 Recuperacion y 
Reembolso 

-  94,638,529  94,638,529  100.00  

1-11-115-08-02 Multas y Sanciones 
Pecuniarias 

1,179,278,978  1,764,959,691  1,764,959,691  100.00  

1-11-115-08-99 Otros 252,995,772  207,985,298  207,985,298  100.00  

T O T A L 15,691,314,955  21,603,032,772  21,603,032,772  100.00 

*** % En relación al presup. Vigente  
 

  

        

 

 

 

DIRECCION DE CONROL 

INGRESOS PROPIOS. 
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**   Se debe evaluar un ajuste en las cuentas en circunstancias de su saldo contable 
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CUENTA INGRESOS EXTERNOS PRES. INICIAL $ PRESUP. VIG $ EJECUTADO $ EJECUCION 
% 2015 *** 

1-11-115-05-03 CxC de Transferencias 
Corrientes 

1,521,083,881  2,133,694,709  2,133,694,709  100.00  

1-11-115-08-03 Particip. FCM 40,830,829,776  47,475,873,090  47,475,873,090  100.00  

1-11-115-08-04 Fondos de Terceros -  224,409,845  224,409,845  100.00  

1-11-115-13-01 Transf.de Otras 
Entidades Privado 

 2,320,000  2,320,000 100.00 

1-11-115-13-03 Transf.de Otras 
Entidades Públicas 

 128,277,413  128,277,413  100.00  

T O T A L  42,351,913,657  49,964,575,057  49,964,575,057  100.00 
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CUENTA OTROS INGRESOS PRES. INICIAL $ PRESUP. VIG $ EJECUTADO $ EJECUCION % 
2015  

1-11-115-12-00 Rec. de Prestamos Cred 
Hipot Casas Viejas 

572,000  1,375,574  1,375,574  100.0  

T O T A L  572,000  1375574 1,375,574  100.00 
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CUENTA GASTO INTERNO PRES. INICIAL PRESUP. VIG EJECUTADO EJECUCION 

2-21-215-21 Gasto en Personal 16,530,613,049  20,547,260,241  20,547,260,241  100.00  

2-21-215-22-01 Alimentos y Bebidas 132,048,000  217,648,035  217,648,035  100.00  

2-21-215-22-02 Textiles, vestuarios y calzados 185,853,043  150,299,773  150,299,773  100.00  

2-21-215-22-03 Combustible y lubricantes 93,899,435  59,361,448  59,361,448  100.00  

2-21-215-22-04 Materiales de uso o consumo 1,063,584,910  985,238,359  985,238,359  100.00  

2-21-215-22-05 Servicios Básicos 4,880,388,153  5,088,066,018  5,088,066,018  100.00  

2-21-215-22-06 Mantenimiento y Reparaciones 267,080,711  127,566,831  127,566,831  100.00  

2-21-215-22-07 Publicidad y Difusion 492,677,709  382,301,226  382,301,226  100.00  

2-21-215-22-08 Servicios Generales 11,136,180,584  14,485,178,191  14,485,178,191  100.00  

2-21-215-22-09 Arriendos 2,491,488,000  3,853,095,346  3,853,095,346  100.00  

2-21-215-22-10 Servicios Financieros 241,637,477  314,100,390  314,100,390  100.00  

2-21-215-22-11 Serv. Tecnicos y Profesionales 537,420,179  420,291,613  420,291,613  100.00  

2-21-215-22-12 Otros Gastos en Bienes y serv. De 
Consumo 

282,495,335  93,320,817  93,320,817  100.00  

RESUMEN INGRESOS PRES. INICIAL $ PRESUP. VIG $ EJECUTADO $ EJECUCION 
% 2015  

INGRESOS PROPIOS 15,691,314,955  21,603,032,772  21,603,032,772  100.00  

INGRESOS EXTERNOS 42,351,913,657  49,964,575,057  49,964,575,057  100.00  

OTROS INGRESOS 572,000  1,375,574  1,375,574  100.00  

SALDO INICIAL DE CAJA 4,776,164,967  12,666,243,629  12,666,243,629  100.00  

T O T A L 62,819,965,579  84,235,227,032  84,235,227,032  100.00 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

2-21-215-23-01 Prestacion de Seg. Social -  114,998,066  114,998,066  100.00  

2-21-215-29-07 Programas Informáticos 99,834,649  117,580,639  117,580,639  100.00  

T O T A L  38,435,201,234  46,956,306,993  46,956,306,993  100.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CUENTA GASTO EN INVERSION PRES. INICIAL PRESUP. VIG EJECUTADO EJECUCION 

2-21-215-29-02 Edificios -  69,858,724  69,858,724  100.00  

2-21-215-29-03 Vehículos 15,000,000  -  -  -  

2-21-215-29-04 Mobiliario y Otros 50,000,000  104,641,991  104,641,991  100.00  

2-21-215-29-05 Máquinas y Equipos 55,125,795  54,993,766  54,993,766  100.00  

2-21-215-29-06 Equipos Informáticos 171,671,740  19,917,448  19,917,448  100.00  

2-21-215-31-02 Proyectos 6,965,220,506  9,429,364,313  9,429,364,313  100.00  

T O T A L  7,257,018,041  9,678,776,242  9,678,776,242  100.00 
 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUENTA GASTO EN COMUNIDAD PRES. INICIAL PRESUP. VIG EJECUTADO EJECUCION 

2-21-215-24-01 Al Sector Privado 12,160,918,971  13,692,974,522  13,692,974,522  100.00 

2-21-215-24-03 A otras Entidades Publicas 4,757,353,532  7,069,894,690  7,069,894,690  100.00 

2-21-215-25-01 Íntegros al fisco / Imptos 3,668,000  3,800,004  3,800,004  100.00  

T O T A L  16,921,940,503  20,766,669,216  20,766,669,216  100.00 
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CUENTA OTROS GASTOS PRES. INICIAL PRESUP. VIG EJECUTADO EJECUCION 

2-21-215-26-01 Otros gastos Corrientes 75,805,801  132,952,435  132,952,435  100.00 

2-21-215-33 Transferencia de capital 130,000,000  194,498,576  194,498,576  100.00 

2-21-215-34 Serv de la Deuda -  -  -  0.00 

T O T A L  205,805,801  327,451,011  327,451,011  100.00  
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RESUMEN DE GASTOS PRES. INICIAL PRESUP. VIG EJECUTADO EJECUCION 

GASTO INTERNO 38,435,201,234  46,956,306,993  46,956,306,993  100.00 

INVERSION 7,257,018,041  9,678,776,242  9,678,776,242  100.00 

GASTO EN COMUNIDAD 16,921,940,503  20,766,669,216  20,766,669,216  100.00 

OTROS GASTOS 205,805,801  327,451,011  327,451,011  100.00 

SALDO FINAL DE CAJA  6,506,023,570  6,506,023,570  0.00 

T O T A L 62,819,965,579  84,235,227,032  84,235,227,032  100.00  
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AUDITORIAS 

 

N° NOMBRE AUDITORIA OBJETIVO GENERAL ESTADO DEL 

INFORME 

1 AUDITORIA A BODEGAS 

MUNICIPALES 

Verificar el registro y los 

procedimientos de recepción, 

almacenamiento y entrega de 

materiales ingresados en los 

distintos espacios destinados 

para el resguardo de los 

productos adquiridos. 

DISPONIBLE  

2 AUDITORIA OPERATIVA 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 

MUNICIPAL 4° TRIMESTRE 

2014 

Verificacion de la legalidad, 

procedimientos, montos y 

ejecucion del gasto municipal, 

basado en una muestra aleatoria. 

DISPONIBLE  

3 AUDITORIA OPERATIVA 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 

MUNICIPAL 1° TRIMESTRE 

2015 

Verificacion de la legalidad, 

procedimientos, montos y 

ejecucion del gasto municipal, 

basado en una muestra aleatoria. 

DISPONIBLE  

4 AUDITORIA OPERATIVA 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 

MUNICIPAL 2° TRIMESTRE 

2015 

Verificacion de la legalidad, 

procedimientos, montos y 

ejecucion del gasto municipal, 

basado en una muestra aleatoria. 

DISPONIBLE  

5 AUDITORIA OPERATIVA 

EJECUCION PRESUPUESTARIA 

MUNICIPAL 3° TRIMESTRE 

2015 

Verificacion de la legalidad, 

procedimientos, montos y 

ejecucion del gasto municipal, 

basado en una muestra aleatoria. 

EN 

DESARROLLO 

6 AUDITORIA PROGRAMA 

"ACOMPAÑAMIENTO SOCIO 

LABORAL" 

Realizacion de otros controles, 

inspecciones y Auditorias 

Menores no programadas, y de 

acuerdo a las necesidades del 

servicio 

DISPONIBLE  

7 AUDITORIA OPERATIVA A LA 

CONCESION DE 

ESTACIONAMIENTOS EN LA 

VIA PUBLICA 

Fiscalizar los ingresos y 

ejecución del contrato, para ver 

si se procede, controla e informa 

de manera responsable y 

transparente. 

DISPONIBLE  

file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/Auditoria%20Bodegas%20Municipales%20final%20%20v°b°.docx
file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/Informe%20ejec%20presupuestaria%20cuarto%20tri%202014.1.pdf
file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/Informe%20ejec%20presupuestaria%201°%20Trimestre%202015%2001-07-15.docx
file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/Informe%20ejec%20presupuestaria%202°%20Trimestre%2015%20(1).docx
file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/I.Programa%20Social.docx
file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/Informe%20Concesión%20Estacionamientos.docx
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8 AUDITORIA VENTAS DE VALES 

DE GAS 

Verificar la probidad de los 

actos administrativos en los que 

incurren el personal a cargo de 

la venta de gas, labor que le 

corresponde a la Dirección de 

Desarrollo Organizacional y 

Bienestar (DIDOB),  

DISPONIBLE  

9 AUDITORIA OPERATIVA AL 

PROCESO DE OBTENCION DE 

LICENCIA DE CONDUCIR 

Fiscalizar el correcto 

cumplimiento de las leyes 

asociadas a la obtención de 

Licencias de Conducir de 

acuerdo con la normativa 

vigente. 

DISPONIBLE  

10 AUDITORIA OPERATIVA AL 

PROCESO DE VENTA DE 

PERMISOS DE CIRCULACION 

Examinar el cumplimiento de la 

normativa legal y reglamentaria 

vigente, respecto del proceso de 

otorgamiento de Permisos de 

Circulación llevado a cabo en el 

Municipio 

DISPONIBLE  

11 AUDITORIA AL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

Y ACTIVIDADES LUCRATIVAS 

EN MATERIA DE PATENTES 

(CIPA) 

Evaluar el grado de 

cumplimiento de los ingresos 

percibidos por patentes 

comerciales, industriales, 

profesionales y alcoholes 

EN 

DESARROLLO 

12 CONTROL LEGAL Y 

ADMINISTRATIVO DE 

REMUNERACIONES 

Cumplimiento del Margen 

Legal del gasto en personal, 

contratos y remuneraciones 

durante el año 2014, Subtítulo 

21 del presupuesto Municipal. 

DISPONIBLE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/INFORME%20FINAL%20VTA%20GAS%20final%20enviado%20a%20alcaldia%20(BIENESTAR2014,2015)%20(1).docx
file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/INFORME%20FINAL.%2008-2015.docx
file:///C:/Users/elias.figueroa.MPUENTEALTO/Desktop/CUENTA%20PUBLICA/2015/Auditorias/Permisos%20de%20circulacion%202015(1)informe.DP.pdf
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CORPORACIÓN EDUCACION, SALUD Y ATENCIÓN DE MENORES 

 

ESTABLECIMIENTOS EDUACIONALES, SALUD Y ATENCION MENORES CMPA 

          

Nº AREA ESTABLECIMIENTO NIVEL DIRECCION  

1 EDU Escuela Padre Hurtado PK-K-Basica-JEC Mahuidanche Nº 1846, Villa Padre 
Hurtado 

    

2 EDU Escuela Gabriela K-Basica-JEC  Avenida Ejército Libertador Nº 4001 

    

3 EDU Escuela Luis Matte Larrain PK-K-Basica Miguel Covarrubias Nº 2811 Villa 
Jorge Alessandri 

  Miguel Covarrubias Nº 2850 Villa 
Jorge Alessandri (Anexo) 

4 EDU Escuela Andes Del Sur PK-K-Basica-JEC- 
C.E.I.A. 

Los Toros Nº 1600, Villa Andes del Sur 

  

5 EDU Liceo Juan Mackenna PK-K-Basica 
Media-TP-CH-JEC 

Avenida Camilo Henríquez Nº 3910, 
Puente Alto 

  

6 EDU Escuela Especial Open 
Door 

Eduacacion 
Especial 

Avenida Camilo Henríquez Nº 2451 

  

7 EDU Liceo Chiloé PK-K-Basica-
Media-CH-JEC 

 Avenida Chiloé Nº 0945, Villa Chiloé 

  

8 EDU Escuela Las Palmas PK-K-Basica  Eyzaguirre  Nº 3998 

  

9 EDU Liceo Volcán San José PK-K-Basica-
C.E.I.A. 

Estación La Obra Nº 3350, Población 
Volcán San José 

  

10 EDU Liceo San Pedro 7º-8º-Basica-
MediaCH 

 Claudio Matte Nº 179 

  

11 EDU Colegio Maipo K-Basica- Media-
CH 

 Ramón Núñez Nº 0277 

  

12 EDU Liceo Comercial Media TP-JEC  Brasil Nº 0214, Población San Lázaro 

  

13 EDU Escuela Villa 
Independencia 

PK-K-Basica-JEC Pasaje Coyhaique Nº 1175 

  

14 EDU Liceo San Geronimo PRE-K-K-Basica 
Media-CH-JEC 

Calle La Colonia Nº 01114, Población 
San Gerónimo 
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15 EDU Escuela Oscar Bonilla PK-K-Basica-JEC Calle Los Comendadores Nº 1371 

  

16 EDU Escuela Pedro Aguirre 
Cerda 

K-Basica Toesca 635 

  

17 EDU Liceo Puente Alto 7º-8º Basica Ernesto Alvear Nº 90 

 MediaCH-JEC   

18 EDU Liceo Industrial  MediaCH-JEC Tocornal Nº 254. 

  

19 EDU (C.E.I.A) Teresa Moya 
Reyes 

Centro Integral 
de Adultos 

Avenida Concha y Toro Nº 526 

  

20 EDU Liceo Nonato Coo K-Basica-JEC Profesor Alcaíno Nº 0440, Población 
San Carlos 

  

21 EDU Escuela Ejército 
Libertador 

PK-K-Basica -JEC Avenida Ejército Libertador Nº 569, 
Población El Tranque 

  

22 EDU Escuela República de 
Grecia 

PK-K-Basica-JEC Teniente Bello Nº 460 

  

23 EDU Complejo Educacional 
Consolidada 

PK-Basica- Media 
CH 

Pedro Lagos Nº 0365 

  

24 EDU Centro Educacional Nueva 
Creacion 

Educacion 
Especial  

Sargento Menadier Nº 0275 

  

25 EDU Escuela Los Andes PK-K-Basica-JEC Nonato Coo Nº 0232 

  

26 EDU Escuela Especial Camino 
de Luz 

Educacion 
Especial 

Irarrázabal Nº 0991 

  

27 EDU Escuela Casas Viejas PK-K-Basica-JEC  Calle 27 de Septiembre Nº 04407, 
Casas Viejas 

  

28 SALUD Centro Salud Laurita 
Vicuña 

Centro de Salud 
Familiar 

Ejército Libertador Nº 2433. 
 Villa La Foresta 

29 SALUD Centro de Salud F. 
Bernardo Leighton 

Centro de Salud y 
SAPU 

Miguel Ángel Nº 1929 

30 SALUD Centro de Salud Padre 
Manuel Villaseca 

Centro de Salud y 
SAPU 

Avenida Luis Matte Larrain 
 Nº 02312 

31 SALUD Centro de Salud Karol 
Wojtyla  

Centro de Salud y 
SAPU 

Curaco de Vélez Nº 4110, 
 Villa Pedro Lira 

32 SALUD Centro de Salud Cardenal 
Raúl Silva Henríquez 

Centro de Salud y 
SAPU 

San Pedro (Ex Estación el Canelo) Nº 
3345. 
 Villa El Volcán 
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33 SALUD Centro de Salud San 
Gerónimo 

Centro de Salud y 
SAPU 

Avenida San Pedro Nº 1203, 
 San Geronimo 

34 SALUD Centro de Especialidades 
San Lázaro 

Centro de 
Especialidades 
Primarias 

Sargento Menadier Nº 1092 

35 SALUD Laboratorio Clínico 
Comunal 

Laboratorio 
Comunal 

Sargento Menadier Nº 1092 
 (Tercer Piso) 

36 SALUD Centro de Salud Alejandro 
del Río 

Centro de Salud y 
SAPU 

Gandarillas Nº 105 

37 SALUD Centro Rehabilitacion Centro de 
Rehabilitacion 

Santo Domingo Nº 568 

38 SALUD Modulo Dental Dental Santo Domingo Nº 568 

39 SALUD Centro Intervencion 
Familiar 

Centro 
Comunitario de 
Salud Mental 
Familiar 

Tocornal Nº 70 

40 SALUD Centro Imágenes Centro de 
Imágenes 

Manuel Rodríguez Nº 144 

41 SALUD Centro de Salud Vista 
Hermosa 

Centro de Salud 
Familiar 

Calle Los Pinos Nº 0275 

42 AT.M JI Los Canales Jardin Infantil Calle El Reguero Nº 2627, Villa Los 
Canales 

43 AT.M SCJI Los Nogales Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Poseidon Nº 3037, Villa Los 
Nogales 

44 AT.M SCJI Pacifico Sur Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Frutillar Nº 2145, Villa Pacifico 
Sur 

45 AT.M SCJI Padre Hurtado Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Llongol Nº 2341, Villa Padre Hurtado 

46 AT.M SCJI San Francisco Troncal Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Borde Sur Nº 2175, Bahia Catalina 

47 AT.M SCJI Sor Teresa Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Pasaje Jessica Nº 2620, Villa Sor 
Teresa 

48 AT.M SCJI Don Vicente Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Troncal San Francisco Nº 2002, 
 Villa Don Vicente 

49 AT.M SCJI Andes del Sur Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Martin Pescador Nº 01265, 
 Villa Andes del Sur 

50 AT.M SCJI Bernardo Leigthon Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle El Fundador Nº 579, 
 Villa Bernardo Leigthon 

51 AT.M SCJI Cerrito Arriba Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Cerro Castillo Nº 1493, 
 Villa Cerrito Arriba 
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52 AT.M SCJI Humberto Diaz Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Tome Nº 1050, 
 Villa Humberto Diaz 

53 AT.M SCJI El Almendral Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Pasaje El Charango Nº 01241, 
 El Almendral 

54 AT.M SCJI Francisco Coloane I Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle de Servicio Nº 4085 

55 AT.M SCJI Francisco Coloane II Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Avenida Chiloe Nº 01341, 
 Villa Fco. Coloane  

56 AT.M SCJI Pedro Lira Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Santa Rosa Nº 0910, 
 Esquina Curaco de Velez 

57 AT.M SCJI Chiloe Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Nueva Nº 1145, 
 Villa Chiloe 

58 AT.M JI Sargento Menadier Jardin Infantil Mirador del Selkir Nº 3620 

59 AT.M SCJI San Jose de la 
Construcción 

Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Pasaje El Capataz Nº 01600, 
 San Jose de la Construccion 

60 AT.M SCJI Volcan San José Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

La Lecheria Nº 3461, 
 Villa Volcan San Jose 

61 AT.M SCJI Ferroviaria Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Petrufquen Nº 3200, 
 Villa Ferroviaria 

62 AT.M SCJI Monseñor Alvear Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Weber Nº 2877, 
 Villa Monseñor Alvear 

63 AT.M SCJI San Miguel Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Hidra Nº 2522, 
 Villa San Miguel 

64 AT.M SCJI San Miguel 1 Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Pasaje Leo Nº 2766, 
 Villa San Miguel 1 

65 AT.M SCJI El Mariscal Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Bandurrias S/N, 
 Esquina Rio Colorado 

66 AT.M SCJI Las Azaleas Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle Rio Arguelles Nº 3781, 
 Villa Las Azaleas 

67 AT.M SCJI Nocedal Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Calle San Pedro Nº 1841, 
 Villa Nocedal 

68 AT.M SCJI San Geronimo Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Los Aralifes Nº 1105, 
 Población San Geronimo 

69 AT.M SCJI San Pedro y San Pablo Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Apostol Santiago Nº 1790, 
 Villa San Pedro y San Pablo 

70 AT.M SCJI Creación Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Marcos Perez Nº 236, 
 Villa Diego Portales 

71 AT.M SCJI Altue Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Alfonso Leng Nº 675, 
 Poblacion Nonato Coo 
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72 AT.M SCJI Lomas Oriente Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Avenida Paseo Pie Andino Nº 508, 
 Lomas Oriente 

73 AT.M SCJI Casas Viejas Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Avenida El Volcan con la Herradura Nº 
05410, Villa Casas Viejas 

74 AT.M SCJI Vista Hermosa Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Avenida Manuel 
 Rodriguez Nº 05103 

75 AT.M SCJI Los Robles Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Avda. Ejercito Libertador 3935-3941-
3949 

75 AT.M SCJI La Frontera Sala Cuna y Jardin 
Infantil 

Pasaje Panqui 4363, Villa La Frontera 
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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO

PROVEEDORES 490.500.471      363.217.622      834.122.282       482.377.813       764.263.952       814.076.898         688.832.553         420.328.562 740.195.819         828.787.516         801.041.862 923.893.935         

HONORARIOS POR PAGAR 530.777            -                   90.000                  -                        -                        395.302                  -                           0 1.500.000              -                           0 1.205.019              

REMUNERACIONES POR PAGAR 35.621.074        7.786.124         74.053.930         25.023.207         37.558.442         46.814.441            30.192.052            38.966.644 27.728.811            36.784.032            16.274.417 160.076.181         

CUENTAS POR PAGAR VARIAS 80.696.841        12.049.405        19.118.350         29.103.335         36.797.202         28.104.397            57.070.546            30.718.738 56.643.575            41.982.155            36.026.952 40.775.046            

FACTURAS POR RECIBIR 8.202.482         10.317.088        26.996.567         17.531.308         122.740.403       131.877.905         96.649.511            96.649.511 15.603.807            15.505.956            18.184.846 27.847.075            

ACREEDORES VARIOS 5.100.838         5.100.838         5.300.838            5.450.838            5.450.838            5.450.838              5.450.838              5.450.838 5.450.838              5.450.838              5.450.838 10.674.078            

DOCUMENTOS POR PAGAR 10.700.679        10.700.679        10.700.679         10.700.679         10.700.679         10.700.679            -                           0 -                           -                           0 -                           

DEPOSITOS NO IDENTIFICADOS 39.536.731        29.749.123        157.522.833       156.964.674       53.946.552         47.348.155            45.819.495            46.883.224 45.673.293            45.827.632            74.404.189 75.596.178            

SERVICIO DE BIENESTAR 27.716.117        26.854.077        26.535.734         28.724.763         25.946.680         28.575.739            28.227.460            27.577.408 30.101.696            27.634.911            26.849.800 31.212.132            

CHEQUES CADUCADOS 61.165.371        61.165.371        61.165.371         61.165.371         61.165.371         61.165.371            61.165.371            61.165.371 61.165.371            61.165.371            61.165.371 61.165.371            

LICENCIAS MEDICAS POR DISTIBUIR 56.386.618        71.637.969        76.112.612         84.024.784         113.699.112       9.917.058              9.811.978              9.811.978 9.811.978              9.811.978              9.811.978 10.646.131            

BIENESTAR APS 7.309.837         10.685.134        15.003.563         21.323.489         17.697.581         23.867.197            25.144.129            25.775.981 30.662.627            37.052.553            40.146.637 34.995.995            

COTIZACIONES PREVISIONALES 135.635.214      131.705.398      101.440.577       154.422.884       138.233.717       155.417.357         147.226.286         146.397.814 166.722.960         150.713.967         153.459.157 182.892.264         

ACHS 41.698.000        40.431.086        44.238.379         46.854.914         42.194.126         46.768.617            45.436.277            45.106.806 50.710.508            46.572.338            46.902.585 54.738.927            

RETENCIONES JUDICIALES 2.648.291         2.622.732         2.647.164            2.798.451            2.522.520            2.683.152              2.670.159              2.511.329 2.740.168              2.534.535              2.881.105 3.153.903              

RETENCIONES COMERCIALES 180.028.380      199.737.835      201.982.003       200.858.658       200.253.339       201.849.512         204.235.052         204.889.921 202.179.479         182.178.891         183.183.445 205.603.777         

RETENCIONES SINDICALES 23.079.259        22.970.392        21.947.720         23.911.810         23.101.049         24.141.677            25.607.889            26.127.402 26.795.452            27.495.309            28.065.023 30.398.016            

RETENCIONES AFP E ISAPRES 488.090.726      476.202.008      518.382.402       541.609.630       497.899.727       541.899.845         530.696.208         528.788.251 583.352.098         544.915.203         546.720.718 622.056.179         

RETENCIONES CAJA EEPP 438.627            438.627            438.627               438.627               438.627               438.627                  438.627                  438.627 438.627                  366.225                  366.225 366.225                  

RETENCION CAMPAÑA SOLIDARIA -                   -                   225.000               2.221.500            -                        -                           -                           0 -                           -                           0 -                           

RETENCION IMP. 2° CAT 44.602.877        39.228.636        39.173.980         37.070.723         43.115.046         44.841.695            46.009.629            45.251.415 51.451.947            47.715.393            46.501.445 51.159.747            

RETENCION IMP. UNICO 44.000.489        41.450.374        56.473.328         71.520.858         40.898.753         70.183.561            48.533.028            46.723.245 78.846.930            50.042.739            50.125.683 92.947.746            

SEGURO DE CESANTIA 26.791.829        26.296.186        30.998.139         26.906.066         26.275.636         26.525.634            27.710.575            27.265.448 29.373.352            27.645.814            27.448.165 32.617.064            

SEGURO INVALIDEZ Y SOBREV. 36.084.650        34.921.622        45.789.188         48.172.626         36.597.567         40.538.973            39.149.469            38.736.081 43.638.451            39.863.469            40.157.702 46.944.020            

BONO POST LABORAL 1.330.065         1.268.061         1.279.350            1.366.265            1.257.983            1.279.332              1.233.984              1.235.495 1.254.350              1.199.005              1.148.985 1.246.767              

PROVISIONES VARIAS 4.327.050.083   7.624.258-         7.637.699-            -                        3.209.190.282   3.641.745.224      3.202.599.777      3.810.974.711 2.690.682.739      2.605.775.631      2.605.775.631 3.258.364.956      

INGRESOS PERCIBIDOS POR ADELANTADO -                        1.708.200.583      1.726.856.172      1.023.551.596 322.468.267         172.832.393         14.414.842 -                           

6.174.946.326   1.618.912.129   2.364.100.917   2.080.543.273   5.511.945.184   7.714.807.769     7.096.767.065     6.711.326.396 5.275.193.143      5.009.853.854      4.836.507.601   5.960.576.732      

INFORME DE PASIVOS
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ITEM
PRESUPUESTO 

INICIAL ASIGNADO
FECHA MONTO

PRESUPUESTO 

FINAL
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE SALDO

Ingresos 7.247.892.676        7.247.892.676        737.105.304     743.817.715     526.696.134       552.591.895       549.309.844       699.440.535       542.047.140       552.064.060     636.262.756      583.738.804   606.485.492      794.337.156 -        276.004.159 

Subvención 5.354.839.699        5.354.839.699        444.599.693     348.708.286     354.331.554               383.091.581 410.428.321       407.520.667       407.278.003       396.849.138     395.501.768    379.187.416 411.699.426 511.051.643     504.592.203         

Transferencia Municipal 1.063.000.000        93.978.795       78.170.192       125.162.347                 76.821.570 76.302.403         121.538.341       56.097.350         90.510.024       95.849.199      81.337.681    80.766.773    93.548.815       

Proyectos y Programas -                             -                            278.051.883               13.687.044 104.154.233       40.936.554      71.483.584    22.400.000       530.713.298-         

Otros Ingresos -                             -                            1.374.175         11.936               11.927                                 748.044 1.132.029            481.204               1.750.864            1.752.425         1.912.218         4.532              4.492              33.827               9.217.673-              

Otros Ingresos  Operacionales 830.052.977            830.052.977           159.099.725     38.875.418       47.190.306         78.243.656         61.447.091         65.746.090         76.920.923         62.952.473       102.063.017    51.725.591    114.014.801 167.302.871     195.528.985-         

Ingresos Provisionados -                             -                            38.052.916       38.052.916-           

Gastos 7.247.892.676        7.247.892.676        663.702.868-     583.170.147-     645.358.655-       627.669.385-       620.486.734-       598.574.078-       579.893.147-       572.118.357-     670.692.305-    616.245.228- 569.249.897- 861.720.594-     360.988.719-         

Gastos en Personal de Planta 5.701.679.966        5.701.679.966        514.221.770-     439.044.884-     455.113.506-       437.960.968-       435.384.501-       450.150.006-       433.572.102-       436.222.259-     513.573.607-    424.864.958- 438.852.315- 685.098.115-     37.620.975           

Gastos en Personal a Contrata 465.629.546            465.629.546           43.841.651-       31.467.526-       36.509.136-         40.149.735-         35.808.878-         39.448.039-         38.095.953-         41.583.046-       52.700.573-      42.860.165-    29.140.590-    33.344.175-       680.079                 

Gastos en Personal  158.054.011            158.054.011           28.970.403-       15.313.837-       6.907.685-            26.257.220-         24.610.765-         12.951.157-         24.729.351-         20.351.039-       19.224.289-      19.180.611    10.489.202-    15.741.415-       28.311.741-           

Materiales e Insumos 341.677.293            341.677.293           2.331.166-         509.120-               22.080.532-         35.331.468-         24.181.033-         16.426.225-         11.107.527-       354.704-            48.629.251-    10.476.330-    37.475.371-       132.774.566         

Mantención y Reparación 172.938.022            172.938.022           45.023.600-       70.520.609-       108.445.790-       69.047.293-         57.903.220-         33.243.439-         38.214.053-         24.154.251-       54.625.510-      83.122.310-    44.709.166-    44.342.038-       500.413.257-         

Gastos Generales 212.171.390            212.171.390           14.733.428-       15.134.792-       14.422.912-         17.917.582-         15.140.289-         13.371.704-         15.970.027-         14.911.767-       16.627.027-      11.834.472-    19.622.036-    29.382.365-       13.102.989           

Gastos año Anterior 0 -                            1.650.221-         631.034-             6.048.432-            2.082.619            251.608-            26.790               6.471.886-              

Fondos por Rendir 0 -                            1.372.040-         1.480.006         1.250.000-            400.000-               120.000               110.000               30.001                 3.558.680-         3.230.038         69.664-            5.001.375-      5.601.705         1.080.009-              

Consumos Básicos 178.442.449            178.442.449           11.058.789-       12.537.471-       15.771.425-         7.430.306-            15.551.913-         26.709.112-         10.889.986-         18.340.058-       16.565.025-      6.740.281-      10.958.883-    21.965.610-       3.923.590              

Compra Equipamiento 17.300.000              17.300.000              499.800-             -                      380.649-               6.425.749-            875.700-               712.207-               2.025.451-            1.889.730-         -                     17.304.738-    -                  -                      12.814.024-           

Provisión Gastos programas -                             -                            -                          

Saldo -                             -                            73.402.436       160.647.568     118.662.521-       75.077.490-         71.176.890-         100.866.457       37.846.007-         20.054.297-       34.429.549-      32.506.424-    37.235.595    67.383.438-       

NOTA: 

* No existen modificaciones presupuestrias a la fecha.

MODIFICACIONES BALANCE DE EJECUCIÓN

* La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación 

de gastos o por el resultado de rendición de gastos a entes externos.
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Presupuesto Asignado e Informes de Ejecución Presupuestaria OPERACIONAL - EDUCACION  

             

  

  

ITEM
 PRESUPUESTO INICIAL 

ASIGNADO 
FECHA MONTO

 PRESUPUESTO 

FINAL 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE SALDO

Ingresos 18.099.485.649                  18.099.485.649     1.497.758.668     1.566.158.292     1.796.581.793     1.445.487.710     1.381.181.245       1.565.532.755       1.072.738.394       2.024.072.967       1.827.949.744       1.556.423.858           1.772.348.287           2.428.865.498 -          1.835.613.562 

Subvención Mineduc 15.162.390.735                  15.162.390.735 1.235.456.433   1.183.874.484   1.603.204.464       1.326.947.624 1.216.740.118   1.444.039.562      921.532.151         1.617.392.330      1.310.187.446      1.158.302.710      1.155.749.372         1.702.740.998         713.776.957-              

Subvención Mantenimiento 236.847.251                              236.847.251 -                        224.333.103       -                                                   -   -                        2.449.245              -                          -                          10.064.903                 

Programas y Proyectos 127.974.343                              127.974.343                            -   102.314.770       102.314.769       4.700.000           -                        10.006.054           -                          -                          11.974.835               15.358.363               118.694.448-              

Otros Ingresos Operacionales 963.620.048                              963.620.048        260.712.833 55.420.439         86.773.956         104.551.000       85.528.154         116.807.425         118.506.283         196.566.048         315.039.367         212.976.826         327.626.314            425.646.370            1.342.534.967-           

Otros Ingresos 1.208.653.271                      1.208.653.271 1.589.402           215.496               4.288.604           9.289.086           78.912.973         4.685.768              20.244.661           210.114.589         202.722.931         185.144.322         276.997.766            285.119.767            70.672.094-                 

Ingresos Provisionados 400.000.000                              400.000.000 -                          400.000.000              

Gastos 18.099.485.648           -                            18.099.485.648 1.663.021.581-   1.479.234.813-   1.753.487.680-   1.594.681.040-   1.470.023.770-   1.619.584.977-      1.459.001.370-      1.558.072.653-      1.631.906.032-      1.553.686.156-      1.607.351.347-         2.351.843.935-         1.642.409.706-           

Gastos en Personal de Planta 11.532.777.446                  11.532.777.446 1.034.691.757-   947.166.564-       1.127.986.448-   1.170.112.158-   1.104.848.197-   1.152.746.451-      1.210.194.955-      1.222.779.630-      1.333.155.029-      1.293.187.627-      1.238.056.860-         1.555.180.203-         2.857.328.433-           

Gastos en Personal a Contrata 3.179.372.027                      3.179.372.027 355.623.208-       233.974.326-       91.132.944-         -140.847.448 102.818.510-       133.807.791-         116.477.807         67.600.035           50.597.286           27.524.597           44.428.736-               189.726.473-            2.149.212.316           

Gastos en Personal  1.299.762.960                      1.299.762.960 89.211.887-         145.192.722-       301.388.400-       111.137.674-       55.297.227-         107.625.081-         122.594.245-         211.849.035-         146.588.094-         134.609.621-         134.213.051-            198.129.988-            458.074.065-              

Materiales e Insumos 279.786.504                              279.786.504 9.241.686-           925.248-               12.000.473-         17.419.359-         6.553.990-           5.871.069-              101.420.035-         5.736.370-              6.110.307-              9.846.974-              8.894.568-                 7.690.525-                 88.075.900                 

Mantención y Reparación 291.155.699                              291.155.699 58.216.425-         33.687.631-         54.692.527-         41.250.095-         60.478.341-         42.114.493-           29.251.110-           50.769.899-           41.872.269-           39.428.083-           42.650.931-               224.573.341-            427.829.446-              

Consumos Básicos 705.223.303                              705.223.303 40.131.686-         39.885.998-         62.868.149-         39.131.923-         70.474.665-         105.348.073-         26.102.658-           62.348.763-           91.400.410-           19.558.249-           55.211.456-               89.502.617-               3.258.656                   

Gastos Generales 791.626.157                              791.626.157 60.467.178-         80.279.424-         102.758.451-       74.020.878-         69.353.324-         67.917.538-           88.880.024-           69.804.429-           62.077.510-           81.736.859-           76.367.312-               97.871.418-               139.908.188-              

Compra Equipamiento 19.781.552                                  19.781.552 1.455.012-           736.802-               486.268-               2.132.003-              -                          -                          757.386-                 520.113-                 3.306.790-                 10.387.178                 

Fondos Fijos y por Rendir -                                                                  -   13.982.742-         1.877.100           660.288-               24.703-                 286.752               2.022.478-              2.963.850              2.384.562-              542.313-                 2.323.227-              4.221.643-                 10.830.630               10.203.624-                 

Saldo 0                                     -                     -                     0                                 165.262.913-       86.923.479         43.094.113         149.193.330-       88.842.525-         54.052.222-           386.262.976-         466.000.314         196.043.712         2.737.702              164.996.940            77.021.563               3.478.023.268-           

NOTA: La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación de gastos o por el resultado de rendición de

gastos a entes externos.

NOTA: A la fecha no se ha realizado reasignaciones presupuestaria, por no haber sido necesarias para el corecto desarrollo de las actividades relacionadas al área

MODIFICACIONES BALANCE DE EJECUCIÓN
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Presupuesto Asignado e Informes de Ejecución Presupuestaria 

 PROYECTO INTEGRACION ESCOLAR-  EDUCACION 

 

 

 

ITEM ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Ingresos        876.417.397        223.042.003        223.042.003        178.304.126        175.665.462   225.206.180           152.417.804           219.023.693           217.473.656           228.290.619                   224.611.504              234.181.493      3.177.675.940 

Subvención Mineduc 223.042.003       223.042.003       223.042.003              178.304.126 175.665.462       225.206.180 152.417.804         219.023.693         217.473.656         228.290.619         224.611.504                 234.181.493            2.524.300.546    

Provision 653.375.394       653.375.394        

Gastos 184.733.096-       159.199.398-       231.657.459-       257.616.252-       254.839.651-       238.760.140- 286.434.115-         254.978.041-         287.160.892-         277.001.966-         305.606.590-                 320.949.306-            3.058.936.906-    

Gastos en Personal de Planta -                         

Gastos en Personal a Contrata 157.128.627-       156.979.398-       221.512.909-       239.735.635-       237.690.058-       221.774.844- 256.782.386-         251.090.830-         270.681.698-         263.441.904-         259.080.719-                 269.229.119-            2.805.128.127-    

Gastos en Personal  13.450.000-         2.220.000-           7.677.900-           12.964.872-         617.284-               1.034.000-      8.695.728-              -                          -                          2.795.728-              46.277.911-               95.733.423-          

Materiales e Insumos 4.574.119-           2.270.202-           231.336-               348.137-               4.480.866-      -                          -                          9.797.503-              45.711.418-                   61.110-                       67.474.691-          

Mantención y Reparación 13.999.960-           -                          -                          13.999.960-          

Consumos Básicos -                          -                          -                          -                         

Gastos Generales 9.509.050-           196.448-               4.755.709-           16.184.172-         11.470.430-    6.956.041-              3.887.211-              6.681.691-              10.764.334-           814.453-                         5.381.166-                 76.600.705-          

Compra Equipamiento -                         

Fondos por rendir 71.300-                 71.300                 -                          -                         

Saldo 691.684.301       63.842.605         8.615.456-           79.312.126-         79.174.189-         13.553.960-    134.016.311-         35.954.348-           69.687.236-           48.711.347-           80.995.086-                   86.767.813-               118.739.034        

NOTA: NO HAY ASIGNADO  PRESUPUESTO PIE 

NOTA: La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación de gastos o por el resultado de rendición de

gastos a entes externos.

BALANCE DE EJECUCIÓN
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Presupuesto Asignado e Informes de Ejecución Presupuestaria 

PROGRAMAS VARIOS – EDUCACION 
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ITEM ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Ingresos     2.362.019.579             2.571.750           31.587.843           63.569.909             208.400             10.401.656               5.640.199       1.273.176.311               5.014.664             34.290.691                   5.167.533              692.099.205      4.485.747.740 

Proyectos y Programas 34.090.901         2.571.750           31.587.843                   63.569.909 208.400            10.401.656           5.640.199              1.273.176.311      5.014.664              34.290.691           5.167.533                 692.099.205            2.157.819.062    

Provision 2.327.928.678   2.327.928.678    

Otros Ingresos -                         

Gastos 48.664.493-         188.864.360-       265.225.033-       278.909.667-       453.375.449-    150.384.259-         469.218.869-         1.072.668.347-      359.202.362-         354.026.443-         349.432.253-            290.043.561-            4.280.015.096-    

Gastos en Personal de Planta -                         

Gastos en Personal a Contrata 243.463.679-         241.131.044-         240.678.935-         229.278.008-         122.318.575-            4.320.721-                 1.081.190.962-    

Gastos en Personal  31.238.197-         12.887.000-         17.487.645-         6.910.688-           4.477.452-        13.984.448-           14.766.714-           12.732.980-           9.893.004-              10.433.849-           9.284.843-                 17.985.194-               162.082.014-        

Materiales e Insumos 2.500.594-           74.970-                 7.516.897-           2.210.458-           61.350.535-      2.360.699-              112.112-                 18.495.324-           45.774.728-           4.583.307-              2.172.054-                 16.419.900-               163.571.578-        

Mantención y Reparación 8.480.322-           168.062.365-       230.418.346-       90.493.891-         98.327.215-      38.227.089-           44.082.992-           536.257.457-         3.501.726-              11.767.950-           71.139.415-               112.290.305-            1.413.049.073-    

Consumos Básicos -                        -                        -                        -                        -                     -                          -                          -                         

Gastos Generales 2.188.627-           940.528-               2.399.960-           140.098.820-       281.867.160-    69.526.024-           105.123.574-         103.844.870-         38.815.252-           99.683.116-           117.252.770-            139.740.573-            1.101.481.274-    

Compra Equipamiento 4.256.753-           7.899.497-           5.462.185-           35.785.810-         11.233.087-      26.555.999-           61.669.798-           160.526.671-         16.248.718-           -                          27.264.596-               2.737.081-                 359.640.195-        

Fondos por rendir -                        1.000.000           1.940.000-           3.410.000-           3.880.000        270.000                 -                          319.999                 4.289.999-              1.719.787              3.450.213                 1.000.000            

Provisión de Programas -                         

Saldo 2.313.355.086   186.292.610-       233.637.190-       215.339.758-       453.167.049-    139.982.603-         463.578.670-         200.507.964         354.187.698-         319.735.752-         344.264.720-            402.055.644            205.732.644        

Observación:

CONSIDERA LOS SIGUIENTES PROGRAMAS:

HABILIDADES PARA LA VIDA

AFTER SCHOLL DE 4 A 7

JUNAEB PARE 1

JUNAEB PARE 2

JUNAEB, PROGRAMAS ADOLESCENTES EMBARAZADAS

FONDO DE APOYO EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD 2013

FONDO DE APOYO EDUCACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2014

FONDO DE APOYO EDUCACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2015

NOTA: La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación de gastos o por el resultado de rendición de

gastos a entes externos.

BALANCE DE EJECUCIÓN
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ITEM ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE SALDO

Ingresos     1.480.485.784        400.319.926    400.319.926        392.959.681        392.486.193           366.549.504           264.194.463           503.444.786           375.917.878           373.925.747              371.459.863              386.651.630 -         86.602.637 

Subvención Mineduc 402.088.193       400.319.926       400.319.926  392.959.681       392.486.193       366.549.504         264.194.463         503.444.786         375.917.878         373.925.747         371.459.863            386.651.630            1.165.000.228-    

Provision 1.078.397.591   1.078.397.591    

Gastos 315.659.338-       261.198.306-       348.755.756-  301.779.449-       332.175.504-       299.035.810-         347.392.533-         364.949.107-         347.496.866-         422.991.333-         449.003.075-            532.563.084-            1.472.317.856    

Gastos en Personal  181.209.766-       180.822.957-       198.545.907-  204.825.459-       206.823.336-       204.962.555-         216.208.505-         210.156.646-         224.779.329-         217.783.964-         221.890.939-            234.423.840-            327.684.320-        

Honorarios 7.580.422-           -                        1.576.633-       1.735.556-           1.425.611-           1.861.111-              750.000-                 232.943-                 300.000-                 1.488.005-              4.393.361-                 6.948.694-                 266.107.664        

Materiales e Insumos 13.850.339-         2.677.500-           55.171.683-    8.671.423-           28.617.212-         14.598.970-           11.851.876-           21.082.134-           14.033.222-           62.873.229-           49.668.640-               44.021.304-               706.418.613        

Actividades y Eventos 14.683.908-         224.000-               5.708.428-       3.240.469-           1.991.400-           1.905.000-              1.844.062-              199.316-                 1.706.212-              10.845.077-           29.844.520-               80.936.138-               17.871.470          

Gastos Generales 98.334.903-         77.473.849-         87.753.105-    83.306.542-         93.317.945-         75.708.174-           116.738.090-         133.278.068-         106.678.103-         130.001.058-         143.205.615-            166.233.108-            809.604.429        

Saldo 1.164.826.446   139.121.620       51.564.170    91.180.232         60.310.689         67.513.694           83.198.070-           138.495.679         28.421.012           49.065.586-           77.543.212-               145.911.454-            1.385.715.220    

NOTA: La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación de gastos o por el resultado de rendición de

gastos a entes externos.

NOTA: A la fecha no se ha realizado reasignaciones presupuestaria, por no haber sido necesarias para el corecto desarrollo de las actividades relacionadas al programa SEP

BALANCE DE EJECUCIÓN
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NIVEL CENTRAL 

 

 

 

 

 

ITEM
PRESUPUESTO INICIAL 

ASIGNADO

PRESUPUESTO 

FINAL
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

TOTAL 

EJECUCION SALDOS 

Ingresos 3.094.217.000                     3.094.217.000   262.148.771    245.124.245   254.405.283   251.956.244   253.870.339   250.279.834   253.339.576   253.253.570   253.032.132   245.459.494   278.121.223   275.407.212  3.076.397.923         17.819.077 

Otros Ingresos (Transferencia Municipal) 2.863.903.000 2.863.903.000      238.658.584 238.658.584   238.658.583 238.658.584 238.658.584 238.658.584 238.658.584 238.658.584 238.658.584 238.658.584 238.658.584 254.400.566  2.879.644.989 -       15.741.989 

Otros Ingresos  Operacionales 230.314.000 230.314.000          23.490.187    6.465.661       15.746.700    13.297.660    15.211.755    11.621.250    14.680.992    14.594.986    14.373.548    6.800.910      39.462.639    21.006.646         196.752.934         33.561.066 

Gastos -3.094.217.000 -      3.094.217.000 - 320.662.529 -  265.919.892 - 316.475.867 - 265.376.854 - 268.959.191 - 275.718.420 - 285.330.405 - 264.570.601 - 305.510.378 - 281.589.095 - 306.529.278 - 327.206.000 -3.483.848.510       389.631.510 

Gastos en Personal de Planta -2.022.808.000 2.022.808.000-      209.364.208- 197.145.954-   179.076.441- 174.002.167- 163.205.398- 164.410.330- 156.952.795- 158.398.022- 173.813.927- 162.553.730- 165.721.461- 191.517.567- -2.096.162.000         73.354.000 

Gastos en Personal a Contrata -147.970.000 147.970.000-          15.104.387-    13.177.507-     15.843.844-    14.543.633-    10.781.886-    13.604.802-    20.266.261-    22.658.949-    25.333.117-    19.390.056-    15.674.975-    3.094.794-      -   189.474.211         41.504.211 

Gastos en Personal  -316.223.000 316.223.000-          36.396.354-    24.187.071-     52.362.006-    15.218.329-    26.405.529-    37.380.327-    24.502.340-    17.558.309-    29.153.749-    11.348.891-    52.947.919-    12.160.086-    -   339.620.910         23.397.910 

Materiales e Insumos -75.576.000 75.576.000-            3.363.205-      1.813.549-       19.841.156-    6.596.434-      12.910.960-    4.495.101-      17.710.413-    4.021.052-      9.153.658-      10.889.566-    11.240.249-    7.873.347-      -   109.908.690         34.332.690 

Mantención y Reparación -30.223.000 30.223.000-            958.754-         2.305.763-       841.876-         5.242.247-      1.180.984-      5.964.886-      5.789.100-      3.358.022-      8.706.252-      1.596.042-      3.401.288-      3.409.267-      -      42.754.481         12.531.481 

Gastos Generales -374.023.000 374.023.000-          32.464.223-    24.138.602-     42.100.719-    39.317.509-    40.882.357-    40.790.643-    52.358.258-    46.044.977-    52.528.096-    65.280.352-    50.386.529-    95.648.875-    -   581.941.140       207.918.140 

Gastos año Anterior 0 -                           9.470.056-      188.853-           1.094.851-      -                  563.800         36.494-            -                  338.433-         -                  -                  -      10.564.887         10.564.887 

Fondos por Rendir -1.500.000 1.500.000-              4.643.703-      201.251-           919.860         1.983.554-      1.828.735      796.469-         31.308-            2.104.041-      1.823.388      45.079-            790.828-         103.378         -        5.920.872            4.420.872 

Consumos Básicos -94.800.000 94.800.000-            5.684.877-      2.761.342-       6.159.864-      8.139.848-      8.490.317-      7.005.671-      6.511.917-      8.422.943-      7.346.436-      6.560.311-      6.366.029-      12.184.225-    -      85.633.780 -         9.166.220 

Compra Equipamiento -31.094.000 31.094.000-            3.212.762-      -                    74.970-            333.133-         6.930.495-      1.833.991-      1.171.519-      2.004.286-      960.098-         3.925.068-      -                  1.421.217-      -      21.867.539 -         9.226.461 

Provisión Gastos programas 2014 0 -                           -                  -                                            -                             -   

Saldo 0 0 58.513.758-    20.795.647-     62.070.584-    13.420.610-    15.088.852-    25.438.586-    31.990.829-    11.317.031-    52.478.246-    36.129.601-    28.408.055-    51.798.788-    -   407.450.587       407.450.587 

NOTA: La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación de gastos o por el resultado de rendición de

gastos a entes externos.
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OPERACIONAL – SALUD 

 

 

 

 

ITEM
PRESUPUESTO 

INICIAL ASIGNADO
PRESUPUESTO FINAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE SALDO

Ingresos 23.678.967.308    23.678.967.308              2.045.491.605   1.888.749.450   2.061.028.456   2.597.278.041   1.915.729.876   2.337.231.584  1.971.033.408   1.914.720.279   2.550.497.726     1.917.911.227   2.087.515.151     2.458.723.771 -   2.066.943.266 

Ingresos Periodo Anterior 505.000.000         505.000.000               -                         505.000.000       

Subvención de Salud 18.327.618.756    18.327.618.756         1.655.688.316    1.655.688.316 1.655.688.316 1.881.230.734 1.653.587.381 1.655.688.316 1.651.486.446 1.653.587.381 1.653.587.381 1.653.587.381   1.653.587.381 1.653.587.381   1.749.375.974-    

Otros Ingresos 1.067.660.872      1.067.660.872            213.069.160        52.107.205       95.480.702            102.019.155 81.193.274       85.004.838       105.398.554    79.720.782       133.751.106     82.148.780         147.612.766     190.287.769      300.133.219-       

Programas 1.751.823.680      1.751.823.680            10.067.466          14.287.262       143.192.771          447.361.485 14.282.554       429.871.763     47.481.741      14.745.449       596.492.572     15.508.399         119.648.337     438.839.562      539.955.681-       

Tranferencia Municipal 2.026.864.000      2.026.864.000            166.666.663        166.666.667     166.666.667          166.666.667 166.666.667     166.666.667     166.666.667    166.666.667     166.666.667     166.666.667      166.666.667     176.009.059      17.521.608         

Gastos 23.678.967.308    23.678.967.308         1.951.264.862-    1.798.050.954- 2.072.697.125- 2.480.709.379- 2.014.522.452- 2.417.973.270- 1.862.324.491- 1.970.152.528- 2.458.644.041- 1.828.172.734-   2.022.797.496- 2.647.976.191-   1.846.318.215-    

Gastos en Personal de Planta 8.768.846.943      8.768.846.943            618.975.396-        583.075.861-     680.516.565-     810.019.154-     579.534.164-     840.699.624-     581.192.007-    581.442.547-     875.736.607-     582.165.845-      645.094.265-     930.895.437-      459.499.471       

Gastos en Personal a Contrata 7.604.176.977      7.604.176.977            704.515.473-        672.540.401-     719.282.697-     809.666.010-     641.660.713-     781.204.548-     660.756.179-    647.703.711-     894.507.171-     631.560.611-      778.518.898-     991.055.560-      1.328.794.995-    

Gastos en Personal  1.796.082.000      1.796.082.000            189.608.682-        151.817.074-     156.808.949-     346.979.669-     199.048.589-     133.773.563-     137.373.059-    140.392.232-     150.595.838-     141.065.089-      140.967.180-     147.688.991-      240.036.915-       

Materiales e Insumos 2.423.622.000      2.423.622.000            146.456.223-        165.625.908-     221.616.200-     264.960.083-     279.853.415-     368.706.195-     229.194.740-    291.036.840-     252.343.720-     244.984.699-      214.538.300-     284.517.413-      540.211.736-       

Consumos Básicos 535.636.894         535.636.894               30.059.088-          31.052.799-       42.202.553-       31.063.638-       57.367.609-       63.418.404-       27.609.448-      58.692.385-       49.307.095-       33.791.092-         43.121.801-       51.510.602-         16.440.380         

Mantención y Reparación 414.993.280         414.993.280               28.494.716-          36.601.947-       37.195.558-       27.504.126-       42.157.145-       56.916.144-       36.960.283-      41.890.917-       52.003.648-       46.426.530-         40.390.313-       41.990.844-         73.538.891-         

Gastos Generales 2.087.609.214      2.087.609.214            219.416.335-        151.648.086-     212.444.915-     180.414.966-     205.782.916-     164.877.422-     173.629.156-    201.919.627-     181.015.381-     137.801.080-      155.873.411-     193.318.507-      90.532.588-         

Compra Equipamiento 45.000.000            45.000.000                 5.747.156-            3.967.452-         3.205.001-         9.696.259-         9.302.901-         7.172.370-         17.094.619-      5.689.935-         3.158.266-         10.937.617-         2.710.928-         3.635.434-           37.317.938-         

Fondos por Rendir 3.000.000              3.000.000                    7.991.793-            1.721.426-         575.313             405.474-             185.000             1.205.000-         1.485.000         1.384.334-         23.685               559.829              1.582.400-         3.363.403-           11.825.003-         

Saldo -                          -                                94.226.743          90.698.496       11.668.669-       116.568.662     98.792.576-       80.741.686-       108.708.917    55.432.249-       91.853.685       89.738.493         64.717.655       189.252.420-      

NOTA: La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación de gastos o por el resultado de rendición

El presupuesto no requiere modificación.
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PROYECTOS Y OBRAS SALUD 

ITEM
 PRESUPUESTO INICIAL 

ASIGNADO 
FECHA MONTO FECHA MONTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE SALDO FINAL

Ingresos 4.473.252.139               287.167.254          270.248.524          391.857.761          249.310.068          165.233.280          303.010.193          601.103.724          243.767.736             787.694.653              521.457.323          734.959.729          91.080.496           4.646.890.740-             

PROVISION PROGRAMAS 2014 229.295.504 229.295.504 229.295.504          0

Programa de Salud Mental PPV OH y Drogas en la atención secundaria 200.000.000 200.000.000 20.044.210 74.193.240 105.762.550

Programa de Resolutividad en APS 201.250.744 201.250.744 140.875.520          60.375.224 0

Programa SAPU Alejandro del Río 174.655.763 174.655.763 58.218.582            14.554.651            14.559.647 14.559.647 14.559.647 14.539.645 14.554.647 29.109.294 3

Programa SAPU Karol Wojtyla 116.089.428 116.089.428 29.022.357            14.554.647            14.554.647            14.554.647 14.554.647 14.554.647 14.554.647 14.554.647 29.109.294 -43.924.752

Programa SAPU Padre Manuel Villaseca 116.089.428 116.089.428 29.022.357            9.674.119              9.674.119              9.674.119 9.674.119 9.674.119 9.674.119 9.674.119 19.348.238 0

Programa SAPU San Geronimo 174.655.763 174.655.763 43.663.941            9.674.119              9.674.119              9.674.119 9.674.119 9.674.119 9.674.119 9.674.119 19.348.238 43.924.751

Programa SAPU Cardenal Raúl Silva Henriquez 174.655.763 174.655.763 43.663.941            14.554.647            14.554.647            14.554.647 14.554.647 14.554.647 14.554.647 14.554.647 29.109.294 -1

Programa SAPU Bernardo Leighton 174.655.763 174.655.763 43.663.940            14.554.647            14.554.647            14.554.647 14.554.647 14.554.647 14.554.647 14.554.647 29.109.294 0

Convenio Kine - SAPU 10.000.000 10.000.000 3.719.506 3.719.506 3.719.506 -1.158.518

Programa SENDA-Fonasa 30.000.000 30.000.000 30.000.000

Programa de Imágenes diagnosticas en APS 243.857.939 243.857.939 170.700.557 243.857.939 -170.700.557 0

Programa Rehabilitación Integral CRF 76.754.409 76.754.409 53.728.086            23.026.323 0

Programa de Atención Integral con discapacidad severa (Estipendio) 143.879.040 143.879.040 23.979.840            23.979.840            11.989.920 11.989.920 11.989.920 11.989.920 11.989.920 23.979.840 11.989.920

Programa Ges odontologico Adulto 223.384.181 95.736.078 44.714.560

Programa Odontologico Familiar (GES 6 años, embarazadas, urgencia dental) 122.691.853 49.713.265 2.868.958

Programa Odontologico Integral 139.779.073 139.779.073 97.845.351            41.933.722

Programa Acceso ATENCION DENTAL 60.387.315 60.387.315 42.271.121            18.116.194 0

Programa de Apoyo al desarrollo Bio-Psicosocial CHCC 281.890.000 281.890.000 140.945.000 140.945.000 0

Apoyo diagnostico Radiologico resolución neumonia 36.803.867 36.803.867 22.082.320            14.721.547 0

Refuerzo SAPU (Médico y Tec.Paramedico) 30.000.000 30.000.000 19.565.040 46.677.648 13.043.360 -49.286.048

Programa Piloto Vida Sana, Alcohol y Tabaco(AUDIT) 60.000.000 60.000.000 19.157.440 40.842.560

Programa de Mantenimiento de Infraestructura 40.000.000 40.000.000 28.700.000            12.300.000 -1.000.000

Programa Piloto Vida Sana, Obesidad 108.109.328 108.109.328 75.676.530 32.432.798 0

Programa Ley de Alcoholes N°19925 5.000.000 5.000.000 6.353.698 -1.353.698

Convenio Programa Enfoque Familiar CESFAM 75.000.000 75.000.000 45.594.280 29.405.720

Convenio Vacunación Antiinfluenza 2013 2.330.000 2.330.000 2.330.000              0

Medicos Familiar 184.067.580 184.067.580 184.067.580

Programa Preventivo GES Salud Bucal 38.932.512 38.932.512 27.252.758            8.175.827 3.503.927 0

Adulto Mayor 181.842.554 181.842.554 127.289.788 54.552.766 0

Fondo Nacional de Farmacia 668.876.031 668.876.031 468.213.222 200.662.809 1 1 -2

JUNAEB 0 57.871.750            3.057.333              5.436.075 9.541.484 26.408.893 10.792.781 29.531.102 27.754.985 -170.394.403

Vida Sana AUDITH 0 44.700.693            15.338.965

Embajada de Japón 0 59.647.420            -59.647.420

Promoción 0 20.096.537

Espacio Amigable-Joven Sano 0 30.698.774            13.156.618

Buenas Practicas 0 25.220.923

Intercultural 0 3.000.000

FIADI 0 11.000.000

Apoyo a la gestión 0 25.055.100 10.737.900

Gastos -                                                  263.603.214-          204.236.670-          366.752.605-          286.235.567-          447.639.187-          433.515.695-          472.120.648-          392.077.663-             527.069.257-              499.203.868-          403.294.688-          452.860.050-         4.748.609.112-             

Gastos en Personal de Planta 0 0 0 0 0 0 -1.122.580 0 0 0 -1.122.580

Gastos en Personal a Contrata 48.448.849 58.906.444 45.639.260 4.686.515 20.653.232 -52.438.724 22.736.476 22.860.827 -4.605.024 3.842.610 74.138.413 0 244.868.878

Gastos en Personal  -269.210.524 -247.079.650 -251.856.581 -236.547.264 -283.881.215 -297.211.510 -309.700.251 -307.292.239 -335.986.356 -328.135.409 -315.389.026 -337.366.269 -3.519.656.294

Materiales e Insumos -17.547.663 -2.184.621 -119.688.123 -17.252.189 -67.081.859 -47.722.829 -107.166.564 -39.817.708 -92.587.613 -50.390.194 -70.979.498 -38.418.973 -670.837.834

Consumos Básicos -25.000 0 -10.361 0 0 0 -21.000 0 0 -32.000 0 0 -88.361

Mantención y Reparación -60.640 -5.396.055 -219.555 -4.545.800 -3.791.244 0 -20.072.499 -34.955.314 -17.779.578 -16.893.880 -24.086.855 -2.210.219 -130.011.639

Gastos Generales -25.086.977 -7.371.066 -39.933.301 -32.365.829 -113.619.101 -34.899.509 -57.105.230 -32.833.229 -75.735.368 -98.799.890 -58.046.473 -67.064.103 -642.860.076

Compra Equipamiento -335.259 -1.051.722 -853.944 0 0 -755.123 0 0 0 -7.243.964 -7.392.436 -11.600.258 -29.232.706

Fondo por Rendir 214.000 -60.000 170.000 -211.000 81.000 -488.000 331.000 -40.000 -375.318 -1.551.141 -1.538.813 3.799.772 331.500

Saldo 4.473.252.139                       -                        -                               -           -                            23.564.040                  66.011.854                  25.105.156                  36.925.499-                  282.405.907-               130.505.502-               128.983.076               148.309.927-                    260.625.396                      22.253.455                  331.665.041               361.779.554-               9.395.499.852-                    

NOTA: La Ejecución Presupuestaria puede sufrir modificaciones en los proximos periodo, esto provocado por la reasignación de gastos o por el resultado de rendición
El presupuesto no requiere modificación.

MODIFICACIONES BALANCE DE EJECUCIÓN

494.394.335 494.394.335 130.559.516
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CENTRO PROYECTO MONTO 
INVERSIÓN 

SUPERFICIE 
en m2 

TIPO DE 
FINANCIAMIENTO 

FECHA 

            

AR 2 BAÑOS PMI $ 12.000.000           12,00  Convenio SSMSO ago-15 

  HABILITACIÓN NUEVA SALA GO $ 3.000.000           22,00  CMPA - Operacional ago-15 

            

  SALA EMP $ 4.000.000           11,00  CMPA - Operacional jul-15 

  SALA DE ESTIMULACIÓN $ 4.500.000           17,50  CMPA - Operacional jun-15 

            

SG SUBDIVISIÓN BOX PMI $ 5.000.000  No Aplica  Convenio SSMSO jul-15 

  CONSTRUCCIÓN BAÑO Y HABILITACIÓN BOX 
GO 

$ 2.500.000  No Aplica  CMPA - Operacional jul-15 

            

BL 2 BAÑOS PMI $ 12.000.000              4,00  Convenio SSMSO sep-15 

  HABILITACIÓN SALA JUNAEB $ 600.000           12,00  CMPA - Operacional sep-15 

  HABILITACIÓN BOX PSICOSOCIAL $ 1.000.000  No Aplica  CMPA - Operacional oct-15 

  REUBICACIÓN MAMPARA ACCESO SECTOR  $ 500.000  No Aplica  CMPA - Operacional sep-15 

  ASCENSOR  $ 30.000.000  No Aplica  CMPA - Operacional jun-15 

  ASCENSOR (OOCC) $ 16.000.000  No Aplica  CMPA - Operacional jun-15 

  PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE RED 
SANITARIA PATIOS INTERIORES 

$ 2.000.000  No Aplica  CMPA - Operacional dic-15 

            

PMV SAPU PROVISORIO $ 42.000.000         120,00  Convenio SSMSO jun-15 

  SAR $ 484.000.000         530,00  Convenio SSMSO en obras / enero-febrero 
2016 



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

  SALA DE TOMA DE MUESTRAS $ 71.000.000           50,00  Convenio Embajada de 
Japón 

oct-15 

  HABILITACIÓN NUEVO ESTACIONAMIENTO $ 8.000.000         942,00  CMPA - Operacional jun-15 

  ILUMINACIÓN DE ESTACIONAMIENTO $ 1.000.000  No Aplica  CMPA - Operacional ago-15 

  2 BAÑOS PMI $ 12.000.000           11,00  Convenio SSMSO nov-15 

            

KW INSTALACIÓN DE PROTECCIONES 
METÁLICAS PARA VENTANAS 

$ 3.000.000  No Aplica  CMPA - Operacional may-15 

  HABILITACIÓN BOX CATEGORIZACIÓN SAPU $ 2.000.000              9,00  CMPA - Secretaría 
General 

oct-15 

  HABILITACIÓN BOX PREPARACIÓN SECTOR 
AMARILLO 

$ 2.000.000              8,00  CMPA - Secretaría 
General 

oct-15 

  HABILITACIÓN CONTENEDOR 
ADMINISTRATIVO 

$ 2.000.000           15,00  CMPA - Secretaría 
General 

nov-15 

            

CEIF HABILITACIÓN CEIF NORTE (INTERIOR) $ 7.500.000         110,00  CMPA - Operacional oct-15 

  HABILITACIÓN CEIF NORTE (EXTERIOR) $ 2.500.000  No Aplica  CMPA - Operacional dic-15 
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CES ALEJANDRO DEL RÍO 

 

NOMBRE PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN DE 2 BAÑOS PARA 4 SALAS GINECO-OBSTÉTRICAS (PMI) 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Mantenimiento de infraestructura en Centros de Salud, 

que permita avanzar en el cumplimiento de las exigencias 

de Autorización Sanitaria y Acreditación, disminuyendo las 

brechas existentes al respecto. 

MONTO INVERSIÓN $ 12.000.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Agosto 2015 

OBSERVACIONES Cada sala ha sido construida como ampliaciones del 

Centro, alcanzando lo 6m2 cada una. Ambos han sido 

diseñados para acceso universal. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO Convenio SSMSO. 

 

     

NOMBRE PROYECTO: 

HABILITACIÓN SALA GINECO-OBSTÉTRICA 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Habilitación interior de sala con nuevo pavimento, curva 

sanitaria, equipamiento y mobiliario, en box existente. 

MONTO INVERSIÓN $3.000.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Agosto 2015 
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OBSERVACIONES Se reutiliza box existente de 22m2, anteriormente 

subdividida. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 

NOMBRE PROYECTO: 

NUEVA SALA EMP 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Habilitación interior de sala con nuevo pavimento, curva 

sanitaria, equipamiento y mobiliario para Examen Médico 

Preventivo 

MONTO INVERSIÓN $4.000.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Julio 2015 

OBSERVACIONES Se habilita nueva sala de 11 m2 al interior del Centro. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 

 

 

 

NOMBRE PROYECTO: 

SALA DE ESTIMULACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Habilitación interior de sala de estimulación infantil, con 

pavimento y diseño mural especial y requerimientos 

normativos. 

MONTO INVERSIÓN $4.500.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Junio 2015 

OBSERVACIONES Se habilita nueva sala interiormente en espacio intersticial 

de 18 m2.  
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TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Municipalidad de Puente Alto 
  

Secretaría Comunal de Planificación 
Cuenta Pública, Informe de Gestión 2015 

Municipalidad de Puente Alto  
Av. Concha y Toro #1.820, Puente Alto, Chile | Teléfono: 56-22.810.16.00 

www.mpuentealto.cl 
 

CESFAM SAN GERÓNIMO 

 

NOMBRE PROYECTO: 

HABILITACIÓN DE SALA CLÍNICA (PMI) 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Mantenimiento de infraestructura en Centros de Salud, 

que permita avanzar en el cumplimiento de la exigencias 

de Autorización Sanitaria y Acreditación, disminuyendo las 

brechas existentes al respecto. 

MONTO INVERSIÓN $5.000.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Julio 2015 

OBSERVACIONES Se subdivide sala de categorización en dos boxes, un nuevo 

box clínico y uno de preparación. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO Convenio SSMSO 

 

     

 

 

NOMBRE PROYECTO: 

HABILITACIÓN DE SALA GINECO-OBSTÉTRICO / CONSTRUCCIÓN BAÑO 

DEDICADO GO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se habilita interiormente nuevo SALA gineco-obstétrico 

con mobiliario asociado y baño dedicado. 

MONTO INVERSIÓN $2.500.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Julio 2015 
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OBSERVACIONES Se habilita sala existente a la que se asocia un nuevo baño 

para cumplimiento de norma asociada a salas de atención 

gineco-obstétrica 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 

CESFAM BERNARDO LEIGHTON 

 

NOMBRE PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN DE 2 BAÑOS PARA 3 SALAS GINECO-OBSTÉTRICAS (PMI) 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Mantenimiento de infraestructura en Centros de Salud, 

que permita avanzar en el cumplimiento de la exigencias 

de Autorización Sanitaria y Acreditación, disminuyendo las 

brechas existentes al respecto. 

MONTO INVERSIÓN $12.000.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Septiembre 2015 

OBSERVACIONES Se construyen dos nuevos baños a partir de instalaciones 

sanitarias contiguas. Cada nuevo baño mide aprox. 4m2y 

ambos han sido diseñados para acceso universal. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO Convenio SSMSO 

 

       

 

NOMBRE PROYECTO: 

HABILITACIÓN DE SALA JUNAEB 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se habilita sala mediante tratamiento interior de muros 

con revoque y pintura, apertura de vano para ventanas 

para ventilación e iluminación natural 

MONTO INVERSIÓN $600.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Septiembre 2015 

OBSERVACIONES Se utiliza sala pre-existente sin funciones clínicas. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 
 

NOMBRE PROYECTO: 

HABILITACIÓN DE SALA PSICOSOCIAL 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se habilita sala mediante subdivisión de box existente y 

reubicación de Mampara separadora. 

MONTO INVERSIÓN $1.500.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Octubre 2015 

OBSERVACIONES Sin observaciones 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 
 

 

   

NOMBRE PROYECTO: 

INSTALACIÓN DE ASCENSOR  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se instala ascensor hidráulico con nicho en estructura 

metálica exterior autoportante con fundación aislada, y 

frentes interiores. 

MONTO INVERSIÓN $30.000.000.- (Ascensor) + $16.000.000.- (Obras Civiles 

Asociadas) 

FECHAS EJECUCIÓN Junio 2015 

OBSERVACIONES El ascensor permite comunicar ambos pisos del Centro, en 

atención a las consultas pediátricas y de Tercera Edad 

especialmente. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 
 

 

 

 

 

NOMBRE PROYECTO: 

MEJORAMIENTO DE RED SANITARIA ÁREA DENTAL 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se reparan, modifican y rehabilitan bajadas de desagües 

conectados a sillones dentales en segundo piso, a nuevas 

cámaras independientes. 

MONTO INVERSIÓN $2.000.000.-  

FECHAS EJECUCIÓN Diciembre 2015 

OBSERVACIONES Se rectifica la red de desagüe de los sillones dentales, 

aplicando el criterio de destinar una cámara de 

decantación por sillón dental y protegiendo la tubería 

sobrepuesta en el muro con shaft. Se instalan ductos de 

ventilación en el sistema para evitar el reingreso de malos 

olores a la sala de atención dental. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 
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CESFAM PADRE MANUEL VILLASECA 

 

NOMBRE PROYECTO: 

SAPU PROVISORIO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Para la construcción del SAR del CESFAM Padre Manuel 

Villaseca, se requiere la instalación de un SAPU Provisorio 

que permita la continuidad de las atenciones del Servicio, 

el que se ejecuta mediante la instalación de contenedores 

prefabricados montados sobre estructura de poyos 

aislados. 

MONTO INVERSIÓN $42.000.000.-  

FECHAS EJECUCIÓN Junio 2015 

OBSERVACIONES 120m2 

TIPO DE FINANCIAMIENTO Convenio SSMSO 

 

 

 

NOMBRE PROYECTO: 

SAR CESFAM PADRE MANUEL VILLASECA 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Centro de Alta Resolutividad que atenderá a la población 

asociada al CESFAM, mediante la remodelación y 

ampliación del SAPU existente. 

MONTO INVERSIÓN $484.000.000.-  

FECHAS EJECUCIÓN En Obras, fecha de término estimada entre enero y febrero 

2016 
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OBSERVACIONES Obra nueva de 530m2 

TIPO DE FINANCIAMIENTO Convenio SSMSO 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE PROYECTO: 

NUEVA SALA DE TOMA DE MUESTRAS 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Construcción de una nueva sala de toma de muestras, 

ampliación del CESFAM, equipada con climatización, 

mobiliario y servicios higiénicos para pacientes y dedicado 

a la Toma de Muestras 

MONTO INVERSIÓN $71.000.000.-  

FECHAS EJECUCIÓN Octubre 2015 

OBSERVACIONES La nueva sala de muestras cuenta con 6 puestos de toma 

de muestra en mesa, dos camillas, baño dedicado a la toma 

de muestras (de acceso universal) y equipamiento y 

mobiliario especializado. La construcción mide 50m2 

TIPO DE FINANCIAMIENTO Convenio Embajada de Japón 

 

      

NOMBRE PROYECTO: 

NUEVO ESTACIONAMIENTO E ILUMINACIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Habilitación de playa de estacionamiento en terreno 

contiguo con cierro existente con capacidad para 36 

vehículos. Se repara reja, se escarpa, nivela y compacta 

terreno, se aplica maicillo e instala iluminación. 
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MONTO INVERSIÓN $8.000.000.- (Habilitación Estacionamiento) + $1.000.000.- 

(iluminación) 

FECHAS EJECUCIÓN Agosto 2015 

OBSERVACIONES Sin observaciones 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 

 

 

NOMBRE PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN DE 2 BAÑOS PARA 3 SALAS GINECO-OBSTÉTRICAS (PMI) 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Mantenimiento de infraestructura en Centros de Salud, 

que permita avanzar en el cumplimiento de la exigencias 

de Autorización Sanitaria y Acreditación, disminuyendo las 

brechas existentes al respecto. 

MONTO INVERSIÓN $12.000.000.- 

FECHAS EJECUCIÓN Noviembre 2015 

OBSERVACIONES Los baños se ejecutan como ampliaciones en los sectores en 

que se instalan. Cada sala de baño mide aproximadamente 

5 m2. Ambos han sido diseñados para acceso universal. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO Convenio SSMSO 

 

 

 

 

CESFAM KAROL WOJTYLA 
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NOMBRE PROYECTO: 

CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE PROTECCIONES METÁLICAS 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se instalan protecciones metálicas en ventanas de la 

fachada Sur colindante con terreno baldío.  

MONTO INVERSIÓN $4.000.000.-  

FECHAS EJECUCIÓN Mayo 2015 

OBSERVACIONES Sin observaciones 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 

 
 

NOMBRE PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS SALAS DE CATEGORIZACIÓN Y CLÍNICA 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se construye nuevo box de categorización en SAPU, y 

nuevo box clínico en sector amarillo.  

MONTO INVERSIÓN $4.000.000.-  

FECHAS EJECUCIÓN Mayo 2015 

OBSERVACIONES Cada Sala mide aproximadamente 9m2 y cuenta con la 

infraestructura normada. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA – Secretaría General 
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CEIF NORTE 

NOMBRE PROYECTO: 

HABILITACIÓN NUEVO CEIF NORTE 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Se ejecutan obras de habilitación interior y exterior de 

vivienda próxima a estación Protectora de la Infancia en 

avenida Concha y Toro.  Se habilitan salas de atención, sala 

de espera, áreas administrativas, y el mobiliario y 

equipamiento necesario  

MONTO INVERSIÓN $7.500.000.- (habilitación interior) + $2.500.000.- 

(habilitación exterior)  

FECHAS EJECUCIÓN Octubre – Diciembre 2015 (dos etapas) 

OBSERVACIONES El nuevo centro mide aprox. 110m2 cuenta con 4 salas de 

atención a pacientes, sala de espera, baños diferenciados, 

y sala de profesionales. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO CMPA - Operacional 
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ACTIVIDADES RELEVANTES AREA ATENCION DE MENORES 

 

Actividad Relevante 
 

Descripción 

Jardín Infantil de Verano “San 
Miguel” 

Se desarrolla durante el mes de febrero, con la finalidad 
de incorporar a hijos (as) de madres que trabajan de 
nuestra comuna, al jardín infantil de verano. 

Jardin Infantil “Diego Portales” 
programa día sábado 

La propuesta implementada se inició el día 21 de marzo, a 
solicitud de planteamiento realizado por Don  Germán 
Codina, con la finalidad de dar respuestas a las 
necesidades de la comunidad. 

Ampliación Cobertura e 
Inauguración Jardín Infantil  “Los 
Canales” 

Se amplió la cobertura en  los siguientes niveles 
educativos: 

1. Sala Cuna Menor 
2. Sala Cuna Mayor 
3. Nivel Medio 

 
La ampliación se generó con la finalidad de cumplir con la 
demanda de la comunidad  existente en el sector. 
A contar del día 14 de marzo se inició el funcionamiento 
del jardín infantil con los cuatro niveles educativos ya el 
jardín infantil Los Canales inicialmente, contaba con un 
nivel medio. El día 13 de abril, se realizó la inauguración. 
 

Proyectos de Capacitación: 

 “Liderazgo en educación 
Inicial” 

 
El propósito del proyecto se direccionó en desarrollar y 
potenciar competencias de  liderazgo en los equipo 
técnicos aumentando sus capacidades, en los dominios 
Personal, Pedagógico y Comunitario para una mejora 
significativa en el aprendizaje de niños y niñas y un mayor 
involucramiento de la familia y la comunidad.   Periodo de 
ejecución desde agosto a diciembre. El total de funcionarias 
que se integraron a la propuesta fueron  284 considerando 
todos los estamentos. 
 

Actividad Física Territorial Se realizó  en el mes de diciembre 2015 a nivel territorial, 
incorporando los jardines infantiles, Casas Estudio y 
Hogares Protectores 

Celebración Semana del Buen Trato UFFAM programó la  actividad de Ben Trato, se  realizó en 
todos   los Jardines Infantiles, Hogares Protectores y Casas 
de Estudio. Se efectúan  actividades junto a las familias en 
relación a la temática mencionada. 
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Concurso Clima Laboral Actividad organizada por UFFAM, potenciar el 
reconocimiento a los funcionarios del Area de Menores. 
Conjuntamente cada establecimiento realiza y ejecuta su  
proyecto de Autocuidado, con la finalidad de dar espacios 
de crecimiento personal a las funcionarias. 

Inicio Hogar Protector Diego 
Portales  
 

Se inicia la atención del hogar protector  en Enero de 
2015,  con capacidad máxima de 20 niños/as bajo el 
cuidado de 2 madres protectoras.  
 

Celebración navidad en familia: Se realiza esta actividad en la plaza  de nuestra comuna, 
con la participación de  todos los Jardines Infantiles, 
Hogares Protectores y Casas  Estudió. También participan   
las familias de cada unidad educativa exponiendo   
pesebres  navideños elaborados por ellos,  realizados  con 
material reciclado.  
 

Inicio Construcción Jardín Infantil 
Los Robles y la Frontera 

Se inician las construcciones de ambos jardines infantiles, 
durante el año 2015, con la finalidad de dar cobertura a 
las familias y comunidad cercana. 
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 ÁREA DE EDUCACIÓN 2015  
Nuestra misión es ser una Corporación Municipal que propicia oportunidades de desarrollo 
integral a la comunidad de Puente Alto, motivadas y comprometidas, que entregan servicios con 
cariño y eficiencia en Educación, Salud y Atención de Menores.  
El área de Educación busca ser referentes en otorgar un servicio público oportuno, capaz de 
satisfacer las necesidades de las personas en Educación, mejorando la calidad de vida de la 
comunidad Puentealtina.  
Para dar respuesta a este desafío, durante el año 2015 se han realizado actividades y obtenido 
los siguientes logros:  
 
 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN EL AÑO 2015 FECHA  

ACTIVIDAD  

04/03/2015  Inauguración Año Escolar 2015, Escuela 
Villa Independencia.  

02/03/2015  Entrega de Becas Corporativa a alumnos 
de Establecimientos Educacionales, Liceo 
Puente Alto.  

25/03/2015  Actividad Día del Niño por Nacer, Plaza de 
Puente Alto.  

16/04/2015  Actividad Recreativa “31 Minutos” para 
2000 alumnos, Gimnasio Municipal.  

21/05/2015  Desfile en Honor a las Glorias Navales, 
Plaza de Puente Alto.  

21/08/2015  Concurso Comunal de Cueca, Gimnasio 
Municipal.  

12 al 17/09/2015  Fiesta de la Chilenidad en diversos 
Establecimientos Educacionales.  

2° Semestre  Se inicia la reconstrucción del Liceo Volcán 
San José.  

2° Semestre  Proyecto Sanfic, “Cine en la Escuela”, 
dirigido a todos los Establecimientos.  

2° Semestre  Conciertos de Música Docta, en las 
Escuelas.  
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Oct-Dic 2015  Capacitación para Directores de 
Establecimientos Educacionales, sobre 
“Habilidades Directivas”, U. del Desarrollo.  

13 al 15/10/2015  Actividad motivación Simce 2° y 4° 
Básicos, 2000 estudiantes al cine con 
regalo incluido.  

21/11/2015  Expo Matricula, los Establecimientos 
Educacionales promueven sus ingresos, 
Plaza de Puente Alto.  

24/11/2015  2° Feria Científica Comunal, Plaza de 
Puente Alto.  

3 y 4/12/2015  Charla Magistral dictada por el Doctor en 
Educación, Sr. Miguel Santos Guerra, 
Salón Inacap Puente Alto.  

09/12/2015  2° Festival de Bandas Rock, Escuelas 
Municipales, Frontis de la Municipalidad.  

 

 
 PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS EN EL AÑO 2015 

 

 FECHA  LOGRO  

11/12/2015  1° Lugar en Proyecto de Formación 
Ciudadana, organizado por “Hacer 
Chile”, ganador Escuela Pedro Aguirre 
Cerda.  

16/12/2015  1° Lugar Concurso Diario el Mercurio, 
ganador Complejo Educacional 
Consolidada.  

 

RESULTADOS SIMCE DESTACADOS EN EL AÑO 2015 

4° ENSEÑANZA BASICA 

LENGUAJE MATEMATICAS 

ESTABLECIMIENTO PUNTAJE ESTABLECIMIENTO PUNTAJE 

Escuela Casas Viejas  280  Escuela Casas Viejas  262  

Escuela Gabriela  273  Escuela Villa 
Independencia  

263  

Escuela Ejército 
Libertador  

265  Escuela Ejército 
Libertador  

265  

Liceo San Gerónimo  263  Complejo 
Educacional 
Consolidada  

266  
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8° ENSEÑANZA BASICA 

establecimiento puntajes 

lenguaje matemáticas historia 

Escuela Casas Viejas 268 273 274 

Liceo San Pedro 326 341 338 
 

2° ENSEÑANZA MEDIA 

establecimiento puntajes 

lenguaje matemáticas historia 

Liceo Chiloé  284  

Liceo San Pedro 321 319 316 

 

 

PROYECTOS DE INVERSION 2015 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  IMPLEMENTACION DE TALLER DE 
ROBOTICA  
LICEO INDUSTRIAL  

MONTO INVERSION  TOTAL: $ 5.500.000  

DETALLE  HABILITACION DE TALLER DE ROBOTICA  

FECHAS EJECUCIÓN Inicio: AGOSTO 2015  

Termino: SEPTIEMBRE 2015 

OBSERVACIONES  HABILITACION DE RECINTO DE 60 M2 
PARA QUE FUNCIONE EL TALLER DE 
ROBOTICA DEL LICEO.  

TIPO DE FINANCIAMIENTO  FAEP 2015  
 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  CONSTRUCCION DE SALA MULTIUSO  
COMPLEJO EDUCACIONAL CONSOLIDADA  

MONTO INVERSION  TOTAL: $ 9.000.000 

DETALLE   

FECHAS EJECUCIÓN Inicio: MAYO 2015  

Termino: JULIO 2015 

OBSERVACIONES  SALA MULTIUSO Y AUDIOVISUAL DE 50 
M2 QUE PROPORCIONA UN LUGAR DE 
ENCUENTRO PARA ALUMNOS Y 
PROFESORES 

TIPO DE FINANCIAMIENTO  FAEP 2015  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  ACCESO AREA DE PREBASICA 
ESCUELA EJERCITO LIBERTADOR 

MONTO INVERSION  TOTAL: $ 4.500.000 

DETALLE  HABILITACION DE UN ACCESO 
INDEPENDIENTE PARA EL AREA DE 
PREBASICA EN LA ESCUELA EJERCITO 
LIBERTADOR 

FECHAS EJECUCIÓN Inicio: MAYO 2015  

Termino: JULIO 2015 

OBSERVACIONES  SE DIO ESPECIAL INTERES EN QUE DICHO 
ACCESO FUESE RESPETUOSO CON LAS 
NECESIDADES ESPECIALES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO  FAEP 2015  
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  PINTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES 

MONTO INVERSION  TOTAL: $ 204.000.000 

DETALLE  PINTURA EN 14 COLEGIOS MUNICIPALES 

FECHAS EJECUCIÓN Inicio: MAYO 2015  

Termino: JULIO 2015 

OBSERVACIONES  SE RENOVÓ LA IMAGEN DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA 
PINTANDO MAS DE 97.000 M2 DE 
FACHADAS Y MUROS INTERIORES DE 
ESTOS. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO  FAEP 2015  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  INSTALACION DE MAQUINAS DE 
EJERCICIOS 

MONTO INVERSION  TOTAL: $ 31.799.000 

DETALLE  INSTALACION DE MAQUINAS DE 
EJERCICIOS DE EDUCACION BASICA EN 19 
ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES 

FECHAS EJECUCIÓN Inicio: FEBRERO 2015  

Termino: MARZO 2015 

OBSERVACIONES  SE INSTALARON 76 MAQUINAS DE 
EJERCICIOS EN TODOS LOS 
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ESTABLECIMIENTOS QUE CONTABAN CON 
EDUCACION BASICA. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO  FAEP 2015  

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  MEJORAMIENTO DE PAVIMENTOS EN 
ESCUELAS 

MONTO INVERSION  TOTAL: $ 144.000.000 

DETALLE  INSTALACION DE 2900 m2 DE PISOS DE 
CAUCHO EN DISTINTOS 
ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA. 

FECHAS EJECUCIÓN Inicio: OCTUBRE 2015  

Termino: NOVIEMBRE 2015 

OBSERVACIONES  Se reemplazó el pavimento existente de 
los establecimientos, sobre todo aquel de 
las áreas de kinder y pre kinder, por un 
piso de caucho que absorbe impactos, 
reduciendo los riesgos de accidente. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO  FAEP 2015  

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  LICEO VOLCAN SAN JOSE 

MONTO INVERSION  TOTAL: $ 2.550.000 

DETALLE  CONSTRUCCION LICEO VOLCAN SAN JOSE 

FECHAS EJECUCIÓN Inicio: MARZO 2015  

Termino: FEBRERO 2016 

OBSERVACIONES  CONSTRUCCION DE 1.300M2 DESTINADO 
A EDUCACION EN POBLACION EL VOLCAN. 

TIPO DE FINANCIAMIENTO  FAEP 2015  

 

 

 

Para desarrollar este desafío, el Área de Educación se ha organizado en diferentes 
departamentos cuyos objetivos y metas, se indican a continuación:  
 
1. UNIDAD BIENESTAR ESCOLAR 2015:  
Este departamento apoya a los alumnos, mediante una serie de programas a detallar:  
 
Beca Escolar Corporativa  
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Entrega al inicio del año escolar, parka, calzado y set de útiles escolares para los 
alumnos(as) que presenten una mayor vulnerabilidad psico-social.  
 
Programa Salud Escolar (P.S.E. JUNAEB)  
Busca corregir patologías que signifiquen una disminución del rendimiento escolar de los 
alumnos(as), entregando atenciones médicas en las especialidades de:  
1.- Oftalmología: Apoyo de atención médica, lentes ópticos, ejercicios ortópticos, lentes de 
contacto según patología y cirugía cuando lo amerite.  
2.- Otorrino: Atención médica, medicamentos, audiometrías, impedianciometrias, cirugías, 
colleras y otorgamiento de audífonos.  
3.- Traumatología: Atención médica, ejercicios kinesiológicos, radiografías, corsé, cirugía cuando 
lo amerite y derivación a centros de especialidades específicas.  
 
Programa Licencia de Conducir  
Entrega Licencias de Conducir a alumnos(as) de cuartos de Enseñanza Media. El beneficio 
contempla realización de curso teórico y práctico, los respectivos exámenes municipales y 
posterior entrega de la primera licencia de conducir.  
 
Programa Colación Vacaciones de Invierno  
Dar continuidad al Programa de Alimentación Escolar de los alumnos(as) más vulnerables de 
nuestros Centros Educativos Municipales, durante las vacaciones de invierno.  
 
Programa Dental Enseñanza Media  
Atención odontológica a alumnos de Enseñanza Media. Este programa comprende una canasta 

de acciones promedio, constituida por: exámen oral, 2 extracciones, 2 amalgamas simples, 2 

amalgamas compuestas y un composite. 

 

ACTIVIDADES RELEVANTES 2015 

PROGRAMA ALUMNOS BENEFICIADOS 

Beca Escolar Corporativa 400 

Programa Salud Escolar (P.S.E. 
JUNAEB) 

3,495 

Programa Licencia de Conducir 520 

Programa Colación Vacaciones de 
Invierno 

1,050 

Programa Dental Enseñanza Media 217 

TOTAL BENEFICIOS 5,682 

 

2. UNIDAD DE DIAGNÓSTICO ESCOLAR (UDE) 2015:  
A través de intervenciones psicosociales, realizadas por psicólogos y trabajadores sociales, desde 
una mirada sistémica, da respuesta a las necesidades particulares de cada familia, generándose 
derivaciones oportunas tanto a las redes corporativas como de las instituciones que forman parte 
de la comunidad.  
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Como objetivos centrales de intervención, en encuentran incrementar la calidad 
de vida de los alumnos y sus familias, contribuir a la generación de contextos familiares 
enfocados en la protección de los niños, niñas y adolescentes, teniendo como eje vector el 
interés superior del niño y el cese de las posibles situaciones de vulneración de derechos a los 
que los alumnos pudieren estar expuestos.  
Derivaciones desde Establecimientos Educacionales  
La unidad de Diagnóstico Escolar (UDE), durante el año 2015 brindó atención a 679 niños, niñas y 

adolescentes, contribuyendo al mejoramiento de la salud mental de los alumnos y sus familias, 

conforme al siguiente detalle: 
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Derivaciones desde Unidad de Diagnóstico Escolar: 

Posterior a la intervención psicosocial realizada a los 679 alumnos, la Unidad de Diagnóstico 

Escolar, genera derivaciones específicas, acordes a las necesidades de cada niño, niña o 

adolescente y sus familias, constituyéndose como mayor receptor de nuestras derivaciones el 

Cep San Lázaro, con un 70,4% de las derivaciones realizadas. El detalle de las mismas, se indica en 

el resumen siguiente: 
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3. DEPARTAMENTO EXTRAESCOLAR 2015  

El Departamento Extraescolar tiene como objetivo general, ofrecer un servicio educacional de 

calidad complementario al plan curricular de los establecimientos educacionales, para que los 

niños, jóvenes y otros miembros de la comunidad, adquieran nuevas herramientas y habilidades 

integrales, en lugares protegidos para prevenir conductas de riesgo. 

Este servicio complementario abarca diversos talleres en las áreas de arte, deportes y recreación, cultura, 

medioambiente y ciencias, detallados a continuación: 

 

 

 

 

Áreas y Talleres desarrollados 
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RESUMEN RESULTADOS 2015 

META  RESULTADO OBTENIDO  DIFERENCIA  

Usar instrumento en Red que 
mida Impacto de EDEX  

1  100%  

Abordar un universo de 7.000 
estudiantes  

7819  100%  

Implementar 320 talleres  320  100%  

Porcentaje de Asistencia (sobre 
75%)  

75%  Paro Docente y posterior 
recuperación de clases  

 

 

 

 

 

 

 

Actividades Complementarias 2015  
 
1. Escuela de Verano  

2. Campamento de Verano  

3. Juegos Escolares Ind  

4. Concurso de Arte Pro Familia  

5. Clínica de Skate  

6. Desfiles Comunales  

7. Lanzamiento de Extra Escolar con 31 Minutos  

8. Copa Corporación  

9. Ciclo de Cine Sanfic  

10. 27 Conciertos de Música Docta  

11. Muestra de Folklore  

12. Muestra Teatro y Danza  

13. Premiación Copa Corporación  

14. Graduación Banda Escolar Corporativa  

15. Clínica de Tennis de Mesa con Experto Japonés  

16. Campeonatos de Robótica Escolar  

17. Festival de Bandas de Rock Pop y Más  
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4. UNIDAD DE LA FAMILIA 2015  
 

La Unidad de la Familia fundamenta su labor en una perspectiva de familia, enfatizando la 
participación activa de los padres y apoderados en el proceso formativo de los alumnos y 
alumnas, como los primeros expertos y educadores de sus hijos e hijas.  
Posee programas de apoyo directo a los estudiantes y a sus familias en diferentes temáticas 
como:  

 Promoción de temas para el desarrollo de la familia y los valores en ámbitos de educación 
de los hijos e hijas, en sexualidad, autoestima, desarrollo personal, comunicación, 
resolución de conflictos, etc., entregando conocimientos y herramientas a alumnos, 
profesores y padres y apoderados.  

 Acoger y apoyar situaciones de crisis o problemáticas de principal responsabilidad familiar 

que presenten algunos alumno(a)s en los establecimientos educacionales para evaluar y 

coordinar la atención a nivel de redes sociales, locales o amplias. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES AÑO 2015 

Actividad  Beneficiarios  Nº Asistentes  

Charlas Prevención e 
información sobre Enfermedades 
de Transmisión sexual  

Alumnos de 3ro medio  316  

Charla "Valor de la Vida y 
Responsabilidad frente a la 
fertilidad  

Alumnos de 2do medio  365  

Taller Nadie es Perfecto en 
conjunto con área salud  

Alumnas y alumnos en situación 
de paternidad adolescente  

46  

Charla "Perdonar es Elegir" de Eli 
De Caso  

Orientadores, padres y 
apoderados  

130  

Celebración "Día del Niño por 
Nacer"  

Comunidad educativa y vecinos 
de la comuna  

200  

Seminario Paternidad 
Adolescente  

Profesionales de Red de Infancia 
y Familia de la comuna  

95  

Charla de Neurociencias del Dr. 
Ricardo Castañon  

Profesionales de Red de Infancia 
y Familia de la comuna  

100  

TOTAL BENEFICIADOS 1.252 
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RESUMEN RESULTADOS AÑO 2015 

PROGRAMA  % Cobertura Cursos  % Sesiones Realizadas  

Programa Yo Elijo el Respeto  93  90  

Programa Formación Sexualidad 
Humana enseñanza básica Ruta 
del amor  

96  83  

Programa Formación Sexualidad 
Humana enseñanza media 
Teenstar  

75  65  

Programa Escuela para Padres  61  78  

 

 

PROGRAMA  Nº casos detectados  Nº casos atendidos  % atención casos  

Programa Maternidad y 
Paternidad Adolescente  

126  121  96  

Programa Apoyo a la 
Permanencia Escolar  

291  247  85  

 
 

5. DEPARTAMENTO DE MATRÍCULAS 2015  
 

Este departamento presta apoyo a los padres y apoderados que buscan orientación y/o matrícula 
para sus educandos. También recoge sus inquietudes, sugerencias y reclamos, con el propósito 
de satisfacer sus necesidades.  
Además, entrega un apoyo logístico vital en todas las actividades complementarias que se ha 

incorporado al curriculum escolar, que potencian el desarrollo integral de los estudiantes. 

ACTIVIDAD  CANTIDAD USUARIOS 
ATENDIDOS  

ACCIÓN  LOGRO  

Atención al usuario en 
busca de matrículas  

650  Derivación a las 
Unidades Educativas 
Corporativas  

590 alumnos 
matriculados  

Atención al usuario por 
reclamos  

35  Se plantea situación a 
Directores(as)  

33 casos resueltos  

Reubicación de alumnos  24  Se plantea situación a 
Directores(as)  

22 alumnos reubicados  

Salida Pedagógica  
Cine Hoyts Puente Alto 
incentivo SIMCE 

2.340  2.340 alumnos 
beneficiados 

Salida pedagógica  
Cine Hoyts Puente Alto 
incentivo asistencia 

4.766  4.766 alumnos 
atendidos 

Salida Pedagógica  
Centro Educacional 
Nueva Creación  
Cine Hoyts Puente Alto 

150  150 alumnos atendidos 
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EXPO-MATRICULAS 
Plaza de Armas Puente 
Alto  

Abierto público general  Organización y ejecución  128 matrículas captadas 
y concretadas  

Salidas pedagógicas  
Teatro “ Lo Prado” 

3.850  3.850 estudiantes 
beneficiados 

Atención nocturna  
(Reclamos)  

16  Se plantea situación a 
Directores (as)  

16 casos resueltos  

Atención nocturna  
(Usuarios en busca de 
matrículas)  

48   32 matrículas 
concretadas  

Atención nocturna  
(Consultas en general)  

82   82 usuarios atendidos  

 

OTROS PROCESOS AÑO 2015  
 
Adicionalmente, el área de Educación realiza anualmente el proceso de Evaluación Docente, cuyos resultados 2015 
son los siguientes:  
 
PROCESO DE EVALUACIÓN DOCENTE 2015  
 
Docentes Eximidos: 1 

Docentes que se niegan a Evaluación: 2  
Docentes Suspendidos: 32  
Docentes Decididos: 167 
Total Docentes Inscritos: 202 
 
 
 
Resultados Generales Evaluación Docente 2015  
 
Destacado: 14  

Competente: 108  

Básico: 45  

Insatisfactorio: 0  
Total Docentes: 167 
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Gráfico Comparativo Proceso Evaluación Docente 2011-2015 

 

 

Año Evaluación  Docentes 

Evaluados  

2011  143  

2012  228  

2013  203  

2014  267  

2015  167  

 

 

 


